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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 05-3 
MODIFICACION A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS AGENTES 

PROMOTORES DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI, y 36 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante las circulares CONSAR 05-1 y CONSAR 05-2 publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 10 de octubre de 1996 y 14 de noviembre de 1997, respectivamente, se establecieron 
las reglas que deberán observar las administradoras de fondos para el retiro y sus agentes promotores; 

Que entre los objetivos de las mencionadas circulares se encuentra el de proveer a un mejor desarrollo 
de los sistemas de ahorro para el retiro, estableciendo criterios para el desempeño de la función de agente 
promotor que coadyuven a que los trabajadores reciban información veraz por parte de personas 
calificadas para ello, así como una mejor regulación de la relación entre las administradoras de fondos 
para el retiro y sus agentes promotores, a través de la participación de empresas profesionales en la 
prestación de servicios administrativos, a fin de que éstas actúen como intermediarios entre las propias 
administradoras y sus agentes promotores, subsistiendo plenamente la responsabilidad directa que la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro impone a las administradoras por los actos celebrados por sus 
agentes promotores, y 

Que considerando el desarrollo alcanzado por el nuevo sistema de pensiones se ha hecho manifiesta 
la necesidad de establecer normas más específicas respecto de la regulación del registro de los agentes 
promotores, a fin de que la supervisión que realiza esta Comisión, respecto de la actividad de los mismos, 
sea más eficiente y clara, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACION A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS AGENTES 
PROMOTORES DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Se adiciona un cuarto párrafo a la regla sexta de la Circular CONSAR 05-1, para quedar 
en los siguientes términos: 

“SEXTA.- ... 
... 
La Comisión rechazará las solicitudes de registro como agente promotor que le sean presentadas, 

respecto de aquellas personas que habiendo fungido con tal carácter en una administradora distinta de la 
que solicita su registro tengan suspendido éste, o bien les haya sido cancelado por haber contravenido 
normas que regulan la prestación de servicios de registro y traspaso de trabajadores. Esta resolución se 
comunicará a la administradora solicitante del registro en el mismo plazo referido en el segundo párrafo 
de la presente regla.” 

SEGUNDA.- Se modifica el cuarto párrafo y se adiciona un séptimo párrafo a la regla novena de la 
Circular CONSAR 05-1, para quedar como sigue: 

“NOVENA.- ... 
... 
... 
La Comisión aplicará nuevamente el examen de conocimientos a cualquiera de los agentes 

promotores registrados, en el lugar o lugares del territorio nacional que para tal efecto determine, oyendo 
previamente la opinión de la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro, A.C. 
Dicho examen se aplicará a efecto de que la Comisión pueda llevar a cabo la validación del registro 
correspondiente, y en caso de que no se apruebe, se suspenderá el registro por un periodo de dos meses. 
Durante este plazo, el agente promotor de que se trate deberá presentar ante la Comisión nuevamente el 
examen, si lo aprueba, la Comisión revocará la suspensión del registro, y en caso de no aprobarlo o de no 
presentarlo en dicho plazo, la Comisión cancelará el registro. 

... 

... 
Las administradoras, por conducto del funcionario acreditado ante la Comisión para ello, comunicarán 

a ésta por escrito y en forma previa, el nombre del agente promotor que por causas de fuerza mayor o 
enfermedad no pueda asistir a presentar el examen referido en el tercer párrafo de la presente regla. De la 
misma forma las Administradoras comunicarán la fecha en que dicho agente promotor deberá acudir a las 
oficinas de la Comisión, o al lugar o lugares que ésta designe para tal efecto, a presentar el citado 
examen, la cual no podrá exceder de diez días hábiles contados a partir de aquella en que debió 
presentarse tal examen, con excepción de aquellos casos en se acredite que por enfermedad o alguna 
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causa de fuerza mayor no pueda presentarse dentro de este plazo; en este último supuesto las 
administradoras también comunicarán por escrito la fecha en que el agente promotor esté en posibilidad 
de presentar el examen, la cual, igualmente no podrá exceder de diez días hábiles a partir de la conclusión 
del evento que impidió su presentación en la fecha señalada originalmente por la Comisión.” 

TERCERA.- Se modifican el segundo y cuarto párrafos de la regla décima primera de la Circular 
CONSAR 05-1, para quedar como sigue: 

“DECIMA PRIMERA.- ... 
Para revalidar el registro de los agentes promotores, deberán acreditar un mínimo de 20 horas de 

capacitación por cada año de servicio, a partir de la fecha en que hayan obtenido el registro, asimismo, 
deberán aprobar un examen de actualización de conocimientos que deberá ser aplicado por las 
administradoras, por lo menos 30 días naturales antes de la fecha de vencimiento del registro. Las 
administradoras deberán entregar una constancia a los agentes promotores que hayan acreditado las 20 
horas de capacitación y en aquellos casos en que el agente no las haya cumplido, en dicha constancia se 
señalará el número de horas que se hayan cubierto. Cuando el agente promotor cambie de 
administradora deberá presentar esta constancia en la nueva administradora de adscripción, la cual 
deberá impartir a este agente las horas de capacitación, que en su caso, hayan quedado pendientes hasta 
complementar las 20 horas establecidas. 

... 
La Comisión aplicará nuevamente y por una sola ocasión el examen de actualización de 

conocimientos a cualquiera de los agentes promotores a los que se les revalidó su registro, y en caso de 
que no se apruebe éste, la Comisión cancelará el registro correspondiente. Este examen se aplicará en el 
lugar o lugares del territorio nacional que determine la propia Comisión oyendo previamente la opinión de 
la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro, A.C. En el caso de que el agente 
promotor no pueda acudir a presentar el referido examen será aplicable lo previsto en el sexto párrafo de 
la novena de las presentes Reglas Generales.” 

CUARTA.- Se modifica la regla décima tercera de la Circular CONSAR 05-1, y se adicionan un 
segundo y tercer párrafos a dicha disposición, para quedar como sigue: 

“DECIMA TERCERA.- Las administradoras deberán comunicar a la Comisión los nombres de los 
agentes promotores que hubieren dejado de prestar sus servicios a las mismas, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la terminación de la relación, a través de medios electrónicos o por cualquier otro 
medio que autorice la Comisión. 

La omisión en la presentación del aviso mencionado en el párrafo anterior, responsabiliza a la 
administradora por los actos que realicen los agentes promotores dados de baja, desde la fecha de 
terminación de la relación y hasta la presentación del aviso correspondiente a esta Comisión, en términos 
de lo previsto en la Regla Cuarta de las presentes reglas. 

La presentación del aviso a que se refiere el primer párrafo de la presente regla no exime a la 
administradora de la responsabilidad que le impone el artículo 36 de la Ley, por todo el tiempo en que el 
agente promotor de que se trate se haya desempeñado como tal.” 

QUINTA.- Se modifica el tercer párrafo del inciso b), así como el inciso c) de la regla décima cuarta de 
la Circular CONSAR 05-1, para quedar como sigue: 

“DECIMA CUARTA.- ... 
... 
b) ... 
... 
No se podrán contratar a agentes promotores cuya relación contractual haya sido previamente 

concluida con otra administradora, por faltas graves cometidas en el desempeño de sus obligaciones. Al 
efecto, las administradoras estarán a lo dispuesto en el último párrafo de la Sexta de las presentes reglas 
generales. 

c) La Comisión, en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de la recepción de la 
solicitud, proporcionará el número de registro a la administradora, quien a su vez lo entregará al agente 
promotor.” 

SEXTA.- Excepto por las modificaciones y adiciones referidas en la regla anterior, el resto de las 
disposiciones de las circulares CONSAR 05-1 y CONSAR 05-2, permanecen sin cambios, por lo que las 
administradoras de fondos para el retiro deberán sujetarse a las mismas en lo conducentes respecto del 
registro y demás actividades relacionadas con sus agentes promotores. 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 7 de enero de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

 
CIRCULAR CONSAR 26-2, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que se sujetará 
la aplicación de programas de autorregulación en las Administradoras de Fondos para el Retiro 
respecto a infracciones a las normas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 26-2 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARA LA 

APLICACION DE PROGRAMAS DE AUTORREGULACION EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO RESPECTO A INFRACCIONES A LAS NORMAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I, III y VII, 12 fracciones I, VI y VIII, y 30 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 11 de diciembre de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la circular 

CONSAR 26-1 “Reglas generales a las que se sujetará la aplicación de programas de autocorrección en 
las Administradoras de Fondos para el Retiro respecto a infracciones a las normas que regulan los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro”, conforme a las cuales se establece la forma, términos y 
procedimientos a los que se sujetará la aplicación de programas de autorregulación en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro respecto a las infracciones a las normas que regulan los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

Que considerando la importancia que reviste la autorregulación como un proceso constante y 
permanente que permite la prevención y corrección oportuna de las irregularidades que pudieran derivar 
de la operación cotidiana de las Administradoras de Fondos para el Retiro y considerando las funciones 
que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro atribuye a los Contralores Normativos como 
funcionarios independientes en la vigilancia del cumplimiento de la normatividad interna y externa 
aplicable a las administradoras, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
APLICACION DE PROGRAMAS DE AUTORREGULACION EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO RESPECTO A INFRACCIONES A LAS NORMAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS 

DE AHORRO PARA EL RETIRO 
PRIMERA.- SE MODIFICAN las reglas quinta; sexta; el segundo párrafo de la regla octava; novena; 

décima, y décima primera de la Circular CONSAR 26-1. SE ADICIONA un segundo, tercer y cuarto 
párrafos a la regla quinta; y un segundo párrafo a la novena. SE DEROGA la fracción IV de la regla 
séptima de la circular antes citada, para quedar en los siguientes términos: 

“QUINTA.- La Comisión se abstendrá de imponer alguna de las sanciones previstas en el artículo 100 
de la Ley, en aquellos casos en que la Administradora por conducto del Contralor Normativo le informe de 
las irregularidades detectadas con motivo de la aplicación del programa de autorregulación o en el 
ejercicio de las funciones de vigilancia que tiene conferidas dicho funcionario. Al efecto, este informe se 
sujetará a los términos y requisitos previstos en las presentes reglas. 

Cuando dicho informe no contenga alguno de los requisitos previstos en las presentes reglas, y que la 
falta del mismo no impida la identificación de la irregularidad reportada y las medidas correctivas 
adoptadas, la Comisión prevendrá a la Administradora para que en un plazo no mayor a los 5 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la respectiva prevención, por conducto del Contralor Normativo, 
cumpla con el requisito de que se trate; en caso de no hacerlo dentro del plazo antes mencionado, el 
informe referido en el párrafo que antecede se tendrá por desechado. 

En caso de que el informe no contenga algún requisito, cuya falta impida la identificación de la 
irregularidad reportada, el informe se desechará. 

La Comisión emitirá en un plazo no superior a los 30 días naturales, contados a partir de la 
presentación del informe a que se refiere la presente regla, la resolución que contenga la declaratoria de 
procedencia o improcedencia de otorgar el beneficio de abstenerse de imponer alguna de las sanciones 
previstas en el artículo 100 de la Ley. 

SEXTA.- En el informe presentado por la Administradora por conducto del Contralor Normativo se 
deberán reportar en forma detallada las circunstancias que originaron el respectivo hecho irregular y, en 
su caso, si éste produjo un perjuicio directo en la cuenta individual de algún trabajador, entendiéndose 
éste como el menoscabo en los recursos depositados en dicha cuenta. 
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SEPTIMA.- ... 
... 
I. a la III... 
IV. Derogada. 
V. ... 
VI. ... 
OCTAVA.- ... 
En su caso, la Administradora por conducto del Contralor Normativo deberá acreditar ante la Comisión 

el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieren causado a los trabajadores. 
NOVENA.- La Administradora por conducto del Contralor Normativo incluirá en el informe a que se 

refiere la quinta de las presentes reglas, la información sobre la suspensión de la acción que motivó la 
contravención a la norma, y en su caso sobre la corrección del hecho u omisión que originó la 
irregularidad de que se trate. Asimismo deberá informar sobre las acciones que se implementen y 
ejecuten para su regularización y el plazo para llevarse a cabo, el cual no podrá ser mayor a cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que el Contralor Normativo reporte a la 
Comisión dicha irregularidad. 

La Comisión podrá ampliar por una sola ocasión, el plazo referido en el párrafo que antecede para la 
ejecución de las acciones que se hayan implementado para la corrección de la infracción de que se trate. 
Esta autorización será otorgada tomando en consideración la naturaleza de la infracción reportada, previa 
solicitud que al efecto formule por escrito la Administradora, por conducto del Contralor Normativo. 

DECIMA.- El Contralor Normativo deberá dar seguimiento a la aplicación de las acciones correctivas a 
que se refiere la regla que antecede. 

DECIMA PRIMERA.- Una vez corregido el hecho u omisión que dio lugar a las infracciones a que se 
refieren las presentes reglas generales, y en consecuencia aplicado el respectivo programa de 
autorregulación, el Contralor Normativo informará a la Comisión de las acciones correctivas 
implementadas con motivo de las infracciones a que se refieren las presentes reglas, independientemente 
de que esta última, en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, en cualquier momento 
supervisará el grado de avance y cumplimiento del citado programa de autorregulación. 

Si derivado de dicha supervisión se detecta que no se dio cumplimiento a las acciones correctivas a 
que se refiere la novena de las presentes reglas generales, la Comisión procederá a imponer las 
sanciones que resulten en los términos de la Ley.” 

SEGUNDA.- Excepto por las modificaciones y adiciones referidas en la regla anterior, el resto de las 
disposiciones de la Circular CONSAR 26-1, permanecen sin cambios, por lo que las Administradoras de 
Fondos para el Retiro deberán sujetarse a las mismas en lo conducente respecto de la aplicación de sus 
programas de autorregulación. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- Los programas que hayan remitido las Administradoras por conducto del Contralor 

Normativo, antes de la entrada en vigor de las presentes Reglas y que dentro de un plazo de 60 días 
hábiles, contados a partir de dicha vigencia, no hayan sido rechazados por esta Comisión se considerarán 
procedentes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de enero de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO de cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-011-SEDG-1997, Recipientes 
portátiles para contener Gas L.P. no expuestos a calentamiento por medios artificiales. 
Fabricación y mantenimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-SEDG-

1997, RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS L.P. NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO 
POR MEDIOS ARTIFICIALES. FABRICACION Y MANTENIMIENTO. 

AVISO CANCELACION DE PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
FRANCISCO RODRIGUEZ RUIZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en 

Materia de Gas Licuado de Petróleo, con fundamento en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 
47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ordena la siguiente publicación: 
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El Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, en sesión del 
veinticinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, tomando en cuenta los comentarios recibidos en 
el periodo de consulta pública al proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-011-SEDG-1997, “Recipientes 
portátiles para contener Gas L.P. no expuestos a calentamiento por medios artificiales. Fabricación y 
mantenimiento”, consideró necesario cambiar substancialmente el contenido inicial del proyecto de dicha 
Norma Oficial Mexicana, por lo que quedó sin materia el mencionado proyecto, mismo que se canceló en 
los términos del último párrafo del artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de febrero de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

en Materia de Gas Licuado de Petróleo, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO mediante el cual se declaran erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo 
Ceratitis Capitata (Wied) en el Estado de Campeche, por lo que se cancela la cuarentena interior en 
los municipios del Carmen, Escárcega, Palizada y Candelaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

ROMARICO ARROYO MARROQUIN, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. 
fracción XXII y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5o. del Reglamento Interior de esta Secretaría; y 
en el punto 4.13 de la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-031-FITO-1998, 
Por la que se establece la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en los estados de 
Campeche, Chiapas y Tabasco, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 19 de enero de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma 

Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-31-FITO-1998, Por la que se establece la 
cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), declaró a cuatro municipios 
del Estado de Campeche, bajo cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo, mediante el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1998. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), modificó el cordón 
cuarentenario y se ampliaron las especificaciones fitosanitarias para la aplicación del Dispositivo Nacional 
de Emergencia contra la mosca del Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, 
mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 1998. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), declarar 
zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, cuando la aplicación de las medidas fitosanitarias y 
cuarentenarias demuestren que la plaga exótica ha sido erradicada. 

Que ante la ausencia de la plaga en los últimos tres meses, verificado con métodos de muestreo 
reconocidos internacionalmente en los municipios del Carmen, Palizada, Candelaria y Escárcega en el 
Estado de Campeche, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declaran erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo Ceratitis 

Capitata (Wied) en el Estado de Campeche, por lo que se cancela la cuarentena interior en los municipios 
del Carmen, Escárcega, Palizada y Candelaria. 

ARTICULO SEGUNDO.- Todos los productos vegetales que estaban bajo cuarentena parcial y 
absoluta en el Estado de Campeche, se movilizarán libremente, por lo que no será necesario aplicar la 
guarda-custodia ni el certificado fitosanitario, excepto cuando transiten por los estados de Chiapas y 
Tabasco. 

ARTICULO TERCERO.- El Estado de Campeche deberá continuar con el sistema de vigilancia contra 
moscas exóticas de la fruta, conforme lo determine la propia SAGAR, a través de su órgano 
administrativo desconcentrado, Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Arroyo 
Marroquín.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-048-FITO-1995, Por 
la que se establece la Campaña contra la Roya Lineal Amarilla de la Cebada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

ACUERDO POR EL QUE SE CANCELA EL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-048-
FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA CONTRA LA ROYA LINEAL AMARILLA DE LA 
CEBADA. 

LUIS ALBERTO AGUIRRE URIBE, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Fitosanitaria y Director General de Sanidad Vegetal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 6o., 7o. fracción XIV y 20 fracción IV de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal; 38 fracciones I y II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 2o. fracción IV, 5o. fracciones I y VII del Reglamento Interno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, y 

CONSIDERANDO 
Que el Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, 

dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, ordenó la publicación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-048-FITO-1995, Por la que se establece la campaña contra la 
roya lineal amarilla de la cebada, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
noviembre de 1995, a efecto de que los interesados presentaran sus comentarios dentro del plazo de 90 
días, de acuerdo al procedimiento señalado por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que la roya lineal amarilla de la cebada ha dejado de ser una plaga de importancia cuarentenaria y 
que dentro de las actividades de la campaña fitosanitaria contra esta plaga, se llevan a cabo medidas de 
uso generalizado entre los productores, tanto preventivas como de combate, destacando el control 
genético mediante la utilización de la semilla de variedades tolerantes, lo que ha permitido a los 
productores establecer y consolidar un programa de producción de semilla de cebada con el objeto de 
alcanzar bajos niveles de infección y obtener materiales de calidad maltera y fitosanitaria. 

Que se realizó un análisis exhaustivo desde el punto de vista técnico-operativo, así como de las 
observaciones presentadas por parte de los particulares interesados, mediante el cual se determinó que 
no existe una justificación fitosanitaria para la implementación de una norma oficial mexicana que regule 
esta plaga. 

Que conforme a lo anterior, en la tercera reunión ordinaria de 1997 del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Protección Fitosanitaria, celebrada el 7 de octubre del mismo año, por unanimidad de 
los asistentes, se acordó cancelar el referido proyecto de norma oficial mexicana. 

Que en virtud de todos los fundamentos y motivos que se han señalado a propuesta de los sectores 
involucrados, y contando con la aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Fitosanitaria, por mi conducto se expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-048-FITO-1995, Por la que se 

establece la campaña contra la roya lineal amarilla de la cebada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 1995. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para 
hacerlo del conocimiento de los particulares interesados y los sectores involucrados. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Fitosanitaria y Director General de Sanidad Vegetal, Luis Alberto Aguirre Uribe.- Rúbrica. 

 
NORMA Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra 
Moscas de la Fruta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-023-FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA 
NACIONAL CONTRA MOSCAS DE LA FRUTA. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o, 7o. fracciones XIII, XIX, XX, XXI y XXIX, 19 fracción I, incisos b), e), g), 
l) y III; 22, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 65, 66 y 70 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 1o., 38 fracción II, 40 fracción I, 41, 43 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
y 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural establecer las medidas 

fitosanitarias para prevenir, confinar, excluir, combatir o erradicar las plagas que afectan a los vegetales, 
sus productos o subproductos, así como las campañas de sanidad vegetal de prioridad nacional. 

Que algunas especies de moscas de la fruta del género Anastrepha se caracterizan como la principal 
plaga de los frutales en México, debido a que por su poder destructivo dañan directamente a las especies 
frutícolas, lo que restringe su producción y comercialización. 

Que desde inicios de este siglo, el Gobierno de México ha realizado actividades para el control de las 
moscas de la fruta, por lo que el 12 de mayo de 1934 se expidió la Cuarentena Interior No. 4, contra las 
moscas de la fruta en la zona de defensa del Noroeste, así como otros ordenamientos legales como el 
Decreto por el que se declara de interés público la prevención y el combate de las plagas denominadas 
moscas de la fruta de los géneros Anastrepha, Rhagoletis y Toxotrypana del 13 de diciembre de 1985; por 
el que se faculta a la Secretaría para coordinar los esfuerzos del Gobierno Federal, los gobiernos estatales 
y los productores organizados para el combate integral de la plaga. 

Que a partir de 1992, el control de las moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
económica y cuarentenaria, se fortaleció y difundió mediante Convenios de Concertación suscritos por el 
Gobierno Federal, gobiernos estatales y los organismos auxiliares de sanidad vegetal; por otra parte, la 
Secretaría estableció en Metapa, Chiapas, una planta de producción de moscas estériles y parasitoides 
para aplicar métodos altamente selectivos y ecológicos para la erradicación de la plaga en regiones del 
país, cuyas condiciones ecológicas lo permitan, así como la reducción de sus densidades poblacionales 
en otras. 

Que la actual tendencia en producir frutos de alta calidad fitosanitaria para lograr competitividad en los 
mercados nacionales e internacionales, hace imperativo la implementación ordenada de actividades 
fitosanitarias. 

Que con el establecimiento de requisitos y especificaciones fitosanitarias para la operación de la 
Campaña Nacional Contra Moscas de la Fruta, se estandarizarán y fortalecerán las medidas fitosanitarias 
contra las moscas de la fruta, lo que permitirá reducir los niveles de población hacia una baja significancia 
económica y, en su caso, reconocer huertos libres, zonas de baja prevalencia y zonas libres de la plaga. 

Que con fecha 27 de octubre del 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-024-FITO-1995, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para el establecimiento de zonas libres de 
moscas de la fruta, considerando que el objetivo de ese Proyecto debe formar parte de una estrategia de 
campaña contra esa plaga a mediano y largo plazo; asimismo, las especificaciones del citado Proyecto 
deben considerarse en la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995. 

Que para alcanzar los objetivos señalados en los párrafos anteriores, con fecha 6 de septiembre de 
1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-023-
FITO-1995, denominado “Por la que se establece la Campaña Nacional contra las Moscas de la Fruta”, 
iniciando con ello el trámite a que se refieren los artículos 45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; por la que con fecha 18 de noviembre de 1998, se publicaron las respuestas a los 
comentarios recibidos en relación a dicho Proyecto. 

Que en virtud del resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos 
que resultaron procedentes y por lo cual se expide la presente Norma Oficial Mexicana, para quedar como 
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional Contra Moscas de la Fruta. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Observancia de la Norma 
6. Sanciones 
7. Bibliografía 
8. Concordancia con normas internacionales 
9. Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos y especificaciones fitosanitarias 

para la operación de la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta en las áreas de producción 
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inscritas, a efecto de reconocer huertos temporalmente libres, zonas de baja prevalencia y zonas libres de 
las especies: Anastrepha ludens (Loew), A. obliqua (Macq.), A. serpentina (Wied.) y A. striata (Schiner). 
Asimismo, establecer los lineamientos para la protección de las zonas de baja prevalencia y libres de la 
plaga. De igual manera, aplicar medidas fitosanitarias contra Rhagoletis pomonella (Walsh), en áreas 
geográficas restringidas del Valle de México, Puebla, Tlaxcala y Morelos en donde daña a frutos de 
tejocote. 

Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana las deberán aplicar los productores y usufructuarios 
que den aviso de inicio de funcionamiento de sus huertos y que se ubiquen en zonas bajo control 
fitosanitario, en zonas de baja prevalencia y libres declaradas por el Gobierno Federal, bajo las siguientes 
especificaciones: 

a) Areas de producción. 
- Huertos de frutales comerciales hospederos de moscas de la fruta. 
- Areas marginales con frutales hospederos de moscas de la fruta. 

b) Frutos hospederos. 
Nombre común Nombre científico Nombre común Nombre científico 

    
Anona  Annona spp. Chirimoya Annona cherimola Mill. 
Arrayán Psidium sartorianum 

(Berg) Niad 
Durazno y nectarina Prunus persica (L.) 

Batsch. 
Baricoco Micropholis mexicana 

Gilly ex C. 
Garambullo Cereus geometrizans  

Caimito Chrysophyllum cainito L. Granada roja Punica granatum L. 
Capulín Prunus capulli Cav. Guayaba Psidium guajava L. 
Carambola Averrhoa carambola L. Guanábana Annona muricata L. 
Ciruela Prunus domestica L. Icaco Chrysobalanus icaco L. 
Ciruela amarilla del país Spondias mombin L. Higo 

Lima dulce 
Ficus spp. 
Citrus limetta Risso 

Ciruela roja del país, 
jobo o jocote 

Spondias spp. Limón real Citrus limon (L.) Burman 

Cidra o cidro Citrus medica L. Mamey Pouteria sapota (Jacq.) 
H. Moore&Stearn. 

Cuajinicuil (jinuicuil) Inga jinicuil  Tangerina, mandarina o 
satsumas 

Citrus reticulata Blanco 

Chabacano Prunus armeniaca L. Mandarina criolla Citrus nobilis 
Chapote amarillo Sargentia gregii Coult Mango Mangifera indica L. 
Chicozapote Manilkara zapota (L.) P. 

Royen 
Manzana común y var. Malus spp. 

Marañón Anacardium occidentale 
L. 

Pomarrosa Syzygium jambos (L.) 
Alston 

Membrillo Cydonia oblonga Miller Pomelo Citrus maxima (Burman) 
Merr. 

Naranja China o 
japonesa o kumquat 

Fortunella japonica 
(Thunb). 

Tejocote Crataegus pubescens 
Steud. 

Naranja agria 
 
Naranja dulce 

Citrus aurantium 
aurantium L. 
Citrus sinensis (L.) 
Osbeck 

Toronja 
 
Zapote amarillo 

Citrus paradisi Macfad. 
 
Pouteria campechiana 
(Kunth) B. 

Naranja trifoliada Poncirus trifoliata L. Zapote blanco 
(matasano) 

Casimiroa edulis Llave et 
Lex. 

Níspero Eriobotrya japonica 
(Thunb.) Lindl. 

Zapote mamey Mammea americana L. 

Pera Pyrus communis L. Zapote negro Diospyros digyna Jacq. 
Persimón (kaki) Diospyros kaki L. Zaramuyo (anona 

cachiman) 
Annona squamosa L. 

    
2. Referencias 
Para los efectos de esta Norma, se debe consultar lo siguiente: 
Apéndice Técnico para la Organización y Administración de la Campaña. 
Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 
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Apéndice Técnico para la identificación de moscas de la fruta. 
Apéndice Técnico para el Sistema Automático de Información de las Operaciones de Campo de la 

Campaña. 
Apéndice Técnico para el Control de Calidad del Trampeo. 
Apéndice Técnico para el Plan de Emergencia en las Zonas Libres. 
Apéndice Técnico para la Supervisión y Evaluación de la Campaña. 
3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1. Actividades fitosanitarias: Aquellas vinculadas con la producción, industrialización, movilización 

o comercialización de vegetales, sus productos o subproductos o insumos, que realicen las personas 
físicas o morales sujetas a los procedimientos de certificación o verificación previstos en la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal. 

3.2 Apéndice técnico: Medio o instrumento de información en el que se consignan, en forma 
metódica y específica, los pasos que deben seguirse para las actividades técnicas y operativas de la 
Campaña. 

3.3 Aprobación: Acto por el que la Secretaría reconoce a personas físicas o morales como aptas para 
operar como organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, unidades de 
verificación o laboratorios de pruebas. 

3.4 Area marginal: Area dispersa de frutales en huertos familiares o de traspatio, parques nacionales, 
reservas ecológicas y zonas silvestres. 

3.5 Brote: Población aislada de moscas de la fruta, recientemente detectada y que en el futuro se 
espera su establecimiento en el área. 

3.6 Campaña fitosanitaria: Conjunto de medidas fitosanitarias para la prevención, combate y 
erradicación de plagas que afectan a los vegetales en un área geográfica determinada. 

3.7 Campaña: Campaña Nacional Contra Moscas de la Fruta. 
3.8 Cebo selectivo: Mezcla de insecticida de poca persistencia y baja residualidad, proteína 

hidrolizada con o sin agua, que atrae de manera selectiva a las moscas de la fruta. 
3.9 Certificado fitosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural o las personas aprobadas o acreditadas para tal efecto, que constata el cumplimiento 
de las disposiciones fitosanitarias a que se sujeta la movilización, importación o exportación de vegetales, 
sus productos o subproductos. 

3.10 Control cultural y mecánico: Actividades propias de la agricultura como la eliminación de 
maleza, poda, fertilización y riegos por inundación que contribuyen a la eliminación de los estados 
inmaduros de moscas de la fruta. 

3.11 Cuarentenas: Restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en normas 
oficiales, con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que 
existan. Por sus objetivos podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas 
exóticas, o interiores, si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya 
introducido. 

3.12 Erradicación: Resultado exitoso de la aplicación de medidas fitosanitarias para eliminar una 
plaga de un área delimitada. 

3.13 Hospedero: Los vegetales, sus productos y subproductos capaces, bajo condiciones naturales 
de permitir la reproducción de una plaga específica. 

3.14 Huertos temporalmente libres: Predios en los que no se detectan adultos ni larvas de moscas 
de la fruta desde 45 días previos al primer corte y durante la temporada de producción. 

3.15 Inspección: Acto que practica la Secretaría para constatar mediante verificación, el cumplimiento 
de las disposiciones fitosanitarias, y en caso de incumplimiento, aplicar medidas fitosanitarias e imponer 
las sanciones administrativas correspondientes, expresándose a través de un acta administrativa. 

3.16 Manejo integrado de moscas de la fruta: Aplicación armónica de varios métodos de control, 
compatibles con el medio ambiente, para reducir los niveles de infestación de la plaga a niveles de baja 
significancia económica. 

3.17 Medidas fitosanitarias: Las establecidas en normas oficiales para conservar y proteger a los 
vegetales, sus productos o subproductos de cualquier tipo de daño producido por las plagas que los 
afecten. 

3.18 Moscas de la fruta: Insectos del orden Díptera, familia Tephritidae. 
3.19 Mosca por trampa por día (MTD): Indice de infestación para conocer la presencia relativa de las 

moscas de la fruta en un área y periodo determinado. 
3.20 Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro. 
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3.21 Organismo auxiliar: Organizaciones de productores agrícolas que fungen como auxiliares de la 
Secretaría en el desarrollo de las medidas fitosanitarias que ésta implante en todo o parte del territorio 
nacional. 

3.22 Parasitoide: Insecto parásito de otro artrópodo. Es parasítico solamente durante los estados 
inmaduros, los que destruyen al huésped durante el proceso de desarrollo y vive libremente en el estado 
adulto. 

3.23 Plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 
los vegetales. 

3.24 Plaga cuarentenaria: Plaga de importancia reconocida o potencial para un área o país, la cual 
no está presente o estándolo, no se encuentra ampliamente distribuida y está bajo control oficial. 

3.25 Plan de emergencia: Programa de estrategias aplicadas, en caso de la detección de una 
incipiente infestación de una plaga cuarentenaria. 

3.26 Producto vegetal: Organos o partes útiles de los vegetales, que por su naturaleza o la de su 
producción, transformación, comercialización o movilización pueden crear un peligro de propagación de 
plagas. 

3.27 Profesional fitosanitario: Profesionista con estudios relacionados con la sanidad vegetal que es 
apto para coadyuvar con la Secretaría en el desarrollo de los programas de extensión y capacitación que 
en la materia implante, así como en la ejecución de las medidas fitosanitarias que se establezcan con el 
dispositivo nacional de emergencia de Sanidad Vegetal. 

3.28 Programa de trabajo: Documento oficial que describe a detalle las acciones técnicas y 
financieras que respalda y justifica el desarrollo de la Campaña. 

3.29 Puntos de verificación interna: Instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 
en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, 
maquinaria y equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra. 

3.30 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.31 Tarjeta de manejo integrado de moscas de la fruta: Documento suscrito por una unidad de 

verificación aprobada en la Campaña contra Moscas de la Fruta, mediante la cual se determina la 
categoría fitosanitaria de un huerto. 

3.32 Tratamiento fitosanitario: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole, para 
eliminar, remover o inducir esterilidad a las plagas que afectan a los vegetales. 

3.33 Unidad de verificación: Persona física o moral aprobada por la Secretaría para prestar, a 
petición de parte, servicios de verificación de normas oficiales y expedir certificados fitosanitarios. 

3.34 Verificación: La constatacion ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

3.35 Zona bajo control fitosanitario: Area geográfica determinada en la que se aplican medidas 
fitosanitarias a fin de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia o presencia de una plaga, en 
un periodo y para una especie vegetal específica. 

3.36 Zona de baja prevalencia: Area geográfica determinada que presenta infestaciones de especies 
de plagas no detectables que, con base en el análisis de riesgo correspondiente, no causan impacto 
económico. 

3.37 Zona libre: Area geográfica determinada en la cual se ha eliminado o no se han presentado 
casos positivos de una plaga de vegetales específica, durante un periodo determinado, de acuerdo con las 
medidas fitosanitarias aplicables por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
4.1 De la inscripción y certificación de los huertos. 
4.1.1 Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de huertos de frutales hospederos de 

moscas de la fruta que participen en la Campaña, independientemente de la ubicación geográfica del 
predio, deberán presentar el aviso de inicio de funcionamiento conforme a lo establecido en el formato 
anexo SV-01 por única vez, a la Delegación Estatal correspondiente de la Secretaría, ya sea directamente 
o bien, a través de las unidades de verificación aprobados en la materia. 

4.1.2 Los propietarios o usufructuarios que participen en la Campaña deberán solicitar a las unidades 
de verificación o al personal oficial de la Secretaría la verificación física de las medidas fitosanitarias 
aplicadas en el huerto en un plazo no mayor de 25 días naturales posteriores a la fecha de recibido el 
aviso de inicio de funcionamiento, de conformidad con el formato anexo SV-02. 

4.1.3 En caso de que no cumplan las disposiciones establecidas en esta Norma, se otorgarán 20 días 
naturales para que el huerto se regularice, al término de los cuales el interesado deberá solicitar una 
nueva verificación para que se certifique la norma oficial de referencia. Si en la segunda verificación 
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tampoco se cumple con la norma oficial, se aplicarán las sanciones administrativas previstas en la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal. 

4.1.4 Los huertos inscritos se sujetarán a los derechos y obligaciones que señala esta Norma y 
estarán supeditados a las regulaciones que se señalan en la misma. 

4.2 De la organización de la Campaña. 
4.2.1 Los productores de frutos hospederos de moscas de la fruta que participen en la Campaña en 

forma organizada, deben incorporarse a los organismos auxiliares de sanidad vegetal reconocidos por la 
Secretaría. 

4.2.2 Para estimular a los productores en el desarrollo de la Campaña, el Gobierno Federal, el 
Gobierno Estatal y los productores integrados en organismos auxiliares de sanidad vegetal deberán signar 
convenios para conjuntar acciones y aportar recursos para la operación de la Campaña en forma 
tripartita. 

4.2.3 La operación de la Campaña será responsabilidad de los organismos auxiliares de sanidad 
vegetal; las actividades que realicen los productores en sus huertos como parte de la Campaña, se 
contabilizarán como aportación económica. La cuantificación y validación de estas actividades estarán a 
cargo de las unidades de verificación y personal oficial para su aprobación por la Comisión de Regulación 
y Seguimiento de la Campaña en cada entidad federativa. 

4.2.4 La coordinación operativa de la Campaña en cada entidad federativa estará bajo la 
responsabilidad del o los organismos auxiliares de sanidad vegetal a nivel regional, según corresponda. El 
Comité Estatal o en su caso el Comité Regional de Sanidad Vegetal deberá integrar la información técnica 
y financiera de los organismos auxiliares de sanidad vegetal que operen la Campaña para su validación y 
envío a las instancias correspondientes; asimismo, dar seguimiento al manejo de los recursos materiales, 
humanos y económicos. El manejo de los recursos para la operación de la Campaña debe(n) realizarlo 
el(los) organismo(s) auxiliar(es) involucrado(s) directamente en la operación de la misma. 

4.2.5 Por la naturaleza de las estrategias para el control de las moscas de la fruta, la Campaña se 
debe realizar de manera regional, considerando las condiciones agroecológicas; en este sentido, se 
acepta que en el desarrollo de la misma se integren regiones en un estado o regiones con dos o más 
estados, promoviendo la participación de los organismos auxiliares regionales o estatales autorizados por 
la Secretaría. Cuando la Campaña tenga ámbitos supraestatales, los responsables serán los respectivos 
Comités Estatales de Sanidad Vegetal, que integran dicha región. 

4.2.6 Es facultad de la Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal (DIRECCIÓN 
VEGETAL DE SANIDAD VEGETAL), determinar el ámbito regional de la Campaña y el organismo auxiliar 
de sanidad vegetal responsable de operarla. 

4.3 Del Programa de trabajo. 
4.3.1 Los convenios que en su caso se celebren, deben complementarse con un programa de trabajo 

que señale: objetivos, metas, metodología, responsabilidades y programa financiero de cada organismo 
participante; así como los mecanismos de evaluación y seguimiento para el desarrollo de la Campaña. 

4.3.2 El contenido del programa de trabajo deberá estar en concordancia con el grado de avance de la 
Campaña en cada entidad o región. Asimismo, el organismo auxiliar responsable de la operación de la 
Campaña deberá programar las actividades fitosanitarias que se llevarán a cabo en las áreas marginales 
cuando el objetivo de la Campaña sea establecer zonas libres, zonas de baja prevalencia y huertos 
temporalmente libres de la plaga. 

4.3.3 Cuando por su carácter regional en la operación de la Campaña deba participar más de un 
organismo auxiliar, los programas de trabajo de cada organismo o entidad federativa deben globalizar el 
programa de trabajo regional, a efecto de que las acciones operativas impacten a ese nivel. En 
consecuencia, cuando las regiones de trabajo sean intraestatales, el Comité Estatal de Sanidad Vegetal 
será el responsable de integrar el programa estatal. Cuando las regiones de trabajo sean supraestatales, 
los Comités Estatales tendrán la responsabilidad de entregar el programa de trabajo correspondiente a su 
entidad, y la Secretaría a través de sus Delegaciones Estatales, quienes serán las responsables de 
integrar y coordinar el programa regional. 

4.3.4 Los programas de trabajo anuales deberán ser sancionados por la Secretaría, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, como requisito para la radicación y el ejercicio de los recursos 
económicos del Gobierno Federal. 

4.4 De la radicación y el ejercicio de los recursos económicos del Gobierno Federal. 
4.4.1 La radicación y el ejercicio de los recursos estará en función de la entrega oportuna de los 

informes técnicos y financieros por parte de los organismos auxiliares de sanidad vegetal a la Secretaría. 
En el año subsecuente, se condicionará la radicación de los recursos a los resultados de la Campaña. 

4.4.2 En caso de incumplimiento de los compromisos contraídos por las partes, de acuerdo al 
convenio y al programa de trabajo, será motivo de cancelación de los fondos aportados por el Gobierno 
Federal. 
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4.4.3 El recurso federal se debe destinar a las áreas marginales, por lo que bajo ningún concepto se 
debe aplicar en los huertos comerciales, excepto cuando la Secretaría, a través de la Dirección General de 
Sanidad Vegetal, lo apruebe por considerarlo estratégico en el desarrollo de la Campaña. 

4.5 De la coordinación operativa de la Campaña. 
4.5.1 Los organismos auxiliares de sanidad vegetal deberán contar con los recursos humanos, 

materiales y económicos necesarios para desarrollar la Campaña conforme al programa de trabajo. 
Asimismo, deberán contar con un responsable técnico, que deberá ser una unidad de verificación 
aprobada en la materia, debiéndose ajustar a lo previsto en los Apéndices Técnicos para la Organización 
y para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

4.5.2 Para asegurar los avances y la continuidad de la Campaña, los organismos auxiliares de sanidad 
vegetal, previa opinión de la Dirección General de Sanidad Vegetal, deberán mantener el mismo personal 
técnico y operativo para el desarrollo de la Campaña, independientemente de los cambios administrativos 
al interior del propio organismo. 

4.5.3 La Dirección General de Sanidad Vegetal podrá establecer comunicación con los organismos 
auxiliares de sanidad vegetal y Gobiernos Estatales, a efecto de dar seguimiento a la Campaña. En virtud 
de lo anterior, la Dirección General de Sanidad Vegetal se comunicará directamente con el responsable 
técnico de la Campaña en cada entidad federativa, con el propósito de adecuar las estrategias técnicas, 
agilizar las instrucciones y los informes referentes a la Campaña. Los mecanismos para la coordinación 
se establecerán conforme a lo dispuesto en el Apéndice Técnico para la Organización y Administración de 
la Campaña. 

4.6 De los informes técnicos y financieros. 
4.6.1 Los organismos auxiliares de sanidad vegetal deben enviar los informes técnicos y financieros, 

de manera oportuna para su análisis e integración a la Delegación Estatal de la Secretaría y copias del 
mismo a la Dirección General de Sanidad Vegetal y al Gobierno Estatal. 

4.6.2 Los informes técnicos se reportarán con base en lo establecido en el Apéndice Técnico para el 
Sistema Automático de Información de las Operaciones de Campo de la Campaña y los informes 
financieros de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Secretaría. 

4.7 De la capacitación y divulgación. 
La Secretaría realizará y promoverá cursos y talleres sobre el Manejo Integrado de Moscas de la Fruta 

dirigidos a productores y técnicos; asimismo, las actividades de divulgación se realizarán de acuerdo a la 
categoría fitosanitaria de la Campaña en cada entidad. 

4.8 De las medidas fitosanitarias aplicables. 
4.8.1 A fin de disminuir las poblaciones de la plaga a niveles mínimos de daño y establecer huertos 

temporalmente libres, zonas de baja prevalencia y zonas libres de moscas de la fruta, se deben aplicar las 
medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría para el manejo integrado de la plaga. 

4.8.2 La Secretaría certificará que las actividades de detección y combate aplicadas se ajusten a lo 
especificado en el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

4.8.3 La intensidad de las actividades de detección y los métodos de combate se aplicarán de acuerdo 
a la complejidad ecológica de cada región, conforme a lo especificado en el programa de trabajo, el cual 
deberá estar en concordancia con el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

4.8.4 Estas medidas serán verificadas por las unidades de verificación a petición de parte de los 
interesados, quienes deberán sufragar los gastos que se generen por estas actividades, o por personal 
oficial cuando así lo autorice la Secretaría; o bien por las unidades de verificación que laboren en el 
organismo auxiliar de sanidad vegetal, correspondiente. 

4.9 De los requisitos fitosanitarios para el desarrollo de la Campaña. 
En este punto se establecen los lineamientos generales para el manejo integrado de la plaga. Los 

lineamientos específicos se establecen en los Apéndices Técnicos. 
4.9.1 Del trampeo 
a) Se deberá usar la trampa tipo McPhail de vidrio que permita colocar un mínimo de 300 ml de 

agua, con tapón de corcho o caucho. Cualquier otro diseño de trampa que se pretenda utilizar, 
debe ser autorizado por la Secretaría. Para el caso de Rhagoletis pomonella, se debe utilizar la 
trampa Pherocon AM, que trae consigo el atrayente específico que es acetato de amonio. 

b) Cada trampa se deberá cebar de la siguiente manera: 10 ml de proteína hidrolizada, 5 g de bórax 
y 235 ml de agua; o bien, cuando se use proteína hidrolizada sólida se debe colocar el número de 
pastillas necesarias para completar de 10 a 12.5 g de proteína. Se deben utilizar las proteínas 
hidrolizadas que se indiquen en el Catálogo Oficial de Plaguicidas vigente editado por la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 
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c) Aplicar las densidades de trampeo, de acuerdo a las especies de frutales y los periodos de 
revisión, como se indica en el siguiente cuadro: 

Huertos Epoca Densidad  Periodo  
  trampas/ha de revisión 
Mango Floración-cosecha  1/1  Semanal 
Guayaba    
Mamey Resto del año  1/10 *  Semanal 
Chicozapote    
Otros frutos tropicales    
Cítricos Floración-cosecha  1/5  Semanal 
 Resto del año  1/10 *  Semanal 
Manzana Floración-cosecha  1/5  Semanal 
Durazno Resto del año  Sin trampeo  Sin trampeo 
Otros caducifolios    
* Este caso aplicará si en la región de trabajo la Campaña tiene como objetivo establecer 
zonas de baja prevalencia y zonas libres, o bien cuando dicha región ha sido declarada como 
tal por el Gobierno Federal. 

4.9.2 Del muestreo de frutos en el campo. 
a) Esta actividad sirve de apoyo al trampeo y permite detectar la presencia de larvas de moscas de 

la fruta. Se debe iniciar una vez que en los huertos y áreas marginales se dispongan de frutos 
susceptibles de ser atacados por la plaga, colectando alrededor del sitio de captura de la plaga, 
por lo menos de una a cinco muestras de un kilogramo de las especies frutales comerciales, 
criollas o silvestres, conforme al Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la 
Campaña. 

b) Deben colectarse aquellos frutos que presenten los siguientes síntomas: perforaciones, manchas 
circulares amarillentas, puntos necróticos y frutos con madurez prematura. De preferencia 
colectar frutos adheridos al árbol y en menor proporción aquéllos que recientemente hayan caído 
al suelo. 

4.9.3 De la identificación de la plaga. 
a) Los organismos auxiliares de sanidad vegetal deben disponer de instalaciones apropiadas y 

equipadas para la identificación de la plaga, a fin de proporcionar este servicio a los productores 
agremiados. 

b) Esta actividad deberá ser realizada por personal especializado y aprobado por la Secretaría en la 
Campaña, conforme a lo establecido en el Apéndice Técnico para la Identificación de Moscas de 
la Fruta. 

4.9.4 Del combate cultural y mecánico. 
Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
a) Recolectar la fruta caída y la que queda en el árbol después de la cosecha; ésta debe enterrarse 

o incinerarse. Si la fruta se entierra, deberá cubrirse con una capa de tierra de por lo menos 20 
cm, de tal manera que los adultos que emerjan de la fruta enterrada no logren alcanzar la 
superficie. 

b) Realizar rastreos para eliminar la maleza y pupas de moscas de la fruta que se encuentren en el 
suelo. 

c) Realizar podas fitosanitarias y mantener una densidad adecuada de plantas para cada especie 
frutícola. 

d) Establecer el uso de cultivos trampa, en aquellas zonas donde haya sido comprobada su 
eficacia, colocando en la periferia del huerto, árboles frutales más atractivos para la plaga que la 
fruta comercial. 

4.9.5 Del combate químico. 
Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
a) La aplicación del cebo selectivo, compuesto por la mezcla del insecticida, proteína hidrolizada y 

agua, puede ser en forma terrestre o aérea. Se deben utilizar las proteínas hidrolizadas y el 
insecticida que se indiquen en el Catálogo Oficial de Plaguicidas vigente editado por la 
CICOPLAFEST. 

b) La aplicación se debe iniciar cuando se detecte la presencia de una mosca, cubriendo una 
superficie aproximada de 4 has. alrededor del sitio de la detección de manera terrestre; es decir, 
100 m hacia cada punto cardinal, repitiéndose este tratamiento cada siete días hasta realizar 4 
aspersiones, las cuales se deben llevar a cabo en las primeras horas del día. 

c) Cuando se capture más de una mosca en una misma trampa o más de una mosca en las 
diversas trampas distribuidas en el huerto, entonces se deberá asperjar todo el predio. 
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d) El uso del cebo selectivo considerando la forma de aplicación, se especifíca en el siguiente 
cuadro: 

Aplicación Productos Proporciones Dosis 
Terrestre Insecticida 

(concentrado emulsificable) 
1 150-350 ml de la mezcla por 

árbol. 
 Proteína hidrolizada 4  
 Agua  95  
    
    
Aérea Insecticida (ultra bajo volumen) 1 1 litro de la mezcla por ha. 
 Proteína hidrolizada 4  

e) El uso de otros insecticidas que hayan demostrado efectividad contra la plaga deberán estar 
autorizados por la Secretaría. 

4.9.6 De la liberación de moscas estériles. 
a) Esta actividad determinará la eventual erradicación de la plaga en algunas regiones del país y en 

otras se utilizará para establecer barreras de contención mediante la dispersión, en forma aérea 
o terrestre, de individuos adultos esterilizados. 

b) Las liberaciones de moscas estériles se iniciarán cuando el valor del MTD sea igual o menor a 
0.0100 a nivel regional, en superficies compactas mayores de 1,000 ha. de frutales hospederos 
de la plaga. 

c) La densidad de moscas a liberar por hectárea por semana y la frecuencia de liberación se deberá 
estimar conforme a lo establecido en el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la 
Campaña. 

d) La Secretaría determinará el momento oportuno para iniciar las liberaciones, así como la 
programación de los envíos de moscas estériles a cada zona o región, con base en la 
infraestructura y acondicionamiento apropiado para mantener la calidad de los insectos estériles. 

4.9.7 De la liberación de los parasitoides. 
Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
a) Las liberaciones inundativas de parasitoides, en forma aérea o terrestre, se deben realizar en las 

regiones que presenten niveles altos de infestación de la plaga, con especial atención a las áreas 
marginales. 

b) La densidad de parasitoides a liberar por hectárea por semana y la frecuencia de liberación está 
determinada por los niveles de infestación de la plaga, que deberá estimarse conforme a lo 
establecido en el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

c) La Secretaría determinará el momento oportuno para iniciar las liberaciones, así como la 
programación de los envíos de parasitoides a cada zona o región, con base en la infraestructura 
y acondicionamiento apropiado para mantener la calidad de los parasitoides. 

4.10 De la determinación de los niveles de infestación de moscas de la fruta. 
La decisión de aplicar los métodos de combate y la evaluación de los mismos se basa en los 

resultados del trampeo. En este sentido, el índice mosca por trampa por día (MTD) determina el nivel de 
infestación de esta plaga en un área y periodo determinado; se aplica por huerto, municipio, estado, 
grupos de estados, especie frutícola, especies de moscas de la fruta y proporción sexual. El MTD se 
obtiene aplicando la siguiente fórmula: 

MTD =
M

T x D  
donde: M = Número de moscas capturadas 
T = Número de trampas inspeccionadas 
D = Número promedio de días de exposición de las trampas 
El valor del MTD deberá expresarse en diezmilésimas de punto (0.0000). 
4.11 De las categorías fitosanitarias de la Campaña. 
4.11.1 A nivel de huerto 
a) Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de huertos hospederos de moscas de la 

fruta, deberán contar con una tarjeta de manejo integrado de esta plaga, conforme al formato 
anexo SV-03. La tarjeta determinará la categoría fitosanitaria del huerto durante la temporada de 
producción, la cual debe ser firmada por una unidad de verificación aprobada en la materia. 

b) Los productores o usufructuarios inscritos en la Campaña deberán solicitar los servicios 
fitosanitarios a las unidades de verificación, a efecto de que verifiquen la aplicación de esta 
Norma. Los interesados deberán sufragar los gastos de verificación y certificación. 
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c) La Secretaría, en coordinación con las unidades de verificación, asignará los folios de las tarjetas 
de manejo integrado de moscas de la fruta que estas últimas manejarán durante la temporada de 
producción por municipio, en cada entidad federativa, conforme al catálogo de la división 
municipal de las entidades federativas establecidas por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI). 

d) La tarjeta se debe expedir cada semana por la unidad de verificación conforme a las revisiones 
de las trampas. 

e) Las categorías fitosanitarias de los huertos bajo Campaña son las siguientes: 
 Categoría MTD 
 Nula prevalencia igual a  0.0000 
 Baja prevalencia menor o igual a  0.0100 
 Alta prevalencia mayor de 0.0100 

f) La categoría se deberá determinar con base en las especies de moscas de la fruta capturadas 
asociadas a cada especie frutícola, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Especie de frutal Nombre científico Especie de mosca 
Cítricos* Citrus spp. Anastrepha ludens 
Mango Mangifera indica A. obliqua y A. ludens 
Zapote mamey Mammea americana A. serpentina 
Guayaba Psidium guajava A. striata y A. ludens 
Manzana Malus spp. A. ludens 
Durazno Prunus persica A. ludens 
Chicozapote Manilkara sapota A. serpentina 
Ciruela tropical Spondias mombin A. obliqua 
Tejocote Crateagus pubescens Rhagoletis pomonella 
* Excepto el limón persa (Citrus latifolia) y el limón mexicano (C. aurantifolia) que no son 
hospederos de moscas de la fruta. 

g) En cada tarjeta se debe anotar el valor numérico del MTD obtenido en la semana de revisión, 
adicionando los valores de las tres semanas anteriores y tendrá una vigencia de seis días 
naturales a partir de su emisión para solicitar el certificado fitosanitario para la movilización 
nacional, cuando así se requiera. 

h) Las categorías especificadas en el inciso e) de este punto, se determinarán mediante el valor 
promedio del MTD en las últimas cuatro semanas y deberá anotarse en la tarjeta. Para el caso de 
huertos temporalmente libres se deberá aplicar lo establecido en el punto 4.12 de esta Norma. 

i) Para la expedición de la tarjeta, en áreas con sistemas de producción frutícola semicomercial o 
donde la Secretaría lo autorice, se deben compactar áreas de 50 ha., en el entendido de que se 
deberá cumplir con las especificaciones del punto 4.1 de esta Norma. 

j) Cuando los predios se manejen bajo el concepto de huertos temporalmente libres de moscas de 
la fruta, las unidades de verificación deberán anotar al reverso de la tarjeta el valor numérico del 
índice MTD obtenido en cada una de las últimas ocho semanas, y los resultados del muestreo 
aplicado previo al embarque. De igual modo, se deben anotar las fechas correspondientes, el 
nombre, cédula y vigencia de la unidad de verificación que signó dicho documento. En este caso, 
también deben cumplirse las especificaciones del punto 4.12 de esta Norma. 

k) Las unidades de verificación aprobadas en la Campaña que presten sus servicios en los 
organismos auxiliares de sanidad vegetal, podrán verificar y certificar el cumplimiento de la 
presente Norma Oficial. 

l) Las unidades de verificación que presten sus servicios fitosanitarios deberán mantener una 
bitácora que debe ser en diario de pasta dura y con hojas no desprendibles y foliadas, misma que 
deberá contener información actualizada de: 
- Las tarjetas de manejo integrado de moscas de la fruta que expidan; 
- El programa de sus visitas técnicas a cada huerto, validado por la Secretaría; 
- El croquis de los huertos que atiende, con ubicación de cada trampa, y 
- Los informes de sus actividades. 

4.11.2 A nivel de región geográfica 
La Secretaría, a través de la Campaña, establece tres categorías fitosanitarias, que son flexibles en 

espacio y tiempo, de acuerdo a la presencia de la plaga y a los resultados que se obtengan, como 
producto de la intensidad con que se apliquen las medidas fitosanitarias. 

a) Zona bajo control fitosanitario de moscas de la fruta: Esta categoría se aplica a la zona infestada 
o de alta prevalencia de moscas de la fruta, con índices de MTD mayores a 0.0100, en cualquier 
periodo del año; se identifican también como zona en la que no existen antecedentes de control 
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de la plaga. En esta categoría se ubican las fases de promoción, control integrado y supresión de 
la plaga. 

b) Zona de baja prevalencia de moscas de la fruta: Para esta categoría se debe considerar que el 
índice MTD, tanto en las áreas comerciales como en las áreas marginales, es igual o menor a 
0.0100 por lo menos durante seis meses; además debe estar protegida con medidas 
fitosanitarias. En esta categoría se ubica la fase de erradicación, de acuerdo a las condiciones 
agroecológicas de cada región del país. 

c) Zona libre de moscas de la fruta: Para esta categoría se debe considerar que el índice MTD, 
tanto en las áreas comerciales como en las marginales, es igual a cero durante los últimos doce 
meses. Asimismo, debe estar protegida permanentemente con medidas fitosanitarias. 

La concordancia de las categorías fitosanitarias y las fases de la Campaña, así como las actividades 
fitosanitarias que se deben realizar, se anotan a continuación. 

CATEGORIA FITOSANITARIA 
(MTD) 

FASES DE LA CAMPAÑA 
(MTD) 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
FITOSANITARIAS* 

 PROMOCION Y CONTROL 
INTEGRADO 

(mayor de 0.0800) 
 

- Divulgación y 
establecimiento de parcelas 
demostrativas. 

- Baja densidad de trampeo. 
- Baja intensidad de 

muestreo. 
- Baja intensidad de combate 

químico y mecánico. 
ZONA BAJO CONTROL 

FITOSANITARIO 
(mayor de 0.0100) 

 

SUPRESION 
(de 0.0100 a 0.0800) 

 

- Alta densidad de trampeo. 
- Alta intensidad de 

muestreo. 
- Alta intensidad de combate 

químico y mecánico. 
- Baja intensidad de 

liberación de moscas 
estériles 

- Alta intensidad de liberación 
de parasitoides. 

ZONA DE BAJA PREVALENCIA 
(menor o igual a 0.0100) 

 

ERRADICACION 
(menor o igual a 0.0100) 

- Baja densidad de trampeo. 
- Alta intensidad de 

muestreo. 
- Alta intensidad de liberación 

de moscas estériles. 
-  Baja intensidad de 

liberación de parasitoides. 
- Iniciar actividades de 

regulación cuarentenaria. 
ZONA LIBRE 

(igual a 0.0000) 
 

ZONA LIBRE 
(igual a 0.0000) 

- Baja densidad de trampeo. 
- Fortalecer las actividades 

de regulación 
cuarentenaria. 

- Implementar el Plan de 
Emergencia para el 
combate de brotes. 

 
* Los parámetros de cada actividad se establecen en el Apéndice Técnico para las Operaciones de 

Campo de la Campaña. La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal podrá 
determinar los niveles de intensidad de las actividades fitosanitarias en cada región y estado. 

4.12 De las especificaciones fitosanitarias para establecer huertos temporalmente libres de moscas de 
la fruta. 

Con el propósito de coadyuvar en la comercialización de frutos de cuarentena parcial, sin tratamiento 
cuarentenario, los productores interesados en movilizar frutos hospederos de moscas de la fruta de 
predios ubicados en zonas de baja prevalencia y bajo control fitosanitario, podrán aplicar el concepto de 
huertos temporalmente libres de moscas de la fruta, observando las siguientes especificaciones: 
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4.12.1 Los huertos candidatos a producir fruta bajo el esquema de huertos temporalmente libres, una 
vez inscritos, los propietarios deberán notificarlo a la Secretaría por lo menos 60 días antes de iniciar la 
temporada de cosecha. 

4.12.2 Se certificarán como huertos temporalmente libres aquellos predios que no presenten captura 
de adultos o detección de larvas de Anastrepha ludens, A. obliqua, A. striata y A. serpentina; es decir, los 
huertos que presenten un índice de mosca por trampa por día igual a cero y ninguna larva, desde los 45 
días previos al primer corte y durante toda la temporada de cosecha. Esta información deberá ser 
avalada, a través de la tarjeta de manejo integrado de moscas de la fruta signada por una unidad de 
verificación. 

4.12.3 Los productores deben colocar trampas McPhail de vidrio conforme al punto 4.9.1 de esta 
Norma. La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, podrá autorizar otras 
densidades de trampeo de acuerdo al avance de la Campaña en cada región o entidad federativa. 

4.12.4 Los productores deberán tener un croquis de su predio indicando la ubicación de cada trampa 
instalada; además, disponer de los registros semanales de las trampas revisadas, fechas de revisión y 
recebado de las mismas, y de los resultados obtenidos en el trampeo y muestreo. Asimismo, deberán 
realizar actividades fitosanitarias, a manera de un "cinturón" de protección, en 200 m alrededor de los 
huertos candidatos a obtener la certificación de temporalmente libres. 

4.12.5 El personal oficial de la Secretaría supervisará el desarrollo de las actividades fitosanitarias en 
los huertos candidatos a temporalmente libres; de encontrarse deficiencias, lo notificará por escrito al 
interesado a efecto de que fortalezca las acciones de detección y combate. A los productores que se les 
notifiquen deficiencias por segunda ocasión, automáticamente serán excluidos del programa de huertos 
temporalmente libres por el resto de la temporada de producción. La supervisión se realizará conforme a 
lo establecido en el Apéndice Técnico para la Supervisión y Evaluación Técnica de la Campaña. 

4.12.6 La Secretaría, a través de sus Delegaciones Estatales, proporcionará 30 días antes del inicio de 
cada temporada de producción la relación de huertos certificados como temporalmente libres de moscas 
de la fruta a la Dirección General de Sanidad Vegetal, quien los avalará. Para el caso de Chiapas, la 
propia Dirección General de Sanidad Vegetal certificará y avalará dichos huertos. 

4.12.7 Una vez avalados los huertos, el personal oficial de la Secretaría o la unidad de verificación 
deberán verificar previo a la expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional, para 
cada embarque que la tarjeta de manejo integrado, indique la categoría fitosanitaria de nula prevalencia 
de la plaga y además deberá muestrear una fruta por cada caja de campo. De encontrar una o más larvas 
de moscas de la fruta, debe notificarlo inmediatamente a la Secretaría, a efecto de cancelar la 
certificación del huerto como temporalmente libre de la plaga por el resto de la temporada de producción. 

4.13 De las especificaciones fitosanitarias para reconocer zonas de baja prevalencia y zonas libres de 
moscas de la fruta. 

4.13.1 Antecedentes básicos para el reconocimiento de zonas de baja prevalencia y zonas libres de 
moscas de la fruta. 

Los interesados en que se reconozca una zona libre o de baja prevalencia deberán presentar a la 
Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, un expediente técnico que contenga por 
lo menos la siguiente información: 

a) Delimitación de la zona, a partir de uno o más municipio(s) completo(s) o partes de municipios, 
indicando su aislamiento geográfico, ya sea por barreras naturales o artificiales; asimismo, con 
apoyo cartográfico indicar los límites, caminos y vías de comunicación existentes, ubicación de 
los puntos de verificación interna y estaciones meteorológicas. 

b) Antecedentes de las especies de moscas de la fruta de importancia económica detectadas en la 
zona en proceso de reconocimiento. En este caso, es muy importante identificar correctamente a 
la plaga, de tal manera que sea factible determinar las especies de moscas de la fruta que se 
considerarán para reconocer la zona como libre o de baja prevalencia. 

c) Presentar el historial de la dinámica y fluctuación poblacional de cada una de las especies de 
moscas de la fruta de importancia económica por cada municipio. 

d) Recopilar los informes técnicos semanales de las actividades y resultados de la Campaña contra 
Moscas de la Fruta, por lo menos durante los últimos tres años previos al reconocimiento de la 
zona libre o dos años para el caso de zona de baja prevalencia. En este caso, también se incluirá 
la información relativa al trampeo preventivo contra moscas exóticas de la fruta. Para que los 
informes técnicos se consideren como válidos, las actividades fitosanitarias se deberán ajustar a 
lo especificado en la presente Norma. 

e) Superficie destinada a frutales, su ubicación y distribución destinada a la fruticultura comercial, 
familiar y silvestre. Asimismo, indicar los volúmenes de producción por especie frutícola y su 
destino comercial. 

f) Relación de hospederos determinando su importancia económica relativa. 
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g) Información que avale la inscripción y certificación en la Delegación Estatal de la Secretaría, de 
todos los huertos de frutales hospederos de moscas de la fruta. 

h) Para el caso de una zona de baja prevalencia, presentar datos estadísticos, de por lo menos seis 
meses, indicando que la zona se encuentra en baja prevalencia de moscas de la fruta, es decir, 
con un MTD igual o menor de 0.0100, independientemente de las diferentes estaciones y 
condiciones climáticas presentes en dicha zona, incluyendo la temporada de producción de los 
frutos comerciales y silvestres. En los huertos comerciales, esta actividad deberá ser demostrada 
mediante la tarjeta de manejo integrado de moscas de la fruta signada por una unidad de 
verificación. Cuando en la zona de baja prevalencia se liberen moscas estériles, en cada huerto 
deberá colocarse por lo menos una trampa McPhail, necesaria para expedir la tarjeta de manejo 
integrado de la plaga correspondiente. 

i) Para el caso de una zona libre, presentar datos estadísticos de por lo menos un año, indicando 
que la zona se encuentra en nula prevalencia de moscas de la fruta; es decir, con un índice de 
mosca por trampa por día (MTD) igual a 0.0000, independientemente de las diferentes estaciones 
y condiciones climáticas presentes en dicha zona, incluyendo la temporada de producción de los 
frutos comerciales y silvestres. En los huertos comerciales, esta actividad deberá ser demostrada 
mediante la tarjeta de manejo integrado de moscas de la fruta signada por una unidad de 
verificación. 

j) Información climática de la zona que contenga datos de los últimos cinco años, incluyendo por lo 
menos: el mapa con la clasificación climática, considerando temperaturas mínimas, medias y 
máximas mensuales, así como el acumulado de la precipitación pluvial mensual y anual. 

k) Mapa con la zonificación de la orografía, los diferentes tipos de vegetación y de frutales 
hospederos. 

l) Infraestructura, recursos humanos y materiales para operar los sistemas de regulación 
fitosanitaria en los sitios de riesgo de introducción de la plaga y los puntos de verificación interna. 
De igual manera, incluir los resultados mensuales de la operación en cada punto de verificación 
interna. 

ll) Resultados de la Campaña en las áreas marginales que están dentro de la zona comercial y 
alrededor de ésta. 

4.13.2 De la verificación de las medidas fitosanitarias previo al reconocimiento de zonas libres y de 
baja prevalencia. 

a) La Secretaría debe comprobar la veracidad de la información, verificando en campo si las 
actividades fitosanitarias se realizaron conforme a lo establecido en el punto 4.9 de esta Norma. 
Asimismo, corroborar en las zonas candidatas a baja prevalencia que en las áreas marginales se 
realizan actividades a la manera de un “cinturón” de protección, de acuerdo a lo especificado en 
el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

b) Se debe comprobar mediante el trampeo que la plaga en la zona está en baja o en nula 
prevalencia, según corresponda. 

c) Además, se debe constatar la existencia y funcionamiento satisfactorio del sistema de inspección 
fitosanitaria y la regulación cuarentenaria en los puntos de verificación interna, en los mercados, 
centros de abasto y comercialización, bodegas de frutas, aeropuertos, centrales camioneras y de 
ferrocarril y puertos marítimos. 

4.13.3 Del Acuerdo por el que se declaran zonas libres y de baja prevalencia de moscas de la fruta. 
Si se cumplen los requisitos establecidos en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la presente Norma, se 

procederá a expedir la declaratoria de zona libre o de zona baja prevalencia, según sea el caso, mediante 
un Acuerdo emitido por el titular de la Secretaría, mismo que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4.13.4 De las medidas que se deben aplicar para la protección de las zonas de baja prevalencia. 
Las medidas fitosanitarias tendientes a mantener y proteger una zona de baja prevalencia de moscas 

de la fruta se deberán establecer en un programa de trabajo anual, que deberá ser sancionado por la 
Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal. Las actividades a considerar son las 
siguientes: 

a) Continuar con el monitoreo y combate de la plaga, conforme a lo establecido en el punto 4.11.2 
de esta Norma. 

b) Cuando se incremente la densidad de la plaga en la zona de baja prevalencia, es decir, que se 
presente un índice MTD mayor de 0.0100 se deberán aplicar las medidas fitosanitarias de 
combate para continuar manteniendo dicha condición fitosanitaria, conforme a lo establecido en 
el Apéndice Técnico para las Operaciones de Campo de la Campaña. 

c) Se deben aplicar las disposiciones fitosanitarias establecidas por la Secretaría para regular la 
movilización de frutos que ingresen o transiten en las zonas de baja prevalencia, conforme a la 
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normatividad vigente para movilizar frutos hospederos de moscas de la fruta y es aplicable a 
todas las empacadoras, industrializadoras, corredoras, seleccionadoras o beneficiadoras, centros 
de acopio y de comercialización ubicados en zonas de baja prevalencia. 

4.13.5 De las medidas fitosanitarias que se deben aplicar para la protección de las zonas libres. 
Las medidas fitosanitarias tendientes a mantener y proteger una zona libre de moscas de la fruta se 

deberán establecer en un programa de trabajo anual, que deberá ser sancionado por la Secretaría, a 
través de la Dirección General de Sanidad Vegetal. Las actividades a considerar son las siguientes: 

4.13.5.1 De la vigilancia. 
a) Continuar con la revisión de las trampas McPhail y Pherocon AM, cebadas con proteína 

hidrolizada y acetato de amonio, respectivamente. En zonas urbanas y suburbanas se colocará 
una trampa cada 10 ha.; en áreas comerciales y marginales ubicadas a menos de 5 km de las 
zonas urbanas y suburbanas, se colocará una trampa cada 25 ha. y en las comerciales y 
marginales ubicadas a más de 5 km de las zonas urbanas y suburbanas, se colocará una cada 
50 ha., con revisiones semanales, durante todo el año. 

b) La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, establecerá un programa de 
control de calidad del trampeo, mediante la colocación de moscas de la fruta estériles y 
marcadas, conforme al Apéndice Técnico para el Control de Calidad del Trampeo. 

c) Aplicar, en su caso, las densidades de trampeo establecidas en acuerdos interinstitucionales con 
países importadores. 

d) Ajustar las densidades de trampeo de acuerdo a las condiciones agroecológicas de la zona de 
trabajo, cuando así lo autorice la Secretaría. 

4.13.5.2 De la aplicación de la regulación fitosanitaria. 
Se deben aplicar las disposiciones fitosanitarias establecidas por la Secretaría conforme a la 

normatividad vigente para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta e inspección 
fitosanitaria en los sitios de alto riesgo para la introducción de la plaga a las zonas libres. 

4.13.5.3 De la aplicación del plan de emergencia. 
En el caso fortuito de la detección de un espécimen de la plaga en la zona libre, se deberán aplicar 

medidas fitosanitarias intensivas para eliminar a la brevedad posible, la introducción o reinfestación de la 
plaga, a efecto de proteger y mantener la condición de zona libre, conforme a lo establecido en el 
Apéndice Técnico para el Plan de Emergencia en las Zonas Libres. 

4.13.6 De la cancelación y reconsideración de zonas libres y de baja prevalencia de moscas de la 
fruta. 

I. La Secretaría podrá cancelar una zona libre y de baja prevalencia cuando se presenten las 
siguientes causas: 

a) Reestablecimiento de la plaga en la zona libre o niveles de la plaga superiores al MTD 0.0100 
para el caso de las zonas de baja prevalencia. 

b) Fallas operativas y técnicas recurrentes en el sistema de regulación cuarentenaria y en los 
puntos de verificación interna. 

c) Deficiencias en los sistemas de vigilancia y monitoreo de la plaga. 
d) En su caso, aplicación deficiente del plan de emergencia o escasa respuesta ante un brote en la 

zona libre o deficiente control en las zonas de baja prevalencia. 
e) Intercepción de la plaga en el puerto de entrada del país importador, en los embarques de frutas 

producidas en zonas libres, en empacadoras, industrias, centros de abasto y puntos de 
verificación interna. 

f) Ausencia o envíos de reportes extemporáneos de las actividades de la Campaña y del sistema de 
regulación cuarentenaria, incluyendo los puntos de verificación interna. 

g) Alguna violación o negligencia en los procedimientos para mantener y proteger la zona libre o de 
baja prevalencia. 

II. La Secretaría podrá reconsiderar una zona libre y de baja prevalencia cuando se presenten las 
siguientes causas: 

a)  Los brotes de la plaga se han erradicado en la zona libre o los niveles de la plaga se han 
suprimido en las zonas de baja prevalencia. 

b)  Las deficiencias consideradas en la fracción I de este punto, se hayan corregido a satisfacción de 
la Secretaría. 

4.14 De la verificación y certificación de la norma. 
4.14.1 El personal oficial o la unidad de verificación, verificarán los datos del predio, tales como: aviso 

de inicio de funcionamiento, número de inscripción y tarjeta de manejo integrado de moscas de la fruta, 
cuando así se requiera. 
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4.14.2 Los propietarios o usufructuarios, por cualquier título de predios con hospederos de moscas de 
la fruta, quedan obligados a permitir la verificación y certificación de sus predios otorgando toda clase de 
facilidades al personal oficial y a las unidades de verificación. 

4.14.3 Para el caso de las zonas libres, se deben determinar todos los sitios de riesgo de introducción 
de la plaga, para lo cual se debe establecer la inspección y verificación en puertos marítimos, 
aeropuertos, fronteras, terminales de autobuses y ferrocarril y puntos de verificación interna, con el 
propósito de detectar posibles introducciones ilegales de frutos hospederos. 

4.14.4 Durante el plan de emergencia, se deben intensificar las verificaciones de los certificados 
fitosanitarios de los embarques destinados a la zona libre y, por otra parte, intensificar las inspecciones y 
verificaciones en los sitios citados en el punto 4.14.3 y en la aplicación de las medidas fitosanitarias 
tendientes a lograr la erradicación de la plaga. 

4.14.5 La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal y sus Delegaciones 
Estatales, en coordinación con el Gobierno Estatal, supervisará las medidas fitosanitarias aplicadas en la 
operación de la Campaña, conforme a lo establecido en los siguientes incisos: 

a) Las supervisiones se realizarán de acuerdo a los lineamientos especificados en el Apéndice 
Técnico para la Supervisión y Evaluación de la Campaña, en los periodos de fructificación de los 
principales hospederos comerciales y silvestres, enfocándose las actividades de campo y de 
administración de los recursos con base en el Programa de Trabajo. 

b) Al finalizar la supervisión se levantará un acta en la que se deben asentar las observaciones 
técnicas y financieras detectadas; anotando los plazos y responsables para, en su caso, corregir 
deficiencias técnicas. 

c) La Dirección General de Sanidad Vegetal notificará las deficiencias técnicas en la Campaña a las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría, Gobiernos Estatales y al organismo auxiliar de sanidad 
vegetal encargado de realizarla, a efecto de corregirlas de manera oportuna. 

d) La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal y las Delegaciones Estatales, 
en coordinación con el Gobierno del Estado, realizará la evaluación de la Campaña, conforme a 
la normatividad vigente y deberán presentar los planteamientos técnicos y administrativos para el 
año subsecuente. 

4.15 De la información. 
Las Delegaciones Estatales de la Secretaría y las unidades de verificación deben informar a la 

Dirección General de Sanidad Vegetal las actividades fitosanitarias establecidas en la presente Norma, 
conforme a los lineamientos vigentes especificados en el Apéndice Técnico para la Organización y 
Administración de la Campaña. 

4.16 De los Apéndices Técnicos. 
A la entreda en vigor de la presente Norma, la Secretaría pondrá a disposición del público en general, 

en las oficinas de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria a nivel central, en las delegaciones 
estatales de la Secretaría, en los Comités Estatales de Sanidad Vegetal y en los Comités Regionales de 
Sanidad Vegetal, los Apéndices Técnicos que forman parte integral de esta Norma y que establecerá la 
descripción y actualización de los procesos, mecanismos, procedimientos, tecnologías, materiales y 
equipos científicamente sustentables para la aplicación de medidas fitosanitarias contempladas en esta 
Norma. 

5. Observancia de la Norma 
Corresponde a la Secretaría vigilar y hacer cumplir los objetivos y disposiciones establecidas en la 

presente Norma, por lo que la verificación y certificación de la misma la realizará el personal técnico 
oficial o las unidades de verificación aprobadas en la Campaña y el personal que se encuentra operando 
en los puntos de verificación interna. 

6. Sanciones 
El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma, debe ser sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con otras normas o recomendaciones 

internacionales hasta el momento de su elaboración. 
9. Disposiciones transitorias 
Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de enero de 1999.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 
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DELEGACION ESTATAL EN: _________________________________ 

 
AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO 

USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA 
NUMERO DE INSCRIPCION: _____/ ______/ ______/ ______ 

C. 
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 7, FRACCION XIII, XIX Y XXI; 19 FRACCION I INCISOS f, 
g, i y l, Y 44 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y A LA(S) NORMA(S) OFICIAL(ES) 
MEXICANA(S)_________________________________________________________________________ PRESENTAMOS 
ANTE ESA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, EL AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL (LA) 
__________________ CUYOS DATOS SE MENCIONAN A CONTINUACION: 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
 
UBICACION: 
 
NOMBRE DEL PROPIETARIO O USUFRUCTUARIO: 
 
DIRECCION Y TELEFONO: 
 
ESPECIES Y VARIEDADES DE LOS PRODUCTOS: 
 
ORIGEN: 
 
AREA, SUPERFICIE O CAPACIDAD: 
 
MEDIDAS FITOSANITARIAS APLICADAS: 
 

 AUTORIZACION 
  

_____________________________________________ __________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O ENCARGADO O 

USUFRUCTUARIO 
NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO 

  
LUGAR Y FECHA EL CROQUIS DE UBICACION AL REVERSO DE LA HOJA 

 
c.c.p. Jefe del Programa de Sanidad Vegetal 
c.c.p. Propietario o Usufructuario 

SV-02 

 

 
DELEGACION ESTATAL EN __________________________________ 
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CERTIFICACION Y VERIFICACION DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

 
C. 
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 7 FRACCIONES XIII, XIX y XXI; 19 FRACCION I 
INCISOS d, f, g, i, y l, Y 44 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA________________________________________________________ Y A LA ORDEN O SOLICITUD DE 
CERTIFICACION O VERIFICACION No. __________ DE FECHA ______ EXPEDIDA POR _______________________ 
INFORMO A USTED QUE SE HA VERIFICADO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD FITOSANITARIA EN EL (LA) 
_________________________________________________ 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
 
NUMERO DE INSCRIPCION: _ _ _ / _ _ _ / _ _ _ / _ _ _ 
 
UBICACION: 
 
PROPIETARIO: 
 
DOMICILIO: 
 
ESPECIES Y VARIEDADES: 
 
ORIGEN: 
 
AREA. SUPERFICIE Y VARIEDADES: 
 
PROBLEMAS FITOSANITARIAS DETECTADOS: 
 
 
MEDIDAS FITOSANITARIAS APLICADAS: 
 
 
POR LO ANTERIOR SE DICTAMINA QUE: 
 
  

______________________________________________ _____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE LA UNIDAD DE VERIFICACION O 

DEL PERSONAL OFICIAL 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O ENCARGADO 

O USUFRUCTUARIO 
  

NUMERO Y VIGENCIA DE LA APROBACION O 
AUTORIZACION 

 

______________________________________________  
  
LUGAR Y FECHA 

 
c.c.p. Jefe del Programa de Sanidad Vegetal 
 Propietario o Usufructuario 

SV-3 

 

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

CLAVES ESTADO MUNICIPIO FOLIO 
    

TARJETA DE MANEJO INTEGRADO DE MOSCAS DE LA FRUTA 
DATOS BASICOS DEL HUERTO 

Nombre del huerto:________________________________  No. de inscripción: ________________________________  
Ubicación:_______________________________________  Superficie (ha): ___________________________________  
Especies y variedades:_____________________________  Estado fenológico:_________________________________  
Nombre del propietario:_____________________________   

 
RESULTADOS DEL PROGRAMA FITOSANITARIO APLICADO 
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Fecha de revisión de la trampa: 
Trampeo: Núm. de trampas instaladas ________ Porcentaje de trampas revisadas: ________Días de exposición de 
trampas:__________ 

 Mosca/Trampa/Día (MTD) Anastrepha ludens A. obliqua A. striata A. serpentina 
      

 
Muestreo de Fruta: Kg. de fruta muestreada:___________________  Larvas/kg. de fruta: _________________________  
Control Químico: Superficie asperjada (ha):__________________  Litros de mezcla asperjada: __________________  
Control Mecánico: Kg. de fruta destruida:_____________________  
Otros Controles: ____________________________________________  
 

CATEGORIA FITOSANITARIA DEL HUERTO DURANTE LAS ULTIMAS CUATRO SEMANAS 
 
Fechas / / / / / / / / Promedio 
Nula prevalencia MTD = 0.0000      
Baja prevalencia MTD = o < 0.100      
Alta prevalencia MTD = o > 0.100      

 
MOVILIZACION DE FRUTOS 

Vigencia de la Tarjeta __________________ días_____________  Vence el ______  de_______  de 199____ 
Esta tarjeta ampara____________________ Ton. ____________  Cajas 
Tipo de transporte: ____________________ Placas del vehículo: ____________________________________ 
 
Número y vigencia de la cédula de aprobación: _____________________________________________________________  
 
Acciones: Realizó Verificó 
 
 __________________________________  _________________________________________  
 Nombre y firma del aprobado Nombre y firma del propietario o encargado 
 

 
c.c.p. Profesional aprobado. 
c.c.p. Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Alestra, S. de R.L. de C.V. (banda de frecuencias de segmento de ida: 21619.5 - 21647.5 MHz) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, OTORGADO A FAVOR DE ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 

Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V., en lo 
sucesivo el Concesionario, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Paseo de las Palmas número 
405, piso 21, colonia Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., al tenor de los siguientes antecedentes 
y condiciones: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

3.1. Banda de frecuencias:  Segmento de ida:  21619.5 - 21647.5 MHz 
 Segmento de retorno:  22851.5 - 22879.5 MHz 
 Ancho de banda:  56 MHz 
3.2. Cobertura:  Nacional. 
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5. Condiciones de operación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto. 

5.1. El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto en las bandas objeto de la Concesión a cualquier persona que lo solicite, por un tiempo 
determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la vigencia de la Concesión, de manera no 
discriminatoria, cobrando para ello tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos de la ley, 
siempre que se pueda instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente establecidos 
en las bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcionar el servicio materia de esta Concesión, sin causa 
justificada, será sancionada en términos de la ley. Queda estrictamente prohibido al Concesionario 
reservar capacidad del espectro radioeléctrico concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie 
dicha reserva, será motivo de revocación de esta Concesión. 

6. Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En su caso, el Concesionario podrá prestar el servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto para su propia red pública de 
telecomunicaciones, en el entendido de que, para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones a través de dichos enlaces, el Concesionario deberá obtener previamente la 
autorización de la Secretaría, sin perjuicio de que, de requerir concesiones sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, éstas se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública previsto por 
el artículo 14, así como por los demás aplicables de la ley. 

Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, el Concesionario deberá estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Concesión. 

7. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $6,400,000.00 (seis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

8. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. La Secretaría, por conducto de la Comisión, subastará nuevamente las 
frecuencias a que se refiere la Concesión cuando menos con 3 (tres) años de anterioridad a la fecha de 
terminación de la misma. 

20. Facturación. Los sistemas de facturación del Concesionario deberán ser previamente aprobados 
por la Comisión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintidós días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 98392) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Alestra, S. de R.L. de C.V. (banda de frecuencias de segmento de ida: 14704.0 - 14732.0 MHz) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, OTORGADO A FAVOR DE ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
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Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V., en lo 
sucesivo el Concesionario, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Paseo de las Palmas número 
405, piso 21, colonia Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., al tenor de los siguientes antecedentes 
y condiciones: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

3.1. Banda de frecuencias:  Segmento de ida:  14704.0 - 14732.0 MHz 
 Segmento de retorno:  15019.0 - 15047.0 MHz 
 Ancho de banda:  56 MHz 
3.2. Cobertura:  Nacional. 
5. Condiciones de operación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 

enlaces de microondas punto a punto. 
5.1. El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 

punto a punto en las bandas objeto de la Concesión a cualquier persona que lo solicite, por un tiempo 
determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la vigencia de la Concesión, de manera no 
discriminatoria, cobrando para ello tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos de la ley, 
siempre que se pueda instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente establecidos 
en las bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcionar el servicio materia de esta Concesión, sin causa 
justificada, será sancionada en términos de la ley. Queda estrictamente prohibido al Concesionario 
reservar capacidad del espectro radioeléctrico concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie 
dicha reserva, será motivo de revocación de esta Concesión. 

6. Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En su caso, el Concesionario podrá prestar el servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto para su propia red pública de 
telecomunicaciones, en el entendido de que, para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones a través de dichos enlaces, el Concesionario deberá obtener previamente la 
autorización de la Secretaría, sin perjuicio de que, de requerir concesiones sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, éstas se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública previsto por 
el artículo 14, así como por los demás aplicables de la ley. 

Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, el Concesionario deberá estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Concesión. 

7. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $15,866,000.00 (quince millones ochocientos sesenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

8. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. La Secretaría, por conducto de la Comisión, subastará nuevamente las 
frecuencias a que se refiere la Concesión cuando menos con 3 (tres) años de anterioridad a la fecha de 
terminación de la misma. 

20. Facturación. Los sistemas de facturación del Concesionario deberán ser previamente aprobados 
por la Comisión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintidós días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 
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(R.- 98388) 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-155-SSA1-1996, Que establece las especificaciones 
sanitarias de la cánula para traqueostomía de cloruro de polivinilo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-155-SSA1-1996, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS DE LA CANULA PARA TRAQUEOSTOMIA DE CLORURO DE 
POLIVINILO. 

JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13, Apartado A, fracción I, 194, 194 Bis, 195, 197, 201, 210, 212, 213, 
214, 262 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 3o., fracción XI, 40, fracciones I y XII, 41, 43, 
44, 45, 46, 47, fracción I, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2o., 8o., 9o., 18, 24 y 
demás aplicables del Reglamento de Insumos para la Salud; 6o., fracción XVII, y 20, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-155-SSA1-1996, que establece las 
especificaciones sanitarias de la cánula para traqueostomía de cloruro de polivinilo. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, D.F. 

Durante el plazo mencionado los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

México, Distrito Federal, a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio 
Campillo García.- Rúbrica. 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma participan las siguientes unidades administrativas e 

instituciones: 
SECRETARIA DE SALUD 
Dirección General de Control de Insumos para la Salud 
Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
Plantel Xochimilco 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Química 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION (CANACINTRA) 
Consejo Paramédico 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA (CANIFARMA) 
FRANCISCO GARCIA LOPEZ 
INSTRUMENTOS MEDICOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
PROMEDICI, S.A. DE C.V. 
PROVEEDORA MEDICENTRO, S.A. DE C.V. 
DEWIMED, S.A. DE C.V. 
MALLINCKRODT MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
TROKAR, S.A. DE C.V. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones, símbolos y abreviaturas 
4. Descripción del producto 
5. Clasificación 
6. Especificaciones del producto 
7. Muestreo y clasificación de defectos 
8. Métodos de prueba 
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9. Marcado, envasado, embalaje y almacenamiento 
10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
11. Bibliografía 
12. Observancia de la Norma 
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo. 
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de calidad que deben cumplir las cánulas 

para traqueostomía de cloruro de polivinilo y señala los métodos de prueba para la verificación de las 
mismas. 

1.2 Campo de aplicación. 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todas las 

industrias y establecimientos dedicados a la fabricación, importación y distribución de las cánulas para 
traqueostomía de cloruro de polivinilo. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma es conveniente consultar la siguiente Norma Oficial 

Mexicana: 
2.1 NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidades de Medida. 
3. Definiciones, símbolos y abreviaturas 
3.1 Definiciones. 
Para fines de esta norma se entiende por: 
3.1.1 Angulo, al ángulo obtuso formado entre el eje longitudinal del extremo distal y el extremo 

proximal de la cánula. 
3.1.2 Extremo distal, a la porción de la cánula opuesta al extremo proximal, que se conecta a los 

equipos de ventilación o de administración de gases. 
3.1.3 Extremo proximal, a la porción de la cánula que se introduce en la tráquea del paciente. 
3.1.4 French, a la escala utilizada para designar el diámetro externo de un producto tabular, cada 

unidad French equivale a 0.33 mm. 
3.1.5 Longitud de la línea central, a la distancia del costado del paciente de la placa de retención al 

extremo proximal de la cánula a lo largo de la línea central. (Ver figura 3). 
3.1.6 Plástico grado médico, a los polímeros o copolímeros, los cuales son procesados mediante 

formulaciones específicas que garantizan la atoxicidad del producto.  
3.2 Símbolos y abreviaturas. 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizados en esta Norma es el siguiente: 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Angulo. 

% Por ciento. 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Más o menos. 

º  C Grado Celsius. 
AISI American Iron Steel Institute. 
ASTM American Society for Testing and Materials. 
Atm Atmósfera. 
BSI British Standard Institution. 
cm Centímetro. 
DE Diámetro externo. 
DIN Deutsches Institut fur Normung. 
G Gauge. 
g/cm2 Gramo por centímetro cuadrado. 
Hg Mercurio. 
ID Diámetro interno nominal. 
ISO International Standard Organization. 
K Grado Kelvin. 
kgf Kilogramo fuerza. 
mm Milímetro. 
NCA Nivel de calidad aceptable. 
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NOM Norma Oficial Mexicana. 
OD Diámetro externo nominal. 
Pa Pascal. 
PH Concentración de hidrogeniones. 
ppm Partes por millón. 
Psi Libra por pulgada cuadrada. 
SWG Standard Wire Gauge. 
4. Descripción del producto 
Artículo de uso médico elaborado con elastómero de silicón grado médico estéril, atóxico, desechable, 

la superficie del producto que se ponga en contacto con los líquidos administrados, líquidos corporales o 
tejidos del paciente, no deben contener sustancias que puedan disolverse o provocar reacciones con los 
mismos. Las partes mínimas que integran la unidad son (ver figura 1, la cual no implica diseño): 

4.1 Tubo de la cánula. 
Sección tubular de plástico grado médico, con la curvatura adecuada para su inserción en la tráquea; 

ensamblada firmemente en su extremo distal a un adaptador o conector para máquina, con una 
endocánula y una placa de retención para el cuello flexible o rígida, móvil o fija sobre el límite inferior de 
dicho conector. La punta del extremo proximal debe ser plana, con bordes uniformemente redondeados, 
debe tener globo de autorretención cerca de la punta. Debe ser de fácil inserción y manejo con el mínimo 
traumatismo para el paciente. 

4.2 Endocánula. 
Sección tubular de plástico grado médico, que se ajusta perfectamente a la cavidad interior del tubo de 

la cánula, cuya función es la de facilitar la limpieza de la cánula. La punta de su extremo proximal debe 
ser plana y sobre su extremo distal debe tener un adaptador con un anillo roscado para su manipuleo. 

4.3 Guía. 
Estilete de plástico grado médico, con punta especialmente diseñada para facilitar la inserción del tubo 

de la cánula dentro de la tráquea. 
4.4 Globo autorretentivo. 
Porción inflable, integrada cerca del extremo proximal del tubo de la cánula, cuya función es la de 

conseguir una posición fija del tubo, asegurando una obturación efectiva entre el tubo y la tráquea. Debe 
estar elaborado con material blando de baja extensibilidad y tener un volumen residual grande. 

NOTA.- El alto volumen, las paredes delgadas y la mayor longitud del diámetro reducen la presión 
contra el tejido traqueal, lo cual permite el fluido de sangre en el mismo y esto reduce la posibilidad de 
lesiones. 

4.5 Tubo de inflado. 
Conducto de forma cilíndrica, por medio del cual se introduce el aire que se requiere para inflar el 

globo autorretentivo. 
4.6 Balón piloto. 
Dispositivo con válvula de cierre incorporado al tubo de inflado que permite regular el volumen de 

inflado del globo autorretentivo.  
4.7 Placa de retención. 
Dispositivo de autorretención de forma aproximada al contorno del cuello del paciente, cuya función es 

la de asegurar la posición de la cánula. Puede ser fija o móvil. 
4.8 Cinta de fijación. 
Cinta de fibra textil, resistente, de textura suave, que no desprenda hilos, ni pelusas; su función es la 

de sujetar la placa de retención al cuello. 
5. Clasificación 
Cánula para traqueostomía de cloruro de polivinilo, estéril, desechable, con balón, curvada con cinta 

de fijación, globo de baja presión y alto volumen, opaca a los rayos X, con endocánula, placa de retención 
con anillo roscado para la fijación de la endocánula y guía. 

CALIBRE 
(Fr) 

DIAMETRO 
INTERNO 

DIAMETRO 
EXTERNO 

26 Fr  5.0 mm  8.5 mm 
30 Fr  7.0 mm  10.0 mm 
36 Fr  8.5 mm  12.0 mm 
39 Fr  9.0 mm  13.0 mm 

6. Especificaciones del producto 
DETERMINACION 

 
ESPECIFICACION 
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Acabado El acabado en todas las superficies debe ser uniforme, libre de 
manchas, fisuras, deformaciones, burbujas, oquedades, rebabas, 
rugosidades, roturas, material infusible, material extraño, partes 
chiclosas o reblandecidas, nódulos, piezas sueltas, piezas 
faltantes, bordes filosos. 

Dimensiones Debe cumplir con la especificación. 
Identificación del material de 
Fabricación 

 
Debe cumplir con lo especificado. 

Metales pesados ppm. 1 máximo. 
Esterilidad Debe ser estéril. 
Residuos de Oxido 
de Etileno ppm. 

 
25 máximo. 

Pirógenos Debe ser libre de pirógenos. 
Reactividad intracutánea Debe satisfacer la prueba. 
Inyección sistémica Debe satisfacer la prueba. 
Radiopacidad Debe satisfacer la prueba. 
Herniación del globo Ninguna porción del globo debe alargarse más allá del borde del 

bisel. 
Simetría del globo Debe estar libre de protuberancias, partes delgadas y rugosidades. 

El valor calculado no debe ser mayor de 50. 
Diámetro del globo inflado 
 en reposo 

Debe cumplir con lo indicado por el fabricante con una tolerancia 
de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 15%. 

Conicidad luer del conector cónico o 
de la válvula autosellante 

 
Debe satisfacer todas las pruebas. 

7. Muestreo y clasificación de defectos 
7.1 Selección de la muestra. 
Para efectos de muestreo e inspección aplicar la NMX-Z-012-1987 Muestreo para la Inspección por 

Atributos (11.17), conservando invioladas las muestras que presenten defectos críticos. 
7.2 Clasificación de defectos. 
7.2.1. Envase primario inadecuado, mal sellado, roto o abierto. 
7.2.2. Envase primario diferente al especificado. 
7.2.3. Datos o leyendas de un producto diferente en envase primario. 
7.2.4. Fecha de caducidad ausente, equivocada, vencida o ilegible. 
7.2.5. Piezas faltantes. 
7.2.6. Piezas rotas. 
7.2.7. Piezas desensambladas o sueltas. 
7.2.8. Material extraño o partículas dentro del envase primario. 
7.2.9. Falta de marcas indelebles en las piezas que lo requieran. 
7.2.10. Datos en otro idioma que no sea español. 
7.2.11. Ausencia del total de datos o leyendas, o si está ausente o ilegible alguno de los siguientes en 

envase primario: 
a. Nombre del producto. 
b. Fecha de fabricación (puede estar implícita en el número de lote). 
c. Número de lote. 
d. Desechable (o leyendas alusivas). 
e. Marca o logotipo, razón social o nombre, domicilio del fabricante. 
f. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 

7.3 Mayores. 
7.3.1. Envase primario sucio, manchado o deteriorado. 
7.3.2. No cumplir con otros requisitos de etiquetado, indicados por los organismos oficiales. 
7.3.3. Material extraño fuera del producto. 
7.3.4. Si está ausente o ilegible alguno de los siguientes datos o leyendas en el envase primario: 

a. Estéril y libre de pirógenos. 
b. Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud. 
c. No se garantiza la esterilidad del producto en caso de que el envase primario haya sufrido 

ruptura previa (o leyendas alusivas). 
7.4 Menores. 
7.4.1. Si está ilegible o ausente el dato país de origen en el envase primario. 
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7.4.2. Si está borroso pero ilegible alguno de los datos o leyendas. 
7.4.3. Etiquetas rotas, desgarradas o mojadas pero con información legible y completa en el envase 

primario. 
7.5 Criterios de aceptación o rechazo. 
Debe emplearse el Nivel de Calidad Aceptable (NCA) que se indica a continuación: 

TIPO DE DEFECTO NCA 
Crítico 1.0 
Mayor 2.5 
Menor 6.5 

8. Métodos de prueba 
Los aparatos utilizados deben estar debidamente calibrados. 
Todas las pruebas deben realizarse empleando disolventes y reactivos grado reactivo, agua destilada 

y material de vidrio borosilicato de bajo coeficiente de expansión térmica, a menos que se indiquen otras 
condiciones. 

8.1 Acabado. 
8.1.1 Procedimiento. 
Inspeccionar a simple vista el producto. 
8.1.2 Interpretación. 
Debe cumplir con todo lo señalado en el numeral 6. 
8.2 Dimensiones. 
8.2.1 Procedimiento. 
Efectuar la determinación de las dimensiones utilizando los instrumentos de medición adecuados Ver 

figura 1. 
8.2.2 Interpretación. 
La cánula para traqueostomía debe cumplir con los valores especificados en la Tabla número 1. 
8.3 Identificación del material de fabricación. 
8.3.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma ASTM-F-1242- Standard 

Specifications for Cuffed and Uncuffed Tracheal Tubes (11.5). 
8.3.2 Interpretación. 
El material de fabricación debe ser Cloruro de Polivinilo. 
8.4 Metales pesados. 
8.4.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-093-1989 Equipo 

para Uso Médico-Contenido de Metales Pesados-Método Espectrofotométrico de Absorción Atómica 
(11.14). 

8.4.2 Interpretación. 
La muestra no debe contener más de 1 ppm de metales pesados. 
8.5 Esterilidad. 
8.5.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-008-1990 Equipo 

para Uso Médico-Esterilidad-Método de Prueba. (11.9). 
8.5.2 Interpretación. 
La muestra debe ser estéril. 
8.6 Residuos de óxido de etileno. 
8.6.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-092-1989 Industria 

del Plástico-Equipo para uso Médico-Contenido de Oxido de Etileno Residual-Método de Prueba (11.13). 
8.6.2 Interpretación. 
La muestra no debe contener más de 25 ppm de óxido de etileno residual. 
8.7 Prueba de pirógenos. 
8.7.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-042-1976 

Determinación de Toxicidad, Pirogenicidad y Reacciones Tisulares en Agujas Hipodérmicas Desechables 
(11.10). 

8.7.2 Interpretación. 
La muestra debe ser libre de pirógenos. 
8.8 Prueba de reactividad intracutánea. 
8.8.1 Procedimiento. 
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Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-042-1976 
Determinación de Toxicidad, Pirogenicidad y Reacciones Tisulares en Agujas Hipodérmicas Desechables 
(11.10). 

8.8.2 Interpretación. 
La muestra debe satisfacer la prueba. 
8.9 Prueba de inyección sistémica. 
8.9.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-042-1976 

Determinación de Toxicidad, Pirogenicidad y Reacciones Tisulares en Agujas Hipodérmicas Desechables 
(11.10). 

8.9.2 Interpretación. 
La muestra debe satisfacer la prueba. 
8.10 Radiopacidad. 
8.10.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método B establecido en la Norma NMX-BB-088-1987- 

Productos para Uso Médico - Determinación de la Radiopacidad en Catéteres (11.12). 
8.10.2 Interpretación. 
El artículo cumple los requerimientos de la densidad óptica de su imagen sobre la película revelada, si 

es menor o igual a la del estándar de comparación. 
8.11 Herniación del globo. 
8.11.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma ISO 5361 / 5 Tracheal Tubes 

Part 5. Requirements and Methods of Test for Cuffs and Tubes (11.6). 
8.11.2 Interpretación. 
Ninguna porción del globo inflado debe alargarse más allá del borde del bisel. 
8.12 Simetría del globo. 
8.12.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma ASTM-F 1242 Standard 

Specification for Cuffed and Uncuffed Tracheal Tubes (11.5). 
8.12.2 Interpretación. 
Debe estar libre de protuberancias, partes delgadas y rugosidades. El valor calculado no debe ser 

mayor de 50. 
8.13 Diámetro del globo inflado en reposo. 
8.13.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en el anexo A de la Norma ISO 5361/5-

1993 (11.6). Tracheal Tubes Part 5. Requirements and Methods of Test for Cuffs and Tubes. 
8.13.2 Interpretación. 
Debe cumplir con el valor indicado por el fabricante, con una tolerancia de ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. 15%. 
8.14 Conicidad luer del conector cónico de la válvula autosellante. 
8.14.1 Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-087-1989. Equipo 

para Uso Médico - Conectores Cónicos con un 6% de Conicidad Luer para Jeringas, Agujas y otros 
Equipos Médicos - Método de Prueba Partes I y II (11.11). 

8.14.2 Interpretación. 
Deben satisfacer las pruebas. 
9. Marcado, envasado, embalaje y almacenamiento 
9.1 Marcado de las cánulas. 
La placa de retención de la cánula debe llevar grabado, impreso o en relieve, en forma legible e 

indeleble, la marca o logotipo del fabricante, así como el diámetro interno nominal (ID) y el diámetro 
externo nominal (OD), expresados en mm en un lugar visible que no interfiera con su funcionalidad. 

9.2 Envasado. 
El envase del producto debe reunir las especificaciones señaladas en el Título Segundo, Capítulo I, 

Sección Segunda del Reglamento de Insumos para la Salud. 
Debe proteger al producto, preservar la esterilidad y resistir las condiciones de manejo, transporte y 

almacenamiento en los diferentes climas del país. 
9.2.1 Envase primario. 
Envase transparente al menos en una de sus caras, resistente y de dimensiones adecuadas para 

contener un producto estéril. 
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9.2.1.1 Datos o leyendas en el envase primario 
Debe tener impresos o adheridos o adicionados en una etiqueta los siguientes datos o leyendas en 

español, en forma legible e indeleble de acuerdo con la Ley General de Salud y su Reglamento 
correspondiente: 

9.2.1.1.1. Nombre del producto. 
9.2.1.1.2. Número de lote. 
9.2.1.1.3. Marca o logotipo de fabricante. 
9.2.1.1.4. Nombre y domicilio del importador. 
9.2.1.1.5. Atóxico. 
9.2.1.1.6. Producto Estéril. 
9.2.1.1.7. No se garantiza la esterilidad del producto en caso de que el envase tenga señales de haber 

sufrido ruptura previa (o leyendas alusivas). 
9.2.1.1.8. Fecha de caducidad. 
9.2.1.1.9. Fecha de fabricación (puede estar implícita en el número de lote). 
9.2.1.1.10. Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud. 
9.2.1.1.11. País de origen. 
9.2.1.1.12. Instrucciones para su conservación. 
9.2.1.1.13. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
9.2.2 Envase secundario. 
Envase con la resistencia adecuada para contener el envase primario. Debe llevar los datos o 

leyendas indicados en 9.2.1, además de las siguientes: 
9.2.2.1. Diámetro interno. 
9.2.2.2. Diámetro externo y calibre french. 
9.2.2.3. Diámetro del globo inflado en reposo. 
9.2.2.4. Logitud de la cánula. 
9.2.2.5. Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 
9.2.2.6. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
9.2.2.7. Fecha de caducidad (cuando no se garanticen 5 años de esterilidad en el producto). 
9.2.2.8. Fecha de fabricación, puede estar implícita en el número de lote. 
9.2.2.9. Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud. 
9.2.2.10. País de origen. 
9.2.2.11. Atóxico. 
9.2.2.12. Radiopaco. 
9.2.2.13. Debe contener instructivo de uso. 
9.3 Embalaje. 
Caja de cartón corrugado de forma rectangular baja, con resistencia mínima al reventamiento de 1.07 

MPa (11 kgf/cm2) o algún otro material con propiedades similares con capacidad para contener los 
envases primarios o secundarios. Debe contar con una etiqueta que lleve impresos los datos indicados 
con anterioridad. 

9.4 Almacenamiento. 
Almacenar en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y la exposición directa a los rayos del sol, así 

como de fuentes de calor o vapores. 
10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma concuerda parcialmente con las normas ASTM-F-1242 Standard Specification for Cuffed 

and Uncuffed Tracheal Tubes (11.5), ISO 5361/5 Tracheal Tubes-Part 5; Requirements and Methods of 
Test for Cuffs and Tubes (11.6), NMX-B-119-1993 Industria Siderúrgica-Dureza Rockwell Superficial 
Productos de Hierro y Acero-Método de Prueba (11.7), NMX-BB-006-1990 Equipo para uso Médico-
Toxicidades, Pirogenicidades y Reacciones Tisulares en Jeringas, Agujas y otros Equipos Similares-
Métodos de Prueba (11.8), NMX-BB-008-1990 Equipo para uso Médico-Esterilidad-Método de Prueba 
(11.9), NMX-BB-042-1976 Determinación de Toxicidad, Pirogenicidad y Reacciones Tisulares en Agujas 
Hipodérmicas Desechables (11.10), NMX-BB-087-1989 Equipo para uso Médico-Conectores Cónicos con 
un 6% de Conicidad Luer para Jeringas, Agujas y otros equipos Médicos-Partes I y II (11.11), NMX-BB-
088-1987 Productos para uso Médico-Determinación de la Radiopacidad en Catéteres (11.12), NMX-BB-
092-1989 Industria del Plástico-Equipo para uso Médico-Contenido de Oxido de Etileno Residual-Método 
de Prueba (11.13), NMX-BB-093-1989 Equipo para uso Médico-Contenido de Metales Pesados-Método 
Espectrofotométrico de Absorción Atómica (11.14), NMX-EE-059-1979 Envases y Embalaje-Símbolos 
para Manejo, Transporte y Almacenamiento (11.15), NMX-EE-075-1980 Envase y Embalaje-Papel y 
Cartón-Determinación de Resistencia l Reventamiento (11.16), NMX-Z-012-1987 Muestreo para la 
Inspección por Atributos (11.17). 
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12. Observancia de la Norma 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud, cuyo 

personal realizará la verificación y la vigilancia que sean necesarias. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de diciembre de 1998.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización, Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica. 
Tabla No. 1 

CANULA PARA TRAQUEOSTOMIA DE CLORURO DE POLIVINILO 
Dimensiones en mm. 

Diámetro 
interno 
Nominal 

Diámetro 
interno 
Endocánula 

Diámetro 
externo 
¡Error! 
No se 
encuent
ra el 
origen 
de la 
referenc
ia. 0.2 

Longitud 
del Tubo 
¡Error! 
No se 
encuent
ra el 
origen 
de la 
referenc
ia. 5 

Distancia 
externa 
proximal al 
Globo 

Longitud de 
la línea 
central 
Radiopaca 
¡Error! No 
se 
encuentra 
el origen de 
la 
referencia. 
5 

Volumen de 
Inflado para 
pruebas de 
fugas. 

Angulo 
¡Error! 
No se 
encuent
ra el 
origen 
de la 
referenc
ia. 

5.0 o 6.0 4.8-6.2  8.5  67  3.95  67  9.11 oc.  82-115 
 7.0 6.8-7.3  10.0  75  3-10.0  75  14 oc. 85-105 
 8.0 7.95-8.18  11.3  80  4-10.0  80 17-20 oc 90-100 
 8.5 8.3-8.7  12.0  80  5-12  80 17-20 oc. 90-100 
 9.0 8.8-9.14  12.6  80  5-12  80 20-29 oc. 95-105 
 9.0 8.8-9.2  13.0  80  6-12  80 20-29 oc. 95-105 
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 10.0 
..............
.............. 
.. 

9.78-9.93 
..................
..................
.. .. 

 14.0 
..............
..............
.. .. 

 80 
..............
.............. 
.. 

 5-12 
.................
.................
.. .. 

 80 
...................
...................
.. .. 

 30 oc  
...................
...................
.. .. 

95-105 
..............
..............
.. .. 

NOTA: SOLO PARA EFECTOS INFORMATIVOS. ESTE TIPO DE CANULA SOLO ESPECIFICA UNA 
SOLA LONGITUD. 

 
VER IMAGEN 11FB-01.BMP 
VER IMAGEN 11FB-02.BMP 
VER IMAGEN 11FB-03.BMP 
 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-83-72.20 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Villa Hidalgo, municipio del 
mismo nombre, S.L.P. (Reg.- 0830) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.- A 7077 de fecha 27 de agosto de 1997, 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 10-84-00 Has., de terrenos del ejido denominado "VILLA HIDALGO", Municipio de Villa 
Hidalgo del Estado de San Luis Potosí, para destinarlos a la construcción de la carretera San Luis Potosí-
Saltillo, tramo entronque libramiento oriente-El Huizache, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 10-83-72.20 Has., de temporal, de las cuales 2-
56-10.38 Has., son de uso común y 8-27-61.82 Has., de uso individual propiedad de los siguientes 
ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA 
No. 

SUPERFICIE  
HA. 

1.- VIDAL VÁZQUEZ CARRIZALES 31 0-02-48.63 
2.- VICENTA MARTÍNEZ SALAS 37 1-21-98.59 
3.- SIXTO OSORNIA VENEGAS 38 0-07-38.24 
4.- JOSÉ APOLINAR CASTILLO LÓPEZ 52 0-34-04.22 
5.- JOSÉ ANACLETO PARTIDA 53 0-61-28.49 
6.- NARCISO ARANDA MÉNDEZ 66 0-80-59.60 
7.- JULIÁN CASTILLO LÓPEZ 67 0-87-40.66 
8.- MARCELO CASTILLO LÓPEZ 74 0-61-09.50 
9.- RAMÓN HERRERA ORTEGA 83 0-68-83.74 
10.- MANUEL ALONSO MARTÍNEZ 85 0-41-86.25 
11.- ROSALÍO RAMÍREZ FLORES 96 0-95-39.15 
12.- JOSÉ FLAVIANO ORTEGA MARTÍNEZ 97 1-29-96.24 
13.- JUAN ARIEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ 107 0-26-46.11 
14.- MARÍA BELÉN CASTILLEJA MARTÍNEZ 237 0-08-82.40 

TOTAL   8-27-61.82 HAS. 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 

anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 5 de marzo de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de abril de 1925 y ejecutada el 25 de noviembre de 1925, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "VILLA HIDALGO", Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, 
una superficie de 5,000-00-00 Has., para beneficiar a 495 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 5 de enero de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 1938 y ejecutada el 2 de febrero de 1938, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo 
ejidal "VILLA HIDALGO", Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 2,165-
00-00 Has., para beneficiar a 23 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por Resolución 
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Presidencial de fecha 17 de diciembre de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
febrero de 1942 y ejecutada el 12 de febrero de 1942, se dividió el ejido "VILLA HIDALGO", Municipio de 
Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, en dos núcleos ejidales, siendo los siguientes, "LA REDONDA" 
con una superficie de 1,788-21-00 Has., para beneficiar a 139 ejidatarios y "VILLA HIDALGO" con una 
superficie de 4,876-79-00 Has., para beneficiar a 379 ejidatarios, siendo esta superficie con la única que 
contaba el ejido de referencia al momento de dividirse, según se establece en la propia Resolución 
Presidencial de división de ejido, aprobándose el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General 
de Ejidatarios de fecha 21 de septiembre de 1996. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 98 0499 de fecha 24 de agosto de 1998, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número LEN 98 0499 el día 27 de agosto de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $5,900.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 10-83-72.20 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $63,939.59. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 10-83-72.20 Has., de temporal, de las cuales 2-56-
10.38 Has., son de uso común y 8-27-61.82 Has., de uso individual, de terrenos del ejido "VILLA 
HIDALGO", Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, será a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la carretera San Luis Potosí-Saltillo, 
tramo entronque libramiento oriente-El Huizache. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad 
de $63,939.59 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al 
ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por las 2-56-10.38 Has., de 
terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 8-27-61.82 Has., en la proporción que les corresponda 
a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en el resultando primero 
de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-83-72.20 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, OCHENTA Y TRES ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS, VEINTE CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de temporal, de las cuales 2-56-10.38 Has., (DOS HECTÁREAS, CINCUENTA Y SEIS 
ÁREAS, DIEZ CENTIÁREAS, TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) son de uso común y 8-
27-61.82 Has., (OCHO HECTÁREAS, VEINTISIETE ÁREAS, SESENTA Y UNA CENTIÁREAS, OCHENTA 
Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso individual, de terrenos del ejido "VILLA HIDALGO", 
Municipio de Villa Hidalgo del Estado de San Luis Potosí, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera San Luis Potosí-Saltillo, tramo 
entronque libramiento oriente-El Huizache. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $63,939.59 (SESENTA Y TRES MIL, 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe tanto al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común, así como a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
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totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "VILLA HIDALGO", Municipio de Villa Hidalgo del Estado de San Luis 
Potosí, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de enero del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 655-96-24 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Tlachichilco, municipio del mismo 
nombre, Ver. (Reg.- 0831) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción V, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 28 años aproximadamente un grupo de campesinos 
provenientes del poblado "LA MINA", ubicado en el Municipio de Tlachichilco, Estado de Veracruz, ha 
venido ocupando y explotando en actividades agropecuarias de manera continua y sin autorización una 
superficie de tierras ejidales propiedad del ejido "TLACHICHILCO" del mismo municipio y estado, por lo 
que se ha generado un conflicto entre dicho grupo y el ejido en comento, que la asamblea general de 
ejidatarios del núcleo ejidal "TLACHICHILCO", mediante acta de fecha 21 de enero de 1998, reconoció y 
expresó su voluntad para que se regularice, por la vía expropiatoria, la superficie que detentan los 
campesinos del poblado de referencia. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 16 de julio de 1998, el Subsecretario 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria 
solicitaron al titular de la propia Dependencia la expropiación de una superficie de 655-96-24 Has., de 
terrenos del ejido denominado "TLACHICHILCO", Municipio de Tlachichilco del Estado de Veracruz, para 
destinarlos a la regularización de la tenencia de la tierra rural en favor del grupo de campesinos 
provenientes del poblado "LA MINA" que la viene poseyendo y resolver el conflicto referido en el 
resultando anterior. Dicha solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracción 
V y 94 de la Ley Agraria, comprometiéndose la propia Secretaría al pago de la indemnización 
correspondiente. 

Iniciado el procedimiento respectivo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 655-96-24 Has., de temporal de uso común y que se encuentra en 
posesión de los campesinos provenientes del poblado "LA MINA". 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los citados trabajos técnicos e informativos y analizadas 
las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución Presidencial de 
fecha 23 de octubre de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1970 
y ejecutada el 15 de enero de 1971, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido "TLACHICHILCO", Municipio de Tlachichilco, Estado de Veracruz, con una superficie de 1,096-00-00 
Has., para los usos colectivos de 67 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo número VER 98 0996 de fecha 27 de agosto de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número VER 98 0996 el día 28 de agosto de 1998. En dicho avalúo se consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de 
$10,000.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 655-96-24 Has., de 
terrenos de temporal a expropiar es de $6'559,624.00. 
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Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se acredita que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la regularización 
de la tenencia de la tierra rural establecida en la fracción V del artículo 93 de la Ley Agraria, ya que con la 
expropiación de las 655-96-24 Has., pertenecientes al ejido "TLACHICHILCO", Municipio de Tlachichilco, 
Estado de Veracruz, en favor de los poseedores mencionados en el resultando primero de este Decreto se 
regularizará legalmente la propiedad de la superficie que detentan. Ello, permitirá solucionar en definitiva 
el conflicto social y jurídico que presentan dichos poseedores con el ejido "TLACHICHILCO". Debiéndose 
cubrir por la Secretaría de la Reforma Agraria la cantidad de $6'559,624.00 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia. 

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 655-96-24 Has., a expropiar en favor de sus 
poseedores, la Secretaría de la Reforma Agraria una vez decretada la expropiación y cubierta la 
indemnización respectiva, hará la entrega formal de dichos terrenos a los campesinos poseedores 
provenientes del poblado "LA MINA", para que la continúen dedicando a actividades agropecuarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 655-96-24 Has., 

(SEISCIENTAS CINCUENTA Y CINCO HECTÁREAS, NOVENTA Y SEIS ÁREAS, VEINTICUATRO 
CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "TLACHICHILCO", Municipio de 
Tlachichilco del Estado de Veracruz, en favor del grupo de campesinos que la tienen en posesión 
provenientes del poblado "LA MINA", ubicado en el mismo municipio y estado, para que se regularice la 
tenencia de la tierra rural y continúen dedicándolas a actividades agropecuarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $6'559,624.00 (SEIS MILLONES, 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma 
que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en términos del considerando segundo del presente 
Decreto, entregará formalmente la superficie de 655-96-24 Has., a los campesinos poseedores 
provenientes del poblado "LA MINA", ubicado en el Municipio de Tlachichilco, Estado de Veracruz, con lo 
que se convalidará la propiedad en favor de dichos campesinos. Debiéndoles hacer del conocimiento a los 
campesinos beneficiarios que el incumplimiento del destino, traerá como consecuencia la reversión total o 
parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "TLACHICHILCO", Municipio de Tlachichilco del Estado de Veracruz, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de enero del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio 
de Solosuchiapa, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN 
ANTONIO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOLOSUCHIAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12329, de fecha 3 de agosto de 1998, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San Antonio", con una 
superficie aproximada de 7-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Solosuchiapa, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Level García Gómez 
AL SUR: Ejido "Ursulo Galván" 
AL ESTE: Parcela escolar y Raúl Rodríguez Herrera 
AL OESTE: Río de la Sierra 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 19 de agosto de 1998.- El Perito Deslindador, Honorio de J. Hidalgo Villar.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracc. 32, 
Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "GUILLEN 
FRACC. 32", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12757, de fecha 8 de octubre de 1998, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Guillén Fracción 32", 
con una superficie aproximada de 8-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tuxtla Chico, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con la parcela de Heriberto Ortiz Solórzano 
AL SUR: Con brecha del mismo predio "Guillén" 
AL ESTE: Con el ejido "Guillén" 
AL OESTE: Con terracería 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de octubre de 1998.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracción 30, 
Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "GUILLEN 
FRACCION 30", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12757, de fecha 8 de octubre de 1998, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Guillén Fracción 30", 
con una superficie aproximada de 04-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tuxtla Chico, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Alberto Gómez García, Emiliano Gómez y Gamaliel Revolorio 
AL SUR: Con ejido "Metapa" y río Suchiate 
AL ESTE: Con Deonila Ovalle Bravo 
AL OESTE: Con el río Izapa 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de octubre de 1998.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Manguito, Municipio 
de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
MANGUITO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 116771, autorizó a la Representación Especial en 
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Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12758, de fecha 9 de octubre 
de 1998, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El 
Manguito, con una superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con terrenos del ejido Villaflores 
AL SUR: Con el rancho La Sirena de María Guzmán Macías 
AL ESTE: Con terrenos de Leopoldo Torres Hernández 
AL OESTE: Con terrenos de Mardoqueo Jiménez y Lucio Velázquez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de octubre de 1998.- El Perito Deslindador, Margarito Sánchez 

Gerónimo.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guillén Fracción 33, 
Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "GUILLEN 
FRACCION 33", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12757, de fecha 8 de octubre de 1998, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Guillén Fracción 33", 
con una superficie aproximada de 8-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tuxtla Chico, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con pequeña propiedad de Gustavo Bonilla Palomeque 
AL SUR: Con parcela de Hermenegildo Ortiz Solórzano 
AL ESTE: Con el ejido "Guillén" 
AL OESTE: Con terracería 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de octubre de 1998.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado Hoy Dolores, Municipio 
de Venustiano Carranza, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
INNOMINADO HOY DOLORES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, ESTADO 
DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 143259, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 12757, de fecha 8 de octubre 
de 1998, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
Innominado Hoy Dolores, con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Venustiano Carranza, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Francisco Jiménez Méndez 
AL SUR: Con el C. Angélico Gordillo Gallegos y Eva Benancia Trejo Trejo 
AL ESTE: Con el C. Filiberto Juárez Ramírez, Santos Espinosa Juárez y Pedro Aguilar Velasco 
AL OESTE: Con el predio de Carmen Juárez Méndez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 21 de octubre de 1998.- El Perito Deslindador, Wilberth Durán Avila.- 

Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural a 
Gas Natural México, S.A. de C.V., para la zona geográfica del Bajío. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/206/99. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento del permiso de distribución de gas natural a Gas Natural 
México, S.A. de C.V. para la zona geográfica del Bajío. 

Al público en general: 
En cumplimiento de lo establecido por el artículo 46 del Reglamento de Gas Natural, la Comisión 

Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 10 de diciembre de 1998, esta Comisión 
dictó la resolución número RES/285/98 para declarar ganador de la Licitación Pública Internacional LIC-
GAS-011-1998 para otorgar el permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica del Bajío a 
Gas Natural México, S.A. de C.V.  
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El 15 de enero de 1999, la Comisión Reguladora de Energía otorgó, mediante la resolución número 
RES/006/99, el permiso de distribución número G/054/DIS/99 a Gas Natural México, S.A. de C.V., con 
domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho número 1, edificio Torre Inverlat piso 5, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11560, México, D.F. 

El objeto del permiso es autorizar al permisionario para que lleve a cabo la actividad de distribución de 
gas natural por medio de ductos en la Zona Geográfica del Bajío, la cual comprende los centros de 
población de León, Salamanca, Silao, Irapuato y Celaya, en el Estado Guanajuato (Diario Oficial de la 
Federación, 13 de abril de 1998). 

La propuesta de la empresa mencionada consistió en un ingreso máximo inicial de 18.2313 pesos por 
gigacaloría y un nivel de cobertura de 72,384 clientes al quinto año contado a partir de la fecha del 
otorgamiento del permiso, el cual tendrá una vigencia de 30 años.  

Este permiso confiere a Gas Natural México, S.A de C.V. una exclusividad de doce años sobre la 
construcción de un sistema de distribución y la prestación del servicio de recepción y entrega de gas 
dentro de la Zona Geográfica del Bajío. El periodo de exclusividad comenzará a partir del otorgamiento de 
este permiso. 

Gas Natural México, S.A. de C.V. realizará una inversión de 27.1 millones de dólares de los Estados 
Unidos de América en los primeros cinco años de operación.  

La resolución por la cual se otorgó el permiso y el propio título del permiso, podrán ser consultados en 
las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Reguladora de Energía, así como en la página 
electrónica de la CRE (http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 
fracciones XII, XVI y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 46 del Reglamento de Gas Natural, y 31 fracción III del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de febrero de 1999.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, 

Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 98583) 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LIMITES máximos netos mensuales de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad que 
otorgarán a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral y el Consejo de la Judicatura Federal, 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 55 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 1998, otorgan estímulos a sus servidores 
públicos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, sin que constituyan un ingreso fijo, 
regular y permanente; estímulos que serán gravables en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Para efectos de lo mencionado en el párrafo anterior, los estímulos por productividad, eficiencia y 
calidad en el desempeño, deberán sujetarse a los siguientes límites máximos netos mensuales. 

Nivel salarial Límites máximos 
28 y rangos homólogos $4,275.00 
29 y rangos homólogos $7,909.00 
30, 31, 32 y rangos homólogos $17,006.00 
33A, 33C y rangos homólogos $27,930.00 
33E, 33J, 33H, 34 y rangos homólogos $31,920.00 
35 y rangos homólogos $33,915.00 
36 y rangos homólogos $37,107.00 
37 y rangos homólogos $39,103.00 

Los límites máximos netos mensuales podrán ser susceptibles de incremento en el mismo porcentaje 
en que aumenten los sueldos de los servidores públicos durante el ejercicio de 1999, observándose la 
normatividad que para tal efecto emitan las autoridades competentes del Poder Judicial de la Federación. 

Los estímulos a la productividad y calidad en el desempeño no podrán ser superiores al 65% del valor 
hipotético que se obtendría de otorgarse el límite máximo de estímulo permitido a todos los servidores 
públicos que tengan derecho al mismo. 
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Dentro de estos importes no se consideran aquellos estímulos que se otorgan de conformidad con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los reglamentos y acuerdos generales que de ella 
emanen. 

México, D.F., a 10 de febrero de 1999.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, José Luis de la Peza Muñozcano.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de 
$10.0606 M.N. (DIEZ PESOS CON SEISCIENTOS SEIS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de febrero de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 16.14 Personas físicas 19.14 
Personas morales 16.14 Personas morales 19.14 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 16.09 Personas físicas 18.71 
Personas morales 16.09 Personas morales 18.71 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 16.11 Personas físicas 18.54 
Personas morales 16.11 Personas morales 18.54 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 10 de 
febrero de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 10 de febrero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
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Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 32.2300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones 
S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 10 de febrero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Act. Alonso García Tamés 
 Director de Disposiciones Director General de Operaciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 33.2000 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 33.0882 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., Chase 
Manhattan Bank México S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 10 de febrero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Act. Alonso García Tamés 
 Director de Disposiciones Director General de Operaciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 003 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-006-99 para la adquisición de llantas. 
 

Periodo de venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

Del 11 al 17 de febrero de 1999 18/02/1999 
12:00 horas 

25/02/1999 
12:00 horas 

3/03/1999
12:00 horas

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Delg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Llanta medida P225 / 75, R 15 101
2 Llanta medida 700 x 15 211
3 Llanta medida 750 x 17 211
4 Llanta medida 1000 x 20 111
5 Llanta medida 1100 x 20 60

 
30001047-007-99 para la adquisición de refacciones automotrices. 
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Periodo de venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

Del 11 al 17 de febrero de 1999 18/02/1999 
10:00 horas 

25/02/1999 
10:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Delg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Bujías 3,5
2 Cables para bujías 290
3 Amortiguadores 180
4 Balatas 118
5 Baterías 115

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de las 
Oficinas Centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases, en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de Pagaduría ubicada en la planta 
baja del edificio DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Netzahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas; el acto de apertura de propuestas económicas y fallo, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* Las licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado comercial. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos 663-36-36 

y 663-48-48 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98503) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de mobiliario y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité Delegacional de Adquisiciones, con 
cargo de Consejo Consultivo, el día 8 de febrero de 1999. 
Origen de los fondos autorizado por la SHCP mediante oficio número 2152 del 30 de septiembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641078-054-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
22/02/1999 23/02/1999 

10:00 horas 
1/03/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Rehabilitación de mobiliario y equipo 140
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Madero y Paseo de los Almendros sin número, colonia Centro, código postal 59600, Zamora, Michoacán, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en oficina del Departamento de 
Conservación de Zona II en el HGZ número 4, ubicado en avenida Madero y Paseo de los Almendros, código postal 
59600, Zamora, Michoacán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Madero y Paseo de los Almendros sin 
número, colonia Centro, código postal 59600, Zamora, Michoacán. 

* Lugar del servicio: unidades que integran la Zona II de Zamora, Michoacán. 
* Plazo de ejecución: del 22 de marzo al 15 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641078-055-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
22/02/1999 23/02/1999 

10:00 horas 
1/03/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Rehabilitación de mobiliario y equipo 140

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Juárez y Fco. Villa sin número, colonia Centro, código postal 60040, Uruapan, Michoacán, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en oficina del Departamento de 
Conservación de Zona III en el HGZ número 8, ubicado en calzada Juárez y Fco. Villa, código postal 60040, Uruapan, 
Michoacán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en calzada Juárez y Fco. Villa sin número, colonia 
Centro, código postal 50040, Uruapan, Michoacán. 

* Lugar del servicio: Unidades que integran la Zona III de Uruapan, Michoacán. 
* Plazo de ejecucion: del 22 de marzo al 15 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641078-056-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
22/02/1999 23/02/1999 

10:00 horas 
1/03/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento y recarga de extintores 250

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y
técnica

00641078-057-99 $500 
Costo en compraNET: $350 

22/02/1999 23/02/1999 
12:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo de cajas registradoras 15
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Camelinas 1935 sin número, colonia Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 1999 en oficina del Apoyo Técnico Delegacional, 
ubicada en avenida Camelinas 1935, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en avenida Camelinas 1935 sin número, colonia 
Centro, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

* Lugar de servicio: unidades que integran la Delegación Michoacán. 
* Plazo de ejecucion: del 22 de marzo al 15 de octubre y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción son: 
 Capital contable que se deberá comprobar con la última declaración fiscal anual o con los dos últimos balances auditados 

por el contador público fiscal ajeno a la empresa, con copia de su cédula profesional y autorización del registro ante la 
Dirección General de Auditoría Fiscal de la SHCP. 

 Curriculum vitae de la empresa y del personal responsable de la misma. 
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 Relación de contratos que tengan en vigor, relacionando la dependencia o con quien se hubiere celebrado los contratos 
donde la empresa haya tenido participación, dando facilidades al instituto para su verificación. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
LAOP. 

 Solicitud escrita para participar en la licitación (si adquirió las bases por medio de compraNET, presentar cuando menos 
siete días antes de la apertura técnica los requisitos para la inscripción). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en sucursales 

bancarias de Bital cuenta número 4008513467. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación y autorización de trabajos terminados. 
 Los servicios se realizarán por contrato a precios unitarios y por tiempo determinado. 
 El fallo se emitirá el 9/03/1999. 
 Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la 

LAOP, ante la Contraloría Interna del IMSS, dependiente de la SECODAM, directamente en la coordinación de 
responsabilidades e inconformidades, así como en la Coordinación de Quejas, ubicadas ambas en Leibnitz número 20 
8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, en México, D.F., para la recepción 
en la primera de las inconformidades y, en la segunda, la manifestación de hechos irregulares, derivados de los procesos 
adjudicatorios previstos en la LAOP. 

MORELIA, MICH., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 98560) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL ISTMO, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AREA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, arrendamientos y adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

18/02/99 19/02/99 
10:00 horas 

26/02/99
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Papel para fotocopia tamaño carta 10,000
2 000000000 Papel para fotocopia tamaño oficio 1,500
3 000000000 Sobre manila grande 20,000
4 000000000 Cheques con y sin rendimiento 1,500,000
5 000000000 Toner para impresora Lexmark Optran 100

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y
apertura técnica

001 45001-002-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 19/02/99 
12:00 horas 

26/02/99
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
1 000000000 Servicio de paquetería a 

sucursales Chiapas y Oaxaca 
20  Sucursal Al 31/12/99 Al 31/12/99

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y
apertura técnica

001 45001-003-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 19/02/99 
18:00 horas 

26/02/99
13:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Reservación y radicación de boletos de avión 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

18/02/99 22/02/99 
11:00 horas 

1/03/99
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Serv. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 826
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-005-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 22/02/99 
13:00 horas 

1/03/99
18:00

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de refrigeración 144
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

18/02/99 22/02/99 
18:00 horas 

1/03/99
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de soporte electromagnéticos 20
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-007-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 22/02/99 
19:30 horas 

3/03/99
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 32
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

18/02/99 23/02/99 
9:00 horas 

3/03/99
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Servicio de limpieza de oficinas 20
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

18/02/99 23/02/99 
11:00 horas 

3/03/99
1:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Traslado de dinero y valores 20
 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-010-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 23/02/99 
13:00 horas 

3/03/99
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Servicio de hospitales y clínicas 20
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-011-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 23/02/99 
18:00 horas 

3/03/99
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Servicio de laboratorio de análisis clínicos 20
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-012-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 23/02/99 
19:30 horas 

4/03/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Servicio de gabinete de rayos “X” y ultrasonido 20
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

001 45001-013-99 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

18/02/99 24/02/99 
10:00 horas 

4/03/99
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000000 Suministro de medicinas a través de farmacias 20
 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Central Oriente número 785, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; en México, D.F., en Baja California número 261 mezzanine, 
colonia Hipódromo Condesa; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante, con 
cheque certificado o de caja a favor de Banco de Crédito Rural del Istmo, S.N.C., en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema.- Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de consejo de la Gerencia General. 
Las condiciones de pago serán: 10 días naturales posteriores a la presentación de facturas debidamente revisadas. La 
recepción de las facturas serán los lunes y martes. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. ADRIAN ARNAUD SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 98570) 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-001-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

19/02/1999 19/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza integral 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-002-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

19/02/1999 19/02/1999 
14:00 horas 

26/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Prestación de servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-003-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

22/02/1999 22/02/1999 
11:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Servicio de fotocopiado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-004-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

22/02/1999 22/02/1999 
14:00 horas 

1/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010002 Servicio de mensajería y paquetería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-005-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

23/02/1999 23/02/1999 
11:00 horas 

2/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio médico 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-006-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

23/02/1999 23/02/1999 
14:00 horas 

2/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600012 Seguros institucionales 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-007-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

24/02/1999 24/02/1999 
11:00 horas 

3/03/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010002 Agencia de viajes 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-008-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

24/02/1999 24/02/1999 
14:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Vales de gasolina y lubricantes 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11161001-009-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

18/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos de gasolina y diesel 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11161001-010-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

18/02/1999 18/02/1999 
13:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Prestación de servicios de fletes y mudanzas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de la Loza número 148, 8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de aclaración de bases, presentación de propuestas y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar, plazo de entrega y condiciones de pago serán: lo indicado en las bases. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CARLOS SIFUENTES CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 98571) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como a la reducción de plazos aprobados por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., en su sesión del 22 de enero de 1999 se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento al sistema 
inteligente y mantenimiento al sistema continuo de potencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

18400001-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

26/02/1999 26/02/1999 
17:00 horas 

8/03/1999
16:00 horas
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¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Mantenimiento al sistema inteligente 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jacarandas número 100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, con el 
siguiente horario de 11:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en el área C-2 en el edificio de 
Pemex, ubicado en Jacarandas número 100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. Se realizará una visita al lugar de los trabajos una hora antes de la junta de aclaraciones. 

* El acto de presentación de propuesta técnica será el día 8 de marzo de 1999 a las 16:00 horas, en Jacarandas número 
100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de marzo de 1999 a las 16:00 horas, en Jacarandas 
número 100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

18400001-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

26/02/1999 26/02/1999 
11:00 horas 

8/03/1999
10:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento del sistema continuo de potencia 
 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el área C-2 en el edificio de 

Pemex, ubicado en Jacarandas número 100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. Se realizará una visita al lugar de los trabajos una hora antes de la junta de aclaraciones. 

* El acto de presentación de propuesta técnica será el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en Jacarandas número 
100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en Jacarandas 
número 100 2o. piso, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse en cualquiera de las dos licitaciones: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 

representante legal, señalando el objeto social comercial de la misma, original y copia. 
2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 

a) Estados financieros auditados del ejercicio 1997, dictaminados por un contador público externo, anexando 
copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. 

b) La declaración fiscal anual ante la S.H.C.P. del ejercicio 1997. 
3) Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, 

si se trata de persona moral, original y copia certificada de la constancia de nacionalidad mexicana o del acta de 
nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 

4) Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualquiera de los supuestos del artículo 41 
(Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 
RUBRICA. 
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(R.- 98572) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL NOROESTE, UBICADA EN BOULEVARD GARCIA MORALES KILOMETRO 0.5, ESQUINA SEVERIANO 
TALAMANTE, COLONIA EL LLANO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, EN RELACION A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131004-006-98, PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES PARA 
VEHICULOS Y MATERIAL ELECTRICO, DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL PARTICIPANTE GANADOR: 
BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CALZADA DE LA VIGA 1399, COLONIA EL RETOÑO, CODIGO 
POSTAL 09440, MEXICO D.F., PARTIDAS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10, CON UN MONTO DE $291,918.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.); PARTIDAS DESIERTAS 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 Y 55; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998.- EN 
RELACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131004-005-98, PARA LA ADJUDICACION DE 
MATERIAL DE OFICINA E INSUMOS PARA EQUIPOS DE COMPUTO, DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE 
LOS PARTICIPANTES GANADORES: UNISOURCE PIMSA, S.A. DE C.V., AGUASCALIENTES NUMERO 217 ENTRE 
REFORMA Y GUADALUPE VICTORIA, COLONIA SAN BENITO, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, PARTIDAS 01, 02, 
03, 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 
95, 96, 97, 98, 101, 102, 103, 104, 106, 110, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 142, 143, 145, 146, 147, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 168, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189 Y 190, CON 
UN MONTO DE $269,092.67 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.) Y 
ALFREDO JIMENEZ CAMPOS, JOSE S. HEALY 136-4 ENTRE REYES Y ESCOBEDO, COLONIA SAN BENITO, 
CODIGO POSTAL 83190, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, PARTIDAS 04, 05, 10, 11, 36, 37, 38, 39, 40, 48, 55, 56, 
57, 58, 59, 64, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 90, 99, 100, 105, 107, 108, 109, 111, 112, 141, 144, 148, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 169 Y 182, CON UN MONTO DE $168,571.60 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.); FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 4 DE DICIEMBRE DE 1998.- 
EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 06131004-004-98, PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE OFICINA E INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE 
LOS PARTICIPANTES GANADORES: ALFREDO JIMENEZ CAMPOS, JOSE S. HEALY 136-4 ENTRE REYES Y 
ESCOBEDO, COLONIA SAN BENITO, CODIGO POSTAL 83190, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, PARTIDAS 06, 07, 
08, 13, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 41, 42, 44, 45, 58, 60, 61 Y 64, CON UN MONTO DE 
$62,156.35 (SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 35/100 M.N.); SIMPSON, S.A. DE C.V., 12 DE 
OCTUBRE NUMERO 148, COLONIA SAN BENITO, CODIGO POSTAL 83190, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, 
PARTIDAS 01, 02, 04, 05, 09, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 23, 37, 38, 40, 43, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
59, 62, 63, 65, 66, 67 Y 68, CON UN MONTO DE $195,665.25 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 25/100 M.N.); CONEXION PC, S.A. DE C.V., CONCEPCION L. DE SORIA NUMERO 52-9, 
COLONIA SAN BENITO, CODIGO POSTAL 83140, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, PARTIDAS 03 Y 17, CON UN 
MONTO DE $8,957.35 (OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.), Y ACCION EFECTIVA, 
S.A. DE C.V., BOULEVARD REAL DEL ARCO NUMERO 112, ESQUINA LUIS DONALDO COLOSIO, COLONIA VILLA 
SATELITE, CODIGO POSTAL 83200, HERMOSILLO, SONORA, PARTIDA 20, CON UN MONTO DE $3,963.70 (TRES 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.), FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 17 DE DICIEMBRE 
DE 1998.- EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131004-002-98, PARA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS OFICIALES, DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
PARTICIPANTE GANADOR: CLEMENTE DIAZ MOLINA, JUAREZ NUMERO 9 NORTE, COLONIA CENTRO, 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, PARTIDA 01, PARTIDAS DESIERTAS 02, 03 Y 04; FALLO QUE SE DIO A 
CONOCER EL 18 DE DICIEMBRE DE 1998.- EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
06131004-003-98, PARA LA ADQUISICION DE BOLETOS DE AVION Y SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES, DA A 
CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: VIAJES SONO TOUR, S.A. DE C.V., 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA NUMERO 128-2, COLONIA CENTRO, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, 
PARTIDA 01; VIAJES DEL HUMAYA, S.A. DE C.V., AVENIDA SINALOA CON ESQUINA ESTADO DE YUCATAN 1427, 
COLONIA LAS QUINTAS, CULIACAN, SINALOA, MEXICO, PARTIDA 02; VIAJES AVENTURA, S.A. DE C.V., 
BOULEVARD BENITO JUAREZ NUMERO 1990, LOCAL NUMERO 7, CENTRO CIVICO PLAZA UNIVERSIDAD, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, PARTIDA 03, PARTIDA DESIERTA 04; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 
22 DE DICIEMBRE DE 1998. 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
FRANCISCO CESAR MOZQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 98574) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131004-001-99 
Segunda convocatoria de la licitación No. 

06131004-002-98 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el 
Estado de Sinaloa. 

2 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el 
Estado de Baja California. 

3 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el 
Estado de Baja California Sur. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131004-002-99 

Segunda convocatoria de la licitación No. 
06131004-003-98 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida
1 0000000000 Boletos de avión y servicio de agencia de viajes en el Estado de Baja California Sur. Boleto

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 
7 (siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 
16:00 horas, en la Subdirección Administrativa de la Dirección Regional Noroeste, sita en bulevar García Morales 
kilómetro 0.5 esquina Severiano Talamante, colonia El Llano, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los teléfonos 01(62) 
18-51-73 y 60-34-12, en la Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Sinaloa, sita en bulevar Francisco I. 
Madero número 1027, colonia Las Vegas, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los teléfonos 01(67) 12-77-70 y 16-55-80, 
en la Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Baja California, sita en avenida de los Héroes y calzada 
Independencia, Palacio Federal, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los teléfonos 01(65) 56-09-95 
y 57-14-27, en la Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Baja California Sur, sita en calle Altamirano, entre 5 
de Febrero y Navarro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los teléfonos 01(11) 3-15-54 y 2-41-46, y en Internet 
en la dirección http://compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante antes mencionados, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para este efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo como sigue: para la licitación número 06131004-001-99, en el 
domicilio de la Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Sinaloa, sita en bulevar Francisco I. Madero número 
1027, colonia Las Vegas, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y para la licitación número 06131004-002-99, en el domicilio 
de la Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Baja California Sur, sita en calle Altamirano, entre 5 de Febrero y 
Navarro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura en su 
primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente. 
* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de las licitaciones públicas 

nacionales números 06131004-002-98 y 06131004-003-98 que pueden pasar a los domicilios señalados en el primer 
párrafo a registrarse y solicitar las bases de estas licitaciones sin costo alguno; las personas que adquieran las bases a 
través de Internet deberán solicitar a la convocante su registro para estas licitaciones durante el periodo de venta de 
bases, para tal efecto deberán presentar su recibo correspondiente de la compra de bases. 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
FRANCISCO CESAR MOZQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 98576) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
MATAMOROS 1717 PTE., 2o. PISO, COL. OBISPADO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION FECHA DE 

FALLO 
ADJUDICATORIO MONTO $ 

48104001-017-98 SUMINISTRO DE 26,000 M.L. DE 
TUBERIA DE ASBESTO CEMENTO 

14 DE 
DICIEMBRE 

DE 1998 

FABRICACION DE 
PIEZAS ESPECIALES, 

S.A. DE C.V. 

4'206,416.18 

48104001-018-98 SUMINISTRO DE DOS VALVULAS DE 
CONTROL Y 188 VALVULAS 

REDUCTORAS DE PRESION DE 
DIFERENTES DIAMETROS 

14 DE 
DICIEMBRE 

DE 1998 

SERVICIOS 
AMBIENTALES, 

S.A. DE C.V. 

2'282,566.00 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL 

JESUS HINOJOSA TIJERINA 
RUBRICA. 

(R.- 98579) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y sus reformas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la adquisición de material eléctrico y refacciones, accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30100001-002-99 1,000.00 

Costo en compraNET: 
750 

17/02/99 18/02/99 
11:00 horas 

25/02/99
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Ampolleta de cuarzo de 1,000 watts 
2 0000000000 Ampolleta de cuarzo de 1,500 watts 
3 0000000000 Ampolleta de cuarzo de 300 watts 
4 0000000000 Ampolleta de cuarzo de 500 watts 
5 0000000000 Apagador tipo Quinziño 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30100001-003-99 1,000.00 
Costo en compraNET: 

750 

17/02/99 18/02/99 
18:00 horas 

25/02/99
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Amplificador inductivo modelo 200-EP 
2 0000000000 Baterías de níquel-cadmio para equipo portátil MTS-2000 10 V. (Nota: las baterías deben 

cumplir con el certificado de calidad del estándar ISO-9000) 
3 0000000000 Baterías de níquel-cadmio para equipo portátil MTX-888C 10 V. (Nota: las baterías deben 

cumplir con el certificado de calidad del estándar ISO-9000) 
4 0000000000 Baterías de níquel-cadmio para equipo portátil STX-821 7.5 V. (Nota: las baterías deben 

cumplir con el certificado de calidad del estándar ISO-9000) 
5 0000000000 Brocha de 1 pulgada 

 
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, piso 5, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
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de Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, en la sucursal número 92 de 
Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, piso 3, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: almacén general de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida Coyoacán 
número 1635, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
Plazo de entrega de los bienes: será de 20 días naturales después de formalizado el pedido. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 98582) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LI-18164014-001/99 Y LI-18164014-002/99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
Estados Unidos de América y Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica, Nicaragua y con Bolivia para el suministro de los 
bienes, que a continuación se describen: 
 

No. licitación COSTO DE LAS BASES 
(MÁS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164014-001/99 $1,200 
En compraNET: 

$840 

5 de marzo de 1999 
11:00 horas 

22 de marzo de 1999
11:00 horas 

 

PARTIDA CLAVE 

CAB
MS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

01 000000000 Suministro, instalación, puesta en servicio y capacitación de un sistema de control de la U-1 
de la C.T. Las Cruces 

 
No. licitación COSTO DE LAS BASES 

(MÁS IVA) 
JUNTA DE 
ACLARACIONES 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164014-002/99 $1,200 
En compraNET: 

$840 

8 de marzo de 1999 
11:00 horas 

23 de marzo de 1999
11:00 horas 

 

PARTIDA CLAVE 

CAB
MS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

01 000000000 Ventilador recirculador de gases Mod. 1D-1014SW con flecha apoyada en chumaceras en 
ambos extremos 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la Gerencia Regional de Producción Central, situado en avenida 

San Rafael número 211 local “C”, fraccionamiento Sta. Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 311-27-88, de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Central situada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. 

La junta de aclaraciones para la licitación 18164014-001/99 se llevará a cabo en la Central Turbogas Las Cruces, ubicada en 
la carretera México Acapulco, kilómetro 395, 39900 Acapulco, Guerrero, teléfono 01-74-41-40-11, así como la junta de 
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aclaraciones para la licitación 18164014-002/99 y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas para ambas 
licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en 
avenida San Rafael número 211 local “C”, fraccionamiento Sta. Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México; en este acto se 
indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas.1 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español, inglés o francés; 
b) lugar de entrega de los bienes: en la Central Turbogas Las Cruces y C.T. Salamanca; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 
____________________________ 
1 En los casos de reducción del plazo entre la publicación y el acto de recepción y apertura de proposiciones indicar: “La 
reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Central de Adquisiciones el 
día .. de ........ de 1999.” 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS 
TRABAJOS EN LAS CENTRALES TERMOELECTRICAS JOSE LOPEZ PORTILLO Y MONTERREY, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LIC. 

UBICACION Y LUGAR DE 
LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE BASES 

Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-
006-99 

 

CARRETERA 57 P. 
NEGRAS-MONCLOVA, 
KM. 27.5, NAVA, COAH. 
C.P. 26530 

DESAZOLVE DEL 
ESTANQUE DE 
SEDIMENTACION 
LADO SUR EN LA 
CENTRAL 
TERMOELECTRICA 
JOSE LOPEZ 
PORTILLO. 

DEL 11-02-99 
AL 16-03-99 

$1,000.00 + I.V.A. 
EN compraNET 
$800.00 + I.V.A. 

23-03-99 
A LAS 10:00 HRS. 

DEL 12-04-99 
AL 10-06-99 

$1'000,000.00

18164012-
007-99 

ANT. CARR. A ROMA KM. 
6.5, SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, N.L. C.P. 
64440 

REUBICACION DE 
TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO 
DE ACIDO 
SULFURICO Y SOSA 
CAUSTICA DE LA 
CENTRAL 
TERMOELECTRICA 
MONTERREY 

DEL 11-02-99 
AL 16-03-99 

$1,000.00 + I.V.A. 
EN compraNET 
$800.00 + I.V.A. 

23-03-99 
A LAS 12:00 HRS. 

DEL 12-04-99 
AL 30-06-99 

$1'000,00.00

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET:http//compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ NUMERO 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, 
N.L., TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. 
EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
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EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ NUMERO 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION 18164012-006-99 SERA EL DIA 8 DE MARZO 
Y PARA LA 18164012-007-99 EL DIA 9 DE MARZO EN LA CENTRAL RESPECTIVA. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA LA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
• ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
• CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION. 
• TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
MONTERREY, N.L., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 98585) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza general en patios, vialidades, bodegas, baños y zonas de ampliación del puerto de 
Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09182001-001-99 $1,500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,400 más I.V.A. 

22/02/1999 22/02/1999 
13:00 horas 

2/03/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de limpieza de patios, vialidades, bodegas, baños y zonas de ampliación 

del puerto de Veracruz 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Mercante número 210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá hacerse en la caja general de la APIVER de 9:00 a 14:00 horas, mediante 
efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con abono a la 
cuenta número 65500132135 del Banco Santander, sucursal 147, en avenida Díaz Mirón, Veracruz, Veracruz. 

* La junta de aclaraciones y presentación de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas del 
4o. piso de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., ubicada en avenida Marina Mercante número 
210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el servicio se prestará en los patios, vialidades, bodegas, baños y zonas de ampliación del puerto 

indicados en el plano que se anexa a las bases de concurso, diariamente en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: el servicio se deberá prestar del 16 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos mensuales y por montos iguales dentro de los 15 días siguientes de haberse 

prestado el servicio del mes que se trate. 
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H. VERACRUZ, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 98586) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
AVISO DE FALLO 

DOMICILIO CONVOCANTE: AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 904, COLONIA REFORMA, OAXACA, 
OAX., LICITACION NUMERO 20421014-009-98 (EQUIPAMIENTO DE ALBERGUES, 76 PARTIDAS) PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: COMERCIALIZADORA DISANCO, S.A. DE C.V., DOMICILIO CALZADA DE LA REPUBLICA NUMERO 
600-B, COLONIA JALATLACO, CODIGO POSTAL 68080. EL VOLCAN S.A. DE C.V., DOMICILIO 1a. PONIENTE SUR 
NUMERO 537, COLONIA CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ CHIS., CODIGO POSTAL 29000. GRUPO INDUSTRIAL 
MUSA S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO ZIRAHUEN NUMERO 156, COLONIA ANAHUAC, D.F., CODIGO POSTAL 
11320. COMERCIALIZADORA ANFORA, S.A. DE C.V., PROLONGACION DE LA NORIA NUMERO 524, COLONIA 
CINCO SEÑORES, CODIGO POSTAL 68120, OAXACA, OAX. CENTRO DE PRODUCTOS MEDICOS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: TLAXCO NUMERO 920-2, COLONIA LA PAZ, PUEBLA, PUE., CODIGO POSTAL 72160. ARTURO SADA 
FERRIS, 4a. CERRADA DE EXHACIENDA, SAN JORGE, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50140. 
ASTURIANA OAXAQUEÑA S. DE R.L., MOCTEZUMA NUMERO 209, COLONIA CENTRO, OAXACA, OAX., CODIGO 
POSTAL 68000. TALLERES MADRID S.A. DE C.V., AGUSTIN MELGAR SIN NUMERO, COLONIA NIÑOS HEROES, 
APAN HIDALGO, CODIGO POSTAL 43900 FABRICA DE CAMAS ATLAS, S.A. DE C.V., CALZADA SAN LORENZO 
NUMERO 161, COLONIA PARAJE, MEXICO D.F., CODIGO POSTAL 09830, TOTAL CONTRATADO $2’299,821.00 SIN 
IVA INCLUIDO, FECHA DE FALLO: 10 DE DICIEMBRE DE 1998. 

OAXACA, OAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. LUIS NOEL LOPEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 98587) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA; ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, UBICADA EN AVENIDA HEROE DE 
NACOZARI SUR NUMERO 2301, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, EN LA CIUDAD DE 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO: 
06131001-030-98, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y FOTOMECANICA; DA A 
CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: INTERNACIONAL PROVEEDORA DE 
INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., AVENIDA EUGENIA NUMERO 223, COLONIA VERTIZ NARVARTE, MEXICO, D.F., 
PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $828,287.70; SPORRE, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES 
NUMERO 643-4B, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11810, 
MEXICO, D.F.; PARTIDAS 02, 03 Y 11, CON UN MONTO DE $574,850.00; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 8 DE 
DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO: 06131001-031-98, PARA LA ADQUISICION 
DE POSICIONADORES G.P.S.; DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL PARTICIPANTE GANADOR: 
PROMETRIC TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., CALLE MANUEL MATEOS NUMERO 2-ALTOS, COLONIA CENTRO, 
TEQUISQUIAPAN, QRO., PARTIDA UNICA, CON UN MONTO DE $9’036,074.00; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 
16 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO: 06131001-032-98, PARA LA 
ADQUISICION DE HERRAMIENTAS Y EQUIPO PARA MANTENIMIENTO; DA A CONOCER LOS NOMBRES Y 
DOMICILIOS DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: IMPORTADORA DE COMPONENTES PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V., REPUBLICA DE EL SALVADOR NUMERO 30 INT. 402, CUARTO PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06000, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $264,613.12; HEWLETT PACKARD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., PROL. REFORMA NUMERO 700, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SANTA FE, CODIGO 
POSTAL 01210, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $119,666.09; PARTIDAS DESIERTAS 02, 07, 
12, 15, 15, 17, 18 Y 19; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 10 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO: 06131001-033-98, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO Y REFACCIONES PARA 
VEHICULOS; DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: POLICOMERCIO 
DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., C.C. PLAZA KRISTAL TORRE A NUMERO 310, COLONIA SAN LUIS, CODIGO 
POSTAL 20250, AGUASCALIENTES, AGS.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $254,515.91, LLANTAS DEL 
LAGO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONVENCION PTE. NUMERO 105, FRACCIONAMIENTO MODELO, CODIGO POSTAL 
20210, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $128,238.00; TRETA ILUMINACION, S.A. 
DE C.V., CALLE CRUZ DEL VALLE VERDE NUMERO 12, COLONIA SANTA CRUZ DEL MONTE, CODIGO POSTAL 
53110, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $106,337.43; GRUPO ELECTRICO LARIOS, S.A. DE 
C.V.; PROL. PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO 2551, COLONIA ALFONSO O. TIRADO, CODIGO POSTAL 09020, 
MEXICO, D.F., VARIAS PARTIDAS, CON UN MONTO DE $127,016.38; BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., 
CALZADA LA VIGA NUMERO 1399, COLONIA EL RETOÑO, CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, D.F., PARTIDAS 
VARIAS, CON UN MONTO DE $7,590.00; COMPAÑIA HULERA GOODYEAR OXO, S.A. DE C.V., AVENIDA PARQUE 
VIA NUMERO 210, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., PARTIDAS VARIAS, CON UN 
MONTO DE $53,854.00; ARTURO GUZMAN GUZMAN, CALLE JACARANDAS NUMERO 53 INTERIOR 3, COLONIA 
VERGEL DE COAPA, CODIGO POSTAL 14320, MEXICO, D.F., PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $47,580.82; 
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PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, CALLE PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, 
CODIGO POSTAL 03570, MEXICO, D.F., PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $65,365.00; FALLO QUE SE DIO A 
CONOCER EL 7 DE DICIEMBRE DE 1998; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: 06131001-034-98, PARA LA 
ADQUISICION DE MOBILIARIO MODULAR; DA A CONOCER LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES: A.E. VON HAUCKE, S.A. DE C.V., CALLE SALAMANCA NUMERO 34 SEGUNDO 
PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 01 Y 02, CON UN MONTO DE 
$2’236,900.00; REPRESENTACIONES PARA HELIOGRAFIA Y COPIADO, S.A. DE C.V., AVENIDA HIDALGO NUMERO 
1417, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44680, GUADALAJARA, JALISCO, PARTIDA 03, CON UN MONTO DE 
$50,568.00. S.A. DE C.V., FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 3 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO: 06131001-035-98, PARA LA ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA; DA A CONOCER EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL PARTICIPANTE GANADOR: PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V.; CALLE 
WILLIAM SHAKESPEARE NUMERO 30, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., 
PARTIDA UNICA, CON UN MONTO DE $76’029,600; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 
1998. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: 06131001-036-98, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
OFICINA; DA A CONOCER LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: BALANDRANO, 
ARQUITECTURA, DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN 
JUAN, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09830, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO 
DE $262,261.12; GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., JOSE MA. ROA BARCENAS NUMERO 105-B, 
COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, 
CON UN MONTO DE $310,172.41; SERVICIOS PARA LAS ARTES GRAFICAS, S.A. DE C.V., CALLE TIMOTEO 
LOZANO NUMERO 613-B, COLONIA SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 37489, LEON, GUANAJUATO; VELMA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CALLE CERRO DEL AJUSCO NUMERO 106 PA., COLONIA PIRULES, CODIGO 
POSTAL 54040, PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $188,802.32; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06000, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, CON UN MONTO DE $133,611.83; EQUALI, S.A. DE C.V., CIRCUITO 
FUENTES DEL PEDREGAL NUMERO 440-3, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 
VARIAS, CON UN MONTO DE $64,934.58; ORGANIZACION PAPELERA OMEGA, S.A. DE C.V., AVENIDA 8 DE JULIO 
NUMERO 2577, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 44940, GUADALAJARA, JAL.; PARTIDAS VARIAS, CON UN 
MONTO DE $90,321.47; ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, 
COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F.; PARTIDAS VARIAS, 
CON UN MONTO DE $50,011.84; PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CAUTIN NUMERO 9-8 PISO, COLONIA 
ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., VARIAS PARTIDAS, CON UN 
MONTO DE $214,023.24; SANIPAP, S.A. DE C.V., CALLE CAMPESINOS NUMERO 201, COLONIA GRANJAS 
ESMERALDA, CODIGO POSTAL 09810, MEXICO, D.F. PARTIDA 202, CON UN MONTO DE $1,050.00; DOCULIDER, 
S.A. DE C.V., GUILLERMO H. MIRAMONTES NUMERO 101, ESQUINA AVENIDA UNIVERSIDAD, FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE LA UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 20029, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS 66 Y 76, CON UN 
MONTO DE $97,379.00; DISTRIBUIDORA PAPELERA PAN-AM, S.A. DE C.V., CALLE GUERRERO NUMERO 64, 
COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F. PARTIDAS 1 Y 5, CON UN MONTO DE $1’070,613.42; 
UNISOURSE, S.A. DE C.V., CALLE GUERRERO NUMERO 64, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., PARTIDA 04, CON UN MONTO DE $153,800.00; ALMACEN DIRECTO 
DE FABRICA, S.A. DE C.V., CIRCUNVALACION AGUSTIN YAÑEZ NUMERO 2412, COLONIA S.J., CODIGO POSTAL 
44250, GUADALAJARA, JALISCO, PARTIDAS 142 Y 143, CON UN MONTO DE $3,429.00; AMPARO HERRERA 
FRANCO, CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA NUMERO 502, FRACCIONAMIENTO LAS AMERICAS, CODIGO 
POSTAL 20230, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS 107 Y 158, CON UN MONTO DE $11,053.03; FALLO QUE SE 
DIO A CONOCER EL 10 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO: 06131001-038-
98, PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS INFORMATICOS; DA A CONOCER LOS NOMBRES Y 
DOMICILIOS DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: ALTERNATIVAS EN COMPUTACION, S.A. DE C.V., CALLE 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 441, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., PARTIDAS 
1 Y 3, CON UN MONTO DE $3’417,638.86; TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V., JOSE MARIA 
CHAVEZ NUMERO 432 INTERIOR 2, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 20000, AGUASCALIENTES, AGS., 
PARTIDA 2, CON UN MONTO DE $3’156,543.00; GRUPO ESE DEL BAJIO, S.A. DE C.V., AVENIDA LAS AMERICAS 
NUMERO 702-2, COLONIA LAS FUENTES, CODIGO POSTAL 20230, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDA 4, CON UN 
MONTO DE $533,000.00; FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 29 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO: 06131001-039-98, PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS INFORMATICOS; 
DA A CONOCER EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PARTICIPANTES GANADORES; GRUPO ESE DEL BAJIO, S.A. 
DE C.V., AVENIDA LAS AMERICAS NUMERO 702-2, COLONIA LAS FUENTES, CODIGO POSTAL 20230, 
AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS 01, 02 Y 04, CON UN MONTO DE $681,249.00, TELECOMUNICACIONES 
MODERNAS, S.A. DE C.V., JOSE MARIA CHAVEZ NUMERO 432 INTERIOR 2, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
20000, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS 03 Y 05, CON UN MONTO DE $54,921.00; FALLO QUE SE DIO A 
CONOCER EL 29 DE DICIEMBRE DE 1998. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 98588) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
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CENTRO COORDINADOR INDIGENISTA CUICATLAN, OAX. 
AVISO FALLO 

DOMICILIO CONVOCANTE: PROLONGACION HIDALGO SIN NUMERO, SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, OAX., 
LICITACION NUMERO 20421014-010-98, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
HIDRAULICO, ESTRUCTURAS Y MATERIAL COMPLEMENTARIO PARA PLOMERIA Y ELECTRICIDAD; PROVEEDOR 
ADJUDICADO: COMERCIALIZADORA ANFORA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION DE LA NORIA NUMERO 
524, COLONIA CINCO SEÑORES, OAXACA, OAX., MONTO: $110,131.96. FECHA DEL FALLO: 2 DE DICIEMBRE DE 
1998. 

SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, OAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. ADELFO VELASQUEZ VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 98589) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADECUACION 
DE TANQUES VERTICALES PARA INSTALAR MEMBRANA FLOTANTE INTERNA (INCLUYE MANTENIMIENTO A 
VALVULAS Y MANEJO Y TRANSPORTE DE LODOS PLOMISOS) Y MANTENIMIENTO GENERAL A POZO 
PROFUNDO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO GERARDO DE HOYOS ARIZPE, CON CARGO DE GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO, EL DIA 1 DE 
FEBRERO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presen
proposiciones y 
apertura técnica

18576109-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

22/02/1999 22/02/1999 
11:30 horas 

22/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  ADECUACION DE TANQUES VERTICALES PARA INST. DE MEMBRANA 
FLOTANTE INTERNA EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION CELAYA, GTO., UBICADA EN EL KILOMETRO 3 DE LA 
CARRETERA LIBRE CELAYA-SALAMANCA 

31/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576109-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

23/02/1999 23/02/1999 
11:30 horas 

23/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  ADECUACION DE TANQUES VERTICALES PARA INST. DE MEMBRANA 
FLOTANTE INTERNA EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION PACHUCA, HGO., UBICADA EN KILOMETRO 2.5 DEL 
BULEVAR EVERARDO MARQUES, FRACCIONAMIENTO LA PAZ 

31/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
pr
apertura técnica

18576109-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

24/02/1999 24/02/1999 
11:30 horas 

24/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  ADECUACION DE TANQUES VERTICALES PARA INST. DE MEMBRANA 
FLOTANTE INTERNA EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION PUEBLA, PUE., UBICADA EN EL KILOMETRO 111 DE LA 
CARRETERA LIBRE TEHUACAN-PUEBLA 

31/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576109-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

25/02/1999 25/02/1999 
11:30 horas 

25/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  ADECUACION DE TANQUES VERTICALES PARA INST. DE MEMBRANA 
FLOTANTE INTERNA EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION TEHUACAN, PUE., UBICADA EN AVENIDA NACIONAL SIN 
NUMERO EN SANTIAGO MIAHUATLAN, PUE. 

31/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertu

18576109-007-99 $300 
Costo en compraNET: 

$150 

22/02/1999 22/02/1999 
10:30 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO GENERAL A POZO PROFUNDO LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION TEHUACAN, PUE., UBICADA EN 
AVENIDA NACIONAL SIN NUMERO EN SANTIAGO MIAHUATLAN, PUE. 

15/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576109-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

26/02/1999 26/02/1999 
11:30 horas 

26/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  ADECUACION DE TANQUES VERTICALES PARA INST. DE MEMBRANA 
FLOTANTE INTERNA EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION TOLUCA, EDO. DE MEXICO, UBICADA EN KILOMETRO 59.5 
DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 

31/03/1999 

 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LAS VISITAS AL LUGAR DE LAS OBRAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS 

DIAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA DIRECCION DE CADA UNA DE LAS TERMINALES DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, LAS APERTURAS DE LAS 
PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA 
DIRECCION DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO 
JUAREZ DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1. RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 

ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y 
EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES Y EL AVANCE REPORTADO DE SU 
CONTRATO. 

2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA COMO 
EMPRESA EN LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTE CONCURSO, 
TANTO EN MONTO COMO EN LAS CARACTERISTICAS, EN LOS SIGUIENTES TRABAJOS (CARATULAS 
DE CONTRATOS). 
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3. CONSTANCIA DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS (ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION). 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL. 

2. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y/O MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
4. REGISTRO VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO QUE ACREDITE AL 

POSTOR COMO PERSONA FISICA. 
5. COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, TANTO PARA PERSONAS 

FISICAS COMO PARA PERSONAS MORALES Y CONSTANCIA DE DOMICILIO FISCAL. 
6. IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA FISICA. 
7. CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $500,000.00 EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1998. 
8. COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL ULTIMO PAGO 

PROVISIONAL (EN AMBOS CASOS DEBERA APARECER LA CERTIFICACION DE PAGO DEL IMPUESTO). 
8. DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 

1. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA TODAS LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

2. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES FUERAN SOLVENTES Y, POR LO TANTO, 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE PETROLEOS MEXICANOS, EL CONTRATO 
SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 
A MAS TARDAR 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE RECIBIDA LA ESTIMACION POR EL SUPERVISOR DE LOS 

TRABAJOS. 
QUERETARO, QRO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. GERARDO DE HOYOS ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 98595) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 032/99-OPST.- Rehabilitación de ductos principales y corrección de anomalías detectadas con equipo 
instrumentado en Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-010-99 $575.00 M.N. 
compraNET: 
$546.00 M.N. 

16/03/1999 15/03/1999 
8:30 horas 

11/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de ductos principales y corrección de anomalías detectadas con 
equipo instrumentado en Distrito Poza Rica. 

14/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las 
proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 1999 a las 8:30 horas, en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El lugar de reunión para la visita a la obra serán las oficinas Grupo Tuberías y Tanques, Departamento de Inspección y 
Mantenimiento, Distrito Poza Rica, puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 8:30 horas, en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 29 de marzo de 1999 a 
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las 8:30 horas, en la sala número 1 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas; la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 98597) 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observación al artículo 134 de la Constitución Pública de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para los 
servicios de limpieza de oficinas y áreas comunes, y vales canjeables por gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

09121001-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

19/02/99 
14:30 horas 

24/02/99 
18:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Partida 

Clave CAMBS Descripción 

1 C10600010 Servicio de limpieza a oficinas 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

09121001-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

19/02/99 
14:30 horas 

19/02/99 
18:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Partida 

Clave CAMBS Descripción 

1 C510200000 Combustibles, lubricantes y sus derivados 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, de las 
9:00 a las 14:30 horas. 
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* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este 
efecto genera compraNET. 

* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas de la Coordinación de Administración, ubicada en calle Bosque 
de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega será el estipulado en las bases de licitación. 
* El acto de apertura económica será conforme se estipula en las bases. 
* Las condiciones de pago serán las estipuladas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 98598) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de lavado, planchado, manejo y reposición de ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572008-002-99 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

19/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 C810800014 Lavado y planchado 4,700 Pieza 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdirección Administrativa del Hospital Central Norte, ubicado en calle Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Departamento de Ropería del Hospital Central Norte, los días lunes a sábado, en el horario de entrega 

de 7:00 a 15:00 y de 14:00 a 21:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: inmediato a la firma del contrato. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega de factura y certificado de aceptación de bienes y 

servicios en ventanilla única del Corporativo de Pemex. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98600) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de soporte técnico para interconexión de equipos y sistemas informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575066-001-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,311 

19/02/1999 17/02/1999 
16:30 horas 

26/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Diag. y solución de problemas de 

software y/o hardware de pc´s 
1 Servicio 180 días 31-Dic.-99 

 2 0000000000 Instalación y configuración de software 
común o especializado 

1 Servicio 180 días 31-Dic.-99 

 3 0000000000 Instalación y configuración de sistemas 
operativos en pc´s 

1 Servicio 180 días 31-Dic.-99 

 4 0000000000 Conectividad de los usuarios a nuestras 
redes 

1 Servicio 180 días 31-Dic.-99 

 5 0000000000 Configuración de equipos pc´s 
y periféricos 

1 Servicio 180 días 31-Dic.-99 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, para consulta y para venta de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 16:30 horas en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en bulevar Adolfo Lópes Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: área de influencia del Activo de Producción Luna (cobertizo de la zona industrial, edificio de S.A.O., 

edificio de atención a la comunidad, oficina de Centla, campamento Sen y campamento Luna), los días lunes a sábado, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: durante 180 días mínimo y hasta 31-12-99 máximo. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

1.- Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

inciso I al XII de la L.A.O.P. 
3.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la "ventanilla única" 
la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 
Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 

relevantes, no son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 98601) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Licitación: 18576112-039-98 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 
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1 5,000 Líquido concentrado espumante Galón 111.7300 558,650.0000 
Av. Santa Fe No. 55, Col. Santa Fe, 01210 México, 

 
Licitación: 18576112-040-98 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

1 5,000 Líquido concentrado espumante Galón 111.7300 558,650.0000 
Av. Santa Fe No. 55, Col. Santa Fe, 01210 México, 

 
Licitación: 18576112-041-98 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

1 5,000 Líquido concentrado espumante Galón 111.7300 558,650.0000 
Av. Santa Fe No. 55, Col. Santa Fe, 01210 México, 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 98602) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades automotrices marca Dodge del Activo 
Luna, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575066-005-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,311 

16/03/1999 9/03/1999 
17:30 horas 

23/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo 

 1 0000000000 Afinación de motor 1500 y 3500 1 Servicio 365 días 30-Jun-2001 
 2 0000000000 Balatas delanteras 1 Juego 365 días 30-Jun-2001 
 3 0000000000 Terminales de dirección 1 Pieza  365 días 30-Jun-2001 
 4 0000000000 Rótula superior 1 Pieza 365 días 30-Jun-2001 
 5 0000000000 Rótula inferior 1 Pieza 365 días 30-Jun-2001 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 1999 a las 17:30 horas en sala de concursos del 
departamento de Recursos Materiales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de abril de 1999 a las 12:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, mismas que deberán estar ubicadas a una distancia no mayor de 
10 kilómetros de la ciudad de Comalcalco, Tab., contados a partir de la zona industrial de P.E.P., los días lunes a 
sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas, lunes a viernes y sábado de 8:00 a 13:00 horas 

* Plazo de entrega: durante 365 días (mínimo) y hasta el 30 de junio del 2001 (máximo) 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

1.- Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

inciso I al XII de la L.A.O.P. 
3.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 
Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en las partidas relevantes, no 

son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 98603) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación (002/99-SPVT) Servicio de transporte de personal a las instalaciones fijas 
 00575011-061-98 de Pemex Exploración y Producción, Distrito Veracruz  

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin I.V.A. 
1 1 Servicio de transportación de personal utilizando vehículos tipo 

autobús con capacidad de 30 pasajeros: tarifa por kilómetro 
recorrido en camino con pavimento, incluye los costos: fijos, 

variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

$/Kms. 5.1995 

2 1 Servicio de transportación de personal utilizando vehículos tipo 
autobús con capacidad de 30 pasajeros: tarifa por kilómetro 
recorrido en camino sin pavimento, incluye los costos: fijos, 

variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

$/Kms. 10.3990 

3 1 Transportación de personal utilizando vehículos tipo Combi con 
capacidad mínima para 9 pasajeros: 

tarifa por kilómetro recorrido en camino con pavimento, incluye los 
costos: fijos, variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

$/Kms. 2.2483 

4 1 Transportación de personal utilizando vehículos tipo Combi con 
capacidad mínima para 9 pasajeros: 

tarifa por kilómetro recorrido en camino sin pavimento, incluye los 
costos: fijos, variables, indirectos, financiamiento y utilidad 

$/Kms. 4.4966 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 2 DE FEBRERO DE 1999. 

SUPTTE. DE ADMON. Y FINANZAS, DISTRITO VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98604) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de equipo electromecánico diverso y equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18572007-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$650 

25/02/1999 25/02/1999 
10:00 horas 

4/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento de plantas de emergencia 
 2 0000000000  Mantenimiento a generadores 
 3 0000000000  Mantenimiento a equipos de aire acondicionado 
 4 0000000000  Mantenimiento a equipos de refrigeración 
 5 0000000000  Mantenimiento a compresores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 7:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de la consulta 
externa, ubicada en el primer piso del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia 
Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en Periférico Sur número 4091, colonia 

Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14140, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 de marzo al 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de la factura y certificado de aceptación de bienes 

y/o servicio en la ventanilla única de Petróleos Mexicanos. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572007-002-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

26/02/1999 26/02/1999 
10:00 horas 

5/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a equipo médico de imagenología 
 2 0000000000  Mantenimiento a equipo médico de inhaloterapia 
 3 0000000000  Mantenimiento a equipo médico de audiología y otorrinolaringología 
 4 0000000000  Mantenimiento a equipo médico mecánico 
 5 0000000000  Mantenimiento de equipo médico óptico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 7:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de la consulta 
externa, ubicada en el primer piso del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en Periférico Sur número 4091, colonia 

Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14140, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 de marzo al 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de la factura y certificado de aceptación de bienes 

y/o servicios en ventanilla única de Petróleos Mexicanos. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 98605) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE 
PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA
DE BASES
MM/DD/AA

18500001-008-
99 

TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION TRIFASICOS, 

DIFERENTES TIPOS Y 
CAPACIDADES 

415 PIEZAS 

LAB 
DESTINO 

SEGUN 
PROGRAMA 

100% A LOS 30 DIAS 
FECHA 

CONTRARRECIBO  

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

02/11/99
AL

02/18/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN VERSALLES 
61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 98606) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576112-071-98   18/11/98 

  
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 15,000 Cable aislado 
(hasta 600 V) 

M 2.0700 31,050.0000 Potencia Fluida, S.A. de C.V. 
Av. de la Juventud No. 592, Col. Industrial 
Nogalar, San Nicolás de los Garza, N.L. 

C.P. 66460, 
Tel. 01 (8) 350 35 50 
Fax 01 (8) 383 22 97 

2 1,500 Cable aislado 
(hasta 600 V) 

M 3.6700 5,505.0000 Representaciones Industriales y 
Electromecánicas Dacafa, S.A. de C.V. 

Av. Hidalgo No. 422 Coatzacoalcos, Ver., 
C.P. 96400 

Tel. 45261 fax 50029 
3 1,650 Cable aislado 

(hasta 600 V) 
M 83.9500 138,517.5000 Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. 

de C.V. 
Poniente 140 No. 720, Col. Industrial 

Vallejo, Azcapotzalco, D.F. C.P. 02300, 
Tel. 566-5705 
Fax 705-1476 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

 RUBRICA. (R.- 98607) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (91-938) 112-00, EXT. 224-82, FAX 224-89 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

006  
Licitaciones:  

18575035-006-99  
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento 

0000000 Descripción de la obra 
 

Dice: Debe decir:
Descripción: determinar metodología para cada proyecto de inversión 

Cantidad: 150 
Unidad de medida: día 

Descripción: automatizar algoritmos de cálculo 
Cantidad: 75 

Unidad de medida: día 
Descripción: elaboración del manual de procedimientos 

Cantidad: 20 
Unidad de medida: día 

Descripción: establecer procedimiento global 
Cantidad: 15 

Unidad de medida: día 
Descripción: diseñar formatos de presentación 

de la evaluación social y económica 
Cantidad: 20 

Unidad de medida: día 

Descripción: determinar metodología para cada proyecto de inversión
Cantidad: 1

Unidad de medida: etapa
Descripción: automatizar algoritmos de cálculo

Cantidad: 1
Unidad de medida: etapa

Descripción: elaboración del manual de procedimientos
Cantidad: 1

Unidad de medida: etapa
Descripción: establecer procedimiento global

Cantidad: 1
Unidad de med

Descripción: diseñar formatos de presentación
de la evaluación social y económica

Cantidad: 1
Unidad de medida: etapa

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 98608) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras de mantenimiento en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576014-023-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

16/03/1999 16/03/1999 9:00 horas 9/03/1999 9:00 horas 23/03/1999 9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desmantelamiento, fabricación y montaje de serpentines, estructura y placa de fosas 
de azufre D-1A y D-6A/B de la planta "MX" de la Refinería Fco. I. Madero 

29/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576014-024-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

16/03/1999 16/03/1999 11:00 horas 9/03/1999 11:00 horas 23/03/1999 11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación general de la caldera ME-CB-3 de la Refinería Fco. I. Madero 10/05/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576014-025-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

16/03/1999 16/03/1999 13:00 horas 9/03/1999 13:00 horas 23/03/1999 13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJN-T-506 de la Refinería Fco. I. Madero 12/04/1999 
 
* Ubicación de las obras: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien, en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas; 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. 
Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en unidad de contratos, Refinería Francisco I. Madero, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica serán los días y horas señalados, en avenida 
Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para estas obras. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia 

y capacidad técnica de un año a la fecha en trabajos similares, para lo cual deberá presentar relación de obras 
mencionando, montos y periodos de ejecución, además los contratos y documentos que comprueben la correcta 
ejecución del mismo, tales como actas de entrega-recepción; así como la capacidad financiera con un capital contable 
mínimo requerido con base a la declaración anual 1998 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros dictaminados por contador público con registro de la S.H.C.P. para dictaminar, debiendo presentar 
copia simple del registro y cédula profesional (no más de 3 meses a la fecha de la apertura del concurso). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el licitante deberá comprobar el estar al corriente del pago de 
sus contribuciones fiscales, para lo cual, como mínimo deberá comprobar con copia del pago de los impuestos I.S.R., 
I.V.A. e IMPAC correspondientes al último trimestre de 1998. Además deberá entregar por escrito una manifestación 
bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente del pago de sus contribuciones fiscales en cumplimiento del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases del concurso, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida y sea la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de supervisión de 
la obra. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

* El anexo "A" de planos de las bases del concurso, estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 

* Además, dentro de los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la licitacion número 18576014-025-99, es 
necesario cumplir con lo siguiente: 

 Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el reglamento ambiental vigente, 
específicamente en los artículos 151 y 151 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 10, 
12 y 13 de su reglamento, deberán contar con la siguiente documentación. 
a).- Autorización vigente del permiso otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para la 

recolección, manejo, transporte, tratamiento y destino final de los residuos peligrosos o contaminantes que se 
generen con motivo de esta licitación. 

b).- Autorización vigente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la empresa transportista de residuos 
peligrosos, durante el periodo de licitación y ejecución del contrato. 

c).- Programa para atención a contingencias durante el transporte de los residuos peligrosos. 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

GERENTE REFINERIA FCO. I. MADERO 
ING. JORGE RODRIGUEZ VILLAR 
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RUBRICA. 
(R.- 98609) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de corrección de anomalías civil y eléctrico de la Profepa en planta deshidratadora, compresora y batería Golpe 2, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-022-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

17/03/1999 10/03/1999 
9:00 horas 

8/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Correc. de anomalías civil y Eléct. de la Profepa en planta Deshidrat. Golpe 2 19/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ejido Lázaro Cárdenas del Municipio Comalcalco, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficina de área electromecánica y civil, ubicada en la zona 
industrial de P.E.P. Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Antioco Sequera Meza. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en obra civil y eléctrica, mediante una relación de contratos similares. La capacidad 
financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero 
auditado externamente o con su última declaración de impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98610) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-006-99 reparación de fugas presentadas en ductos de transportación de hidrocarburos, 
Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, Bienes y Servicios, Subdirección Región Norte, sesión extraordinaria número 01/99, acuerdo número EXA-01.02/99, el 
día 26 de enero de 1999, con cargo de Superintendencia de Servicios Técnicos, D.A. mediante oficio número 240-28500-CR-
3952/98 de fecha 24/11/98. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-006-99 $1,562 
Costo en compraNET: 

$1,484 

15/02/1999 15/02/1999 
10:00 horas 

15/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Anticipo

30304 De tendido de tuberías de larga distancia, 
líneas de comunicación y líneas de 

electricidad (cableado) 

19/04/1999 31/12/1999 

 
• Ubicación de la obra: los trabajos se ejecutarán en cualquier instalación que indique el supervisor de P.E.P. dentro del 

área de los campos Tamaulipas, Constituciones, Barcodón, Ebano-Corcovado, Pánuco-Cacalilao y Arenque. También se 
podrán realizar los trabajos en ductos que transportan gas, aceite, agua o agua de desecho, o en ductos fuera de 
operación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346 Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra (partidas números 10, 31, 32, 33, 34, 48, 50, 55, 57 y 70 del anexo “C”) . 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra (se requiere 
especialidad en obra mecánica), mediante documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través 
de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la administración pública, así como con particulares y/o 
currículum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y, a opción del 
licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista en moneda nacional el precio estipulado en el contrato, dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO ALTAMIRA 
MARIO SMITH ARANGO 

RUBRICA. 
(R.- 98611) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades automotrices marca Chevrolet del Activo Luna, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

1857066-002-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

19/02/1999 
 

17/02/199 
17:30 horas 

26/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo

1 0000000000 Afinación de motor cada 10,000 Kms. 1 Servicio 365 30-Jun.
2 0000000000 Bujías de motor 1,500 1 Pieza 365 30-Jun.
3 0000000000 Balatas delanteras 1 Juego 365 30-Jun.
4 0000000000 Elementos de filtro de aire 1 Pieza 365 30-Jun.
5 0000000000 Filtro de combustible 1 Pieza 365 30-Jun.

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta. Para venta de 8:00 a 13:00 horas 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases incluye el I.V.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código 
postal 86300, Comacalco, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: será ejecutado en la ciudad de Comalcalco, Tab., en las instalaciones designadas por el proveedor. El 

taller deberá estar localizado a una distancia no mayor de 10 kilómetros de la ciudad de Comalcalco, Tab., contados a 
partir de la zona industrial, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y 
sábado de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: durante 365 días mínimo y hasta el 30 de junio del 2001 máximo. 
Para adquirir las bases deberán presentar: 
1. Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 incisos 

I al XII de la L.A.O.P. 
3. Copia de la cédula de identificación fiscal. 
Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible 
el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Nota: los montes mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 

relevantes, no son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 98612) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación general de radiadores de motores de combustión interna, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575065-019-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

19/02/1999 18/02/1999 
16:30 horas 

26/02/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sum. y Coloc. de panal de 1.05 largo X 0.72 altura X .124 Mts. ancho 
 2 0000000000  Fab. tolva de Protec. al ventilador de 1.50 Mts. X 1.22 Mts. de ancho 
 3 0000000000  Const. y colocar Protec. del frente de malla de acero tipo plegable 
 4 0000000000  Sum. y Coloc. de panal de 1.22 largo X 0.775 Mts. altura X 0.145 ancho 
 5 0000000000  Fab. tolva de Protec. al ventilador de 1.58 Mts. X 1.43 X 0.21 ancho 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las instalaciones del proveedor, las cuales estarán dentro de un radio de 80 kilómetros máximo, 

respecto a las oficinas administrativas del Activo Bellota-Chinchorro, ubicadas en la zona industrial de P.E.P. 
Comalcalco, Tab., los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* No se otorgará ningún anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41, 

inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98614) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de seguridad física para las instalaciones de producción con sistemas de automatización a 18 
pozos de los campos Luna, Pijije, Caparroso y Escuintle, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575066-004-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

16/03/1999 9/03/1999 
16:30 horas 

23/03/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Seguridad física con equipo, en área Bat. Luna con Rec. hasta 15 km 
 2 0000000000  Seg. Fís. en pozos con equipo, área Bat. Pijije, c/Rec. hasta 45 km 
 3 0000000000  Seg. Fís. por Instal. Desmantel. o fallas en sistemas de monitoreo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, para consulta y para venta de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código 
postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en boulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: pozos de los campos Luna, Pijije, Caparroso y Escuintle, del Activo de Producción Luna, los días lunes 

a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: durante 370 días. 
Para adquirir las bases deberán presentar: 
1. Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 incisos 

I al XII de la L.A.O.P. 
3. Copia de la cédula de identificación fiscal. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 98615) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresión de formatos institucionales del Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-024-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

19/02/1999 18/02/1999 
9:00 horas 

26/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Pemex 12-500 recibo de nóminas en 3 tantos 

tinta verde 9 1/2 X 7"... 
1 Juego  
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 2 0000000000 Pemex 12-5 sindicalizado forma continua 
original y 4 copias... 

1 Juego  

 3 0000000000 Pemex 12-5-1 forma continua Orig. 
y 4 copias con papel autocopiante... 

1 Juego 120 

 4 0000000000 Bitácora de obra de 50 hojas Orig. 
y 2 copias con papel autocopiante... 

1 Block  

 5 0000000000 Bitácora de obra de 100 hojas Orig. 
y 2 copias con papel autocopiante... 

1 Pza.  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor ganador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 120 días naturales, máximo 425 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98616) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de consumibles de informática, pedido abierto consumo anual 1999 para la Refinería Francisco I. Madero, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576013-001-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

17/03/1999 17/03/1999 
10:00 horas 

24/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Consumibles de informática 260 Pieza 104 260
 2 0000000000 Consumibles de informática 260 Caja 104 260
 3 0000000000 Papel stock de tres tantos, de 15" x 11" 

(presentación en cajas de 1,000 h.) 
260 Caja 104 260

 4 0000000000 Papel stock blanco, de un tanto, de 9 1/2" x 11" 
(presentación en cajas) 

165 Caja 66 165

 5 0000000000 Papel stock, de dos tantos, de 9 1/2" x 11" 
(presentación en cajas de 1,500) 

45 Caja 18 45
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 
89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (12) 29-11-09, 29-11-37 con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* El periodo de venta de bases será a partir del 11 de febrero al 17 de marzo de 1999. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la 

localidad, a nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia General de Mantenimiento, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia 
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 

Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., los días lunes a viernes en el horario de entrega 
de 7:00 a 22:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales después de recibir la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 

Unidad de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS REGION GOLFO NORTE 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 98617) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado y refrigeración Activo Bellota-
Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-023-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

19/02/1999 18/02/1999 
11:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. Prevent. a Eq. de aire Acondic. tipo 

Paq. de 5 T.R. hasta 30 T.R. 
1 Equipo  

 2 0000000000 Sumin. y Coloc. de compresor semihermético 
a 210 V. de 12.5 T.R. 

1 Pza.  

 3 0000000000 Sumin. y Coloc. de compresor hermético 
de 127000 BTU/460 V. 

1 Pza. 0 540

 4 0000000000 Sum. y Coloc. de compresor semihermético 
a 208-230/460 volts de 20 TR. 

1 Pza.  

 5 0000000000 Sum. y Coloc. de compresor semihermético 
a 208-230/460 volts de 15 TR 

1 Pza.  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en instalaciones del proveedor ganador e instalaciones del Activo Bellota-Chinchorro en Comalcalco, 

Tab., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 540 días naturales. 
* No se otorgará ningún anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41, 

incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98618) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 041 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por contaminantes sólidos y 
líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos en las instalaciones de los Campos Cunduacán y Oxiacaque del 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-041-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

24/03/1999 
13:00 horas 

19/03/1999 
9:00 horas 

3/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

00000  Servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por 
contaminantes sólidos y líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos en las 
instalaciones de los Campos Cunduacán y Oxiacaque del Activo de Producción Samaria 
Sitio Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: municipios de Cunduacán y Nacajuca. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Planeación y Control de Obras SAO, en Cactus 43, 
Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se podrá subcontratar equipo pesado (maquinaria de uso común). 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de en que les hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 98619) 

PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección radiográfica de soldaduras de unión de tuberías de rehabilitación del poliducto de 12"-20" 
Minatitlán-Azcapotzalco y participar en el concurso para la adjudicación del contrato de servicio relacionado con la obra pública 
respectivo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura

18576021-001-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

17/03/1999 26/02/1999 
11:00 horas 

25/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección radiográfica de soldaduras de unión de tuberías 26/04/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: estados de Veracruz y Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad, a favor de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Apoyo Administrativo adscrita a la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada en avenida Arco del 
Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas administrativas del sector Mendoza de la Subgerencia 
de Ductos Sureste, ubicada en autopista México-Córdoba kilómetro 260.5, colonia El Encinar, Nogales, Ver., código 
postal 94720, Nogales, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Arco del Triunfo sin número, colonia 
Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentación que compruebe su capacidad técnica y financiera como empresa (copias de carátulas de contratos, 
estados finacieros auditados, declaración de impuesto con acuse de recibo del ejercicio anterior), así como las 
constancias del buen cumplimiento de los mismos (copias de las actas de entrega-recepción) en trabajos similares a los 
que son motivo de esta licitación, establecidas en consideraciones particulares de esta convocatoria. 
Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de 
asociación en participación y, en caso de resaltar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante un notario público, en ambos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la obra que se pretende concursar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y poder notarial del 

representante legal. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica de experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria (copias de finiquitos y carátulas de contratos vigentes). 
4.- Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con 

particulares, señalando el monto total contratado y el monto por ejercer, desglosado por meses. 
5.- Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, los planos estarán a su disposición en el 

domicilio de la contratante, teléfono (01-922) 1 15 24. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. 
7.- La presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
8.- Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se 

aceptarán cambios, modificación o sustitución de las compañías que lo integran, de tal suerte que cualquier 
modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Pemex Refinación dictaminará y adjudicará la licitación 
conforme al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El fallo se dará el 9 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada 
en la dirección anteriormente indicada. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación dependiente de Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, 
Distrito Federal. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación en 
un plazo que no excederá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción 
el residente de supervisión de la obra y una vez que la Unidad de Contratos cuente con la documentación que acredite su 
procedencia. 

MINATITLAN, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE DUCTOS SURESTE 

ING. SOSTENES ROCHA BADA 
RUBRICA. 

(R.- 98620) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CON99002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en 
cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos de la presente convocatoria a participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de los servicios para el servicio de avituallamiento al Centro de Desarrollo Infantil 
(C.E.N.D.I.), propiedad de Petróleos Mexicanos, administración de la casa de visitas y hotel de solteros, ubicadas en las 
colonias de Pemex Refinación, y reparación general de siete (7) camiones volteos marca Mercedez Benz modelos 1993 
pertenecientes al departamento de transportación de la Refinería General Lázaro Cárdenas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-003-99 $700 Costo en 
compraNET: $500 

18/02/1999 17/02/1999 10:00 horas 25/02/1999 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo
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 1 0000000000 Serv. de avituallamiento al Centro de 
Desarrollo Infantil (CENDI) propiedad 

de Petróleos Mexicanos 

1 Pza. 295 días 
calendario 

295 días 
calendario

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576012-004-99 $700 Costo en 

compraNET: $500 
18/02/1999 18/02/1999 9:00 horas 25/02/1999 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Administración de la casa de visitas y 
hotel de solteros, ubicadas en las 

colonias de Pemex Refinación 

1 Pza. 295 días 
calendario 

295 días 
calendario

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576012-005-99 $700 Costo en 

compraNET: $500 
18/02/1999 18/02/1999 11:30 horas 25/02/1999 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de motor completo marca Mercedez Benz seis 
cilindros en línea, modelo OM-366 

 2 0000000000  Instalación eléctrica, remplazando indicadores de tablero, cable eléctrico, 
diferentes calibres interruptor de arranque, luces piloto de tablero, 

fusibles, destelladores y palanca de direccionales 
 3 0000000000  Cambio de radiador, incluye accesorios 
 4 0000000000  Cambio de muelles 14
 5 0000000000  Hojalatería y pintura en general (cabina, chasis y caja) 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
avenida Díaz Mirón, esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, teléfono y fax: (91-922) 5-00-
51 de Minatitlán, Veracruz; durante todo el periodo de venta de bases, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 
Periodo de venta de bases en ambas licitaciones del 4 al 11 de febrero. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: 
Licitación número 18576012-003-99: 17 de febrero 10:00 horas. 
Licitación número 18576012-004-99: 18 de febrero 9:00 horas. 
Licitación número 18576012-005-99: 18 de febrero 11:30 horas. 
Llevándose a cabo en el módulo de contratos, ubicado en la Suptcia. de Recursos Materiales en el interior de la Refinería. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La presentación de ofertas y las aperturas técnicas y económicas se realizarán en los días y horarios señalados en las 
licitaciones y se efectuarán en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos Materiales. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
Lugar de entrega de: 
Licitación número 18576012-003-99: Centro de Desarrollo Infantil (C.E.N.D.I.), los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
Licitación número 18576012-004-99: colonia Nueva 1o. de Mayo y colonia 18 de Marzo, los días lunes a domingo en el horario 
de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
Licitación número 18576012-005-99: interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, los días lunes a domingo en el horario de 
entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: para las licitaciones 18576012-003-99 y 18576012-004-99 será de: 295 (doscientos noventa y cinco) días 
calendario, o hasta el 31 de diciembre de 1999, y para la licitación número 18576012-005-99: 120 días calendario. 
De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de enero de 
1999, “en ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, con contribuyentes que no se 
encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará a los terceros exhiban copia legible 
de su declaración anual 1997 y última parcial de 1998 de impuestos federales, en que conste el sello del banco o dependencia 
oficial receptora. Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y nuestros órganos internos normativos 
emiten las disposiciones administrativas correspondientes”. 
Las condiciones de pago serán: a 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en el módulo de 
contratos su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el módulo de 
contratos. 
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La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 98621) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de trabajos de inspección, mantenimiento y apoyo a la operación en el Activo Cantarell con una 
embarcación de posicionamiento dinámico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-003-99 $3,000.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,950.00 M.N. más IVA 

26/02/1999 
9:00 horas 

22/03/1999 
9:00 horas 

26/03/1999
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 00000 Trabajos de inspección, mantenimiento y apoyo a la operación en el Activo 
Cantarell con una embarcación de posicionamiento dinámico. 

Inicio 16/05/99
Terminación 12/02/2002

Plazo 1004 días naturales
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 11 de febrero al 15 de marzo de 1999 en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 
horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (91-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52768 y fax 
52637 con el ingeniero Ramón León Soria. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante a través de la Cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa 
depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (X) el cuadro correspondiente a moneda 
nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el (punto 1) 
copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET los recibos que genera el sistema. 
4).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4). 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, 
avenida Aviación por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
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9).- Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Para realizar el objeto de presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

11).- Pemex Exploración y Producción para la realización de estos trabajos no otorgará anticipos. 
12).- Las partes de la obra que podrán subcontratarse: embarcación, personal y equipo de buceo, equipos para pruebas no 

destructivas y equipo para hincado de pilotes. 
13).- Para la realización de los trabajos deberán cumplir con una experiencia o capacidad técnica mínima requerida de tres 

años en trabajos similares. 
 Expediente número 2789954ONI. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE BERZAIN DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 98622) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento predictivo a equipos de generación eléctrica, bombeo de crudo, compresión de gas y 
servicios auxiliares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575022-003-99 $3,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,850 más I.V.A. 

16/03/1999 4/03/1999 
8:00 horas 

23/03/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Análisis de termografía a equipos dinámicos del Complejo de Producción Ku-A 
 2 0000000000  Análisis de vibración a equipos dinámicos del Complejo de Producción Ku-A 
 3 0000000000  Análisis de termografía equipos dinámicos del Complejo de Producción Ku-H 
 4 0000000000  Análisis de vibración equipos dinámicos del Complejo de Producción Ku-H 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla única del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel ala oriente, colonia 
Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00, 
extensión 5-36-82 con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 

• La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde 
se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los 
siguientes campos: número de convenio: 059180, referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); 
concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en: marcar con un "X" el cuadro 
correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. 
El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 1999 a las 8:00 horas, en las instalaciones 
del helipuerto de Pemex, Terminal Aérea, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin número en Ciudad del Carmen, 
Camp., de donde partirán al área de plataformas, en donde se harán las aclaraciones técnico/económicas necesarias; al 
término del evento se les proporcionará copia del acta correspondiente. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en las salas de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel ala 
oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en el idioma de origen. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Lugar de prestación del servicio: Complejos de Producción Ku-A y Ku-H del Activo Ku-Maloob-Zaap en la Sonda de 
Campeche del Golfo de México. 

• Plazo del servicio: 365 días calendario. 
• Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 
única del Area de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, 
edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Expediente número: 2529922SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 98623) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576010-067-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin I.V.A. 

00000 Extracción y tratamiento de lodos en cárcamos 
reguladores norte y sur 

    

 
No. de licitación   
18576010-068-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin I.V.A. 

00000 Rehabilitación de drenaje industrial (encamisado interior)     
 

No. de licitación   
18576010-069-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin I.V.A. 

00000 Suministro, fabricación, rehabilitación e 
instalación de plataformas 

2'143,998.6590 1'864,346.6600

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

GERENTE DE REFINERIA MIGUEL HIDALGO 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98624) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y distribución de agua purificada y hielo a los campos petroleros del Activo de Producción Samaria-
Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18575063-035-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,311 

23/02/1999 
13:00 horas 

18/02/1999 
9:00 horas 

2/03/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro y distribución de agua purificada en garrafones de 20 Lts. 
 2 0000000000  Suministro y distribución de hielo en rollitos, en bolsas de 5 Kgs. 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 1999, a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 1999, a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: campos petroleros del Activo Samaria Sitio Grande, los días lunes a sábado, en el horario de entrega 

de 7:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 263 días naturales. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados, autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98625) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación general de un motor de combustión interna marca Waukesha, ubicado en la batería Tintal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-020-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

19/02/1999 18/02/1999 
13:00 horas 

26/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Efectuar rectificado de cigüeñal 
 2 0000000000  Camisa de cilindro No. de parte 97230-A 
 3 0000000000  Pistón No. de parte 0097604 
 4 0000000000  Bomba de agua kit de reparación No. de parte 960-85 
 5 0000000000  Kit de reparación de bomba de aceite parte No. 980-74 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 13:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del proveedor, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* No se otorgará ningún anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41, 

incisos I al XII, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98626) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 038 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de inspección ultrasónica preventiva, control y aseguramiento de la calidad en el mantenimiento de ductos de la 
C.T.O. Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases I.V.A. 
incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
servicios 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-038-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,425.00 

22/03/1999 4/03/1999 
9:00 horas 

26/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha de inicio 

00000  Inspección ultrasónica preventiva, control y aseguramiento de la calidad en el mantenimiento de 
ductos de la C.T.O. Samaria-Sitio Grande 

31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: ductos pertenecientes a la C.T.O., Sector Samaria-Sitio Grande, ubicados en los estados de 

Chiapas y Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos, edificio anexo "Herradura" planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se hará a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P., en la dirección arriba 
señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en la Superintendencia de 
Concursos, edificio anexo "Herradura" planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de los servicios se realizará en la oficina de la Coordinación Técnica Operativa, Sector Samaria, ubicada 
en la planta de Inyección de Agua de Samaria, kilómetro 153+300, carretera federal Cárdenas-Villahermosa, entrada a la 
batería Samaria II, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de Concursos, edificio anexo 
"Herradura" planta alta, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se podrá subcontratar la camioneta pick-up con caseta para equipo portátil, rayos gamma iridio 192, equipo de revelado y 

toma de placas radiográficas. 
* No se proporcionarán anticipos. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en el último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por servicios ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
del servicio (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 98627) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: licitación 18575010-003-99 transporte de fluidos a instalaciones de producción, Distrito Altamira, y licitación 
18575010-004-99 transporte de materiales y equipo de apoyo a áreas operativas, Distrito Altamira, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
apertura técnica

18575010-003-99 $1,119 
Costo en compraNET: 

$1,063 

19/02/1999 19/02/1999 
8:00 horas 

26/02/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Altamira 30-Batería 1 Tamaulipas Viaje redondo $780,000
 2 0000000000 II Calentadores-Planta Central Cacalilao Viaje redondo  
 3 0000000000 Estación 114-Planta Central Cacalilao Viaje redondo  
 4 0000000000 Batería Arenque-Batería 1 Tamaulipas Viaje redondo  
 5 0000000000 Requena-Estación Manuel Viaje redondo  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575010-004-99 $1,119 

Costo en compraNET: 
$1,063 

19/02/1999 19/02/1999 
16:30 horas 

26/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Transporte de materiales y equipos de apoyo a 
áreas Op. (30 kms.) 

Tarifa  $675,000

 2 0000000000 Transporte de materiales y equipos de apoyo a 
áreas Op. (10 kms.) 

Tarifa  

 3 0000000000 Transporte de materiales y equipos de apoyo a 
áreas Op. (110 kms.) 

Tarifa  

 4 0000000000 Transporte de materiales y equipos de apoyo a 
áreas Op. (240 kms.) 

Tarifa  

 5 0000000000 Transporte de materiales y equipos de apoyo a 
áreas Op. (480 kms.) 

Tarifa  
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, de lunes 
a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346 centro 
ejecutivo, número de clave: 233. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999, y la apertura de la propuesta económica 

será el día: para licitación 18575010-003-99, el 3 de marzo de 1999; y para licitación 18575010-004-99, el 2 de marzo de 
1999, en la sala de juntas del Departamento de Contratos, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante 
kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

* No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la licitación 18575010-003-99 el lugar de partida y base de las unidades, para que el proveedor inicie sus 

operaciones y medición de distancias, será el Campo Tamaulipas en Altamira, Tamps., la Planta Central Cacalilao en 
Cacalilao, Ver., y San Manuel en Pánuco, Ver., y para licitación 18575010-004-99 la ubicación del proveedor para las 
bases de sus unidades o centro de operaciones será el Distrito Altamira, sitio Campo Tamaulipas, siendo en dicho lugar 
en donde recibirá las instrucciones y el programa de operación diario. Para ambas licitaciones aplicará lo siguiente: días 
de recepción: lunes a domingo. Horario de recepción: 24 horas. Plazo de entrega o prestación del servicio: 637 días 
naturales estimados. 

* Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato, 
dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con 
el residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable, para pagos anticipados a proveedores o contratistas con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO ALTAMIRA 

MARIO SMITH ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 98628) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo/correctivo y calibración a báscula camionera, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18584001-009-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

19/02/1999 19/02/1999 
13:00 horas 

26/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Mantenimiento preventivo/correctivo a báscula camionera, 
incluye verificación y ajuste 

 2 C810600004 Mantenimiento preventivo (calibración) y elaboración de 
certificado de calibración a báscula camionera 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5 colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 

Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., ubicada en carretera Jorobas Tula, 
kilómetro 23.5 colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999, a las 13:00 horas. 
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∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de marzo de 1999, a las 13:00 horas, en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5 , colonia 
conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Petroquímica Tula, S.A. de C.V., carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de 

Allende, Hidalgo, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 289 días calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajo serán pagadas por parte de Petroquímica Tula, S.A. de 

C.V., a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido la supervisión del servicio. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MARIO FREYRE ALCANTARA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de corrección de anomalías en ductos y derechos de vía de C.T.O. Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-037-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,425.00 

19/03/1999 3/03/1999 
11:30 horas 

26/02/1999 
9:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Corrección de anomalías en ductos y derechos de vía de C.T.O. Muspac 24/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: instalaciones ubicadas en los estados de Tabasco y Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos, edificio anexo Herradura, planta baja, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se hará a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba 
señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 1999 a las 11:30 horas en la Superintendencia de 
Concursos, edificio anexo Herradura, planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficinas de Mantenimiento de Ductos e Instalaciones, Sector 
Operativo Muspac (Cactus-Níspero), kilómetro 1.5, carretera a la colonia del Carmen Cactus-Níspero, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de Concursos, edificio anexo 
Herradura, planta alta, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en el último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
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3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 98630) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por contaminantes sólidos y 
líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos en las instalaciones de los campos Iride, Samaria y Platanal del 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575063-042-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$1,092 

24/03/1999 
13:00 horas 

19/03/1999 
11:30 horas 

31/03/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por 
contaminantes sólidos y líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos 

en las instalaciones de los campos Iride, Samaria y Platanal del Activo de 
Producción Samaria 

Sitio Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo Samaria Sitio Grande. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 1999 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de marzo de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de marzo de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrá subcontratar equipo pesado (maquinaria de uso común). 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
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4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 

5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 
participar en forma conjunta para presentar la proposición. 

6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 98631) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por contaminantes sólidos y 
líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos en las instalaciones de los campos Cactus, Níspero, Río Nuevo y 
Sitio Grande del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-040-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

23/03/1999 
13:00 horas 

11/03/1999 
16:30 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Servicio integral para trabajos diversos a fin de restablecer las áreas afectadas por 
contaminantes sólidos y líquidos, originados por derrames y fugas de hidrocarburos 
en las instalaciones de los campos Cactus, Níspero, Río Nuevo y Sitio Grande del 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Samaria Sitio Grande. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Planeación y Control de Obras SAO, en Cactus 43, 
Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de marzo de 1999 a las 16:30 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de abril de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrá subcontratar equipo pesado (maquinaria de uso común). 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 98632) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 042 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y mantenimiento a sistemas de control de la corrosión interior de ductos de la C.T.O., Sector 
Chilapilla Colomo, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-042-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

19/03/1999 12/03/1999 
9:00 horas 

5/03/1999 
10:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y mantenimiento a sistemas de control de la corrosión interior de 
ductos de la C.T.O., Sector Chilapilla-Colomo 

1/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ductos pertenecientes a la C.T.O., Sector Chilapilla-Colomo Sector Samaria. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos ubicada en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo, en 
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avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo la Herradura planta alta en el Centro Técnico 
Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficina de C.T.O., Sector Chilapilla-Colomo, ubicada en el 
kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta Ciudad Pemex, Tab. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de marzo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de abril de 1999 a las 10:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No habrá subcontratación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 98633) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación (001/99-SPVT) Rehabilitación general o parcial al equipo 
00575011-063-98 pesado de transportes del Distrito Veracruz  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

I.V.A. 
Importe
sin I.V.A.

5 1 Muelle 44-105 5a. Equipo semipesado 
y pesado. Eje delantero 

Pieza $285.00 M.N. $285.00 M.N.

56 1 Brío a muelles peine delantero semipesado Servicio $520.00 M.N. $520.00 M.N.

98 1  Bujes y pernos de dirección con instalación a unidades 
Mercedes-Benz y Dina 500 (anexo c) 

Servicio $7,280.00 M.N. $7,280.00 M.N.

142 1 Soporte izquierdo trasero motor 
CH K234-1229 (anexo c) 

Pieza $845.00 M.N. $845.00 M.N.

186 1 M.O. rehabilitación de alternador incluye: desmontar, 
desarmado, limpieza, cambio de 

partes dañadas y obligadas, armado, pruebas e instalación 
p/equipo pesado y semipesado 

(anexo c) 

Servicio $689.00 M.N. $689.00 M.N.

 
BOCA DEL RIO, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 
ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 98634) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional bajo la 
reserva para la adquisición de dietanolamina y cloro líquido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases en ventanilla y 
en Bancomer 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

24/02/1999 19/02/1999 
16:00 horas 

3/03/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Med. Cantidad mínima Cantidad máxima Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Dietanolamina 400,000 Kg. 1,050,000 1,500,000 13,230,000
 2 0000000000 Dietanolamina 400,000 Kg.  
 3 0000000000 Dietanolamina 350,000 Kg. Estas cantidades comprenden el total de las partidas
 4 0000000000 Dietanolamina 150,000 Kg.  
 5 0000000000 Dietanolamina 100,000 Kg.  

 
18577001-013-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
25/02/1999 17/02/1999 

16:00 horas 
4/03/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Med. Cantidad mínima Cantidad máxima Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Cloro líquido 181,400 Kg. 334,000 477,000 1,556,552
 2 0000000000 Cloro líquido 54,420 Kg.  
 3 0000000000 Cloro líquido 45,350 Kg. Estas cantidades comprenden el total de las partidas
 4 0000000000 Cloro líquido 36,280 Kg.  
 5 0000000000 Cloro líquido 36,280 Kg.  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días (Lic. 012) 19 de febrero de 1999 a las 16:00 horas y (Lic. 013) 17 
de febrero de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la Unidad de Concursos de la Subgerencia de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días: (Lic. 012) 3 de marzo de 1999 a las 16:00 
horas y (Lic. 013) 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán los días: (Lic. 012) 3 de marzo de 1999 a las 16:00 horas y (Lic. 
013) 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y las aperturas de las propuestas económicas el día: (Lic. 012) 12 de marzo 
de 1999 a las 12:00 horas y (Lic. 013) el mismo día a las 16:00 horas en avenida Marina Nacional, planta baja número 
329, edificio B1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para ambas licitaciones CPG's Nuevo Pemex, Tab., Poza Rica, Ver., Cactus, Chis., entre otros 

centros de trabajo de PGPB, de lunes a viernes, en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo al 31 de marzo del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán con fórmula de escalación y 
no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 98635) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

AVISO DE FALLO 
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SUBDIRECCION REGION SUR, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SUBGERENCIA 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3, SEGUNDO 
NIVEL, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION PROVEEDOR/CONTRATISTA 

GANADOR 
MONTO DEL CONTRATO

18575069-091-98 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA TRANSMISIONES 
AUTOMATICAS MARCA ALIISON, MODELO CLT-754- 

MOTORES Y PARTES DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

MAX. $1’146,000.00 M.N.
MAS $573,000.00 USD.
MIN. $750,000.00 M.N.
MAS $400,000.00 USD

18575069-102-98 RECONSTRUCCION Y REPARACION DE PARTES PARA MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA MARCA E.M.D., MODELO 12-645-E-1 
QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION DE LA DIVISION 
SUR 

SUPER TALLERES TORREON, 
S.A. DE C.V. 

MAX. $5’000,000.00 M.N.
MAS $1’200,000.00 USD.
MIN. $1’000,000.00 M.N.
MAS $200,000.00 USD

18575069-104-98 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES 
GIRATORIAS MARCAS: CONTINENTAL EMSCO (MODELOS LB-650 Y 
L-650), IDECO (MODELOS TL-500 Y TL-400), OIL-WELL (MODELOS 
PC-500) QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION EN LA 
DIVISION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. $500,000.00 M.N.
MAS $300,000.00 USD.
MIN. $150,000.00 M.N.
MAS $90,000.00 USD

18575069-109-98 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
CHASIS-CABINA DE UNIDADES AUTOMOTRICES MARCA DINA, 
FAMSA, MERCEDES BENZ, KENWORTH, FREIGHTLINER E 
INTERNATIONAL 

AGENCIAS MERCANTILES, S.A. 
DE C.V. 

MAX. $7’000,000.00 M.N.
MIN. $2’000,000.00 M.N.

18575069-111-98 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, INSTALACION DE ACCESORIOS Y 
ASISTENCIA TECNICA PARA ARBOLES DE VALVULAS Y VALVULAS 
DE CONTROL SECUNDARIO MARCA EPN-FMC, DE POZOS EN 
PERFORACION, TERMINACION, REPARACION Y PRODUCCION DE 
LOS ACTIVOS JUJO-TECOMINOACAN, SAMARIA-SITIO GRANDE, 
MUSPAC, CHILAPILLA, JOSE COLOMO, CINCO PRESIDENTES, 
BELLOTA-CHINCHORRO Y LUNA 

FMC EQUIPOS PETROLEROS, 
S.A. DE C.V. 

$2’212,286

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION SUR 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de Mantto. preventivo y correctivo a unidades automotrices marca Ford del Activo Luna, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575066-003-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,311 

19/02/1999 18/02/1999 
16:30 horas 

26/02/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo 

 1 0000000000 Bomba de combustible motor 302, 
suministro e instalación 

1 Pieza 365 30-Jun.-2001 

 2 0000000000 Radiador completo para motor 302, 
suministro e instalación 

1 Pieza 365 30-Jun.-2001 

 3 0000000000 Batería de 13 placas, suministro e 
instalación 

1 Pieza 365 30-Jun.-2001 

 4 0000000000 Medio motor 4.9 L nuevo, suministro e 
instalación 

1 Pieza 365 30-Jun.-2001 

 5 0000000000 Catalizador, suministro 
e instalación 

1 Lote 365 30-Jun.-2001 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, para consulta y para venta de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la 
localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases incluye el I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 16:30 horas en sala de concursos del Departamento 
de Recursos Materiales, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será ejecutado en la ciudad de Comalcalco, Tab., en las instalaciones designadas por el proveedor. El 

taller deberá estar localizado a una distancia no mayor de 10 kilómetros de la ciudad de Comalcalco, Tab., contados a 
partir de la zona industrial de esta empresa, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes, y sábado de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: durante 365 días mínimo y hasta el 30 de junio del 2001 máximo. 
Para adquirir las bases deberán presentar: 
1.- Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 incisos 

I al XII de la L.A.O.P. 
3.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 
Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la facturación 
y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los 
servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 
Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas relevantes, no 
son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 98637) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 1999 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Suroeste, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera, de Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al artículo 1015, punto 7 del T.L.C., se da a conocer la identidad de 
las empresas ganadoras en las licitaciones públicas, cuyo fallo se emitió en el mes de enero de 1999. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(breve) 

MONTO 
(MON. NAL. + 

DLS.) 

NOMBRE 

18575035-046-98 
(6369837SNN) 

FLETAMENTO A TIEMPO DE EMBARCACIONES PARA 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y 

ALIMENTOS PARA 600 PERSONAS DE SUPERVISION, 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN LAS 

INSTALACIONES DE LA REGION MARINA SUROESTE 

85’142,400.00 
+ 

36’758,000.00 

COTEMAR, 
S.A. DE C.V. 

AV. P. DE LAS PALMAS 735 9 PISO 
LOMAS DE CHAPULTEPEC.
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18575035-049-98 
(0465980AWNRN) 

SERVICIO PARA EL DESARROLLO DEL 
DIAGNOSTICO Y LAS ESTRATEGIAS Y PROYECTOS 

DE DATOS PARA EL PLAN TACTICO DE TECNOLOGIA 
DE INFORMACION DE LA REGION MARINA 

SUROESTE 

3’798,400.00 
+ 

00.00 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO Y DE 

ESTUDIOS 
SUPERIORES DE 

MONTERREY  

AV. EUGENIO GARZA SADA 2501 
SUR, COL. TECNOLOGICO

18575035-048-98 
(0481980AWNRN) 

ANALISIS, DISEÑO, CONSTRUCCION E 
IMPLANTACION DE SERVICIOS DE INFORMACION EN 
LA REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DEL USO 

DE LA TECNOLOGIA DE INTERNET/INTRANET 

4’770,330.00 
+ 

00.00 

NEXUSWARE, S.A. DE 
C.V. 

ZENZONTLE No. 104

VILLAHERMOSA, TAB.
18575035-051-98 
(6849835RNN) 

SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ELABORACION 
DE BASES TECNICAS Y CONTRATOS INTEGRALES 

DE OBRAS Y SERVICIOS EN SUS DIFERENTES 
ETAPAS 

5’431,609.00 
+ 

00.00 

RIMALI INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

FLORENCIO MIRANDA No. 16 COL. 
16 DE SEPTIEMBRE

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBGERENTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de acero al carbón con costura longitudinal recta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposi
apertura técnica

compraNET 
18576112-004-99 
Pemex Refinación 

R9LN912002 

Ventanilla de Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

19/02/1999 19/02/1999 
9:30 horas 

26/02/1999
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C720600028 Tubos de acero 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona Metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 9:30 horas, y la fecha de apertura de 

la propuesta económica se notificará en el acto de la presentación de proposiciones y apertura técnica, ambas en la sala 
de juntas de la Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: estación de bombeo de Tecate, Baja California Norte, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa, hasta 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del bien presente 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio, dicha documentación la deberá entregar en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado 
en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 piso 11, colonia Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
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 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 
CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KM. 32 

TELEFONO 91 (936) 4-02-44 
AVISOS DE FALLOS 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION NOMBRE Y DOMICILIO 

DE LA CIA. GANADORA 

18575068-001-99 RECOLECCION DE BASURA DEL ACTIVO CHILAPILLA-
COLOMO 

ELECTRIFICACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 
LEON ALEJO TORRES S/N 
MACUSPANA, TAB. 

18575068-002-99 INTENDENCIA DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO PROMOTORA DE LIMPIEZA Y MANTTO., S.A. DE 
C.V. 
CIRCUITO MISIONEROS No. 24, COL. SATELITE 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO 

18575068-003-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y 
LIMPIEZA MANUAL DE CALLES DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION ACTIVO CHILAPILLA-
COLOMO 

KABCO, S.A. DE C.V. 
MANZANA 5 CASA 5 
COL. AMPLIACION OBRERA 
CD. PEMEX, TAB. 

18575068-004-99 TRANSPORTE DE ACEITE TIPO OLMECA DE LA 
BATERIA VERNET Y/O JOSE COLOMO Y/O FORTUNA 
NACIONAL Y/O CHILAPILLA A LA BATERIA CARDENAS 
NORTE SAMARIA Y/O DONDE P.E.P. LO REQUIERA EN 
APOYO A LA GERENCIA DE PRODUCCION 

COMERCIAL EN FLETES MEXICO, 
S.A. DE C.V. 
CARRETERA VILLAHERMOSA-CARDENAS KM 8, 
R/A ANACLETO CANABAL, TABASCO 

18575068-007-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO Y ACTUACION DE COMPUTADORAS 
PERSONALES Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES A 
PERIFERICOS DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

INTEGRACIONES LOGICAS, S.A. DE C.V. 
AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 102 LOCAL 1, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 
VILLAHERMOSA, TAB. 

18575068-008-99 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA DEL ACTIVO 
CHILAPILLA-COLOMO 

ROSA ISELA MENDOZA MENDOZA 
CUAUHTEMOC No. 309, CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. 

18575068-009-99 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE SIETE 
MOTOCOMPRESORES DE GAS PARA INSTALARSE A 
BOCA DE POZO DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

CONTINENTAL OIL FIEL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 
SINALOA No. 730, COL. RODRIGUEZ 
CD. REYNOSA, TAMPS. 

18575068-010-99 SERVICIO DE SUMINISTRO DE HIELO EN CUBO Y 
GARRAFONES DE AGUA PURIFICADA DE 19 LTS. DEL 
ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

FABRICA DE AGUA Y HIELO CRISTAL, S.A. DE 
C.V. 
LIMBANO BLANDIN S/N 
MACUSPANA, TAB. 

18575068-011-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
UNIDADES FORD DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO  

JOSE EFRAIN ESCALANTE MARTINEZ 
CARRETERA MACUSPANA-CD. PEMEX KM 26, 
COL. LA UNION, CD. PEMEX, TAB. 

18575068-012-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
UNIDADES VOLSKWAGEN DEL ACTIVO CHILAPILLA-
COLOMO 

JOSE EFRAIN ESCALANTE MARTINEZ 
CARRETERA MACUSPANA-CD. PEMEX KM 26, 
COL. LA UNION, CD. PEMEX, TAB. 

18575068-013-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
UNIDADES DODGE DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

JOSE EFRAIN ESCALANTE MARTINEZ 
CARRETERA MACUSPANA-CD. PEMEX KM 26, 
COL. LA UNION, CD. PEMEX, TAB. 

18575068-014-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
TRACTOCAMIONES KENWORTH DEL ACTIVO 
CHILAPILLA-COLOMO 

JOSE EFRAIN ESCALANTE MARTINEZ 
CARRETERA MACUSPANA-CD. PEMEX KM 26, 
COL. LA UNION, CD. PEMEX, TAB. 

18575068-015-99 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
MOTOCONFORMADORAS Y CARGADORES 
FRONTALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

HIDRAULICA Y MECANICA DEL GOLFO, S.A. DE 
C.V. 
CALZADA DEL PUENTE No. 25, COL TIERRA 
NUEVA, COATZACOALCOS, VER. 

18575068-016-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
GRUAS DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

CORPORACION JAGA, S.A. DE C.V. 
KM 3 CARRETERA CD. PEMEX-MACUSPANA, 
COL. EL BAYITO, CD. PEMEX, TAB. 

18575068-017-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
TRACTOCAMIONES KOMATSU DEL ACTIVO 
CHILAPILLA-COLOMO. 

CORPORACION JAGA, S.A. DE C.V. 
KM 3 CARRET. CD. PEMEX-MACUSPANA, 
COL. EL BAYITO, CD. PEMEX, TAB. 
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18575068-019-99 SEGURIDAD FISICA FUERA DE INSTALACIONES O 
AREAS ALEJADAS DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

PROTECCION RAI, S.A. DE C.V. 
CARRETERA LA ISLA No. 387-A R/A MIGUEL 
HIDALGO, VILLAHERMOSA, TAB. 

 
CIUDAD PEMEX, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 98640) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de asistencia técnica para la formulación de precios unitarios, elaboración de anexos y convenios de contratos 
jurisdiccionados en la Coordinación de Mantenimiento del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-031-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/03/1999 
13:00 horas 

10/03/1999 
9:00 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Asistencia técnica para la formulación de precios unitarios, elaboración de anexos y 
convenios de contratos jurisdiccionados en la Coordinación de Mantenimiento del 

Activo de Producción Samaria-Sitio Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria-Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación Mantenimiento, ubicadas en Cactus 
43, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98641) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a tuberías de proceso en batería y compresora Santuario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-021-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

16/03/1999 4/03/1999 
13:00 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación a tuberías de proceso en batería y compresora Santuario 19/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: ejido Santuario, Municipio de Cárdenas, Tabasco, dentro de las instalaciones de la batería y 

estación de compresión Santuario. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de marzo de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Area de Mantenimiento (tanques y tuberías), ubicada en la 
zona industrial de P.E.P. Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Félix García Córdova. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de marzo de 1999 a las 13:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en construcción de obras mecánicas y aplicación de protecciones anticorrosivas, mediante 
una relación de contratos similares. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable 
solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos 
Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 98642) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos informáticos, adquisición de 
material de oficina, adquisición de alimentos para personas y servicio de limpieza de oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

30001001-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

17/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

25/02/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C360000048 Toner 
 2 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 3 C360000048 Toner 
 4 C360000048 Toner 
 5 C360000048 Toner 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
30001001-002-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

17/02/1999 18/02/1999 
12:00 horas 

25/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660400012 Cartulina 
 2 C660200010 Fólders 
 3 C210000052 Correctores para máquina de escribir 
 4 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
 5 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
30001001-003-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

17/02/1999 18/02/1999 
14:00 horas 

25/02/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C600600022 Refresco 
 2 C601400004 Galletas 
 3 C570600010 Café en grano 
 4 C600600002 Agua purificada 
 5 C600800002 Azúcar 

 
* Los siguientes plazos y condiciones se considerarán para las licitaciones descritas anteriormente. 
* Lugar de entrega: almacén de la Jefatura de Gobierno, ubicado en Plaza de la Constitución número 1, planta baja, 

colonia Centro, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: durante los 10 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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30001001-004-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

17/02/1999 18/02/1999 
16:00 horas 

25/02/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Lugar de entrega: el servicio deberá prestarse en la Subdirección de Servicios Generales de la Jefatura de Gobierno, 

ubicada en Plaza de la Constitución número 1, primer piso, colonia Centro, los días a partir del segundo día hábil 
posterior al comunicado del fallo, en el horario de entrega: a partir de las 8:00 horas. 

* Plazo de entrega: a partir del segundo día hábil posterior al comunicado del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada. 
* Las siguientes condiciones serán aplicables para todas las licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Plaza de la Constitución número 1, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06060, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de febrero en la sala de ajuste de tiempo, ubicada en Plaza de la 
Constitución número 1, planta baja, colonia Centro, código postal 06060, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de febrero de 1999, y la apertura de las propuestas 
económicas el día 1 de marzo de 1999 en Plaza de la Constitución número 1, planta baja, colonia Centro, código postal 
06060, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ING. JORGE LUIS GONZALEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 98643) 
INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes adquisiciones: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Carlos Leal Melgar, con cargo 
de Presidente Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, el día 22 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11279003-013-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

3/03/1999 3/03/1999 
10:00 horas 

10/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Acetato tamaño carta 2,000 Pza.

 106 0000000000 Papel tamaño carta de 36 Kgs. 700 Millar
 117 0000000000 Plumín a prueba de agua 1,000 Pza.
164  0000000000 Aire comprimido de 120 Lbs. 200 Pza.
 185 0000000000 Cinta original impresora Epson 200 Pza.

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11279003-014-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

3/03/1999 3/03/1999 
13:30 horas 

10/03/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Detergente para untar 1 Bote
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 2 0000000000 Acido muriático 40 Litro 
 3 0000000000 Detergente en polvo 40 Bote
 4 0000000000 Aromatizante líquido 5 Porrón
 5 0000000000 Aromatizante de ambiente 20 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11279003-015-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

4/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

11/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810800016 Impresión de la revista Acta Zoológica Mexicana No. 76 
 2 C810800016 Impresión de la revista Acta Zoológica Mexicana No. 77 
 3 C810800016 Impresión de la revista Acta Zoológica Mexicana No. 78 
 4 C810800016 Impresión de la revista Flora de Veracruz No. 108 
 5 C810800016 Impresión de la revista Flora de Veracruz No. 109 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el sótano del edificio “B” con domicilio en el kilómetro 2.5 de la antigua 
carretera a Coatepec, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 42-18-57. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de efectivo o cheque certificado; en compraNET, a través del recibo que 
expide el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el tercer piso del edificio "B", con domicilio 
en el kilómetro 2.5 de la antigua carretera a Coatepec, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en la sala de juntas ubicada 
en el tercer piso del edificio "B", con domiclilio en el kilómetro 2.5 de la antigua carretera a Coatepec, código postal 
91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de prestación de los servicios será en la sede principal del Instituto de Ecología, A.C., en la ciudad de Xalapa, 

Veracruz. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días posteriores a la entrega de las mercancías y de la factura respectiva. 

XALAPA, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MARTINEZ LASSO 

RUBRICA. 
(R.- 98644) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contrato abierto para el suministro de herramientas manuales de uso común, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575044-003-99 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$900 más I.V.A. 

18/02/1999 17/02/1999 
9:00 horas 

25/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000 Lijas, cuchillas, discos para sierra y cortadores de azulejos 1 Lote 
 2 0000000000 Cepillos, brochas, palas, accesorios varios 1 Lote 
 3 0000000000 Brocas, buriles y machuelos diversas medidas 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Carmen, Campeche, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier información favor de comunicarse al teléfono/fax (938) 2-31-81 
con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

* La forma de pago es cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., requisitando 
ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) llenando los siguientes datos: número de convenio 
059180; referencia número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar de acuerdo al costo de las 
bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de 
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venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la 
licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgcia. de Recursos Materiales R.M.NE. "ZAZIL-HA", ubicada en Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin número, 
colonia Santa Isabel (edificio Banca Promex), código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin 
número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega almacén general de la Zona Industrial, kilómetro 4.5 carretera Ciudad del Carmen-Pto. Real, Ciudad del 

Carmen, Camp. (2790), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Camp., o se depositará el pago en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en Calle 31 sin número, 1er. 
piso (edificio Banca Promex), colonia Santa Isabel, en Ciudad del Carmen, Camp. 

* Número de expediente PEP-9-RMNE-NA-001. 
* Número de requisición 10001982. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE. 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD I.T. ZONA MARINA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, MODULO DE CONTRATOS, 
CALLE 56 x 31 SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ESTE FALLO: CANTIDAD: 1, UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO LIMPIEZA 
INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES AREA DOS BOCAS, PROVEEDOR ADJUDICADO: EULALIO DOMINGUEZ MARTINEZ, 
TOMAS GARRIDO CANABAL NUMERO 46-B, COLONIA EL TOLOQUE, CODIGO POSTAL 86500, H. CARDENAS, 
TABASCO; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 28 DE ENERO DE 1999; MONTO CONTRATADO $152,980.00; 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572019-025-98. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 98646) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de reparación general y modificación del tipo GB a GE del generador de gases marca General Electric, 
modelo LM-2500, n/s: 691-009, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575025-007-99 $3,000.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 más IVA 

16/03/1999 1/03/1999 
8:00 horas 

23/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Partes nuevas a suministrar 
 2 0000000000  Partes a reparar 
 3 0000000000  Boletines de servicio 
 4 0000000000  Armado del generador 
 5 0000000000  Transporte 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 8:00 a 14:00 
horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 91(938) 1-12-00, extensión 
2-11-73. 
* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 

número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, 
sucursal 346, plaza 233 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio 
administrativo número 1, 2o. piso, ala Oriente, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicadas en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, catálogos y especificaciones técnicas podrán ser 
presentados en idioma de origen. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Plazo de entrega de 130 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 1889825SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98647) 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD I.T. ZONA MARINA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, MODULO DE CONTRATOS, 
CALLE 56 x 31 SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ESTE FALLO: CANTIDAD: 1, UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO LIMPIEZA 
INTERIOR Y EXTERIOR DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES ZONA MARINA Y ESTACION DE MICROONDAS DE FRONTERA, TABASCO, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: SERVICIOS Y SUMINISTROS RUTHA, S.A. DE C.V., CALLE 50-B NUMERO 39, COLONIA 
BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 28 DE ENERO DE 1999; 
MONTO CONTRATADO $248,650.00; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572019-026-98. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 98648) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección ultrasónica en instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-036-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/03/1999 
13:00 horas 

10/03/1999 
11:30 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Inspección ultrasónica en instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande 180 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Reforma, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria-Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 1999 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, en Cactus 43, 
Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de marzo de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 1999 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98649) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de licitación: 18575010-005-99 mantenimiento convencional a baterías de separación del Distrito Altamira, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-005-99 $1,118 
Costo en compraNET: 

$1,062 

16/03/1999 16/03/1999 
10:00 horas 

16/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Anticipo

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 10/05/1999 31/12/1999 
 
• Ubicación de la obra: baterías de separación 8 constituciones y 6 Tamaulipas del Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Pemex Exploración y Producción. 
• En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema a la cuenta 

número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346 centro 
ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de abril de 1999 a las 8:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra (partidas números: 5, 45, 47 y 49 del anexo “C”). 
••  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra (se requiere especialidad 
en obra mecánica, obra de corrosión y obra civil), mediante documentación comprobatoria de la ejecución de obras 
similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la administración pública, así como con 
particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el 
caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del 
contador público. Lo anterior, con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO ALTAMIRA 

MARIO SMITH ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 98651) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD I.T. ZONA MARINA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, MODULO DE CONTRATOS, 
CALLE 56 x 31 SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
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OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ESTE FALLO: CANTIDAD: 01, UNIDAD DE MEDIDA: 
SERVICIO: MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A EQUIPOS ACONDICIONADORES DE AIRE 
INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DE MICROONDAS DEL AREA CARMEN, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
CEDEREYMA, S.A. DE C.V., SALVADOR DIAZ MIRON NUMERO 2506, COLONIA PUERTO MEXICO, CODIGO POSTAL 
96510, COATZACOALCOS, VERACRUZ; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 28 DE ENERO DE 1999; MONTO 
MINIMO CONTRATADO: $237,000.00, MONTO MAXIMO CONTRATADO: $395,000.00 LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 18572019-024-98, CONTRATO ABIERTO, CONFORME AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 98652) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150003-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

19/02/1999 19/02/1999 
18:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600012 Aseguramiento de bienes patrimoniales 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del piso 1, 
ubicada en calle Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, en Río Elba número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en oficinas centrales y en las 31 delegaciones estatales del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
* Plazo de entrega: del 15 de marzo al 31 de diciembre de 1999, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: por mensualidades vencidas a los diez días siguientes, contados a partir del primer día 

de cada mes durante la vigencia del contrato, en que se haga exigible la obligación a cargo del CONAFE. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 98653) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 037 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de registros eléctricos de las instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575063-037-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/03/1999 
13:00 horas 

10/03/1999 
16:30 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

00000  Reparación de registros eléctricos de las instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande 90 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Reforma, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria-Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción-Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de marzo de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98654) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 038 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo 1999 a líneas principales de descarga y auxiliares de recolección y transporte de 
hidrocarburos en el Sector Cactus-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-038-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

23/03/1999 
13:00 horas 

11/03/1999 
9:00 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento preventivo 1999 a líneas principales de descarga y auxiliares de 
recolección y transporte de hidrocarburos en el Sector 

Cactus-Sitio Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Activo Samaria-Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98655) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de asistencia técnica para la supervisión y control de obras del Activo Samaria Sitio Grande, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-039-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

23/03/1999 
13:00 horas 

11/03/1999 
11:30 horas 

2/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Asistencia técnica para la supervisión y control de obras del Activo Samaria Sitio 
Grande 

215 días naturales 
31/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 1999 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Planeación y Control de Obras, SAO, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de marzo de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de marzo de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de abril de 1999 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No habrá subcontratación. 

REFORMA, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 98656) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576006-014-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$460 

17/03/1999 16/03/1999 
12:00 horas 

16/03/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desmontaje y montaje de sobrecalentador de caldera LH-B9 en RIAMA 13/04/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576006-015-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$460 

24/03/1999 23/03/1999 
12:00 horas 

23/03/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Bacheo de calles y calzadas en la colonia Pemex e interior de RIAMA 3/05/1999 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Unidad de Contratos, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 91-464-8-94-84. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación hasta siete días 
naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, con 
depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad 
de México. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de RIAMA, ubicada en calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, 
Guanajuato, se deberán presentar con ropa de algodón (overol), zapatos antiderrapantes y casco para poder tener ingreso a 
las instalaciones. 
La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y/o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos en 

vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer desglosado 
(anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Refinación; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnicamente y económicamente. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex 

Refinación. 
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* Inconformidades, las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 98658) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18585002-020-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/02/1999 24/02/1999 
14:00 horas 

3/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sellos d/Alum. p/viales, color rojo, Diám. 11 mm PTFE/Silicone N/P 24375 
 2 0000000000  Tubing Parflex TFE de 1/4" Diám. Ext.1/8" Diám. Int. N/P TFE4-062-050 
 3 0000000000  Tubing Parflex TFE 1/16" Diám. Ext.1/32" Diám. Int. N/P TFE1-016-025 
 4 0000000000  Detector portátil d/gas Mod. 8066 Cat. Matheson o Equiv. Mem. P/12 gases 
 5 0000000000  Regulador d/doble etapa p/gases d/calibración d/alta pureza de A.I. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18585002-021-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

25/02/1999 25/02/1999 
8:00 horas 

4/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Carcaza p/cambiador d/calor Denom. E-403 "A" d/la Pta. Der. Clorados II 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18585002-022-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

25/02/1999 25/02/1999 
12:00 horas 

4/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Acetileno industrial pureza Mín. 98.0% 23,400
 2 0000000000  Argón Industrial 99.85% pureza (cilindros de 6 m3) 1,902
 3 0000000000  Aire seco, Esp. 19.5-23.5% de oxígeno, agua 3 ppm Máx. 18,600
 4 0000000000  Nitrógeno grado industrial, pureza 99.95% 3,804
 5 0000000000  Oxígeno grado industrial, pureza 99.5% Mín. (cilindros de 6 m3) 9,100

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18585002-023-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

26/02/1999 26/02/1999 
8:00 horas 

5/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Llantas d/hule c/cámara p/montacarga Cap. Ton. 2.0 de 6.00 x 9, 10 capas 
 2 0000000000  Llanta d/hule delantera Med. 365/80, ring 20, 24 capas YZA 
 3 0000000000  Llanta d/hule trasera, ring 22.5 Med. 11.00 XM+S4 12 capas s/cámara 
 4 0000000000  Llanta p/carretilla 4 capas, con ring Med. 4 x 4, 80 x 8, eje y baleros 
 5 0000000000  Cámara de hule para llanta, ring 20 medida 12.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18585002-024-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

26/02/1999 26/02/1999 
15:30 horas 

5/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Película de acetato, de 004" Esp., para todo tipo de copiadora 6,365
 2 0000000000  Bolígrafo desechable punto fino, color negro, Wearever 2000 o Equiv. 6,503
 3 0000000000  Bolígrafo desechable punto fino, color azul, Wearever 2000 o Equiv. 4,730
 4 0000000000  Borrador tipo lápiz, goma color blanco p/lápiz, tira d/pape desarrolla 1,800
 5 0000000000  Lápiz bicolor delgado, azul/rojo, 2030 marca Dixon. 1,197

 
Autorización del Comité de Abastecimiento de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., números 25.01, 25.02, 01.01, 02.01 y 
02.02. 
La licitación 18585002-022-99 se convoca al amparo de la reserva del capítulo X del TLCAN. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y el pago se realizará dentro de la República Mexicana en pesos 
mexicanos. 
Los pagos se efectuarán 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., no se otorgarán anticipos. 
Las entregas serán L.A.B. Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en estas licitaciones podrán ser adquiridas y 
consultadas previamente a su compra durante el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar y 
estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas 
en: a) El Departamento de Compras Locales, localizado en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., ubicado en 
kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01 (921) 12-522, fax 12-523, 
conmutador 01 (921) 10-202, extensiones 323-51, 320-94, 323-12, extensión fax 320-60, correo electrónico 
aballado@ptq.pemex.com o mramirez@ptq.pemex.com; b) Adicionalmente las bases podrán ser consultadas a través de la 
página compraNET (http://compranet.gob.mx/ http://rtn.net.mx/compranet/). 
Para la licitación 18585002-021-99, por complejidad técnica los dibujos y planos sólo estarán a disposición en el domicilio de 
la convocante y será obligación del participante acudir a recibirlos. 
Para adquirir las bases se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. El costo de las bases no será reembolsable. 
Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx/), por la opción de pago directo en banco, exclusivamente mediante los recibos que genera 
compraNET, debiendo presentar comprobante de pago efectuado dentro del periodo de venta de bases para participar. 
Los bienes deberán de contar por lo menos con un mínimo de 50% de integración nacional. 
En la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas únicamente, en la segunda etapa se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas que no hubieran sido desechadas en la primera etapa. Una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba mencionados. 

COATZACOALCOS, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 98659) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18585002-025-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,050 

15/03/1999 15/03/1999 
14:00 horas 

23/03/1999 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Cloruro férrico anhidro pureza del 98.0% Mín. 2,800 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18585002-026-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,050 

16/03/1999 16/03/1999 
14:00 horas 

23/03/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Catalizador E-39 (hidrogenación selectiva en MVC) 7,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18585002-027-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

17/03/1999 17/03/1999 
10:00 horas 

24/03/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Caldo lactosado Merck No. Ped. 7661 0500 2 
 2 0000000000  Agar EMB (Agan Cosina Azul de Metileno Lactosa-Saccirosa) Merck 1 
 3 0000000000  Agar salmonela-shigella Merck No. Ped. 7667.0500 1 
 4 0000000000  Agar citrato según SIMMONS BIOXON 216-1 1 
 5 0000000000  Agar hierro tres azúcares BIOXON 114-1 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18585002-028-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

17/03/1999 17/03/1999 
14:00 horas 

24/03/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Mezcla de Calib.: Etileno 14 PPM, Propileno 11 PPM, Acetileno 12 PPM 1 
 2 0000000000  Mezcla de Calib.: Etileno 2 PPM, Propileno 2 PPM, Acetileno 2 PPM, 1 
 3 0000000000  Mezcla d/Calib.: Etileno 25 PPM, Propileno 25PPM, Metilacetileno 100 PPM, 1 
 4 0000000000  Mezcla d/Calib.: Monóxido de Carbono 2PPM, Bióxido de carbono 5 PPM 2 
 5 0000000000  Mezcla de Calib.: Hidrógeno 10 PPM, Nitrógeno 100 PPM 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18585002-029-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,050 

19/03/1999 19/03/1999 
10:00 horas 

25/03/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Sulfuro de dimetilo (Merox) 62,400 
 
Autorización del Comité de Abastecimiento de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., números 25.03, 25.04, 25.05, 25.06 y 
02.02. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
Las licitaciones 18585002-025-99, 18585002-026-99 y 18585002-029-99 que se manejan bajo la coadyuvancia de I.T.S., los 
precios deberán cotizarse en dólares americanos y para las licitaciones 18585002-027 y 18585002-028-99 los precios 
deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
Los pagos se efectuarán 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V. 
Para las licitaciones 18585002-025-99 y 18585002-026-99 las entregas serán F.C.A. 
Para las licitaciones 18585002-027 y 18585002-028-99 las entregas serán L.A.B. 
Para la licitación 18585002-029-99 la entrega será D.D.U. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en estas licitaciones podrán ser adquiridas y 
consultadas previamente a su compra durante el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar, y 
estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas 
en: a) El Departamento de Compras Locales, localizado en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., ubicada en 
kilómetro 7.5. carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01 (921) 12-522 y fax 12-523, 
conmutador 01 (921) 10-202 extensiones 323-51, 320-94, 323-12, extensión fax 320-60, correo electrónico 
aballado@ptq.pemex.com o mramirez@ptq.pemex.com b) Adicionalmente las bases podrán ser consultadas a través de la 
página de compraNET (http://compranet.gob.mx/, http://rtn.net.mx/compranet/) 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de febrero de 1999 

En esta licitación por complejidad técnica los dibujos estarán a disposición en el domicilio de la convocante y será obligación 
del participante acudir a recibirlos. 
Para adquirir las bases se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. El costo de las bases no será reembolsable. 
Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx/), por la opción de pago directo en banco, exclusivamente mediante los recibos que genera 
compraNET, debiendo presentar comprobante de pago efectuado dentro del periodo de venta de bases para participar. 
En la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas únicamente, en la segunda etapa se procederá a la 
apertura de ofertas económicas que no hubieren sido desechadas en la primera etapa; una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La licitación 18585002-029-99 será convocada bajo la cobertura del capítulo X del TLCAN, XII del TLCM-CR, XIV del TLCM-
G3 por rebasar el umbral autorizado. 
Para las licitaciones18585002-025-99, 18585002-026-99 y 18585002-029-99, se realizarán con el apoyo logístico de 
Integrated Trade Systems, INC. quien participa como coadyuvante en los eventos señalados en las bases de estas 
licitaciones. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba mencionados. 

COATZACOALCOS, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 98660) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación (004/99-SPVT) Reparación de motores a gasolina y diesel de unidades 
automotrices y equipo diverso, relacionadas en el anexo B-1, Distrito 

Veracruz 

Fecha de emisión del 
fallo 

00575011-002-99   29/01/99 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. Adjudicado a: 

1 1 Motor Perkins fase 2 
reparación de inyectores, 

vástago 

Pieza $21.00 M.N. $21.00 M.N. Tomás Gallareta 
Acosta 

187 1 Unidades Ford Pick-Up 6 
cilindros “V” platinos 

(anexo C) 

Pieza $23.00 M.N. $23.00 M.N. Tomás Gallareta 
Acosta 

228 1 Ford F-150, 6 cilindros en 
línea Fuel Inyections 

modelo 1996 buzos (anexo 
c) 

Pieza $44.00 M.N. $44.00 M.N. Tomás Gallareta 
Acosta 

262 1 Chevrolet Pick-Up modelo 
1998 Fuel Inyections 6 
cilindros en línea disco 

(anexo C) 

Pieza $1,040.00 M.N. $1,040.00 M.N. Tomás Gallareta 
Acosta 

293 1 Dodge Pick-Up 6 cilindros 
línea bujías (anexo C) 

Jgo. $85.00 M.N. $85.00 M.N. Tomás Gallareta 
Acosta 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 
ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98661) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contrato abierto para el suministro de camisas, pantalones y overoles, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575044-002-99 $3,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,700 más I.V.A. 

18/02/1999 18/02/1999 
16:00 horas 

25/02/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Camisolas y pantalones fabricados en 

gabardina 
1 Lote 1,320,000 

 2 0000000000 Overol en gabardina satinada 100% 
algodón 

1 Lote 10,980,000 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier información favor de comunicarse al 
teléfono/fax (938) 2-31-81, con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

* La forma de pago es, cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., requisitando 
ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio: 
059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: de acuerdo al costo de 
las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de 
venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la 
licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales R.M.NE. Zazil-HA, ubicada en Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin número, 
colonia Santa Isabel (edificio Banca Promex), código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de marzo de 1999 a las 16:00 horas, en Calle 31 esquina avenida Periférica Nte. sin 
número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Zona Industrial kilómetro 4.5 carretera Ciudad del Carmen-Pto. Real, Ciudad del 

Carmen, Camp. (2790), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Camp., o se depositará el pago en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en Calle 31 sin número, 1er. 
piso (edificio Banca Promex), colonia Santa Isabel en Ciudad del Carmen, Camp. 

* Numero de expediente: PEP-8-RMNE-NA-034. 
* Numero de requisición: 10005766 y 10005871. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE. 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
 RUBRICA. 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza de oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, el día 4 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicione
apertura técnica

30104001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

15/02/1999 16/02/1999 
18:30 horas 

22/02/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, deberá ser pagado en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 18:30 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General de Administración, ubicada en Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de febrero de 1999 a las 18:30 horas en Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de fallo será el 26 de febrero de 1999. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, México, D.F., los días lunes a viernes, el horario de 

servicio de 6:00 a 22:00 horas, y el día sábado de 7:00 a 14:00 horas. 
* Plazo del servicio: de marzo 1 al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en parcialidades mensuales por servicios prestados. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL DURANGO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIAS 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010 Y 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 inciso “A”, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, se convoca a los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 41 del ordenamiento citado, ni en lo previsto del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes 
adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00017011-001-99 Adquisición de material de 
oficina (papelería) e 

informática 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

3/03/1999 3/03/1999 
10:00 horas 

00017011-002-99 Vales de gasolina $450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

3/03/1999 3/03/1999 
12:00 horas 

00017011-003-99 Arrendamiento de maquinaria 
y equipo (servicio de 

fotocopiado) 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

3/03/1999 3/03/1999 
14:00 horas 

00017011-004-99 Adquisición de pasajes 
nacionales 

(boletos de avión) 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

3/03/1999 3/03/1999 
19:00 horas 

00017011-005-99 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de unidades 

terrestres 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

4/03/1999 4/03/1999 
10:00 horas 

00017011-006-99 Servicio de limpieza $450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

4/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

00017011-007-99 Servicio de vigilancia $450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

4/03/1999 4/03/1999 
14:00 horas 

00017011-008-99 Servicio de mantenimiento de 
equipo de cómputo 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

4/03/1999 4/03/1999 
19:00 horas 

00017011-009-99 Servicio de materiales y útiles 
de impresión y reproducción 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

5/03/1999 5/03/1999 
10:00 horas 

00017011-010-99 Mantenimiento y 
conservación de inmuebles 

$450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

5/03/1999 5/03/1999 
12:00 horas 

00017011-011-99 Alimentación $450.000 
Costo en compraNET: 

$350.000 

5/03/1999 5/03/1999 
14:00 horas 
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La fecha de venta de bases se inicia a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha indicada para cada una de 
estas licitaciones. Se comunica a todos los interesados que las bases de estas licitaciones estarán a su disposición en la 
Subdelegación Administrativa ubicada en Palacio Federal, 4o. piso, Ciudad Industrial, código postal 34208, en Durango, Dgo. 
El pago de las bases se deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien 
por el sistema de pago directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compraNET). La junta de aclaración de bases y presentación y apertura de 
ofertas, se celebrará en la sala de juntas de la Delegación Estatal Durango, Dgo. En el acto de apertura de ofertas 
económicas, se fijará la fecha en que se dará a conocer el fallo correspondiente. Los pagos se efectuarán a los 20 días 
naturales siguientes contados a partir de la fecha de presentación de la factura debidamente requisitada con sello y firma de 
recibido. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La fecha de inicio en la presentación de los servicios, se 
indicará en las bases correspondientes. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C. L.A.E. SERGIO MARTINEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 98668) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
LIMPIEZA; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO (COPIADORAS); MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO (TALLER MECANICO); SERVICIO DE VIGILANCIA Y ALIMENTACION DE PERSONAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS. 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017009-005-99 $350 
COSTO EN compraNET: 

$245 

18/02/1999 19/02/1999 
10:00 HORAS 

2/03/1999
10:00 HORAS

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUARTA NORTE ORIENTE NUMERO 541, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
LA DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS, SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN CALLE CUARTA 
NORTE ORIENTE NUMERO 541, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE MARZO DE 1999 
A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE MARZO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE MARZO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 
EN CUARTA NORTE ORIENTE NUMERO 541, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA DELEGACION ESTATAL, SITO EN 4a. NORTE 

ORIENTE NUMERO 541, CODIGO POSTAL 29000, COLONIA CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, LOS DIAS LUNES 
A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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* PLAZO DE ENTREGA: DIEZ DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PEDIDO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES 

A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS, QUE DEBERAN ESTAR REQUISITADAS Y AVALADAS POR LA 
FIRMA DEL AREA USUARIA. 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017009-006-99 $350 
COSTO EN compraNET: 

$245 

18/02/1999 19/02/1999 
11:00 HORAS 

2/03/1999
12:00 HORAS

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017009-007-99 $350 
COSTO EN compraNET: 

$245 

18/02/1999 19/02/1999 
12:00 HORAS 

2/03/1999
14:00 HORAS

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017009-008-99 $350 
COSTO EN compraNET: 

$245 

18/02/1999 19/02/1999 
13:00 HORAS 

2/03/1999
17:00 HORAS

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017009-009-99 $350 
COSTO EN compraNET: 

$245 

18/02/1999 19/02/1999 
14:00 HORAS 

2/03/1999
19:00 HORAS

 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ALIMENTACION DE PERSONAS 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 

LIC. MARTIN ORTIZ LERMA 
RUBRICA. 

(R.- 98670) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional y que no 
se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 del ordenamiento citado, ni en lo previsto por el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para la contratación de lo siguiente: 
servicio de alimentación de personas, arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, servicio de mantenimiento y conservación 
de equipo de transporte, adquisición de combustibles y lubricantes, y adquisición de material de oficina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00017033-001-99 Servicio de alimentación de 
personas 

$350 
Costo en compraNET: 

$300 

22/02/1999 24/02/1999 
12:00 horas 

00017033-002-99 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

$350 
Costo en compraNET: 

$300 

22/02/1999 24/02/1999 
13:00 horas 

00017033/003/99 Mantenimiento y 
conservación de equipo de 

transporte 

$350 
Costo en compraNET: 

$300 

23/02/1999 25/02/1999 
18:00 horas 

00017033/004/99 Adquisición de combustibles $350 
Costo en compraNET: 

$300 

23/02/1999 25/02/1999 
14:00 horas 

00017033/005/99 Material de oficina $350 
Costo en compraNET: 

$300 

23/02/1999 25/02/1999 
13:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Presillas y Patrocinio sin número, colonia Lomas del Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas, con el 
siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La fecha de venta de bases se iniciará a partir de la publicación de la convocatoria. 
* En el acto de apertura de ofertas económicas se fijará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán a los quince días después de haber presentado la factura correspondiente, debidamente 

avalada por el área administrativa. 
ZACATECAS, ZAC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIO E. RUIZ MORELL 

 RUBRICA. 
PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mensajería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 15 de octubre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-001-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

19/02/1999 23/02/1999 
11:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de mensajería de oficinas centrales a sucursales urbanas 
 2 0000000000  Servicio de mensajería de oficinas centrales a sucursales rurales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Patronato del Ahorro Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas se llevarán a cabo en la sala de juntas del quinto piso, 
ubicado en Reforma 77, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de oficinas centrales a sucursales en el interior de la República y viceversa, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: del 15 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán en mensualidades vencidas dentro de los 20 días naturales después de entregar la 

factura. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 98672) 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
contratar los servicios de suministro de vales de despensa y boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de
proposiciones y apertura 

técnica
10100001-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$250 

15/03/1999 15/03/1999 
11:00 horas 

23/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Servicio de suministro de vales de 

despensa 
1 Servicio Del 1 de abril al 31 

de diciembre de 1999 
Del 1 de abril al 31 

de diciembre de 
1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 11 de febrero al 15 de marzo de 1999, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la planta baja de este organismo, en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Chihuahua, Chih., Parral, Chih., Saltillo, Coah., San Luis Potosí, S.L.P., Zacatecas, Zac., Hermosillo, 

Son., Culiacán, Sin., Durango, Dgo., Oaxaca, Oax., Chilpancingo, Gro., Puebla, Pue., Guadalajara, Jal., México, D.F. y 
Pachuca, Hgo., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas. 

* Plazo de entrega: de manera mensual, conforme al calendario señalado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: contra entrega total de los vales de despensa, y recibida la factura de conformidad por 

parte de este organismo. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

10100001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

15/03/1999 15/03/1999 
17:00 horas 

23/03/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Servicio de agencia de viajes para 

el suministro de boletos de avión 
1 Servicio Del 1 de abril al 31 

de diciembre de 1999 
Del 1 de abril al 31 

de diciembre de 
1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 11 de febrero al 15 de marzo de 1999, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 1999 a las 17:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de marzo de 1999 a las 17:00 horas. 
* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la planta baja de este organismo, en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Gerencia de Recursos Materiales y de Servicios, ubicada en oficinas centrales, Pachuca, Hgo., de 

lunes a viernes y, de ser necesario, los fines de semana en horario de 9:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: la entrega de los boletos deberá efectuarse a más tardar en una hora, después de que sean 

confirmados por parte de la Gerencia de Recursos Materiales y de Servicios de este organismo. 
* Las condiciones de pago serán: a los 10 días naturales, contados a partir de la entrega de la factura y recibida de 

conformidad por parte de este organismo. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98673) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
11090001-003-98   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 40 Microcomputadora Pieza 15,340.0000 613,600.0000 Ego Equipos para Oficina, S.A. de C.V.
2 3 Servidor de red Pieza 67,195.0000 201,585.0000 Servicios Educativos Computacionales, S.A. de C.V.
3 8 Regulador corriente, voltaje y de 

tensión 
Pieza 330.5000 2,644.0000 Ingeniería y Desarrollo Informático, S.A. de C.V.

4 5 No Break Pieza 2,650.0000 13,250.0000 Samyt CD Master, S.A. de C.V.
5 4 Impresora láser para 

microcomputadora 
Pieza 13,600.0000 54,400.0000 Grupo de Cómputo e Información, S.A. de C.V.

6 2 Impresora de matriz de impacto 
para microcomputadora 

Pieza 15,367.7800 30,735.5600 Ingeniería y Desarrollo Informático, S.A. de C.V.

7 3 Microcomputadora Pieza 15,490.0000 46,470.0000 Samyt CD Master, S.A. de C.V.
8 1 Servidor de multiusuario Pieza 260,840.0000 260,840.0000 Tecnocibernética, S.A. de C.V.
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9 1 Servidor de multiusuario Pieza 179,739.0000 179,739.0000 Grupo de Cómputo e Información, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
11090001-004-98   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Ampliación del comedor de estudiantes, cafetería y núcleos 
sanitarios 

1'212,732.4300 1'054,549.9391 Lira Arredondo y Asociados Construcciones, S.A. de 

 
No. de licitación   
11090001-005-98   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 42 Archivero de madera Pieza 2,444.0000 102,648.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
2 3 Archivero de madera Pieza 2,444.0000 7,332.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
3 2 Archivero de madera Pieza 1,905.0000 3,810.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
4 4 Archivero de metal Pieza 980.0000 3,920.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
5 23 Escritorio de madera Pieza 2,637.0000 60,651.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
6 3 Escritorio de madera Pieza 3,323.0000 9,969.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
7 5 Librero de madera Pieza 1,619.0000 8,095.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
8 10 Librero de madera Pieza 3,019.0000 30,190.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
9 104 Locker Pieza 830.0000 86,320.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
10 18 Mesa Pieza 442.0000 7,956.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
11 24 Silla Pieza 362.0000 8,688.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
12 14 Silla Pieza 726.0000 10,164.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
13 18 Sillón Pieza 1,099.0000 19,782.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
14 10 Sillón Pieza 1,203.0000 12,030.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
15 3 Sofá Pieza 2,671.0000 8,013.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
16 22 Mesa Pieza 960.0000 21,120.0000 
17 88 Silla Pieza 362.0000 31,856.0000 Distribuidora Permo, S.A. de C.V.
18 1 Paquete de cocina industrial para 

comedor 
Pieza 253,600.0000 253,600.0000 

19 1 Paquete de cocina industrial 
cafetería 

Pieza 38,000.0000 38,000.0000 

 
No. de licitación   
11090001-006-98   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 30 Microcomputadora Pieza 20,252.0000 607,560.0000 
2 2 Impresora de matriz de impacto 

para microcomputadora 
Pieza 16,826.0000 33,652.0000 

3 2 Impresora láser para 
microcomputadora 

Pieza 12,612.0000 25,224.0000 

4 1 Scanner Pieza 8,000.0000 8,000.0000 Grupo Cibernética Gerencial, S.A. de C.V.
5 1 Regulador Pieza 29,203.0000 29,203.0000 Desarrollos Electrónicos y Eléctricos, S.A. de C.V.
6 2 Microcomputadora Pieza 47,461.0000 94,922.0000 Grupo Cibernética Gerencial, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
11090001-007-98   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Construcción de cubículos 672,639.9100 584,904.2696 Blemch Construcciones, S.A. de C.V.
 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JESUS GONZALEZ DIAZ 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de partida 
presupuestal: 5401 equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
No. S.E.S.E.Q. 

SESEQ-N-SRM-DA-003/99 
No. compraNET: 
51059001-001-99 

Costo en S.E.S.E.Q. 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

18/02/1999 18/02/1999 
11:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  CUNA TERMICA DE CALOR RADIANTE: ABIERTA 
 2 0000000000  CONTROLADOR DE INFUSION 
 3 0000000000  INCUBADORA DE CUBIERTA ABATIBLE O VENTANILLAS 
 4 0000000000  MEZCLADOR AUTOMATIZADO DE PLAQUETAS 
 5 0000000000  MICROTOMO 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Circuito Moisés Solana sin número, colonia Vista Alegre 1a. sección, código postal 76070, Querétaro, Querétaro, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado 

de Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el Centro Estatal de 

Diagnóstico de Salud Mental (CEDISAME), ubicado en calle Melchor Ocampo número 19 Sur, colonia Centro Histórico, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en Melchor Ocampo número 19 Sur, colonia Centro 
Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en cada uno de los 5 hospitales y Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, los días lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días después de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de la recepción de la documentación comprobatoria. 

QUERETARO, QRO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LOS S.E.S.E.Q. 

LIC. JORGE A. GARIBAY PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 98675) 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISOS DE FALLO 
De las Licitaciones Públicas Nacionales celebradas por el Consejo de Recursos Minerales con domicilio en boulevard Felipe 
Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta código postal 42080, Pachuca, Hgo., 
mismos que se detallan a continuación: 10100001-004-98, adquisición de una transmisión principal para helicóptero, J.D.M. 
Servicios Integrales, S.A. de C.V., Carlos Castillo número 21, Hangar 2, Zona C, colonia Aviación Civil, código postal 15620 
México, D.F. 24/04/98, $562,250.00; 10100001-005-98, arrendamiento de un helicóptero 100 horas de vuelo, Servicios Aéreos 
del Centro, S.A. de C.V., Terminal de Aviación General, Hangar 2-D, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código 
postal 15620 México, D.F. 7/09/98, $944,468.55; 10100001-006-98, adquisición de dos motores y refacciones para avión 
Islander, Aviologística, S.A. de C.V., Trabajo y Previsión Social número 263, colonia Federal, código postal 15700 México, 
D.F. 2/10/98, $1’153,548.48; 10100001-007-98, adquisición de 7 camionetas pick-up doble tracción y 5 camionetas pick-up 8 
cilindros, Automotores Fame, S.A. de C.V., calzada Ignacio Zaragoza número 957, colonia Agrícola Oriental, código postal 
08500 México, D.F. Auto Ideal, S.A. de C.V., boulevard López Mateos números 3003, colonia Obrera, Tampico, Tamaulipas, 
2/10/98, $937,671.77 y 492,550.00; 10100001-009-98, adquisición de 30 camionetas pick-up doble tracción con aire 
acondicionado, Kasa Automotriz, S.A. de C.V., boulevard Manuel Avila Camacho número 2304, San Lucas Tepetlacalco, 
código postal 5400 Tlalnepantla Estado de México. 10/11/98, $4’311,930.00; 10100001-010-98, adquisición de equipo de 
cómputo, las partidas 3, 4, 5 y 7 fueron canceladas, las partidas números 1, 2, 6, 11, 12 y 16 se declararon desiertas y las 
partidas números 8, 9, 10, 13, 14 y 15 se adjudicaron a Equipos Computacionales de México, S.A. de C.V., Angel Urraza 
número 1019, colonia Del Valle, código postal 03100 México, D.F. 26/11/98, $441,541.47; 10100001-011-98, adquisición de 
20 camionetas cerradas, 5 camionetas doble cabina y 1 tipo vagoneta, Continental Automotriz, S.A. de C.V., avenida Benito 
Juárez número 1556, Metepec, Toluca, código postal 52140 Estado de México, Automotriz Central de México, S.A. de C.V., 
Insurgentes Sur número 1468, colonia Del Valle, código postal 03100 México, D.F., Autos Elegantes de Pachuca, S.A. de 
C.V., boulevard Felipe Angeles número 400, código postal 42083 Pachuca, Hgo. 10/11/98, $3’476,521.60, $489,913.04 y 
$170,767.16; 10100001-012-98, adquisición de mobiliario para equipo de cómputo y oficina, Grupo Ofikor, S.A. de C.V., Plaza 
de las Américas, locales 14 y 15, código postal 42086 Pachuca, Hgo. Editermueble, S.A. de C.V., Los Echave número 40, 
colonia Mixcoac, código postal 03910 México, D.F. 29/10/98, $260,520.00 y $39,732.00; 10100001-013-98, adquisición de 2 
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conmutadores, Comercial Rac, S.A. de C.V., Teocelo número 31, colonia Roma, código postal 06760 México, D.F. 29/10/98, 
$308,006.03; 10100001-014-98, edición de la monografía del Estado de Guerrero, Litográfica Electrónica, S.A. de C.V., 
Vicente Guerrero número 20-A, Barrio de San Miguel Iztapalapa, código postal 09360 México, D.F., 29/10/98, $690,000.00; 
10100001-015-98, adquisición de equipo de cómputo, partidas 1 y 2 se adjudicaron a Geo Sistemas de México, S.A. de C.V., 
Mercurio manzana 5, lotes 3 y 4 interior 201, colonia Media Luna, código postal 04737, México, D.F., las partidas 5 y 6 a 
Sistemas QED, S.A. de C.V., Moras número 655-B, colonia Del Valle, código postal 03100 México, D.F., partidas 5 y 6 a 
Consultores en Computación y Contabilidad, S.C., avenida de la Hacienda número 132, colonia Residencial Coapa, código 
postal 14390 México, D.F., 29/10/98, $1’359,702.26, $272,881.16 y $960,316.31, las partidas números 7, 8 y 9 se declararon 
desiertas; 10100001-016-98, adquisición de refacciones para helicópteros, Eurocopter de México, S.A. de C.V., Hangar 1, 
zona “G” de Hangares, Aeropuerto Internacional, código postal 15620 México, D.F., 30/11/98, $1’589,638.23; 10100001-018-
98, adquisición de equipo de cómputo, partida número 1 se adjudicó a Consultores en Computación y Contabilidad, S.C., 
avenida de la Hacienda número 132, colonia Residencial Coapa, código postal 14390 México, D.F., partida número 2 Atsi de 
Hidalgo, S.A. de C.V., Veta Analcos número 312, colonia Real de Minas, código postal 42050 Pachuca, Hgo., partidas 3 y 4 
Máquinas de Oficina Corey, S.A. de C.V., avenida Chapultepec número 415 Guadalajara, Jalisco, 22/12/98, $5’788,615, 
$967,469.50 y $75,200.00, la partida número 5 se declaró desierta. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

ING. HECTOR ESCAREÑO CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 98676) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

SUBDIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica

06131012-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

19/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicios de operación y mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones del sistema integral de aire 

acondicionado de los edificios del Instituto en la ciudad de Aguascalientes, Ags. 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura técnica

06131012-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

22/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo HP 9000 módelo K-370 y 

dispositivos, ubicados en oficinas centrales del Instituto 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 

a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Contratos de la Coordinación de Obras y Servicios, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 
2301, puerta 5, Basamento, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., y en Internet en la dirección 
http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples, sito en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los veinte días naturales siguientes a partir de la 

aprobación de la factura correspondiente. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INEGI 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 98677) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de carbón activado en polvo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101001-001-99 

(CNA-GRAVM-01-99) 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

19/02/1999 
14:00 horas 

19/02/1999 
18:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro dosificación y aplicación de carbón activado en polvo Hasta 700
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal; con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

* En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Adquisiciones, Gerencia de Recursos Materiales, al teléfono 481-41-00, extensión 2162 y presentar copia de recibo 
correspondiente. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta el día 17 de febrero de 1999, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora, 
no se recibirá comunicado alguno. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y la apertura de propuestas técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur número 2140, 
colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general "Los Berros", Estado de México, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:30 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: pedido abierto dentro del plazo de marzo a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JAVIER PEREZ SAAVEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 98678) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDEICOMISO PARA LA LIQUIDACION AL SUBSIDIO DE LA TORTILLA 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de pasajes aéreos, vales de despensa, seguros y asesor externo de seguros de acuerdo a las 
especificaciones de los anexos técnicos de las respectivas bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10121001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

23/02/1999 23/02/1999 
11:00 horas 

2/03/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C811010002 Servicio de agencia de viajes para la adquisición de pasajes aéreos nacionales 

 
Nota: para esta licitación será la contratación de hasta 905 boletos de avión y/o hasta $1’990,560.00 pesos. 
* Plazo de entrega: de acuerdo al calendario del anexo técnico de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 7 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 

correspondiente. 
* Vigencia del contrato: será por el periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10121001-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

24/02/1999 24/02/1999 
11:00 horas 

3/03/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Vales de despensa De $2’638,900.00 hasta 

$3’065,000.00
 
* Plazo de entrega: de acuerdo al calendario del anexo técnico de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 7 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 

correspondiente. 
* Vigencia del contrato: será por el periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10121001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/02/1999 25/02/1999 
12:00 horas 

4/03/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600012 Seguros patrimoniales de los bienes federales a cargo del Fidelist 

 
* Vigencia del contrato: será de las 12:00 horas del 31 de marzo a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 

correspondiente. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10121001-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

26/02/1999 26/02/1999 
11:00 horas 

5/03/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Asesoría externa de seguros 

 
* Vigencia del contrato: será del 1 de abril al 31 de diciembre de 1999, 24 horas al día. 
* Las condiciones de pago serán: por mensualidad vencida y en un término de 10 días naturales posteriores a la 

presentación del comprobante fiscal correspondiente. 
 Datos comunes para todas las licitaciones: 
* La celebración de los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas técnica y económica, apertura de la 

propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en el día y hora señalados en los cuadros 
anteriores en la sala de juntas del 5o. piso del Fidelist, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 619, colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, D.F. 

* Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 619, quinto piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en forma impresa pagando en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Fideicomiso para 
la Liquidación al Subsidio de la Tortilla. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los proveedores podrán solicitar su inscripción a estas licitaciones al telefax 543 64 01 de las 9:00 a las 14:00 horas, 
siendo requisito indispensable haber cubierto el costo de las bases a través del sistema compraNET. 

* Los documentos legales, financieros y administrativos que se solicitan para tener derecho a participar en estas 
licitaciones, se mencionan en el contenido de las respectivas bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para cualquier consulta o aclaración con respecto a esta convocatoria, favor de comunicarse al teléfono 523 77 36 o 

acudir a la Gerencia de Adquisiciones en el domicilio señalado anteriormente. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FIDELIST 
C.P. FELIPE RAMIREZ VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 98679) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     133 

LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR 
NUMERO 2140, MEXICO, D.F., INFORMA QUE EL CONTRATO PARA LA ADQUISICION DE 
EQUIPO Y PROGRAMAS PARA LA SEGURIDAD Y EL RESPALDO DE LOS SERVIDORES DE 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SE ADJUDICA 
AL PROVEEDOR NUÑEZ SANTA CRUZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ARIZONA NUMERO 108, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CON 
UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE U.S.D. 280,203.34 DOLARES AMERICANOS. 
FECHA DE FALLO 3 DE DICIEMBRE DE 1998, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NUMERO CNA-SGT-35-98. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA OPERACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA SE ADJUDICAN 
A LOS PROVEEDORES PRODUCTORA METALICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
HUALQUILA NUMERO 207, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 09070, 
MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $589,950.00 M.N., 
GRUPO HIDRAULICO MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA IGNACIO 
ZARAGOZA NUMERO 1067-A, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, 
MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $701,606.95 M.N., 
SUMINISTROS INTEGRALES LOSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JUAN SARABIA 
NUMERO 129, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F., 
CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $874,000.00 M.N., TUMATSA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 188, COLONIA PORTALES, CODIGO 
POSTAL 03300, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE 
$346,570.89 M.N., CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS FAROGO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA TLAHUAC NUMERO 583, COLONIA SAN SIMON CULHUACAN, 
CODIGO POSTAL 09800, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE 
$407,030.80 M.N., MEGAMED, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE LAZARO CARDENAS 
908, 3er. PISO, COLONIA DEL PERIODISTA, CODIGO POSTAL 03620, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $70,092.50 M.N., FUNDIDORA DE TENAYUCA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MOCTEZUMA NUMERO 9, SAN BARTOLO TENAYUCA, 
TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54150, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE TOTAL 
QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $91,397.52 M.N., FERRETERIA CASA CRAVIOTO Y/O VICTOR 
CRAVIOTO Y ALQUICIRA CON DOMICILIO EN ALHONDIGA NUMEROS 12 Y 18, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 06060, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL 
I.V.A. DE $3,580.96 M.N., FERRETERA ANAHUAC, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN VALLE 
DE LAS ALAMEDAS NUMERO 66, LETRA B, ESQUINA JOSE LOPEZ PORTILLO, SAN 
FRANCISCO CHILPAN, CODIGO POSTAL 54940, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $11,995.08 M.N., FERRETERIA PORTALES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS 
SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE 
INCLUYE EL I.V.A. DE $6,099.49 M.N. FECHA DE FALLO 18 DE ENERO DE 1999, 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CNA-GRM-43-98. 

MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JAVIER PEREZ SAAVEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 98680) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

AVISO DE FALLOS 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, UBICADO EN AVENIDA HEROE DE 
NACOZARI SUR NUMERO 2301, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, AGUASCALIENTES, AGS. EN 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
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1.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-017-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DEL INSTITUTO EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, 
AGS., EL CUAL SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA DINATRON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO POO 
NUMERO 39 1er. PISO TORRES “A Y B”, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO 11 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO ANUAL DE $3’507,414.40 MAS I.V.A. 

2.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-018-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO U6000/65, 
UBICADOS EN OFICINAS CENTRALES Y DIRECCIONES REGIONALES DEL INSTITUTO, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO A LA EMPRESA LASER ELECTRONICA, S.A., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE TEMIXCO 
NUMERO 10 3er. PISO, BOSQUES DE ECHEGARAY NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53310, 
FECHA DE FALLO 11 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO ANUAL DE $1’477,188.00 MAS I.V.A. 

3.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-019-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, 
UBICADOS EN LAS DIRECCIONES REGIONALES Y COORDINACION ESTATAL CHIHUAHUA, EL CUAL SE LE 
ADJUDICO A LA EMPRESA GIPE, GRUPO INDUSTRIAL EN POTENCIA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ALAMEDA NUMERO 231, COLONIA SAN LUIS, AGUASCALIENTES, AGS., FECHA DE 
FALLO 15 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO ANUAL DE $417,900.00 MAS I.V.A. 

4.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-020-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPAMIENTO TELEFONICO DEL 
INSTITUTO, UBICADO EN LAS CIUDADES DE AGUASCALIENTES, AGS., GUADALAJARA, JAL. Y MEXICO, D.F., 
EL CUAL SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA TYC TELECOMUNICACIONES Y COMPUTACION, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN 11 PONIENTE NUMERO 1315, JARDINES DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 72580, 
PUEBLA, PUE., FECHA DE FALLO 15 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO ANUAL DE $1’503,803.25 MAS 
I.V.A. 

5.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-021-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA (UP’S) Y PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA, UBICADOS EN OFICINAS 
CENTRALES, DIRECCIONES REGIONALES Y COORDINACIONES ESTATALES, EL CUAL SE LE ADJUDICO A 
LA EMPRESA INGENIERIA ELECTRICA, ELECTRONICA Y ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN QUINTANA ROO NUMERO 141-302, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 6170, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO 
ANUAL DE $842,265.00 MAS I.V.A. 

6.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-022-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO 
FOTOGRAFICO DE FOTOMECANICA Y DE CONTROL DE VUELOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
GEOGRAFIA, EL CUAL SE LE ADJUDICO AL INGENIERO ROBERTO JAIME DIAZ RUIZ, CON DOMICILIO EN 
JUAN B. OROZCO NUMERO 120, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA ASUNCION, CODIGO POSTAL 20270, 
AGUASCALIENTES, AGS., FECHA DE FALLO 28 DE ENERO DE 1999, CON UN MONTO ANUAL DE $351,800.00 
MAS I.V.A. 

7.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131012-024-98, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
COORDINACIONES ESTATALES DEL INSTITUTO, EL CUAL SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA DINATRON, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO POO NUMERO 39 1er. PISO TORRES “A Y B”, COLONIA CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 29 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO 
ANUAL DE $494,400.00 MAS I.V.A. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INEGI 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

 RUBRICA. (R.- 98681) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V., PLAN 
DE SAN LUIS NUMERO 53, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, CODIGO POSTAL 09570, MEXICO, D.F., 
FABRICA DE MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., NORTE 70 NUMERO 10021, COLONIA VILLAHERMOSA, 
CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F., R.O.J.M.A. ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V., CALLE 32 
MANZ. 11 LOTE 16, COLONIA EL RODEO, CODIGO POSTAL 08510 MEXICO, D.F., MAURICIO AGUILAR GALICIA Y/O 
TECNOSEDIE, RIO LERMA NUMERO 187 DESP. 1, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., WOODS MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A., CALLE 8 NUMERO 132-B, COLONIA LEYES DE REFORMA CODIGO POSTAL 09340, MEXICO, 
D.F., REYNALDO MALAGON OSORIO Y/O OFIMUEBLEMEX, AVENIDA INSURGENTES CENTRO NUMERO 129, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., APARATOS ELECTROMECANICOS, VON HAUCKE, 
S.A. DE C.V., SALAMANCA NUMERO 34 2o. PISO, COLONIA ROMA CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., FECHA 
DE FALLO DE LA LICITACION 7/DIC/98, MONTO TOTAL ADJUDICADO $1’204,363.78, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00006001-026/98 “MOBILIARIO Y GABINETES MODULARES”. 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; CALZADO IBIZA, S.A. DE C.V., 
PINO SUAREZ NUMERO 638, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 37000, MEXICO, D.F., PRESTIGIO EN MODA, 
S.A. DE C.V., CALLE 9 NUMERO 133, COLONIA ESPARTACO, CODIGO POSTAL 04870, MEXICO, D.F., STANLEY 
ADAMS, S.A. DE C.V., CUAUHTEMOC NUMERO 195 1er. PISO, COLONIA SAN PEDRO CODIGO POSTAL 08220, 
MEXICO, D.F., GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V., VERSALLES NUMERO 57-603, COLONIA JUAREZ 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS HABERS, S.A. DE C.V., CALLE ESFUERZO NUMERO 2-A, 
NAUCALPAN DE JUAREZ EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 56560, EQUIPOS INTEGRALES DE TRABAJO, S.A. 
DE C.V., AVENIDA SALINA CRUZ NUMERO 27-A, COLONIA ROMA SUR CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 7/DIC/98, MONTO TOTAL ADJUDICADO $3’813,144.70, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00006001-027/98 “VESTUARIO, UNIFORMES, BLANCOS Y CALZADO”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; GRUPO COMERCIALIZADOR 
LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LAS NACIONES NUMERO 1 PISO 16, COLONIA NAPOLES, CODIGO 
POSTAL 03810, MEXICO, D.F., INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, 
COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F., LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B 
NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 
17/DIC/98, MONTO TOTAL ADJUDICADO $288,250.88, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-028/98 
“BIENES INFORMATICOS”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., 
VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., 
MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., TECNOPROGRAMACION HUMANA ESPECIALZADA EN SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. DE C.V., 
PROLOGANCION PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1725-B25, COLONIA LOMAS DE PALO ALTO, CODIGO 
POSTAL 05110, MEXICO, D.F., VISSION XXI, S.A. DE C.V., PROVIDENCIA NUMERO 334 DESPACHO 203, COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B NUMERO 8, 
COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., ESLABON EJECUTIVO, S.A. DE C.V., JUAN SANCHEZ 
AZCONA NUMERO 119, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MULTIUSUARIOS PARA 
MICROS Y MINIS, S.A. DE C.V., CAMPECHE NUMERO 215-12, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 
06100, MEXICO, D.F., SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., MONTERREY NUMERO 260-302, COLONIA ROMA SUR, 
CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., PROMOCIONES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE COMPUTO, S.A. DE 
C.V., RETORNO 106 NUMERO 9, COLONIA UNIDAD MODELO, CODIGO POSTAL 09089, MEXICO, D.F., QUALTEC 
MEXICO, S.A. DE C.V., MORENA NUMERO 907, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
INDUSTRIAS TELEVIDEO, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 389 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 22/DIC/98, MONTO TOTAL 
ADJUDICADO $8’530,018.18, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00006001-029/98 “BIENES 
INFORMATICOS”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; BENEFACT AGENTE DE 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A. DE C.V., DIVISION DEL NORTE NUMERO 2566, COLONIA CHURUBUSCO, CODIGO 
POSTAL 02410, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 22/DIC/98, MONTO TOTAL CONTRATADO 
$1’771,000.00, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-030/98 “SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ASESOR EXTERNO EN MATERIA DE SEGUROS PARA EL PROGRAMA INTEGRAL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; SIEMENS, S.A. DE C.V., PONIENTE 
116 NUMERO 590, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE 
LA LICITACION 15/DIC/98, MONTO TOTAL ADJUDICADO $1’330,227.89 LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00006001-031/98 “CONMUTADOR”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; ACCOR SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., LAGO RODOLFO NUMERO 29, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 21/DIC/98, MONTO TOTAL CONTRATADO $16’014,047.50, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-032/98 “SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; NISHI, S.A. DE C.V., AVENIDA 
OBSERVATORIO NUMERO 400, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, CODIGO POSTAL 11810, MEXICO, D.F., 
CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 1556 METEPEC EDO. DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 52140, AUTOMOTRIZ TLAHUAC, S.A. DE C.V., AVENIDA TLAHUAC NUMERO 5392, 
COLONIA LOS OLIVOS, CODIGO POSTAL 13210, MEXICO, D.F., AUTOMOTRIZ PERICOAPA, S.A. DE C.V., 
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PERIFERICO SUR NUMERO 6607, COLONIA SAN JUAN DE DIOS, TEPEPAN, CODIGO POSTAL 16020, MEXICO, 
D.F., AUTOMOTRIZ KIOTO, S.A. DE C.V., AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1999, COLONIA 
LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 07300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 18/DIC/98, MONTO 
TOTAL ADJUDICADO $13’563,548.55 LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-033/98 “VEHICULOS”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; MOBEL INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V., NEGRA MODELO NUMERO 4-A FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 06500, NAUCALPAN 
DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, APARATOS ELECTROMECANICOS VON HAUCKE, S.A. DE C.V., SALAMANCA 
NUMERO 34 2o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., R.O.J.M.A. ALTA TECNOLOGIA EN 
MUEBLES, S.A. DE C.V., CALLE 32 MZ. 11 LOTE 16, COLONIA EL RODEO, CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 23/DIC/98, MONTO TOTAL CONTRATADO $4’044,116.09, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-034/98 “MOBILIARIO”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V., GEORGIA NUMERO 191, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 23/DIC/98, MONTO TOTAL CONTRATADO $3’454,340.49 LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00006001-035/98 “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; TECNICOS EN ALIMENTACION, 
S.A. DE C.V., AVENIDA GAVILAN NUMERO 565, BODEGAS K.L.M.N., COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, CODIGO 
POSTAL 09300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 23/DIC/98, MONTO TOTAL CONTRATADO 
$5’478,005.68 LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-036/98 “SERVICIO DE ALIMENTACION A 
PERSONAS CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO”. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
 RUBRICA. (R.- 98682) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo, servicio de limpieza a oficinas, 
servicio de boletos de avión y servicio de vales para gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101010-001-99 $600 

Costo en compraNET: 
$550 

23/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

2/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 
 2 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101010-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

24/02/1999 23/02/1999 
10:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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16101010-003-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

25/02/1999 24/02/1999 
10:00 horas 

4/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010002 Transporte aéreo 2,000,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101010-004-99 $600 

Costo en compraNET: 
$550 

26/02/1999 25/02/1999 
10:00 horas 

5/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200024 Gasolina 615,000
 2 C510200022 Gasóleo diesel 

 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, las condiciones de pago son de conformidad al 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los interesados podrán obtener las bases y especificaciones en la 
Gerencia Regional de la Península de Baja California, sita en avenida Reforma y calle “L” en la colonia Nueva, código postal 
21100, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta siete días antes del acto de presentación y apertura de propuestas, el costo de las bases deberá ser cubierto con 
cheque cruzado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, la 
Comisión Nacional del Agua adjudicará total o parcialmente el contrato o pedido correspondiente en función de sus recursos 
presupuestales, técnicos o de cualquier otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán las condiciones desde la 
presentación de sus propuestas; para información adicional favor de comunicarse a los teléfonos 0165-52-33-37 extensiones 
165, 155 y 171. El Subcomité de Adquisiciones autorizó la reducción del plazo de los presentes licitaciones. 

MEXICALI, B.C., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA 

CALIFORNIA 
DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 

 RUBRICA. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de vales para combustible, servicio para reservación y expedición de pasajes aéreos, servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de mecánica automotriz a vehículos de CAPUFE y mantenimiento preventivo y 
correctivo a plantas de emergencia de energía eléctrica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120002-001-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

19/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales para combustible 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120002-002-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

19/02/1999 18/02/1999 
12:00 horas 

1/03/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de reservación y expedición de pasajes aéreos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120002-003-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

19/02/1999 18/02/1999 
14:00 horas 

2/03/1999
11:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidades marca Dina modelos 1996 y anteriores  
2 0000000000  Unidades marca Dodge modelos 1996 y anteriores  
3 0000000000  Unidades marca Chevrolet modelos 1997 y anteriores  
4 0000000000  Unidades marca Ford modelos 1997 y anteriores  
5 0000000000  Unidades marca Chevrolet (diesel) modelos 1995  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120002-004-99 $700 

Costo en compraNET: 
$600 

19/02/1999 18/02/1999 
17:00 horas 

2/03/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mant. Prev. y Correc. a planta Eléct. de emergencia Tijuana, B.C. 
 2 0000000000  Mant. Prev. y Correc. a planta Eléct. de emergencia Rosarito, B.C. 
 3 0000000000  Mant. Prev. y Correc. a planta Eléct. de emergencia Ensenada, B.C. 
 4 0000000000  Mant. Prev. y Correc. a planta Eléct. de emergencia Cd. Juárez, Chih. 
 5 0000000000  Mant. Prev. y Correc. a planta Eléct. de emergencia Ojinaga, Chih. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja 
California, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre plaza Tijuana a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, pago directo en banco Bital, S.A., cuenta número 400 
678 6644, sucursal número 0965 a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados en esta convocatoria. 
Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y horas señalados en esta 
convocatoria. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar del servicio: en los lugares señalados en esta convocatoria. 
Vigencia de los servicios: para las licitaciones números 09120002-002-99, 09120002-003-99 y 09120002-004-99 del 15 de 
marzo al 31 de diciembre de 1999. 
Las condiciones de pago serán: para la licitación número 09120002-001-99, al segundo jueves después de presentar a 
revisión la documentación comprobatoria de la entrega de los vales, para la licitación número 09120002-002-99, al segundo 
jueves después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la prestación del servicio efectuado, para la 
licitación número 09120002-003-99, por semana devengada al segundo jueves después de presentar a revisión la 
documentación comprobatoria de la prestación del servicio y para la licitación número 09120002-004-99, por mensualidad 
devengada al segundo jueves después de presentar sus facturas. Toda la documentación deberá presentarse en la 
Superintendencia de Recursos Financieros. No se otorgarán anticipos. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la sesión celebrada el día 27 de enero de 1999. 

TIJUANA, B.C., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL ZONA NOROESTE 

(R.- 98684) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación en superficie de rodamiento, zonas laterales, obras de drenaje, derecho de vía y 
señalamiento del kilómetro 00+000 al 243+000 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Arturo Galindo Levet, con cargo de 
Gerente de Tramo, el día 1 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120023-001-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

18/02/1999 16/02/1999 
11:00 horas 

16/02/1999 
10:00 horas 

25/02/1999
10:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de conservación en superficie de rodamiento, zonas laterales, 
obras de drenaje, derecho de vía y señalamiento del Km. 00+000 

al 120+000 de la supercarretera Cuacnopalan-Oaxaca 

15/03/1999 

 
∗ Ubicación de la obra: del kilómetro 00+000 al 120+000 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Ent. Oaxaca-C.D. de Cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, San Lorenzo 
Cacaotepec, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Campamento de 

Conservación Miahuatlán, ubicado en kilómetro 71+300 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, código 
postal 68263, San José Miahuatlán, Puebla. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Campamento de Conservación Miahuatlán, sito en kilómetro 
71+300 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, código postal 68263, San José Miahuatlán, Puebla. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de febrero de 1999, a las 10:00 horas, en Ent. Oaxaca-C.D. de Cuota sin número, colonia 
San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de 

obras similares en vigor que tenga celebrados con la administración pública federal y/o particulares. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A) Copia o testimonio del acta constitutiva y sus reformas y 

copias certificadas para cotejo; B) Copia de poder otorgado ante fedatario público del representante legal y copia 
certificada para cotejo; C) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; D) Capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración correspondiente a 1998, provisional del último trimestre y estado financiero al 31 de diciembre de 1998, 
auditado por un contador externo a la empresa anexando copia de la cédula profesional del contador y su autorización 
ante Hacienda; E) Registro de inscripción ante la Cámara de la Industria y del Comercio, Sistema Informativo 
Empresarial Mexicano "SIEM". 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120023-002-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

18/02/1999 16/02/1999 
14:00 horas 

16/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de conservación en superficie de rodamiento, zonas laterales, 
obras de drenaje, derecho de vía y señalamiento del Km. 120+000 

al 243+000 de la supercarretera Cuacnopalan-Oaxaca 

15/03/1999 

∗ Ubicación de la obra: del kilómetro 120+000 al 243+000 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ent. Oaxaca-C.D. de Cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, San Lorenzo 
Cacaotepec, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999, a las 14:00 horas, en Campamento de 

Conservación Nochixtlán, ubicado en kilómetro 178+500 de la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, código 
postal 68263, Asunción Nochixtlán, Oaxaca. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Campamento de Conservación Nochixtlán, kilómetro 178+500 de 
la supercarretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999, a las 13:00 horas. 
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∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, en Ent. Oaxaca-C.D. de Cuota sin número, colonia 
San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de 

obras similares en vigor que tenga celebrados con la administración pública federal y/o particulares. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A) Copia o testimonio del acta constitutiva y sus reformas y 

copias certificadas para cotejo; B) Copia de poder otorgado ante fedatario público del representante legal y copia 
certificada para cotejo; C) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; D) Capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración correspondiente a 1998, provisional del último trimestre y estado financiero al 31 de diciembre de 1998, 
auditado por un contador externo a la empresa anexando copia de la cédula profesional del contador y su autorización 
ante Hacienda; E) Registro de inscripción ante la Cámara de la Industria y del Comercio, Sistema Informativo 
Empresarial Mexicano "SIEM". 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA 

(R.- 98685) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto las relacionadas 
con obra pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las reforman, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero y el 3 de septiembre de 1998, y las demás disposiciones legales vigentes en la materia; bajo la 
cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
artículo 2o. de la Ley sobre Celebración de Tratados; convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, con contratos abiertos, con abasto simultáneo, con equipo de laboratorio y de cómputo en comodato, y con 
acortamiento de plazos, autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su sexta 
sesión extraordinaria, del 23 de noviembre de 1998, mediante acuerdo número 147/98, para la adquisición anual consolidada 
para el consumo nacional de reactivos para laboratorio, como a continuación se relaciona: 
 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.LICITACION  

DESCRIPCION COSTO DE BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

Licitacion Pública 
Internacional 

00637052-004-99 

Reactivos para laboratorio $1,000.00 
documento 

$750.00 
compraNET 

2 claves 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.ACLARACION DE 
DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 
referencia. 

1a. ETAPA 2a. ETAPA  

18-febrero-99 
11:00 horas 

25-febrero-99 
11:00 horas 

2-marzo-99 
18:00 horas 

4-marzo-99 
12:00 horas 

 
Las claves convocadas son: 080.070.2466, juego de rectivos para 96 pruebas mínimo, máximo 500 pruebas, para investigar 
por técnica inmunoenzimática anticuerpos contra: dengue, IgG e IgM humanas, antígeno inactivado con los cuatro serotipos 
(1, 2, 3 y 4) IgM, RTC, cantidad mínima: 22,000 pruebas, cantidad máxima: 42,948 pruebas; y 080.784.0681, reactivos para la 
determinación por técnica inmunoenzimática de tirotrofina (TSH), equipo para 100 pruebas, RTC, cantidad mínima: 43,428 
pruebas, cantidad máxima: 57,220 pruebas. 
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Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación de la Subdirección 
de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía San Fernando número 
12, 4o. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., teléfono y fax 606-9363, de 
9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de 
caja, o bien mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banca Bital, S.A., a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá 
realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación, será revisada hasta 48 horas antes del 
evento de presentación de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, 
sita en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de dudas, presentación de proposiciones, primera y segunda etapa, así 
como de fallo, tendrán verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, sita en callejón Vía San Fernando 
número 12, 2o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación de Tlalpan, México, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, 
en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, hasta el 16 de febrero de 1999. 
Lugar y plazo de entrega: en los laboratorios de cada uno de los cinco Hospitales Regionales y cinco Generales del Instituto en 
la República Mexicana, enlistados en el anexo III de las bases de la licitación, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas; la 
primera entrega del 22 al 23 de marzo de 1999, y las subsecuentes, como está establecido en las bases de licitación. 
La vigencia del contrato será del 4 de marzo de 1999, hasta: a) el 31 de diciembre de 1999; b) que el Instituto alcance el 
máximo requerido, o c) que se satisfagan las necesidades de abasto del Instituto. 
El pago de los bienes adquiridos se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
se haga exigible la obligación de pago ante el área ejecutora o administradora del gasto, mediante la presentación de la 
documentación comprobatoria debidamente requisitada, en la ventanilla de recepción de la Subdirección de Programación y 
Presupuesto, sita en Izazaga número 89, 2o. piso, colonia Centro, México, D.F., en horas y días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
PRESIDENTA DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CLAUDIA PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 98687) 
GOBIERNO DE JALISCO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero César L. Coll Carabias, con 
cargo de Secretario de Administración y Presidente de la Comisión de Adquisiciones, el día 25 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43001001-004-98 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

22/02/1999 22/02/1999 
16:00 horas 

1/03/1999
17:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000118 Estación de trabajo 
2 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 
3 I180000148 No-Break 
4 I180000126 Ruteador 
5 0000000000  Licencias de Correo Electrónico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Prolongación Alcalde número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante recibo que genera la Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Jalisco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Comisión de Adquisiciones, Mezzanine, ubicada en avenida Prolongación Alcalde número 1221, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 17:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de marzo de 1999 a las 17:30 horas en avenida Prolongación Alcalde número 1221, 
colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Administración, ubicado en Puerto Guaymas sin número frente al 

Centro de Observación para el Menor Infractor (Tutelar), teléfono 180-0533, los días lunes a viernes, en días hábiles en 
el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la fecha de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles posteriores a la presentación de documentación en ventanilla. 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

ING. CESAR L. COLL CARABIAS 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLOS 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
30001063-203-98 CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE LOS COLECTORES 11 Y 11-A Y CONEXION AL TUNEL 
INTERCEPTOR ORIENTE, ENTRE LA LUMBRERA 6 Y LUMBRERA 7, INTERCEPTOR ORIENTE DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $7'462,694.16, ADJUDICADO A 
GEOCONSTRUCCION, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 2 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-204-98 SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE 
LOS COLECTORES 11 Y 11-A Y CONEXION AL TUNEL INTERCEPTOR ORIENTE, ENTRE LA LUMBRERA 6 Y 
LUMBRERA 7, INTERCEPTOR ORIENTE DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
UN IMPORTE DE $234,391.74, ADJUDICADO A LUMBRERAS Y TUNELES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 2 DE 
OCTUBRE DE 1998. 
30001063-205-98 CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE ALIVIO DEL CAJON DEL GRAN CANAL Y CONEXION 
AL INTERCEPTOR ORIENTE EN LA LUMBRERA 8 INTERCEPTOR ORIENTE DEL SISTEMA DE DRENAJE 
PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $2'743,152.26, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA 
GBC, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 5 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-206-98 SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE 
ALIVIO DEL CAJON DEL GRAN CANAL Y CONEXION AL INTERCEPTOR ORIENTE EN LA LUMBRERA 8 
INTERCEPTOR ORIENTE DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE 
DE $142,353.79, ADJUDICADO A PABY'S CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS CIVILES, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 5 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-207-98 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 16 AEREADORES DE 30 HP, MARCA SIMA, SIN PLACA DE 
DATOS; A 01 AEREADOR MARCA LIGHTNIN DE 50 HP, NUMERO SERIE IM-1152.91, PERTENECIENTES A LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS CERRO DE LA ESTRELLA Y SAN LUIS TLAXIALTEMALCO, 
UBICADAS EN LA ZONA ORIENTE Y SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES 
IZTAPALAPA Y XOCHIMILCO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 15 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
30001063-208-98 CONSTRUCCION DEL COLECTOR RIO MAGDALENA TRAMO I, DELEGACION TLALPAN, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $2'469,755.65, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA SUAREZ, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 8 
DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-209-98 CONSTRUCCION DEL COLECTOR RIO MAGDALENA TRAMO II, DELEGACION TLALPAN, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $3'260,877.16, ADJUDICADO A BURGOS HERMANOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 8 DE 
OCTUBRE DE 1998. 
30001063-201-98 CONSTRUCCION DEL COLECTOR ORTIZ TIRADO DE 0.76 METRO Ø TRAMO I, DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'795,611.73, ADJUDICADO A TABLOP CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 8 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-202-98 CONSTRUCCION DEL COLECTOR ORTIZ TIRADO DE 0.76 METRO Ø TRAMO II, DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'756,917.12, ADJUDICADO A TABLOP CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 8 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-213-98 ADAPTACION DE RED DE RIEGO CON AGUA TRATADA DE TUBERIA DE POLIETILENO DE 
ALTA DENSIDAD DE 6" Ø Y RAMALES DE 1" Ø EN AVENIDA JALISCO (EJE 6 SUR) ENTRE ROJO GOMEZ Y CALLE 
SUR 23, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
DELEGACION IZTAPALAPA, ZONA ORIENTE DEL D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 15 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-214-98 ADAPTACION DE LOCALES PARA TABLERO Y PERSONAL, MANTENIMIENTO A BAÑOS, 
IMPERMEABILIZACION, CAMBIO DE REJILLAS, ADAPTACION DE BARDA PERIMETRAL Y MANTENIMIENTO 
GENERAL EN LAS PLANTAS CENTRAL DE ABASTOS I, II Y CARCAMOS A, C, UBICADOS EN CALZADA RIO 
CHURUBUSCO ESQUINA EJIDOS DE IZTAPALAPA SIN NUMERO, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA; ASI 
COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F. ZONA ORIENTE, DESIERTO, 
FECHA DE FALLO 15 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-215-98 ADAPTACION DE REJILLA DE TORMENTA, EN LA PARTE BAJA DE LOS CERROS CHIQUIHUITE, 
EL TENAYO, ZACATENCO, EL PEÑON, GUADALUPE Y GUERRERO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO Y VENUSTIANO CARRANZA, D.F. ZONA NORTE, 
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CON UN IMPORTE DE $3'036,677.48, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA, GEOLOGIA Y LABORATORIO DE PRESAS, 
S.A., FECHA DE FALLO 15 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-216-98 ADAPTACION DE LAS PLANTAS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS COMBINADAS EN LOS 
BARRIOS TLACOPA, SANTISIMA Y NATIVITAS; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
DELEGACION XOCHIMILCO, D.F., ZONA SUR, CON UN IMPORTE DE $2'515,102.34, ADJUDICADO A KAPRA 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A., FECHA DE FALLO 15 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-217-98 REHABILITACION DEL COLECTOR EN LA CALLE DE TRANSVAL DE 1.07 METRO Ø, UBICADO 
EN LA COLONIA ROMERO RUBIO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, D.F., CON UN IMPORTE DE $2'669,436.55, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA SUAREZ, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 16 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-218-98 REHABILITACION DE LOS COLECTORES MARGINALES DE LA BARRANCA PILARES, DE 30 CM Ø, 
BARRANCA PROVIDENCIA DE 30, 38, 61 Y 76 CMS Ø, BARRANCA ESLAVA DE 30, 38 Y 45 CMS Ø, BARRANCA 
MIXCOAC DE 61 CMS Ø; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACIONES ALVARO 
OBREGON Y MAGDALENA CONTRERAS, D.F., ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'872,714.48, 
ADJUDICADO A CONSTRUCTORA SUAREZ, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 16 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-165-98 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (09) MOTOBOMBAS GORMAN RUPP CON MOTOR DEUTZ: 
(01) DE 4" Ø DE DESCARGA Y (08) DE 6" Ø DE DESCARGA, PERTENECIENTES A LA U. D. DE BOMBEO SUR, EN LA 
ZONA ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACION IZTAPALAPA, DESIERTO, 
FECHA DE FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
30001063-166-98 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 10 EMBRAGUES NEUMATICOS: (05) MARCA AIRFLEX 
MODELO 18CB500, 1780 RPM, 450 HP, PRESION DE TRABAJO 75 PSI, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE 
BOMBEO DE AGUAS NEGRAS SAN BUENAVENTURA Y (05) MARCA AIRFLEX, MODELO 11.5 VC500 DUAL, 600 HP, 
1767 RPM, PRESION DE TRABAJO 75 PSI, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS 
MIRAMONTES II, UBICADAS EN LA ZONA SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DELEGACIONES XOCHIMILCO Y COYOACAN, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 20 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-212-98 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUBESTACIONES ELECTRICAS E INSTALACIONES DE 
FUERZA Y ALUMBRADO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 14 POZOS DE AGUA 
POTABLE, PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS CENTRO, SUR, PONIENTE Y LERMA DEL SISTEMA HIDRAULICO 
DEL D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 20 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-219-98 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE DE LA PLANTA DE 
BOMBEO A LOS FILTROS DE LA PLANTA LA CALDERA, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$6'338,110.94, ADJUDICADO A TECNOACTUAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 21 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-220-98 REPAVIMENTACION, REFORZAMIENTO DE LOSA PARA TRINCHERAS EN VIALIDAD, 
ACONDICIONAMIENTO DE CANALETA, REHABILITACION DE PISOS Y BAÑOS, MURO DE MALLA CICLONICA, 
PINTURA EN GENERAL Y PROTECCION DE ALAMBRE DE PUAS EN TODO EL PERIMETRO DE LA PLANTA CERRO 
DE LA ESTRELLA, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CALZADA SAN LORENZO 
NUMERO 312, COLONIA SAN JUAN XALPA, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F. ZONA ORIENTE, CON UN IMPORTE 
DE $1'745,575.32 ADJUDICADO A FEANI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 
1998. 
30001063-181-98 PLANTA DE TRATAMIENTO SANTA CATARINA, DELEGACION TLAHUAC, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $27'325,353.15, ADJUDICADO A FYPASA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 27 DE 
OCTUBRE DE 1998. 
30001063-182-98 SUPERVISION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO SANTA CATARINA, DELEGACION TLAHUAC, 
D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-183-98 PLANTA DE TRATAMIENTO EL LLANO, DELEGACION TLAHUAC, D.F., DESIERTO, FECHA DE 
FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-184-98 SUPERVISION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO EL LLANO, DELEGACION TLAHUAC, D.F., 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-221-98 CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE LOS COLECTORES EJERCITO DE ORIENTE Y CANAL 
DE SAN JUAN EN LA LUMBRERA 5 DEL INTERCEPTOR ORIENTE SUR DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $4´861,994.69, ADJUDICADO A ACUEDUCTOS Y URBANIZACIONES, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 29 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-222-98 SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE 
LOS COLECTORES EJERCITO DE ORIENTE Y CANAL DE SAN JUAN EN LA LUMBRERA 5 DEL INTERCEPTOR 
ORIENTE SUR DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE 
$214,725.69, ADJUDICADO A LUMBRERAS Y TUNELES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 29 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-223-98 ESTUDIO PARA LA ADECUACION DE LAS APLICACIONES MANTENIDAS POR LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE SISTEMAS DE INFORMACION Y QUE CORREN EN PLATAFORMAS HP3000, HP9000, MS-
DOS Y WINDOWS, PARA LA UTILIZACION DEL FORMATO DE FECHA DEL AÑO 2000, DESIERTO, FECHA DE 
FALLO 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
30001063-224-98 ESTUDIO PARA EL EQUIPAMIENTO DE ESTACIONES DE MEDICIONES DE NIVELES Y 
DESCARGAS EN EL SISTEMA DE DRENAJE DEL D.F., CON UN IMPORTE DE $1'064,310.71, ADJUDICADO A PUNTO 
FLOTANTE, S.A., FECHA DE FALLO 10 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
30001063-225-98 ESTUDIO PARA LA TRANSMISION EN TIEMPO REAL DE LOS PARAMETROS ELEMENTALES DE 
25 POZOS DE EXTRACCION DE AGUA POTABLE, DESIERTO, FECHA DE FALLO 22 DE OCTUBRE DE 1998. 
30001063-226-98 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE AGUA TRATADA PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS DE 
INUNDACIONES EN LA DESCARGA DE CALTONGO, DELEGACION XOCHIMILCO, D.F., CON UN IMPORTE DE 
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$2'949,292.31, ADJUDICADO A CONSTRUCCIONES EROPORT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 19 DE NOVIEMBRE 
DE 1998. 
30001063-227-98 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUBESTACIONES ELECTRICAS E INSTALACIONES DE 
FUERZA Y ALUMBRADO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 14 POZOS DE AGUA 
POTABLE, PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS CENTRO, SUR, PONIENTE Y LERMA DEL SISTEMA HIDRAULICO 
DEL D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 19 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
30001063-194-98 PROYECTO, CONSTRUCCION, OBRAS COMPLEMENTARIAS, EQUIPAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, ARRANQUE Y ESTABILIZACION DE LOS PROCESOS DE POTABILIZACION DE LAS 
PLANTAS POTABILIZADORAS A PIE DE POZO: SAN LORENZO, PEÑON NUMERO 3 Y PANTEON CIVIL 2 Y 3, 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 1998. 
30001063-195-98 SUPERVISION DEL PROYECTO, CONSTRUCCION, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
EQUIPAMIENTO CORRESPONDIENTE, ARRANQUE Y ESTABILIZACION DE LOS PROCESOS DE POTABILIZACION 
DE LAS PLANTAS POTABILIZADORAS A PIE DE POZO: SAN LORENZO, PEÑON NUMERO 3 Y PANTEON CIVIL 2 Y 
3, DESIERTO, FECHA DE FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 1998. 
30001063-196-98 PROYECTO, CONSTRUCCION, OBRAS COMPLEMENTARIAS, EQUIPAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, ARRANQUE Y ESTABILIZACION DE LOS PROCESOS DE POTABILIZACION DE LAS 
PLANTAS POTABILIZADORAS A PIE DE POZO: PURISIMA 4, PEÑON 7 Y ESCUDO NACIONAL NUMERO 1, 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 1998. 
30001063-197-98 SUPERVISION DEL PROYECTO, CONSTRUCCION, OBRAS COMPLEMENTARIAS, EQUIPAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, ARRANQUE Y ESTABILIZACION DE LOS PROCESOS DE POTABILIZACION DE LAS 
PLANTAS POTABILIZADORAS A PIE DE POZO: PURISIMA 4, PEÑON 7 Y ESCUDO NACIONAL NUMERO 1, 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 1998. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 98690) 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
Educal, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a 
prestadores de servicios a participar en la licitación nacional para la contratación de seguros patrimoniales. 
 

Licitación Cant. Descripción del servicio Costo de bases Ultimo día para venta de bases 

11186001-001-99 1 Contratación de servicios de 
aseguramiento de bienes 
patrimoniales 

$750.00 
compraNET 

$550.00 

17/02/99 
12:00 Hrs. 

 
Las bases y especificaciones para la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. o bien en el Departamento de Recursos Materiales de esta empresa, 
ubicado en avenida Ceylán número 450, colonia Euzcadi, código postal 02660, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas y al teléfono 356-28-39, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de propuestas y el fallo se efectuará de acuerdo al calendario siguiente: 
 

Junta de aclaraciones Presentacion de proposición y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica Fallo 

17/02/99 

12:30 Hrs. 

24/02/99 
10:00 Hrs. 

26/02/99 
10:00 Hrs. 

26/02/99 
13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA EUGENIA LARA MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 98692) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641017-026-98   17/12/98 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 100,000 Recolección de 
desechos comunes 
(basura municipal) 

Kilogramo 23,913.0500 286,956.6000 Urbanizadora 
Bazán, S.A. de C.V. 

 
LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 98693) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITO¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.S 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de maquila de libros de texto, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11137001-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

19/02/1999 19/02/1999 
13:00 horas 

26/02/1999
11:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 C660800008 Libros de texto escolares 
Orden 48 "Geografía, 4o. grado" 

 2 C660800008 Libros de texto escolares 
Orden 58 "Geografía, 5o. grado" 

 3 C660800008 Libros de texto escolares 
Orden 68 "Geografía, 6o. grado" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de los 
Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los anexos H) e I) se encuentran 
disponibles en el domicilio de la convocante. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en la sala de juntas del segundo piso, 
ubicada en Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los Almacenes de Producto Terminado, sito en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva 

Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México, y Fuentes del Rocío y El Marqués, Parque Industrial Bernardo Quintana, 
El Marqués, Querétaro o en los domicilios que indique la Comisión, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: el pago por el 100% del monto del contrato se proporcionará a la entrega total de los 

libros. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 98694) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de plomería y válvulas; de mecánica, bandas, baleros y pintura, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de acuerdo 178, el día 2 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

15/02/1999 12/02/1999 
13:00 horas 

22/02/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Asiento para WC blanco, reforzado 
Mod. 135 

100 Pieza 100 120 

 2 0000000000 Fluxómetro pedal completo modelo 310-
32 

15 Pieza 15 20 

 3 0000000000 Céspol cromado p/lavabo modelo 207 80 Pieza 80 100 
 4 0000000000 Cinta teflón 1/2"  100 Pieza 100 120 
 5 0000000000 Llave economizadora p/lavabo Modelo 

2420 
20 Pieza 20 30 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
J. Guadalupe Zuno número 31, colonia Conjunto Belenes, código postal 45180, Zapopan, Jalisco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas, días hábiles, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de la entidad a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, o en efectivo. 

 En compraNET, mediante recibo que emite el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en el banco Bital, S.A., en la cuenta número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación Delegacional, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de febrero de 1999 a las 15:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de ámbito delegacional, los días hábiles, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 

horas. 
* Plazo de entrega del 2 de marzo al 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días contados a partir de la entrega de la documentación completa en la Unidad de 

Apoyo a la Operación correspondiente. 
* Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de presentación de propuestas técnica y 

económica y la apertura de proposiciones técnicas primera etapa. 
* La presente licitación no se encuentra bajo cobertura de tratado alguno. 
Inconformidades: Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinacion de 
Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, octavo piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Criterios para la adjudicación del contrato: el instituto no establece criterio general alguno para la presente licitación y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación, conforme al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 
Nota: El lugar para adquirir las bases y su forma de pago, el idioma, la moneda, las condiciones de pago, la nota de 
inconformidades, los criterios para la adjudicación del contrato y el señalamiento de no encontrarse bajo la cobertura de tratado 
alguno, serán los mismos para las dos licitaciones de la presente convocatoria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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00641020-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

15/02/1999 12/02/1999 
15:00 horas 

22/02/1999 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad 

máxima
 3 0000000000 Pintura vinílica Vinihogar blanco ostión 

c/19 l. 
20 Cubeta 20 30 

 4 0000000000 Rodaja de 4" c/vástago 7/16 Mod. 
H1016 

100 Pieza 100 120 

 5 0000000000 Rueda para camilla de 20 cm. (8") sin 
freno 

40 Pieza 40 50 

 1 0000000000 Cloro en pastilla de 3" de diámetro 
p/tratar agua al 90% 

200 Kg. 200 250 

 2 0000000000 Pintura esmalte alquidálico Kem Enamel 
blanco con 19 l. 

20 Cubeta 20 30 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 1999 a las 15:00 horas en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción y Conservación Delegacional, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* Lugar de entrega: ámbito delegacional, los días hábiles, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 2 de marzo al 15 de diciembre de 1999. 
* Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de presentación de propuestas técnica y 

económica y la apertura de proposiciones técnicas primera etapa. 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 98696) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
00641017-024-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA
1 445,290 

2,921 
1,800 

990 
75 

1,275 
32 
17 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 
KG 
KG 
M3 
M3 
KG 

2.9500 
12.7000 
75.0000 
31.8000 
3.8000 

12.7000 
390.0000 
45.0000 

1 126,333 
3,118 

330 
397 
10 
16 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 
M3 
M3 
KG 

2.9500 
12.7000 
31.8000 
12.7000 

390.0000 
45.0000 

1 78,661 
247 
240 
265 

3 
4 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 
KG 
KG 
KG 

2.9500 
12.7000 
75.0000 
31.8000 
3.8000 

45.0000 
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1 38,400 
358 

1,456 
42 
10 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 
M3 
M3 

2.8400 
11.8700 
28.2000 
11.8700 

394.0000 
1 95,838 

2,665 
305 
26 
11 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 
KG 
M3 

2.8400 
11.8700 
28.2000 
3.8500 

11.8700 
1 28,957 

1,673 
28 

SUMINISTRO DE OXIGENO 
MEDICINAL EN SUS 

DIFERENTES 
PRESENTACIONES 

M3 
M3 
KG 

8.90 
11.87 
28.20 

 
LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 98697) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-029-98   17/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 116 
60 
18 
6 
16 
4 
12 

Suministro de llantas 
para vehículos 
automotores 

Pieza  609.00 
532.00 
495.00 
618.00 
446.00 
244.00 

1,478.00 

70,644.00 
31,920.00 
8,910.00 
3,708.00 
7,136.00 
976.00 

17,736.00 

LLYCASA, S.A. de 
C.V. 

 
LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 98698) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

03121001-005-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/02/1999 19/02/1999 
18:00 horas 

1/03/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 50 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 52 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 51 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 12 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 14 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999, a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999, a las 18:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999, a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de marzo de 1999, a las 18:00 horas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las oficinas de los Tribunales Agrarios cuyos domicilios se observan en el anexo 1, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: dentro de los 5 días naturales a partir de la comunicación del fallo. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales a partir de la recepción formal de la factura con los 

requisitos fiscales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-028-98   17/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 (CPTOS AI Y 
A2) 
560 

Mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a vehículos 

automotores 

Servicio 203.43 113,921.00 J. Juan Marroquín 
Villarreal 

Zonas de Salamanca, 
Guanajuato, León Norte, 

León Sur y Sede 
Delegación 

1 (CPTO B) 
388 

Mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a vehículos 

automotores 

Servicio 60.87 23,617 Llycasa, S.A. de C.V. 
Zonas de León Norte, 

León Sur, Sede 
Delegación, Guanajuato, 
Irapuato, Salamanca y 

Celaya 
 

LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 98700) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-025-98   17/12/98 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1,354,644 Venta, traslado y 
suministro de diesel 

industrial 

Litro 2.9130 3,946,077.9720 Cholico Torres María 
Eloísa 

 
LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 98701) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación múltiple para el Proyecto Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe manejada de forma integral y 
sostenible en el Distrito Federal, correspondiente al año 1999, con cargo a la inversión previa solicitada a la Secretaría de 
Finanzas del D.F. según oficio número SFDF/AP/019/98 y financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
según contrato de préstamo número 685/OC-ME, para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación 
Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001097-001-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

22/02/1999 22/02/1999 
Después de la 
visita al sitio de 

obra 

22/02/1999 
9:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  LPN/CORENABID/SG/001/99 (001/99) 
Construcción de barda perimetral de 1.335 Kms. de muro ecológico 

tipo I en el Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe 

25/03/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001097-002-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

22/02/1999 22/02/1999 
Después de la 
visita al sitio de 

obra 

22/02/1999 
9:00 horas 

3/03/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  LPN/CORENABID/SGSER/018/99 (018/99) 
Prestación de servicios profesionales de supervisión de la construcción 

de barda perimetral de 1.335 Kms. de muro ecológico tipo I 
en el Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe 

25/03/1999 

 
1. Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes en la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, ubicada en 

bulevar Manuel Avila Camacho número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación 
Coyoacán, para de ahí trasladarse al sitio de obra. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 22 de febrero de 1999, al final de la visita al sitio de la obra. 
3. El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 

Ejecución de Obras y Proyectos. 
4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado, expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 

una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
5. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 

capital contable requerido es acumulable. 
 Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, del 11 al 22 de febrero de 1999; fecha límite para adquirirlas, en días de 
oficina con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando los siguientes documentos: 

REQUISITOS GENERALES: 
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a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual por el ejercicio 1998 y balance 
auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, anexando 
copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el R.F.C. y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física. 
d) Documentos que acrediten la capacidad técnica y curriculum de la empresa o persona física actualizado, incluyendo una 

relación de contratos vigentes que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares señalando 
el importe total, el importe por ejercer y el avance actual de la obra, desglosado por anualidades. 

e) Indicar contratos de obras realizados con características similares a lo solicitado. 
f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
g) El importe de la garantía de seriedad será de 5% del valor de la propuesta, sin considerar I.V.A. y a favor de la Tesorería 

del D.F. 
h) La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con esta licitación. 
 Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del 

concurso de la obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos en el caso del concurso de 
servicios profesionales de supervisión. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo, 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 98702) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

03121001-004-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/02/1999 19/02/1999 
11:00 horas 

1/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

50 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
13 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
21 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
26 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en las oficinas de los Tribunales Agrarios, cuyos domicilios se observan en el anexo 1, los días lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 5 días naturales a partir de la comunicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales contados a partir de la recepción formal de la factura con 

los requisitos correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98703) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a las disposiciones que en 
materia de compras del Sector Público establece el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 
para la contratación de material de curación de alta especialidad e instrumental y equipo médico (consumibles para cirugía 
laparoscópica), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 001, mediante acuerdo número 04/99, el día 29 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641003-004-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

19 de febrero de 1999 
10:00 horas 

19 de febrero 
de 1999 

10:00 horas 

26 de febrero de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

1 00000000000 Paquete 4 
Marcapasos y electrodos 

para marcapasos 

203 Pieza 203 

2 00000000000 Paquete 7 
Prótesis valvular cardiaca 

127 Pieza 127 

3 00000000000 Paquete 14 
Válvula para derivación de líquido 

cefalorraquídeo 

236 Pieza 236 

4 00000000000 Paquete 16 
Catéter para dilatación de 

válvula mitral 

54 Pieza 54 

 
5 00000000000 Paquete 17 

Trócar y dos camisas para 
cirugía laparoscópica 

2,205 Pieza 2,205 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Morelos Ote. número 133, quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, 
D.F., y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote. 133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución 
bancaria Bital, S.A.; la comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., Monterrey, N.L., código postal 64000. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., Monterrey, N.L., código postal 64000. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en Chihuahua, Chih.; Coahuila, 

Coah.; Durango, Dgo.; Monterrey, N.L.; Zacatecas, Zac.; San Luis Potosí, S.L.P., y Ciudad Victoria, Tamps., los días 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
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∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 
trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 98704) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN YUCATAN 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

005   2 
Licitaciones:  

006-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

98556 Convocatoria 
Fecha límite para adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

9/02/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 16/02/1999 
Junta de aclaraciones 16/02/1999 

Fecha límite para adquirir bases 17/02/1999 
Junta de aclaraciones 17/02/1999 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 98706) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento de limpieza a oficinas del proyecto BID, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría del Medio Ambiente, el día 7 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001043-005-99 Mantenimiento de limpieza a 
oficinas del proyecto BID 

$500 
Costo en compraNET: 

$300 

15/02/1999 15/02/1999 
18:00 horas 

 
* El importe del servicio será cubierto en parte, con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-ME, a 

través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo y complementado con recursos propios del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin, 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicada en Periférico Sur número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: consultar bases. 
* Plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
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DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 98707) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Fernando Coutiño Esquinca, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 4 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641077-009-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

15/02/1999 15/02/1999 
11:00 horas 

22/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Recetario individual 382,170 Block con 50 Jgos. 
 2 0000000000 Recetario colectivo 3,340 Block con 50 Jgos. 
 3 0000000000 Recetario para prescripción de lentes 1,620 Block con 50 Jgos. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, 
Tultitlán, México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del I.M.S.S. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código 
postal 54913, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia 
Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, Tultitlán, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes de las Delegaciones 1, 2, Estado de México Oriente, Estado de México Poniente e Hidalgo, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 16 de marzo al 30 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación completa en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MARIA ELENA MORALES SORIANO 

RUBRICA. 
(R.- 98708) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
00641004-003-99 para la contratación abierta de prestación de servicios de prueba de laboratorio clínico con suministro de 
bienes en los paquetes de química clínica y electrólitos, biometría hemática, coagulación, orinas, gases, microbiología y 
hemocultivos, proteínas séricas, hormonas tiroideas y reproductivas, anticuerpos y marcadores tumorales, drogas 
terapéuticas, inmunoglobulina E y hemoglobina glucosilada, traslado de muestras y uso de equipos automatizados de 
laboratorio, para cubrir necesidades de operación a las unidades médicas de las ciudades de Aguascalientes, León y 
Guadalajara, por los ejercicios fiscales 1999 y 2000, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios H. Consejo Consultivo Regional de Occidente, mediante acuerdo 007/99, en cuarta sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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00641004-003-99 $5,000 
Costo en compraNET: 

$3,500 

16/02/1999 15/02/1999 
12:00 horas 

23/02/1999
12:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 4 Pruebas de laboratorio (química clínica y electrólitos) Por prueba 
 5 Pruebas de laboratorio (química clínica y electrólitos) Por prueba 
 6 Pruebas de laboratorio (química clínica y electrólitos) Por prueba 
 7 Pruebas de laboratorio (química clínica y electrólitos) Por prueba 
 8 Pruebas de laboratorio (química clínica y electrólitos) Por prueba 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases escritas previo pago de orden de ingreso. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en cualquier sucursal de la institución 

bancaria Bital, número de cuenta 400 8513 487, previa comprobación mediante los recibos que emite el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999, a las 12:00 horas, en la aula magna de la 

Coordinación Regional de Abastecimientos, ubicada en calle Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, 
código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, en Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del 
Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en los laboratorios de las unidades médicas, que se localizan en las ciudades de Aguascalientes, León 

y Guadalajara, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: entrega mensual de acuerdo a las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales posteriores, contados a partir 

de la fecha que se presenten los documentos comprobatorios ante los departamentos delegacionales de Presupuesto, 
Contabilidad y Evaluación Financiera y/o Unidades con Proceso de Apoyo a la Operación, que se localizan en las 
delegaciones regionales Aguascalientes, Guanajuato y Jalisco. 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RICARDO ALZATI LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 98709) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y
apertura técnica

18164032-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
11:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento de equipo de cómputo Zona Puebla 1 Lote 
 2 0000000000 Mantenimiento de equipo de cómputo Zona Tlaxcala 1 Lote 
 7 0000000000 Mantenimiento de equipo de cómputo Ofnas. Divisionales 1 Lote 
 6 0000000000 Mantenimiento de equipo de cómputo Zona Tecamachalco 1 Lote 
 4 0000000000 Mantenimiento de equipo de cómputo Zona Matamoros 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, con el siguiente horario: de 9:00 
a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En ambas formas se deberá agregar el 
I.V.A. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en el salón de usos múltiples, 
ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de propuestas técnicas se efectuará en el salón 
de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en Oficinas Divisionales y Zonas de la División de Distribución Centro Oriente, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: para mantenimiento preventivo un día, para mantenimiento correctivo tres días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de recibida la factura con la estimación correspondiente. 

PUEBLA, PUE., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 98710) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641064-013-99   26/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 547,896 RECOLECCION, 
TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION 

FINAL DE R.P.B.I. 

KILOGRAMO 6.25 3,424,350.00 CENTRO 
AMBIENTAL, 
S.A. DE C.V. 

 
SALTILLO, COAH., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL I.M.S.S. EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 98711) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
NOTA ACLARATORIA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la 

referencia.Convocatoria 

 

005  

Licitación  

005-98  

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

registro en Diario Oficial 

Ubicación en documento 

XXX Respuestas a la junta de aclaraciones (22-01-99) 
En la hoja 03 de 08 complemento a la respuesta de la pregunta No. 1 de la contratista Petroservicios y 
Desviaciones, S.A. de C.V./Perforaciones Marinas del Golfo, S.A. de C.V. 

 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Dice: Debe decir:

La asignación presupuestal para el primer ejercicio, que se indica en el punto 1.1 de las 
instrucciones a los licitantes (Anexo AT-1), $82,334,000.00, es el importe que la C.F.E. tiene 
autorizado por la S.H.C.P. para el presente ejercicio en la obra que nos ocupa, siendo 
responsabilidad de los licitantes programar el volumen de obra que de acuerdo a su propuesta 
puede ejecutar con el importe presupuestal antes mencionado. 

La asignación presupuestal para el primer ejercicio que se indica en el punto 1.1 de las 
instrucciones a los licitantes (Anexo AT-1), $82,334,000.00, es el importe que la C.F.E. tiene 
autorizado por la S.H.C.P. para el presente ejercicio en la obra que nos ocupa, siendo 
responsabilidad de los licitantes programar el volumen de obra p
objeto de esta licitación. 

 
MORELIA, MICH., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
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ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 98712) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-001-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de mejoras a líneas y redes de distribución, construcción de edificios y subestaciones de potencia, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-001-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

16/03/1999 3/03/1999 
12:00 horas 

3/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Pinotepa y Pto. Escondido 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Pinotepa de Don Luis, Jamiltepec, San Pedro Tututepec y San Pedro Mixtepec, 
Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-002-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

16/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Pochutla y Huatulco 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de San Pedro Pochutla y Santa María Huatulco, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-003-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

15/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del edificio de distribución y agencia comercial Pinotepa. 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Pinotepa de Don Luis, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-004-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

15/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la L.T. Montoya 2C-115 KV ACSR 477 
MCM-0+574 KM-PAT 

10/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de San Jacinto Amilpas, Estado de Oaxaca. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-005-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

16/03/1999 3/03/1999 
12:00 horas 

3/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción obra electromecánica y civil de la subestación Etla Banco 2 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Etla, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-006-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

16/03/1999 3/03/1999 
12:00 horas 

3/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del edificio de distribución y agencia comercial Frontera 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Frontera, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-007-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

15/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del edificio de distribución y agencia comercial Comalcalco 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-008-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

15/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes de distribución en 6 colonias urbanas de Tuxtla 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164027-009-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

15/03/1999 4/03/1999 
12:00 horas 

4/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de líneas y redes de electrificación con 185 P.R. y 1.71 km L.D. 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Sta. Cruz Itundujia, Tlaxiaco y San Miguel Chicahua, Estado de Oaxaca. 
� Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para 

las licitaciones 001-99 a 003-99 en la Administración de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, 
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lote 51 manzana 5 sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax.; para las licitaciones 
004-99 y 005-99 en la Administración de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, código postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oax.; para la licitación 006-99 en la Administración de la Zona de Distribución Villahermosa, 
ubicada en Pedro C. Colorado, esquina Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab.; para la licitación 007-99 en la 
Administración de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena sin número, código postal 
86500, Cárdenas, Tab.; para la licitación 008-99 en la Administración de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en 
carretera Panamericana kilómetro 1077, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; para la 
licitación 009-99, en la Administración de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada en la calle 5 de Febrero y Violetas, 
fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 67000, Huajuapan de León, Oax., en días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 

� La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más I.V.A., y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de 
recibos que para este efecto genera el sistema. 

� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, para la licitación 001-99 en las oficinas del área de 
distribución Puerto Escondido, ubicadas en avenida Oaxaca esquina 9a. Norte, código postal 71980, Puerto Escondido, 
San Pedro Mixtepec, Oax; para la licitación 002-98 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en 
boulevard Chahué, lote 51 manzana 5 sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa Cruz Huatulco, Oax.; 
para la licitación 003-99 en las oficinas del área de distribución Pinotepa, ubicadas en 11a. Sur y 7a. Poniente sin 
número, código postal 61600, Pinotepa de Don Luis, Oax.; para las licitaciones 004-99 y 005-99 en la sala de juntas del 
Departamento de Distribución Oaxaca, ubicada en Armenta y López número 1027, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oax.; para la licitación 006-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. 
Colorado, esquina Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab.; para la licitación 007-99 en la sala de juntas de la 
Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena sin número, código postal 86500, Cárdenas, 
Tab.; para la licitación 008-99 en la sala de juntas del Departamento de Electrificación Rural Tuxtla, ubicada en 3a. 
Oriente Norte número 220, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; para la licitación 009-99, en las oficinas del Area 
de Distribución Tlaxiaco, ubicada en calle Isabel la Católica número 20, código postal 69800, H. Ciudad de Tlaxiaco, Oax. 

� La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará el día y la hora indicados, partiendo de las oficinas de área y de 
las zonas de distribución citadas anteriormente. 

� El acto de presentación de propuestas técnica y económica de las licitaciones 001-99 a 003-99, se efectuará en la sala 
de juntas de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, lote 51 manzana 5 sector R, código postal 
70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax.; para las licitaciones 004-99 y 005-99 en la sala de juntas de la 
Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax.; para la 
licitación 006-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado, esquina 
Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab.; para la licitación 007-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena sin número, código postal 86500, Cárdenas, Tab.; para la licitación 
008-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1077, colonia 
Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; para la licitación 009-99, en la sala de juntas de la Zona de 
Distribución Huajuapan, ubicada en la calle 5 de Febrero y Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 
67000, Huajuapan de León, Oax. 

� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� Para las licitaciones 001-99, 002-99, 008-99 y 009-99 se otorgará un anticipo del 10% para inicio de los trabajos; para las 

licitaciones 003-99, 004-99, 005-99, 006-99 y 007-99 se otorgará un anticipo del 10% para inicio de los trabajos y un 
10% para la compra de materiales. 

� La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: para las licitaciones 001-99, 002-
99 y 008-99 que hayan realizado construcciones de líneas y redes de distribución de 13.8 kv; para las licitaciones 003-
99, 006-99 y 007-99 que hayan realizado construcciones de obra civil; para la licitación 004-99 que hayan realizado 
construcciones de líneas de transmisión de 115 kv; para la licitación 005-99 que hayan realizado construcciones de 
subestaciones de potencia de 115 kv; para la licitación 009-99 que hayan realizado construcciones de obras de 
electrificación rural. 

� El licitante al que se adjudique el contrato no podrá subcontratar parte de la obra. 
� Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo, autorizados por la SHCP. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
� Los interesados que opten por adquirir bases de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acta de aperturas técnicas, se les revisará la documentación requerida. 
� Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato será a la persona que 

reuniendo las condiciones legales técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 
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� Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, 
en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la 
obra. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 98713) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN YUCATAN 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

004   1 
Licitaciones:  

005-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

98168 Convocatoria 
Fecha límite para adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

4/02/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 9/02/1999 
Junta de aclaraciones 9/02/1999 10:00 Hrs. 

Fecha límite para adquirir bases 9/03/1999 15:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 9/03/1999 15:00 Hrs. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 98714) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-001/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de aseo, limpieza y conservación en las oficinas divisionales y zonas Tampico, Victoria, Valles y 
Huejutla, e inspección y mantenimiento de brechas en L.D. y poda de árboles en R.D. urbanas y rurales de 13.8, 23, 34.5 y 
115 Kv., en el ámbito de la División Golfo Centro, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164020-001-99 $575 
Costo en compraNET: 

$506 

19/02/1999 19/02/1999 
12:00 horas 

26/02/1999
12:00 horas

 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

Partida 

Clave CABMS Descripción general del servicio 

1 00000 Aseo, limpieza y conservación en oficinas divisionales 
2 00000 Aseo, limpieza y conservación en zona Tampico  
3 00000 Aseo, limpieza y conservación en zona Victoria 
4 00000 Aseo, limpieza y conservación en zona Valles 
5 00000 Aseo, limpieza y conservación en zona Huejutla 
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¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164020-002-99 $575 
Costo en compraNET: 

$ 506 

24/02/1999 24/02/1999 
12:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.Parti

da 

Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de 
medida 

6 00000 Poda de árboles en R.D. del área 
urbana y rural de zona Valles 

26,646 Arbol 

7 00000 Poda de árboles en R.D. del área 
urbana y rural de zona Huejutla 

22,618 Arbol 

12 00000 Inspección y mantenimiento de brechas 
en L.D. de zona Río Verde 

352 Km. 

13 00000 Inspección y mantenimiento de brechas 
en L.D. de zona Valles 

872 Km. 

14 00000 Inspección y mantenimiento de brechas 
en L.D. de zona Huejutla 

535 Km. 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

∗ La forma de pago es: 
 En unidad licitadora, avenida Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, 

teléfono 12-81-99, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, I.V.A. 
incluido, a favor de C.F.E. 

 En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto 
genera el sistema. 

∗ La visita al sitio de los servicios para la licitación número 18164020-002-99 se realizará partiendo simultáneamente de las 
superintendencias de cada una de las zonas los días 22 y 23 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y para la licitación 
número 18164020-001-99 no habrá visita al sitio de los servicios, sin embargo se darán facilidades a los licitantes que 
deseen recorrer lar áreas. 

∗ Las juntas de aclaraciones de ambas licitaciones se llevarán a cabo en el auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel 
número 101, mezzanine, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 

∗ Los actos de presentación de aperturas técnicas y de aperturas económicas de las proposiciones de ambas licitaciones 
se efectuarán en el auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, código 
postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en la licitación 18164020-001-99, consiste en aseo y 

limpieza en edificios administrativos y en la licitación número 18164020-002-99, consiste en inspección y mantenimiento 
de brechas en L.D. y poda de árboles en R.D. urbanas y rurales. 

∗ Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales contra la presentación de facturas en la caja divisional y zonas 
correspondientes contra evidencias de entregas. 

∗ En ambas licitaciones no se considerará abastecimiento simultáneo. 
∗ Lugar de entrega: diversas zonas que componen el ámbito de la División Golfo Centro. 
∗ La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 
y, en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 10% 
respectivamente, del importe del contrato sin I.V.A.; 

b) No se aceptarán proposiciones por la vía electrónica; 
c) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
d) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
e) Se deberá acreditar la calidad de los servicios, experiencia y capacidad técnica conforme a lo estipulado en las 

bases de la licitación; 
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f) La documentación legal exigible será la que se indique en las bases de la licitación. 
TAMPICO, TAMPS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 98715) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641017-027-98   17/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1,171,044 SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

FOTOCOPIA .2357 276,015.0708 IKON COPIROYAL, 
S.A. DE C.V. 

 
LEON, GTO., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 98716) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Fernando Coutiño Esquinca, con 
cargo de presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 15 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641077-004-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

15/02/1999 15/02/1999 
10:00 horas 

22/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 Asiento para inserto de émbolo 1,300 Pieza 
 2 0000000000 Cuerpo estopero 760 Pieza 
 3 0000000000 Goma llantita 2,492 Pieza 
 4 0000000000 Guía U 1,148 Pieza 
 5 0000000000 Guía para émbolo 1,164 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, 
Tultitlán, México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de 

Abastecimiento, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código 
postal 54913, Tultitlán, México. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia 
Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, Tultitlán, México. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641077-005-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

15/02/1999 15/02/1999 
12:00 horas 

22/02/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 Acrílico 6,644 Pieza 
 2 0000000000 Acrílico 688 Pieza 
 3 0000000000 Acrílico 1,448 Pieza 
 4 0000000000 Balastra 1,160 Pieza 
 5 0000000000 Balastra 584 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, 
Tultitlán, México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de 

Abastecimiento, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código 
postal 54913, Tultitlán, México. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999, a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia 
Barrio de Los Reyes (Infonavit COCEM 1), código postal 54913, Tultitlán, México. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Unidades de Servicio del Ambito Delegacional, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:30 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 15 de marzo al 10 de diciembre de 1999. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de la documentación completa en el Departamento 

de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones Delegacional. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MARIA ELENA MORALES SORIANO 

RUBRICA. 
(R.- 98718) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS BIENES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE TODAS LAS LICITACIONES, 
FUE AUTORIZADA POR EL PLENO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL 
DIA 13 DE ENERO DE 1999, EN SU PRIMERA SESION ORDINARIA. 
MATERIAL DE OFICINA 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y
APERTURA TECNICA

30001003-001-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

11 AL 13 DE FEBRERO 15 DE FEBRERO 
10:00 HRS. 

19 DE FEBRERO
11:30 A 12:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C210000082 BOLIGRAFO PUNTO FINO COLOR AZUL 
 
• LUGAR DE ENTREGA EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 

MAYO NUMERO 19, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, EN DIAS HABILES, DE 9:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS (HABILES) DE CADA MES, A PARTIR DEL MES DE 

MARZO. 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-002-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

11 AL 13 DE FEBRERO 15 DE FEBRERO 
18:00 HRS. 

19 DE FEBRERO
17:30 A 18:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C360000048 CARTUCHO PARA IMPRESORA 5L C3906 A (ORIGINAL) 
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• LUGAR DE ENTREGA EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 
MAYO NUMERO 19, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, EN DIAS HABILES, DE 9:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS (HABILES) DE CADA MES, A PARTIR DEL MES DE 
MARZO. 

VALES DE GASOLINA 
LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-003-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

11 AL 13 DE FEBRERO 16 DE FEBRERO 
10:00 HRS. 

22 DE FEBRERO
11:30 A 12:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C510200024 VALES DE GASOLINA CON DENOMINACION 23,478
 
• LUGAR DE ENTREGA EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 

MAYO NUMERO 19, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, EN DIAS HABILES, DE 9:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS (HABILES) DE CADA MES, A PARTIR DEL MES DE 

MARZO. 
SERVICIO DE LIMPIEZA 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-004-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

11 AL 13 DE FEBRERO 16 DE FEBRERO 
18:00 HRS. 

22 DE FEBRERO
17:30 A 18:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C811400000 SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
• LUGAR DEL SERVICIO: EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 19, 

4o. PISO, COLONIA CENTRO, AL SIGUIENTE DIA DE LA DECLARACION DEL FALLO. 
SERVICIO DE FUMIGACION 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-005-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

15 AL 17 DE FEBRERO 18 DE FEBRERO 
9:00 HRS. 

23 DE FEBRERO
11:30 A 12:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C811400000 SERVICIO DE FUMIGACION 
 
• LUGAR DEL SERVICIO: EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 19, 

4o. PISO, COLONIA CENTRO, AL SIGUIENTE DIA DE LA DECLARACION DEL FALLO. 
MATERIAL ELECTRICO 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-006-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

15 AL 17 DE FEBRERO 18 DE FEBRERO 
13:00 HRS. 

23 DE FEBRERO
17:30 A 18:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C030000000 CABLE I.C.V. DE 2 X 2 COLOR MARFIL 
 
• LUGAR DE ENTREGA EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 

MAYO NUMERO 19, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, EN DIAS HABILES, DE 9:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS (HABILES) DE CADA MES, A PARTIR DEL MES DE 

MARZO. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO  

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001003-007-99 $1,000.00 
compraNET $800.00 

15 AL 17 DE FEBRERO 18 DE FEBRERO 
18:00 HRS. 

24 DE FEBRERO
9:30 A 10:00 HRS.

 
NUMERO PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C810605000 MAQUINAS DE ESCRIBIR 
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• LUGAR DEL SERVICIO: EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO, UBICADA EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 19, 
4o. PISO, COLONIA CENTRO, AL SIGUIENTE DIA DE LA DECLARACION DEL FALLO. 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE EN AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 19, 4o. 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., EN EL HORARIO DE 10:00 
A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE FACTURA 
CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C. ALDO PAVON SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 98719) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo en unidades médicas y no médicas en diferentes 
localidades del Estado de Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas, fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con número de asunto 
123/98 el día 3 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-044-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

24/02/1999 24/02/1999 
14:00 horas 

3/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de laboratorio clínico Instrumentation Laboratory 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-045-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

25/02/1999 25/02/1999 
14:00 horas 

4/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo equipo de laboratorio clínico Ciba-Corning 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-046-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

26/02/1999 26/02/1999 
14:00 horas 

5/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641112-047-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

1/03/1999 1/03/1999 
14:00 horas 

8/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de lavandería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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00641112-048-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

2/03/1999 2/03/1999 
14:00 horas 

9/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Tapizado a mobiliario de línea 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-049-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

3/03/1999 3/03/1999 
14:00 horas 

10/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a procesadores de esténcil 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-050-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

4/03/1999 4/03/1999 
14:00 horas 

11/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a transformadores 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-051-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

5/03/1999 5/03/1999 
14:00 horas 

12/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Estudios de análisis de agua potable y residual 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641112-052-99 $600 Costo en 
compraNET: $550 

8/03/1999 8/03/1999 
14:00 horas 

15/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a extintores 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dovalí Jaime número 100, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas; con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET, el cual podrá pagarse en la cuenta número 400-8513-467 de la institución bancaria Bital. 

• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y económica, así como el acto de apertura 
económica se llevará a cabo en la fecha y hora anteriormente señalada en la sala de juntas del Departamento 
Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Dovalí Jaime número 100, colonia Centro, 
código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de los trabajos: será en unidades médicas y no médicas en diferentes localidades en el Estado de Zacatecas. 
• Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los 

requisitos en forma y términos que se establecen en la información general de la licitación punto 3.11 de las bases de 
licitación. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público de la 

Propiedad Sección Comercio. 
2. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
3. Constancia de registro vigente de la Cámara que corresponda. 
4. Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del impuesto sobre la renta, o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, anexando copia del mismo y de la cédula profesional. 
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5. Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los entreguen hasta siete días previos al acto de 
presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se sujetará 
a la revisión que señala el lineamiento 1.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

• Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Las inconformidades se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna del IMSS dependiente de la SECODAM 
o directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, apartado 
B, fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto Mexicano del Seguro Social no establece criterio 
general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación que señala el artículo 59 del mismo ordenamiento. 

ZACATECAS, ZAC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN ZACATECAS 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

 RUBRICA. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 00641004-001-99 para la adquisición medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Consejo Consultivo Regional de Occidente, mediante Acuerdo número 38 en segunda 
sesión, celebrada el día 22 de octubre de 1998. 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de pr
apertura técnica

00641004-001-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,100 

15/02/1999 15/02/1999 
11:00 horas 

22/02/1999
9:45 horas

¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.P
artida 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 010 000 0657 01 01 (Pravastatina Tabs. 10 MG.) 52,633 Env. 52,633
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es en la unidad convocante, venta de bases escritas previo pago de orden de ingreso. En compraNET, 
el pago será en cualquier sucursal de la institución bancaria Bital número de cuenta 400 8513 487, previa comprobación, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el aula magna de la 
Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999 a las 9:45 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 9:45 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del 
Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Regional de Medicamentos y en los Almacenes Delegacionales de la Dirección Regional 

Occidente, como son: Aguascalientes, Guanajuato y Michoacán, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas. 
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* Plazo de entrega: del día 20 al último día hábil del mes programado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en la unidad de 

Proceso de Apoyo a la Operación de la Dirección Regional Occidente. 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RICARDO ALZATI LOPEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, 
con acortamiento de plazos a tres días aprobado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, en la segunda sesión ordinaria, para la adquisición de lo siguiente: 

 
No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
ACLARACION DE 

BASES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA 

30001046-001-99  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

17/02/99 18/02/99 
18:00 horas 

23/02/99 
12:00 horas 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
01 0000000000  Material limo arcilloso tipo tepetate  
02 0000000000 Material limo arcilloso tipo tepetate 
03 0000000000 Balasto o andesita  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Río Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, 
en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Dirección General de 
Servicios Urbanos del G.D.F. (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 

• En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de recibos que para este efecto genera. En la cuenta 
número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, código postal 08040, Delegación 
Iztacalco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: Para la partida 01, Sitio de Disposición Final Bordo Poniente IV etapa, avenida Aeropuerto 

esquina Taxímetros (zona federal ex-Lago de Texcoco), de lunes a viernes de 7:00 a 18:00 y sábados de 7:00 a 
13:00 horas. 

 Para las partidas 02 y 03, Sitio de Disposición Final Santa Catarina kilómetro 16.5 de la carretera 
México-Puebla, de lunes a viernes de 7:00 a 17:00 y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de facturas 

correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de formas impresas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641011-003-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

18/02/1999 18/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 001.0068.00.01 Autorización, solicitud y 
registro de intervención 

23,344 Hoja 23,344 33,348

 2 0000000000 001.0100.00.01 Pase de visita (4-145) tarjeta 
de 13 x 5 cm 

12,348 Tarjeta 12,348 17,640

 3 0000000000 001.0209.00.02 Nota de alta 17,934 Hoja 17,934 25,620
 4 0000000000 001.0217.00.01 Balance de líquidos en 24 

horas 
11,813 Hoja 11,813 16,876

 5 0000000000 001.0332.00.01 Control diálisis peritoneal 1,000 Hoja 1,000 1,428
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la tesorería del Hospital General de Zona número 1, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo 
sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, 
del 11 al 17 de febrero, el día 18/02/99; se venderán bases hasta las 13:00 horas. 

* La forma de pago es; efectivo o cheque certificado a favor del IMSS. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la institución bancaria Bital, en el la cuenta 4008513467. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en el aula de enseñanza del 

HGZ número 1 Campeche, Camp., ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en el aula de enseñanza del Hospital General de Zona 
número 1, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 
24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional del IMSS en Campeche, ubicado en calle Nueva del Seguro Social sin número, 

colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 

* Plazo de entrega: según calendario de entrega en virtud de ser contrato abierto. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la entrega de la 

documentación completa en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de 
Finanzas y Sistemas. 

CAMPECHE, CAMP., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
00641004-002-99 para la adquisición de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Consejo Consultivo Regional de Occidente, mediante acuerdo número 39, dictado en 
segunda sesión, celebrada el día 22 de octubre de 1998. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641004-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

15/02/1999 15/02/1999 
10:00 horas 

22/02/1999
9:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
1 010 000 1095 01 01 (Calcitriol, Caps. de gelatina blanda) 40,987 Envase 
2 010 000 2202 01 01 (Penicilamina-D Penicilamina Tabs. 300 mg.) 2,110 Envase 
3 010 000 4433 00 02 (Mesna. Sol. Iny. 400 mg. Cont. ampolleta de 4 ml.) 2,795 Envase 
4 010 000 4111 02 03 (Nitroglicerina tópica dispositivo adherible) 28,334 Envase 
5 010 000 5354 02 02 (Nimodipino Sol. Iny. Fco. Amp. 10 mg.) 2,943 Envase 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases escritas previo pago de orden de ingreso. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en cualquier sucursal de la institución 

bancaria Bital, número de cuenta 400 8513 487, previa comprobación mediante los recibos que emite el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en aula magna de la 

Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del Tesoro, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de febrero de 1999, a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de febrero de 1999 a las 11:30 horas, en Periférico Sur número 8000, colonia Cerro del 
Tesoro, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén regional de medicamentos, ubicado en Tlaquepaque, Jal., y en los almacenes delegacionales 

de la Dirección Regional Occidente, como son Aguascalientes, Guanajuato y Michoacán, los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: del día 20 al último día hábil del mes programado. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en la Unidad de 

Proceso de Apoyo a la Operación de la Dirección Regional Occidente. 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RICARDO ALZATI LOPEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 3 SUROESTE DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de medicamentos y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jesús Juárez Muñoz, con 
cargo de Jefe de Servicios Administrativos, el día 3 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641042-018-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

18/02/1999 18/02/1999 
9:00 horas 

26/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

1 0000000000 010 000 0108 Metamizol sódico (dipirona) tabletas 21,600 Pieza 
2 0000000000 010 000 3624 Glucosa al 5% Env. con 50 ml. 23,628 Envase 
3 0000000000 010 000 5182 Interferón alfa 2 a ml. 2,760 Envase 
4 0000000000 010 000 3626 Cloruro de sodio al 0.9% 19,872 Envase 
5 0000000000 010 000 4242 Heparina con bajo peso 

molecular Amp. Env. C/2 
9,480 Envase 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641042-019-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

18/02/1999 18/02/1999 
12:00 horas 

26/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 060 345 2194 Equipo de venoclisis 9,600 Pieza 
 2 0000000000 060 125 0038 Bolsa para alimentación parenteral 3,600 Pieza 
 3 0000000000 060 345 2202 Equipo para aplicación de soluciones 4,800 Pieza 
 4 0000000000 060 345 2210 Equipo para aplicación de soluciones 9,600 Pieza 
 5 0000000000 060 167 0482 Cánula orofaríngea 360 Pieza 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Vicente Beristáin número 151, colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es en Subdelegación número 6, avenida Cuauhtémoc 451, colonia Piedad Narvarte, de 9:00 a 14:00 
horas. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 9:00 y 12:00 horas, respectivamente, en el 

aula azul del área de enseñanza del Hospital de Cardiología C.M.N. Siglo XXI, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 
330, colonia Doctores, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 15:00 y 18:00 horas, 
respectivamente. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 15:00 y 18:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 15:00 y 18:00 horas, en avenida Cuauhtémoc número 330, 
colonia Doctores, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén delegacional (anexo) de la Delegación 3 Sureste del D.F., calzada Vallejo número 475, colonia 

Magdalena de las Salinas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: según programa de entregas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de documentación en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuestación y Evaluación Finaciera. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION 3 S.O. DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

NOTA ACLARATORIA 
EN RELACION A NUESTRA PUBLICACION DE FECHA 28 DE ENERO DE 1999, REFERENTE A LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 00009020-001-99 Y 00009020-002-99, RELATIVAS A SUPERVISION DE LAS 
DIVERSAS ETAPAS DE CONSTRUCCION DE LA CARRETERA SALTILLO-MONCLOVA, TRAMO LA MURALLA, 
SUBTRAMO DEL KILOMETRO 177+600 AL 128+300 (ORIGEN ENTRONQUE OJO CALIENTE) Y TRAMO OJO 
CALIENTE-SANTA CRUZ, SUBTRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 34+000 (ORIGEN OJO CALIENTE-SANTA CRUZ) Y 
CONTROL DE CALIDAD DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE CONSTRUCCION DE LA CARRETERA SALTILLO-
MONCLOVA, TRAMO LA MURALLA, SUBTRAMO DEL KILOMETRO 177+600 AL 128+300 (ORIGEN ENTRONQUE OJO 
CALIENTE) Y TRAMO OJO CALIENTE-SANTA CRUZ, SUBTRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 34+000 (ORIGEN OJO 
CALIENTE-SANTA CRUZ), RESPECTIVAMENTE, SE HACEN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 
DICE: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

0009020-001-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/Mar./99 3/Mar./99 
10:00 horas 

3/Mar./99 
10:00 horas 

10/Mar./99
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio 

 Supervisión de las diversas etapas de construcción de la carretera Saltillo-Monclova, tramo La 
Muralla, subtramo del Km. 177+600 al 128+300 (origen entronque Ojo Caliente) y tramo Ojo 

Caliente-Santa Cruz, subtramo del Km. 0+000 al 34+000 (origen Ojo Caliente-Santa Cruz), en 
el Estado de Coahuila 

17/Mar./99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

0009020-002-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/Mar./99 3/Mar./99 
10:00 horas 

3/Mar./99 
10:00 horas 

10/Mar./99
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio 

 Control de calidad de las diversas etapas de construcción de la carretera Saltillo-Monclova, 
tramo La Muralla, subtramo del Km. 177+600 al 128+300 (origen entronque Ojo Caliente) y 

tramo Ojo Caliente-Santa Cruz, subtramo del Km. 0+000 al 34+000 (origen Ojo Caliente-Santa 
Cruz), en el Estado de Coahuila 

17/Mar./99 

∗ UBICACION DE LOS TRABAJOS: CARRETERA SALTILLO-MONCLOVA, TRAMO LA MURALLA, SUBTRAMO DEL 
KILOMETRO 177+600 AL 128+300 (ORIGEN ENTRONQUE OJO CALIENTE) Y TRAMO OJO CALIENTE-SANTA 
CRUZ, SUBTRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 34+000 (ORIGEN OJO CALIENTE-SANTA CRUZ). 

DEBE DECIR: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

0009020-001-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/Mar./99 5/Mar./99 
10:00 horas 

5/Mar./99 
10:00 horas 

10/Mar./99
11:00 ho

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio 

 Supervisión de las diversas etapas de construcción de la carretera Saltillo-Monclova, tramo La 
Muralla, subtramo del Km. 117+600 al 128+300 (origen entronque Ojo Caliente) y tramo Ojo 

Caliente-Santa Cruz, subtramo del Km. 0+000 al 34+000 (origen Ojo Caliente-Santa Cruz), en 
el Estado de Coahuila 

17/Mar./99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

0009020-002-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/Mar./99 5/Mar./99 
10:00 horas 

5/Mar./99 
10:00 horas 

10/Mar./99
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio 

 Control de calidad de las diversas etapas de construcción de la carretera Saltillo-Monclova, 
tramo La Muralla, subtramo del Km. 117+600 al 128+300 (origen entronque Ojo Caliente) y 

tramo Ojo Caliente-Santa Cruz, subtramo del Km. 0+000 al 34+000 (origen Ojo Caliente-Santa 
Cruz), en el Estado de Coahuila 

17/Mar./99 

 
∗ UBICACION DE LOS TRABAJOS: CARRETERA SALTILLO-MONCLOVA, TRAMO LA MURALLA, SUBTRAMO DEL 

KILOMETRO 117+600 AL 128+300 (ORIGEN ENTRONQUE OJO CALIENTE) Y TRAMO OJO CALIENTE-SANTA 
CRUZ, SUBTRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 34+000 (ORIGEN OJO CALIENTE-SANTA CRUZ). 

SALTILLO, COAH., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

(R.- 98727) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de papelería, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el licenciado F. Xavier Toledo Moreno, con cargo de Delegado Estatal, el día 27 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641035-021-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/02/1999 16/02/1999 
10:00 horas 

25/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Block tabular de 6 columnas 250 Blk. 125 250
 2 0000000000 Block tabular de 14 columnas 130 Blk. 65 130
 3 0000000000 Etiqueta autoadherible 10,000 Pza. 5,000 10,000
 4 0000000000 Folder de contención 20,000 Tja. 10,000 20,000
 5 0000000000 Papel memorándum 200,000 Hja. 100,000 200,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia San Diego Metepec, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.* La forma de pago es, en convocante, en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en 
el Departamento de Abastecimiento, ubicado en libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, San Diego Metepec, 
código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. * El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero 
de 1999 a las 10:00 horas. * La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y 
la apertura de la propuesta económica el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en libramiento Instituto Politécnico 
Nacional sin número, colonia San Diego Metepec, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. * El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * 
Lugar de entrega: almacén Delegación Tlaxcala, libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, San Diego Metepec, 
90110, Tlaxcala, Tlax., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas.* Plazo de entrega: 50% 4 de 
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abril de 1999, 50% 6 de agosto de 1999. * Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la presentación de documentos 
comprobatorios en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 

TLAXCALA, TLAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 98728) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CPTRL-LPN-0001-99 

LA CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE 
LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE SERVICIOS CONSULTA Y 
VENTA DE BASES 

SESION DE 
ACLARACIONES 

DE BASES 

PRESENTACION DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA, 

LEGAL Y ADMINISTRATIVA
CPTRL-LPN-0001-99 CONTRATAR LOS SERVICIOS O LA 

ADMINISTRACION Y COORDINACION DE 
LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS, 

MEDICOQUIRURGICOS, FARMACEUTICOS, 
ARTICULOS ORTOPEDICOS Y 

MINISTRACION DE MEDICAMENTOS 

DEL 11 AL 17 DE 
FEBRERO DE 1999 

18 DE FEBRERO 
DE 1999 

25 DE FEBRERO DE 1999

 
• LA LICITACION SE REALIZARA DE ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES 

PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• EL ACTO DE ACLARACIONES A BASES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 

CONVOCANTE A LAS 10:00 HORAS, SITA EN EL CUARTO PISO DE LA CALLE DE CASTILLA NUMERO 186, 
COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. 

• LA RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE 
LA CONVOCANTE A LAS 10:00 HORAS, SITA EN EL CUARTO PISO DE LA CALLE DE CASTILLA NUMERO 186, 
COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. 

• LAS BASES ESTARAN A LA VENTA EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA CONVOCANTE, CON 
UN COSTO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE SE PODRA PAGAR EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA CAJA GENERAL DE LA ENTIDAD, UBICADA EN LA PLANTA 
BAJA DE LA DIRECCION ARRIBA CITADA, DE 10:00 A 14:00 HORAS, TELEFONOS 590 50 11 Y 590 50 33, 
EXTENSIONES 105 Y 106. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE LA CONVOCANTE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ING. FILIBERTO J. RUIZ VALERIO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de consumibles para equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo 
de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco Xavier Toledo Moreno, con cargo de 
Delegado Estatal, el día 28 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641035-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/02/1999 16/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Cinta para impresora 48 Pza. 24 48 
 2 0000000000 Cinta para impresora 36 Pza. 18 36 
 3 0000000000 Cartucho de aspersión 240 Pza. 120 240
 4 0000000000 Cinta para impresora 600 Pza. 300 600
 5 0000000000 Cartucho con toner para impresora 10 Pza. 5 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, código postal 90110, Tlaxcala, 
Tlaxcala, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. * La forma de pago es, en convocante, en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 
13:00 horas en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, San 
Diego Metepec, Tlaxcala, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. * El acto de presentación de propuestas técnica y 
económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 12:00 horas.* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de 
febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en 
libramiento Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia San Diego Metepec, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. * El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. * Lugar de entrega: Almacén Delegacional del IMSS, libramiento Instituto Politécnico Nacional sin 
número, San Diego Metepec, Tlaxcala, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. * Plazo de 
entrega: 50% el 16 de abril y 50% el 27 de agosto de 1999. * Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la 
presentación de documentos comprobatorios en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 

TLAXCALA, TLAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 98730) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "AGUASCALIENTES" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-01-CC-01.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito y se prevé que parte de 
los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de 
cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los 
requisitos de elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Aguascalientes, convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número Obra Fechas 

de licitación Ubicación 
(Carretera, tramo, y km a km) 

Descripción Límite entrega de 
bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-01-
CC-01.99-
I014-02 

Penitenciaría-Villa Hidalgo 
T (Aguascalientes-Jalpa)-Lím. 
Ags./Jal. 
4+000-29+600 

Conservación periódica 
mediante renivelaciones 
y carpeta de concreto 
asfáltico 

19 Feb. '99 19 Feb. '99 
12:00 Hrs. 

22 Mar. '99 
12:00 Hrs. 

21 Abr. '99

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Aguascalientes, dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en calle Julio Díaz Torres número 110, 
Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., teléfono 01 (49) 71 00 51. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT Aguascalientes y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Aguascalientes, cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 
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8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará, por concepto de anticipo, el diez por 
ciento (10%) de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 98731) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 3 SUROESTE DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de medicamentos y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jesús Juárez Muñoz, con 
cargo de Jefe de los Servicios Administrativos, el día 3 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641042-020-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

18/02/1999 17/02/1999 
9:00 horas 

26/02/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010 000 5182 Omeoprazol ampolletas 8,940 Pza. 
 2 0000000000 010 000 5290 Saquinavir tabletas 5,688 Pza. 
 3 0000000000 010 000 5282 Lamibudina tabletas 7,200 Pza. 
 4 0000000000 010 000 5281 Ritonavir tabletas 2,736 Pza. 
 5 0000000000 010 000 5279 Sulfato indinavir tabletas 3,240 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641042-021-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

18/02/1999 17/02/1999 
12:00 horas 

26/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 060 167 4369 Cánula para punción fístula 360 Pza. 
 2 0000000000 060 422 0301 Dializador para hemodiálisis 1,800 Pza. 
 3 0000000000 060 422 0509 Dializador para hemodiálisis 1,800 Pza. 
 4 0000000000 060 422 0343 Dializador para hemodiálisis 1,800 Pza. 
 5 0000000000 060 470 0112 Esponja hemostática de gelatina 2,424 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vicente Beristáin número 151, colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, Subdelegación número 6, avenida Cuauhtémoc 451, colonia Piedad Narvarte, de 9:00 a 14:00 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 9:00 y 12:00 horas, respectivamente, en aula 
azul del área de enseñanza del Hospital de Cardiología C.M.N. Siglo XXI, ubicada en avenida Cuauhtémoc 330, colonia 
Doctores, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999, a las 9:00 y 12:00 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 9:00 y 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 9:00 y 12:00 horas en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia 
Doctores, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: almacén delegacional (anexo) calzada Vallejo número 675 colonia Magdalena de las Salinas, los días 
de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: según programa de entregas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de documentación en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuestación y Evaluación Financiera. 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION 3 S.O. DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 98732) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SCT COAHUILA 
PRESTAMO No. 3628-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CSCT-05-CC-01.99 

1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito y se prevé que parte de los 
recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de cada 
una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de 
elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Coahuila, convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número Obra Fechas 

de licitación Ubicación 
(carretera, tramo 

y km a km) 

Descripción Límite 
entrega 

de bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-05-
CC-01.99-
I014-01 

Saltillo-Torreón 
Saltillo-Torreón 
206+000-210+000 y 220+000-
229+000 

Reconstrucción consistente en 
recuperación del pavimento para 
formar una base hidráulica 
estabilizada y sobre carpeta de 
concreto asfáltico 

22 Feb. '99 23 Feb. '99 
10:00 Hrs. 

24 Mar. '99 
10:00 Hrs. 

12 Abr. '99

CSCT-05-
CC-01.99-
I014-02 

Monclova-Piedras Negras 

Monclova-Piedras Negras
154+000-164+000 

Reconstrucción consistente en 
recuperación del pavimento para 
formar una base asfáltica y carpeta 
de concreto asfáltico 

22 Feb. '99 23 Feb. '99 
10:00 Hrs. 

24 Mar. '99 
11:00 Hrs. 

12 Abr. 

CSCT-05-
CC-01.99-
I014-03 

Monclova-Piedras Negras
Monclova-Piedras Negras 
164+000-174+000 

Reconstrucción consistente en 
recuperación del pavimento para 
formar una base asfáltica y carpeta 
de concreto asfáltico 

22 Feb. '99 23 Feb. '99 
10:00 Hrs. 

24 Mar. '99 
12:00 Hrs. 

12 Abr. '99

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Coahuila, dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en kilómetro 255+680, tramo Matehuala-
Saltillo, de la carretera México-Piedras Negras, código postal 25290, en la ciudad de Saltillo, Coah., teléfono 01 (84) 30 
35 12, fax 30 16 62. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT Coahuila y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 
M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la inscripción, 
expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Coahuila, cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el diez por 
ciento (10%) de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     177 

cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

SALTILLO, COAH., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 98733) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09448001-001-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Escritorio de madera Pieza 3,750.0000 37,500.0000 
2 12 Sillón Pieza 1,490.0000 17,880.0000 
3 35 Silla Pieza 293.0000 10,255.0000 
4 11 Mesa Pieza 1,480.0000 16,280.0000 
5 77 Archivero Pieza 1,100.0000 84,700.0000 
6 8 Credenza Pieza 2,200.0000 17,600.0000 
7 7 Librero de madera Pieza 3,135.0000 21,945.0000 
8 18 Perchero de madera Pieza     
9 4 Restirador Pieza     
10 4 Sillón Pieza 3,450.0000 13,800.0000 
11 1 Máquina contar billetes Pieza     
12 1 Máquina protectora de cheques Pieza     
13 1 Reloj checador Pieza     
14 4 Máquina calculadora eléctrica Pieza     
15 10 Tajalápiz manual Pieza     
16 4 Lámpara con lupa Pieza     
17 11 Enfriador y calentador agua (para 

oficina) 
Pieza     

18 2 Refrigerador (cocina) Pieza     
19 4 Caja fuerte Pieza     
20 12 Máquina escribir eléctrica Pieza     
21 5 Engargoladora perforadora Pieza     
22 5 Máquina cortadora planos Pieza     
23 5 Máquina destructora documentos Pieza 6,718.0000 33,590.0000 
24 2 Televisión Pieza     
25 250 Aparatos telefónicos Pieza     
26 5 Fax Pieza     

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1998. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
084   2 

Licitaciones:   
112-98   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R-96543 Convocatoria 

Construcción del puente “Malpaso” 
y sus accesos 

7/01/1999 

 
Dice: Debe decir: 
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Descripción de la obra: Construcción del puente “Malpaso” y 
sus accesos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día: 10 de 
febrero a las 17:00 Hrs. en la Residencia General de 
Construcción del Centro SCT Chiapas, ubicado en 1a. Sur, 
entre 11 y 12 Oriente No. 1235-B Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Fecha de terminación: 30/10/2000 

Descripción de la obra: Construcción del puente “Chiapas”, 
antes Malpaso y sus accesos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día: 15 de febrero 
a las 12:00 Hrs. en la sala de juntas de la Dirección General 
de Carreteras Federales, ubicada en Altadena No. 23 1er. 
piso, Col. Nápoles en México, D.F. 
Fecha de terminación: 30/06/2000 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 98735) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

09448001-002-98   11/12/98 
 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 4 Vehículo Vehículo    Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 1998. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 98736) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de pinturas de tráfico, microesfera de vidrio y vales canjeables para combustible, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Fidencio Elpidio Valdez Torres, 
con cargo de Director General del Centro S.C.T. en B.C.S., el día 2 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009016-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

25/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Pintura blanca para tráfico 8,000 Litro 
 2 0000000000 Pintura amarilla para tráfico 2,600 Litro 
 3 0000000000 Microesfera de vidrio 5,000 Kilo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, 
Baja California Sur, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Administración, ubicada en calle Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, 
colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio 
Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Las Garzas del Centro S.C.T., ubicado en Agustín Olachea, kilómetro 2, La Paz, B.C.S., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: los bienes serán entregados conforme a requerimientos y/o necesidades del Centro S.C.T. en Baja 

California Sur, durante la vigencia del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009016-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/02/1999 22/02/1999 
12:00 horas 

25/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Vales canjeables p/combustible 1,000 Vale 1,000 50,000 
 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio 
Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T., ubicado en Héroes del 47 entre Ignacio 
Altamirano e Ignacio Ramírez, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: posterior a la entrega de los bienes, el proveedor deberá presentar la factura con sus 
anexos respectivos debidamente requisitados al Departamento de Recursos Materiales el cual, en un plazo de 5 días 
hábiles a partir de la recepción de la factura, verificará la recepción de los bienes y los datos en los documentos, si éstos 
son correctos se continuará con el procedimiento para su pago, el cual concluirá con el pago de los bienes en un término 
de 20 días naturales a partir de la recepción de la factura. En caso de incorrecciones en la documentación, dentro de un 
plazo de 5 días hábiles, el Departamento de Recursos Materiales rechazará la operación y la devolverá al proveedor, para 
que éste la corrija y la presente para reiniciar de nueva cuenta el trámite. 

LA PAZ, B.C.S., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

(R.- 98737) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "ZACATECAS" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-31-CC-01.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito, y se prevé que parte de los 
recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de cada 
una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de 
elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Zacatecas", convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número Obra Fechas 

de licitación Ubicación 
(Carretera, tramo, y km a km) 

Descripción Límite entrega de 
bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra
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CSCT-31-
CC-01.99-
I015-01 

GUADALAJARA-COLOTLAN-
MALPASO 
Colotlán-Jerez 
253+800 

Reforzamiento de la 
superestructura, cambio 
de apoyos, y ampliación 
del cauce del puente 
“Ermita de Guadalupe”. 

22 Feb. '99 22 Feb. '99 
10:00 Hrs. 

22 Mar. '99 
10:00 Hrs. 

15 Abr.'99

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
"Zacatecas", dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en calzada Héroes de Chapultepec, 
esquina 20 de Noviembre, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, en la ciudad de Zacatecas, Zac., teléfono 01 
(492) 226 07. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro S.C.T. "Zacatecas" y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. "Zacatecas", cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo, el diez por 
ciento (10%), de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

ZACATECAS, ZAC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 98738) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

AVISO DE FALLO 
No. de licitación   
00009044-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA 2,012,062.23 1,749,619.33 
 

No. de licitación   
00009044-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 TRABAJOS DE CONSERVACION RUTINARIA 6,359,332.78 5,529,854.59 GRUPO CONSTRUCTOR ROJAVE, S.A. DE 

 
No. de licitación   
00009044-003-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 RENIVELACION DE CARPETA Y RIEGO DE SELLO 4,152,609.18 3,610,964.50 

 
No. de licitación   
00009044-004-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 RENIVELACION DE CARPETA Y RIEGO DE SELLO 4,287,516.48 3,728,275.20 

 
ZACATECAS, ZAC., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. ZACATECAS 
(R.- 98739) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente, Convocatoria Múltiple: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

18/02/1999 18/02/1999 
17:00 horas 

26/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Suministro, acarreo y descarga de cemento asfáltico AC-20 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

18/02/1999 18/02/1999 
18:00 horas 

26/02/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Suministro, acarreo y descarga de emulsión asfáltica catiónica superestable 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009038-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

18/02/1999 18/02/1999 
19:00 horas 

26/02/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Suministro, y/o producción y acarreo de materiales pétreos sello 3-A y arena 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Administración ubicada en Paseo Río Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 
tercer nivel, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Cabe aclarar que no se recibirán cheques de bancos fuera de plaza, excepto Banamex. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema respectivo, expedidos a más tardar con la fecha límite de 
venta de bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las indicadas en las bases de licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
 CENTRO SCT SONORA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de caminos rurales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009036-015-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

18/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de camino rural 8/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: camino Zacatipa-Ollita de Pino, Municipio de Xilitla, S.L.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Residencia 
de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 
79960, Tamazunchale, San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras 
Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 79960, Tamazunchale, San Luis 
Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras similares a las 
que son objeto de la licitación, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
estados financieros para el año en curso, auditados y dictaminados por contador público titulado externo y/o documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación, las empresas 
registradas por medio de compraNET favor de enviar copia del recibo de pago antes de la apertura de la propuesta 
técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT San Luis Potosí, fax (0148) 24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009036-016-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

18/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de camino rural 8/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: camino Tlanepantla-Límites de Estado, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Residencia 
de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 
79960, Tamazunchale, San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras 
Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 79960, Tamazunchale, San Luis 
Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras similares a las 
que son objeto de la licitación, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
estados financieros para el año en curso, auditado, y dictaminado, por contador público titulado externo y/o documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación, las empresas 
registradas por medio de compraNET favor de enviar copia del recibo de pago antes de la apertura de la propuesta 
técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT San Luis Potosí, fax (0148) 24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009036-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

18/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de camino rural 8/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: camino Ahuehueyo-Xiliapa, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Residencia 
de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicada en avenida México número 126, código postal 
79960, Tamazunchale, San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras 
Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 79960, Tamazunchale, San Luis 
Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras similares a las 
que son objeto de la licitación, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
estados financieros para el año en curso, auditados y dictaminados por contador público titulado externo y/o documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación, las empresas 
registradas por medio de compraNET favor de enviar copia del recibo de pago antes de la apertura de la propuesta 
técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT San Luis Potosí, fax (0148) 24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009036-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

18/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de caminos rurales 8/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: caminos Iglesia Vieja-La Peñita, Municipio de Matlapa, S.L.P., Cruxtitla-La Loma, Municipio de 

Xilitla, S.L.P., y Ramal a Ixtlapalaco, Municipio de Tamazunchale. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Residencia 
de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 
79960, Tamazunchale, San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras 
Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, código postal 79960, Tamazunchale, San Luis 
Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de marzo de 1999 a las 13:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras similares a las 
que son objeto de la licitación, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
estados financieros para el año en curso, auditados y dictaminados por contador público titulado externo y/o documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación, las empresas 
registradas por medio de compraNET favor de enviar copia del recibo de pago antes de la apertura de la propuesta 
técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT San Luis Potosí, fax (0148) 24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

(R.- 98742) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de alcantarilla, material eléctrico, de ferretería, de construcción, de limpieza, y mantenimiento de limpieza del 
inmueble, de conformidad con lo siguiente: 

Convocatoria: 007 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009027-007-99 $300 Costo en 

compraNET: $200 
5/03/1999 9/03/1999 10:00 horas 18/03/1999 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Alcantarilla 850 Metro lineal 
 

Convocatoria: 008 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009027-008-99 $300 Costo en 

compraNET: $200 
5/03/1999 9/03/1999 11:00 horas 18/03/1999 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C030000010 Balastra de 2 x 75 1 Pieza 
 2 C030000010 Balastra de 2 x 34 1 Pieza 
 3 C030000010 Cable del número 12 1 Rollo 
 4 C030000010 Lámparas de tubo de 2/74 1 Pieza 
 5 C030000010 Focos de 100 watts 1 Pieza 

 
Convocatoria: 009 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-009-99 $300 Costo en 
compraNET: $200 

5/03/1999 9/03/1999 12:00 horas 18/03/1999 12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 C390000610 Pala 1 Pieza 
 2 C390000706 Zapapico 1 Pieza 
 3 C390000680 Talacho 1 Pieza 
 4 C390000668 Rastrillo 1 Pieza 
 5 C390000372 Azadón 1 Pieza 

 
Convocatoria: 010 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-010-99 $300 Costo en 
compraNET: $200 

5/03/1999 9/03/1999 13:00 horas 18/03/1999 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C720810004 Cemento gris 1 Tonelada 
 2 0000000000 Calhidra 1 Tonelada 
 3 0000000000 Varilla de 1 1/2 1 Tonelada 
 4 0000000000 Varilla de 5/8 1 Tonelada 
 5 0000000000 Alambre 1 Kilogramo 

 
Convocatoria: 011 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-011-99 $300 Costo en 
compraNET: $200 

5/03/1999 9/03/1999 14:00 horas 18/03/1999 14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C420000966 Bolsas P/basura de 40X60 1 Kilogramo 
 2 C420000966 Bolsas P/ basura de 40X60 1 Kilogramo 
 3 C420000966 Cloro 1 Litro 
 4 C420000966 Pinol 1 Litro 

 
Convocatoria: 012 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-012-99 $300 Costo en 
compraNET: $200 

5/03/1999 9/03/1999 15:00 horas 18/03/1999 15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento de 
inmuebles 

2 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Leandro Valle número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, México; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: mediante cheque de caja expedido por Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Leandro Valle 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional y Aereopuerto Internacional de la ciudad de 

Toluca "Adolfo López Mateos", los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo estipulado en las bases. 

TOLUCA, MEX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 

(R.- 98743) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, 
convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, a participar en la licitación pública nacional para la prestación de los servicios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009010-002-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

19/02/1999 19/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de fotogrametría 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009010-003-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

19/02/1999 19/02/1999 
18:00 horas 

26/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de medición 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para tal efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaraciones y los demás eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia 
Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de la prestación de los servicios: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

(R.- 98744) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "NUEVO LEON" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-18-CC-01.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito, y se prevé que parte de los 
recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de cada 
una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de 
elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Nuevo León", convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número de Obra Fechas 
licitación Ubicación 

(Carretera, tramo y km a km) 
Descripción Límite entrega de 

bases 
Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-18-CC-
01.99-I014-01 

Monterrey-Nuevo Laredo 
La Gloria-La Garita 
145+800-173+800 
Monterrey-Reynosa 
La Sierrita-Reynosa 
167+000-181+100 
L = 42.1 km 

Conservación 
periódica mediante 
recuperación en 
caliente 

22 Feb. '99 22 Feb. '99 
10:00 Hrs. 

22 Mar. '99 
10:00 Hrs. 

15 May.'99

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
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"Nuevo León", dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en Benito Juárez y Corregidora, Palacio 
Federal 3er. piso, código postal 67190, Ciudad Guadalupe, N.L., teléfono 01 (83) 55 30 24. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT "Nuevo León" y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. "Nuevo León", cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará, por concepto de anticipo, el diez por 
ciento (10%), de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

GUADALUPE, N.L., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 98745) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
003   1 

Licitaciones:   
004 - 99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 97647 Convocatoria 

Construcción de estructuras y sus accesos del km. 160+000 al 
km. 184+300 

de la carretera Morelia-Lázaro Cárdenas 

28/01/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Número de licitación: 00009060-004-99  Número de licitación: 00009066-004-99  
 

MORELIA, MICH., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 98746) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y suministro de material pétreo tipo 3-A, 3/4"-0" y arena para poreo, emulsiones asfálticas en sus 
diferentes tipos, arrendamiento de equipo de fotocopiado, servicio de vigilancia, vale gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/02/1999 22/02/1999 
12:00 horas 

3/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Material pétreo tipo 3-A, 3/4"-0" y arena para poreo 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

22/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Emulsiones asfálticas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-008-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

17/02/1999 18/02/1999 
11:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Arrendamiento de equipo de fotocopiado 2 Equipo 2 3 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-009-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

17/02/1999 18/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

17/02/1999 18/02/1999 
14:00 horas 

25/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Vale gasolina 652,670 Litro 652,000 652,680
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Contratos y Estimaciones y en el Departamento de Recursos Materiales, ubicados en Guridi y 
Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y 
Estimaciones y el Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Tlaxcala. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el horario y fecha que se indican en las bases de cada licitación, en la sala 
de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras y en el Departamento de Recursos Materiales, 
ubicados en Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, 
Tlaxcala, Tlax. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día, hora y fecha que se indican en las bases de cada licitación, y la 
apertura de la propuesta económica como se indica en las mismas bases de licitación, en la sala de juntas de la 
Residencia General de Conservación de Carreteras y en el Aula de Capacitación del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicados en 
Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: el que se indica en cada una de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario 

indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada. 
TLAXCALA, TLAX., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
(R.- 98747) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de adquisición y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

00009031-006-99 $400 
Costo en compraNET: $350 

18/02/1999 19/02/1999 
10:00 horas 

24/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C510200016 Gas licuado (L.P.) 
 2 C510200024 Gasolina (magna) 
 3 C841000070 Pinturas para tráfico 
 4 C810200012 Serv. Mant. y Conserv. de máquinas de escribir y calculadoras 
 5 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiado 

6 C810200012 Serv. Mant. y Conserv. de equipo de aire acondicionado 
7 C810200012 Serv. de pasajes aéreos 
8 C810200012 Serv. Mant. y Conserv. de equipo de cómputo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código 
postal 67100, Guadalupe, Nuevo León; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el Palacio Federal 

del 3er. piso en el auditorio del Centro SCT, N.L., ubicado en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, 
colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de 

la propuesta económica el día 24 de febrero de 1999 a las 10:30 horas, en avenida Benito Juárez y Corregidora 
sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Benito Juárez y Corregidora Palacio Federal 3er. piso en el Departamento de 

Recursos Materiales, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posterior a la entrega de la factura. 

GUADALUPE, N.L., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. NUEVO LEON 

(R.- 98748) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-014-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

16/03/1999 16/03/1999 
17:00 horas 

16/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente "Río Grijalva" y sus accesos 15/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 135+150 de la carretera Las Choapas-Ocozocoautla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx Centro 

SCT, ubicado en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
o bien en Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, (cheques foráneos Banamex), o en compraNET, en domicilio electrónico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General de 
Construcción del Centro SCT "Chiapas", ubicado en 1a. Sur entre 11 y 12 Oriente número 1235-B, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 16 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en Residencia General 
de Construcción del Centro SCT "Chiapas", ubicada en 1a. Sur entre 11 y 12 Oriente número 1235-B, código postal 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en avenida Central Oriente número 1228, colonia 
Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% de la asignación autorizada para el primer ejercicio. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital mínimo contable requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designe a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, solicitud por 
escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos del 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el 1er. ejercicio, además se 
otorgará un anticipo del 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para el mismo ejercicio del contrato respectivo, 
para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 98749) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la ejecución de trabajos del 
programa de obras inmersas en el área de conservación de carreteras en varias entidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Veracruz 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Veracruz. 
* La visita al lugar de los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras "Veracruz", con 

domicilio en el kilómetro 0+700 de la carretera Jalapa-Veracruz, código postal 91190, Jalapa, Ver. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Oaxaca 

5/04/1999 

* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras en el Estado de Oaxaca. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras "Oaxaca", 

con domicilio en kilómetro 6+500, del tramo Oaxaca-Tehuantepec, de la carretera Cristóbal Colón, código postal 58100, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Tamaulipas 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras en el Estado de Tamaulipas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Tamaulipas", con domicilio en el kilómetro 228+500 de la carretera México-Laredo, código postal 87189, Ciudad Victoria, 
Tamps. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Sonora 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: diversos subtramos, tramos y carreteras del Estado de Sonora. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación “Sonora”, con domicilio 

en kilómetro 4+500 de la carretera Bahía Kino, colonia El Llano, código postal 83270, Hermosillo, Son. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

9/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Jalisco 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Jalisco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras "Jalisco", 
con domicilio en avenida Gral. Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Guadalajara, Jal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

15/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

9/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Chiapas 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Chiapas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Chiapas", con domicilio en el kilómetro 5+500 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-Chiapa de Corzo, código postal 29000, en 
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Pres
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

16/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

10/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Chihuahua 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Chihuahua. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Chihuahua", con domicilio en el kilómetro 3+000 de la carretera a Avalos, 1er. piso, código postal 31090, Chihuahua, 
Chih. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

16/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

10/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Zacatecas 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Zacatecas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Zacatecas", con domicilio en calzada Héroes de Chapultepec esquina 20 de Noviembre, colonia Ursulo A. García, 
código postal 98051, Zacatecas, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

16/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

10/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Guanajuato 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Guanajuato. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Guanajuato", con domicilio en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, código postal 36255, 
Guanajuato, Gto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

16/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

11/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Hidalgo 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Hidalgo. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras "Hidalgo", 

con domicilio en el kilómetro 12+000 del libramiento vial a Tampico, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009002-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

16/03/1999 15/03/1999 
10:00 horas 

11/03/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Supervisión global que consiste en información y verificación de calidad de la 
ejecución de trabajos del Programa de Obras inmersas en el área de Conservación 

de Carreteras del Estado de Coahuila 

5/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: varios subtramos, tramos y carreteras del Estado de Coahuila. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras 

"Coahuila", con domicilio en el kilómetro 255+680 de la carretera Central México-Piedras Negras, código postal 25299, 
Saltillo, Coah. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de 

la Dirección General Adjunta de Supervisión y Control de la Dirección General de Conservación de Carreteras, ubicada 
en Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora 
indicadas en las columnas respectivas, en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Supervisión y Control de 
la Dirección General de Conservación de Carreteras, sita en Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados para cada una de las licitaciones 

consiste en: 
1.- Experiencia técnica de 3 (tres) años mínimo en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que 

dispone del equipo mínimo indispensable para la supervisión. 
2.- Capital contable mínimo requerido mediante los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado 

por contador público externo y/o con los documentos completos de última declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Presentar solicitud por escrito dirigida al ciudadano ingeniero Cédric Iván Escalante Sauri, Director General de 
Conservación de Carreteras. 
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2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 
del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Constancia de certificación emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos de esta Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente 
más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, las cuales serán pagadas dentro de 
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de su recepción en el Departamento de Supervisión de Obras 
de la Dirección General de Conservación de Carreteras. 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

(R.- 98750) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 

SCT-00009037-001-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009037-001-99 $400 Costo en 
compraNET: $300 

18/02/1999 17/02/1999 10:00 horas 25/02/1999 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de arrendamiento de maquinaria pesada y vehículos 
 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria pesada y vehículos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-002-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
18/02/1999 17/02/1999 11:00 horas 25/02/1999 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de mantenimiento de limpieza 
 1 0000000000  Centro S.C.T. Sinaloa 
 2 0000000000  Unidad Admva. Mazatlán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-003-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
18/02/1999 17/02/1999 12:00 horas 25/02/1999 12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de seguridad y vigilancia 
 1 0000000000  Centro S.C.T. Sinaloa 
 2 0000000000  Unidad Admva. S.C.T. Mazatlán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-004-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
18/02/1999 17/02/1999 13:00 horas 25/02/1999 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas de escribir y calculadoras 
 1 0000000000  Zona Centro S.C.T. Sinaloa 
 2 0000000000  Zona Norte Los Mochis, Sin. 
 3 0000000000  Zona Sur Mazatlán, Sin. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009037-005-99 $400 Costo en 
compraNET: $300 

18/02/1999 17/02/1999 18:00 horas 25/02/1999 18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de mantenimiento preventivo de equipos de cómputo 
 1 0000000000  Centro S.C.T. Sinaloa 
 2 0000000000  Zona Norte Los Mochis, Sin. 
 3 0000000000  Zona Sur Mazatlán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-006-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
18/02/1999 17/02/1999 19:00 horas 25/02/1999 19:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados 
 1 0000000000  Centro S.C.T. Sinaloa. 
 2 0000000000  Zona Norte Los Mochis, Sin. 
 3 0000000000  Zona Sur Mazatlán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-007-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
19/02/1999 18/02/1999 10:00 horas 26/02/1999 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Servicio de agencia de 

viajes 
Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Lote 2 meses 10 meses
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009037-008-99 $400 Costo en 
compraNET: $300 

19/02/1999 18/02/1999 11:00 horas 26/02/1999 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción  

  Gasolina 
 1 0000000000  Vales para gasolina de $50.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009037-009-99 $400 Costo en 

compraNET: $300 
19/02/1999 18/02/1999 12:00 horas 26/02/1999 12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

  Adquisición de material de señalamiento 
 26 0000000000  Defensa galvanizada de 3.81 mts. que incluya todos los accesorios 
 28 0000000000  Vialeta bidireccional color blanca 
 14 0000000000  Scotch Lite Grado Ing. de 0.91 x 45 mts. color negro reflejante 
 27 0000000000  Vialeta bidireccional color ámbar 
 11 0000000000  Scotch Lite Grado Ing. de 0.91 x 45 mts. color blanco reflejante 

 
INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 
Las inscripciones y venta de bases será en el módulo de atención al público, sito en avenida Federalismo 431 Sur planta baja, 
Culiacán, Sin., de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, y en compraNET con cargo a la cuenta número 50087-0 de 
Banamex, y en compraNET, utilizando el recibo incorporado en el sistema, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta 
siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de cada licitación. 
ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA DE PROPOSICION TECNICA 
Las personas físicas y morales que hayan quedado debidamente registradas para participar en estos actos de licitación, 
deberán presentar su(s) oferta(s) en la hora y fecha señaladas en el cuadro de licitaciones antes relacionado, en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., 
donde se llevará a cabo el acto de apertura de proposición técnica, levantándose el acta que al efecto se formule. 
Para que libremente asista todo participante que así lo desee. 
Para mayor información comunicarse a los teléfonos 91-(67) 14-47-91 y 14-47-98 de 8:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 
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CULIACAN, SIN., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. SINALOA 

(R.- 98751) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009001-002-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

16/03/1999 16/03/1999 
17:00 horas 

16/03/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión de trabajos de construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico, estructuras, entronques y obras complementarias, del tramo 
límite de estados Zacatecas/Durango-Cuencamé Km. 134+660 al 213+377.539, de 
la carretera Fresnillo-Cuencamé 

12/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: carretera Fresnillo-Cuencamé, tramo límite de estados Zacatecas/Durango-Cuencamé, kilómetro 

134+660 al 213+377.539, en el Estado de Durango. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Obras del Centro SCT Durango, ubicada en Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle 
Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo., o en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras 
Federales, sita en Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F.; con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 1999 a las 17:00 horas en el lugar que ocupa la 
Residencia de Supervisión, ubicada en avenida Francisco Saravia, número 807, código postal 35800, Cuencamé, Dgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 16 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en el lugar que ocupa 
la Residencia de Supervisión, ubicada en avenida Francisco Saravia, número 807, código postal 35800, Cuencamé, Dgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General de 
Carreteras Federales, sita en Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 4%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Experiencia técnica de 7 (siete) años mínimo en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, y que 
dispone del equipo mínimo indispensable para la supervisión de la obra. 

2.- Acreditar su capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documento de su última declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito dirigida al ingeniero Omar Ortiz Ramírez, Director General de Carreteras 

Federales; o bien al ingeniero Gonzalo N. Cruz Beristáin, Director General del Centro SCT Durango. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 

del acta de nacimiento, si se trata de persona física, si dos empresas se agrupan para participar en la licitación, 
deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para 
prestar conjuntamente la proposición y designe a una persona como representante común. Dicho documento 
deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

3.- Constancia de verificación de enero de 1998 o más reciente, por parte de la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Secretaría, del laboratorio que se empleará en la obra. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- La presentación de proposiciones se efectuará en dos etapas, mismas que se desarrollarán en la sala de juntas de 

la Dirección General de Carreteras Federales, sita en Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 
03810, México, D.F. 
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2.- En las fechas y a las horas señaladas en esta convocatoria, se efectuarán en la primera etapa, la presentación y 
apertura de las propuestas técnicas; y en una segunda etapa, la apertura de las propuestas económicas, en la cual 
se dará a conocer lugar, fecha y hora del fallo. 

3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes, 
podrán estar sujetas a negociación alguna. 

4.- La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica, formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona física o 
moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas a juicio de la 
dependencia, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, habiendo presentado 
la postura económica solvente más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se generarán estimaciones de obra, con un periodo no mayor de 30 días, las cuales se 
pagarán dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, después de haber recibido la estimación para su revisión. 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 98752) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Lino Palacios Peralta, con 
cargo de Director General, el día 2 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009019-011-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

16/02/1999 18/02/1999 
9:00 horas 

17/02/1999 
8:00 horas 

25/02/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 15/03/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: kilómetro 0+000 al 4+000, del camino Campamento Mirador-Los Naranjos, Municipio de Sabanilla, 

Estado de Chiapas. 
∗ La visita de la obra se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión en la 

Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras, ubicada en kilómetro 1 carretera Yajalón-Chilón, código postal 29930, 
Yajalón, Chiapas. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009019-012-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

16/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

17/02/1999 
8:00 horas 

25/02/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 15/03/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: kilómetro 0+000 al 7+000, del camino Guadalupe Victoria-Los Angeles, Municipio de El Bosque, en 

el Estado de Chiapas. 
∗ La visita de la obra se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión en la 

Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 5a. Paraíso sin número, kilómetro 132+800, carretera 
Villahermosa-Escopetazo, código postal 29730, Tapilula, Chiapas. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de 
febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Centro S.C.T. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009019-013-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

16/02/1999 18/02/1999 
11:00 horas 

17/02/1999 
8:00 horas 

25/02/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 15/03/1999 
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∗ Ubicación de la obra: kilómetro 0+000 al 10+170, del camino Ejido Cálido-Ejido Duraznal, Municipios de Jitotol y 

Simojovel, en el Estado de Chiapas. 
∗ La visita de la obra se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión en la 

Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 5a. Paraíso sin número, kilómetro 132+800, carretera 
Villahermosa-Escopetazo, código postal 29730, Tapilula, Chiapas. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de 
febrero de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del Centro S.C.T. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, 2o. piso, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, mediante los recibos que 
para ese efecto genera el sistema, mismo(s) que deberá(n) remitirse mediante fax a la dependencia para registrar la 
inscripción, al fax número (91 961) 3-31-89. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de las obras, que sea de su propiedad (incluyendo facturas originales); 
adicionalmente deberá acreditar la propiedad y la ubicación de los mismos. Si dos o más empresas se agrupan para 
participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y 
mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designe a una persona representante común. Dicho 
documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los testimonios de cada una de 
las empresas. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y ecónomica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al proponente que reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la propuesta más baja. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE FEBRERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. CHIAPAS 

(R.- 98769) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

SERVICIOS POR CUPONES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
(EN LIQUIDACION) 
(pesos) 
Activo total $ 0 
Capital 
Capital social $ 1,502,000 
Reserva legal 4,725 
Déficit (2,322,940) 
Superávit por actualización 816,215 
Pasivo y capital $ 0 
El presente balance final de liquidación se publica para los efectos y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de acuerdo al balance anterior, el capital social 
de la compañía había sido absorbido por el déficit, por lo que no hubo haber social que reembolsar a los 
accionistas. Los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas para los efectos 
legales correspondientes. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1998. 
Banco Nacional de México, S.A. 
Lic. Francisco José Baltazar Rodríguez 
Liquidador 
Rúbrica. 
Lic. Alberto Comonfort Hernández 
Liquidador 
Rúbrica. 
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(R.- 96977) 
 
CONTROLADORA ALRORI, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo $ 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 100.00 
(Pérdidas) acumuladas (100.00) 
Suma 0.00 
Pasivo más capital $ 0.00 
México, D.F., a 11 de enero de 1999. 
C.P. Rafael Santillán Luna 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 96981) 
 
PROPIEDADES ESMERALDA DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por asamblea general ordinaria-extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día 22 de 
septiembre de 1998, se acordó disminuir el capital social mínimo fijo en la cantidad de $99,000.00 M.N. 
(noventa y nueve mil pesos 00/100 Moneda Nacional) para que en lo sucesivo el capital social mínimo fijo 
quede en la suma de $100,000.00 M.N. (cien mil pesos 00/100 Moneda Nacional), mediante la 
amortización de 99 acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1,000.00 M.N. (un mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) cada una. 
El presente aviso se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de octubre de 1998. 
Badri Hamdán Amad 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 97023) 
 
REPUESTOS PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL, S.A. 
TERCER AVISO 
La asamblea general extraordinaria de Repuestos para Maquinaria Industrial, S.A. (REMISA), celebrada el 
día 25 de noviembre de 1998, acordó reducir su capital social en la cantidad de $48,000.00 (cuarenta y 
ocho mil pesos 00/100 M.N.) por reembolso de 48,000 (cuarenta y ocho mil) acciones, para quedar fijo 
dicho capital social en la suma de $352,000.00 (trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 
representado por 352,000 (trescientas cincuenta y dos mil) acciones comunes nominativas sin valor 
nominal, íntegramente suscritas y pagadas y que confieren a sus tenedores los mismos derechos y 
obligaciones. 
Se hace del conocimiento público el presente aviso de reducción del capital social, en los términos y para 
los efectos que dispone el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 12 de enero de 1999. 
Emilio Paulon G. 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 97025) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
H. Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese por este medio al tercer perjudicado, María Paula Plascencia García, Juicio de Garantías que 
promueve José Ramón Andrade Cervantes contra actos de la H. Séptima Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, acto reclamado sentencia definitiva de fecha 28 de octubre de 1997, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto por José Luis Sandoval Madrigal en contra de María Paula 



200     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de febrero de 1999 

Plascencia García, dictada por el Juez Sexto de lo Mercantil de este Primer Partido Judicial, hágasele 
saber que deberá comparecer dentro del término de 30 días, contado a partir del día siguiente a la última 
publicación al Juicio de Amparo Directo número 659/98 seguido ante el H. Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, toca número 400/97. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y periódico El 
Informador de esta ciudad. 
Guadalajara, Jal., a 2 de julio de 1998. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 97676) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
H. Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto emplácese a Alejandro Orozco a efecto de hacerle saber de la demanda de amparo 
promovida por Alejandro Orozco Suárez, acto reclamado sentencia definitiva de fecha 10 diez de junio de 
1998 dictada dentro de los autos del toca de apelación 1721/97 Juicio Civil Ordinario, expediente 3620/92, 
promovido por el citado quejoso en contra del tercero perjudicado, para que comparezcan ante el Tribunal 
Colegiado Materia Civil Tercer Circuito en turno dentro del término de 30 días, contado del siguiente al de 
la última publicación, artículo 167 Ley Amparo. Las copias de la demanda de garantías quedan a su 
disposición en la Secretaría de la Sala. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la 
Federación, artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Guadalajara, Jal., a 14 de enero de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Aída del Rocío Flores Valdés 
Rúbrica. 
(R.- 97678) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 
México 
Trámite I. Pral.- 686/98 
EDICTO 
Por auto de diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, se ordena emplazar a: el tercero 
perjudicado Chacón Morales Reyes, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezca a este Juzgado, ubicado en Prolongación Eduardo Molina número 2, acceso cinco, 
nivel plaza, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza; dentro del término de treinta días, a 
partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo 686/98, promovida por Fideicomiso Programa "Casa Propia", contra 
actos de la Junta Especial número Siete Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario de la misma. 
México, D.F., a 25 de junio de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Noemí Morales Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 97878) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
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Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. María Elena Lepe González. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el acuerdo ministerial dictado en esta Representación Social Federal en la 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha decretado aseguramiento provisional 
de los bienes inmuebles ubicados en: 
1.- Privada de la Armonía 361 (antes 56), fraccionamiento La Armonía, Colima, Colima. 
2.- Carlos Pizano Saucedo 614, Colima, Colima. 
3.- Fraccionamiento predio "El Triángulo", antes predio "El Tecolote", de 02-42-00 hectáreas, Colima, 
Colima. 
4.- Fraccionamiento predio "El Triángulo", fraccionamiento Potrero "El Tecolote" de 00-60-00 hectárea, 
Colima, Colima. 
5.- Fracción predio "El Triángulo", Potrero "El Tecolote", de 13-68-46 hectáreas, Colima, Colima. 
6.- Camino Real sin número (234), fracción del predio formado por una porción de lotes 1 y 2 en que se 
dividió la fracción norte del predio "Potrero Nuevo", El Trapiche de 02-50-00 hectáreas, Municipio de 
Cuauhtémoc, Colima. 
7.- Porción fracción 1 de la fracción norte del predio "Potrero Nuevo", El Trapiche de 05-06-34 hectáreas, 
Municipio de Cuauhtémoc, Colima. 
8.- Lotes 13 y 14 manzana "A, colonia Rancho el Grande o Jardines de Chapultepec, Tijuana, Baja 
California. 
9.- Lote 70, manzana 6, fraccionamiento Jardines de Chapultepec, Tijuana, Baja California. 
10.- Insurgentes 603, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97888) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Kitzia Briseida Amezcua Lepe 
y/o apoderado legal. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el acuerdo ministerial dictado en esta Representación Social Federal en la 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha decretado aseguramiento provisional 
de los bienes inmuebles ubicados en: 
1.- Aniceto Castellanos y Morelos número 672, Colima, Colima. 
2.- Manuel Altamirano 699 (lotes 4 y 5, manzana 5), fraccionamiento Lomas de Circunvalación, Colima, 
Colima. 
3.- Lote 13, manzana 18, avenida El Faro, fraccionamiento Andalucía, Manzanillo, Colima. 
4.- Rancho "El Verde", de 42-15-00 hectáreas, Amacueca, Jalisco. 
5.- Rancho "El Verde" de 3-00-00 hectáreas, Amacueca, Jalisco. 
6.- Lote 5, manzana 3, zona 5, ejido Salagua III, Manzanillo, Colima. 
7.- Avenida Constitución 1500, Condominio Bugambilias, Colima, Colima. 
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A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97889) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Lissandra Sharleen Amezcua Lepe y/o apoderado legal. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el acuerdo ministerial dictado en esta Representación Social Federal en la 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha decretado el aseguramiento 
provisional de los bienes inmuebles ubicados en: 
1.- Rubén Darío 473, Colima, Colima. 
2.- Predio "La Majada", de 10-34-15 hectáreas, Villa de Alvarez, Colima. 
3.- Predio "La Majada" de 01-71-66 hectárea, Villa de Alvarez, Colima. 
4.- Fracción de predio de la fracción norte predio "La Majada" de 22-66-82 hectáreas, Villa de Alvarez, 
Colima. 
5.- Calle Alfonso Reyes 493, 495 y 497, lotes 6, 7 y 8 (12, 13 y 14), manzana 26, fraccionamiento 
Jardines de Vista Hermosa, Colima, Colima. 
6.- Felipe Sevilla del Río 192, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97890) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Adán Amezcua Contreras. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Predio "Los Escritorios", de 83-02-21 hectáreas, Tuxpan, Jalisco. 
2.- Predio "La Mora", Tuxpan, Jalisco. 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     203 

3.- Predio "La Cajita", Tuxpan, Jalisco. 
4.- Rancho La Herradura, Colima, Colima. 
5.- Avenida México 1362, lote 17, manzana 7, zona 6, La Estancia, Colima, Colima. 
6.- Belisario Domínguez 511, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97891) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Ignacio Amezcua Díaz. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Lote y fracción "A", lote 14, predio "Las Pulgas", 14-39-50 hectáreas, Lo de Villa, Colima. 
2.- Casa "El Tecolote", en el kilómetro carretera Guadalajara- Manzanillo, de 05-40-15 hectáreas, Colima, 
Colima. 
3.- Francisco Rueda y Zamora, lote 5, manzana 18, zona 4, ejido La Estancia, Colima, Colima. 
4.- Solar 9, manzana 4, zona 1, ejido Piscila, de 01-46-21 hectáreas, Colima, Colima. 
5.- Predio "La Huerta", Amacueca, Jalisco. 
6.- Predio "La Huerta", Amacueca, Jalisco. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97892) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Cristóbal Lepe González y María Estela Blanca del Toro Ochoa. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
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Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Carlos Chávez 35 (lote 37), colonia Jardines de Vista Hermosa, Colima, Colima. 
2.- Alfonso Reyes, lotes 9 y 10, manzana 88, tercera sección, fraccionamiento Jardines de Vistahermosa, 
Colima, Colima. 
3.- Lorenzo Lebrón 230, privada La Teja, fracción lote 76, manzana 58, fraccionamiento La Teja, Colima, 
Colima. 
4.- Benito Juárez 1033, manzana 35, zona 12, Villa de Alvarez, Colima. 
5.- República de Brasil número 115, lote 15, manzana 14-042, Colima, Colima, 
6.- Juan Silva Palacios 34, fraccionamiento Las Amarillas, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97893) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Silvia Lepe González y Francisco Javier Casillas Dimas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Juan Silva Palacios 60, sector Libertad, Colima, Colima. 
2.- Carlos Chávez 28, lote 9, manzana 4, fraccionamiento Jardines de Vistahermosa, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97894) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Miriam Hortensia Lepe Moreno y Jorge Arturo Castro Hernández. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 



Jueves 11 de febrero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Justo Sierra 594, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97895) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Salvador Lepe García. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Maclovio Herrera 481, Colima, Colima. 
2.- Lomas Altas 10, lote 2, manzana 96, zona 1, ex-ejido Abelardo Rodríguez, Manzanillo, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97896) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Rubén Grijalva Arellano y Martha Patricia Lepe González. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Aldama 420, Colima, Colima. 
2.- Avenida Gales 1250, lote 33, manzana 91, fraccionamiento Villa Fontana, Mexicali, Baja California. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97897) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Martha Araceli Amezcua Contreras. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Pablo Neruda 142, lote 15, Lomas de Vistahermosa, Colima, Colima. 
2.- Guadalupe Viscarra sin número, lote 20, manzana 2, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, La Estancia, 
Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97898) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Emma Contreras Ochoa. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado en fecha 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Reforma 3, manzana 3, cuartel 4, Tuxpan, Jalisco. 
2.- Doctor Atl 3, fraccionamiento Jardines de Vistahermosa, Colima, Colima. 
3.- Carlos Chávez 5, fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, Colima, Colima. 
4.- Francisco I. Madero 749, Colima, Colima. 
5.- Agustín Santa Cruz 535 y 537, lotes 4, 5 y 6, manzana 86, fraccionamiento Jardines de Vista 
Hermosa, Colima, Colima. 
6.- Alfonso Cárdenas Cortés 307, lote 28, fraccionamiento Alfredo Bonfil, Colima, Colima. 
7.- Liberato Maldonado 468, Colima, Colima. 
8.- General Ignacio Allende 287, Colima, Colima. 
9.- Calzada del Campesino 220 o lote 21, manzana 5-A, sección Villa Verde, fraccionamiento Residencial 
San Pablo, Colima, Colima. 
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10.- Juárez 396, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97899) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Emma Yesenia Amezcua Contreras. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Alfonso Reyes 514, Colima, Colima. 
2.- Núñez Buenrostro 242, 244 y 246, colonia Francisco I. Madero, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97900) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Miguel Angel Ladino Avila. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Flamingos 0166, colonia Juan José Ríos, código postal 100100, Villa de Alvarez, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
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Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97901) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Guadalupe Saltos Mendoza. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Juan Alvarez 1010, Colima, Colima. 
2.- Núñez Buenrostro 225, Colima, Colima. 
3.- Del Agrarista 71, colonia El Moralete, Colima, Colima. 
4.- Avenida Manuel Alvarez, lote 7, manzana 24, poblado Estapilla, Estapilla, Colima. 
5.- Lote 9, manzana 24, zona 1, entre M. Alvarez y Gustavo Díaz Ordaz, Estapilla, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97902) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Griselda Saltos Corona. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Toreros 672, Zapopan, Jalisco. 
2.- María Concepción 331, colonia La Virgencita, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
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(R.- 97903) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Rosa Elena Rodríguez de Gutiérrez. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Lote 24, manzana 3, calle B, Parque Industrial, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97904) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Alfredo Avalos González. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Encino 410, Colima, Colima. 
2.- Angela Betancourd 36, fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, Colima, Colima. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97905) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
Agencia Especializada del M.P.F.A. 
Dirección General del Ministerio Público Federal Especializado 
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Averiguación Previa 856/MPFEADS/98 
NOTIFICACION 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
C. Constantino Tirado Martínez. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2o., 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por los 
motivos expuestos en el Acuerdo Ministerial dictado el 27 de noviembre de este año, por esta 
Representación Social Federal en la Averiguación Previa 856/MPFEADS/98, comunico a usted que se ha 
decretado el aseguramiento provisional del bien inmueble ubicado en: 
1.- Calle Morelos 17, en la manzana 1a. del cuartel 1o. de Tuxpan, Jalisco. 
2.- Solar urbano sin número, de la calle Insurgentes en la manzana 9a. del cuartel 3o. de Tuxpan, Jalisco, 
con superficie de 2,470 m2. 
3.- Calle Juárez 85 en la manzana 2a. del cuartel 2o., ubicado en Tuxpan, Jalisco. 
4.- Calle Jiménez 8 antes (12), de la manzana 3a. del cuartel 2o., ubicado en Tuxpan, Jalisco. 
5.- Solar urbano sin número de la calle Juárez, ubicado en Tuxpan, Jalisco, con superficie de 5,550 m2. 
A lo anterior se le notifica que cuenta usted con un plazo de treinta días para alegar lo que a su derecho 
convenga. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Marcelo Vega Robledo 
Rúbrica. 
(R.- 97906) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-38626 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Penta Eléctrica, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: PEL 840406 RDO, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 950285, 950286, 950287 y 950288, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y 
último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, 
reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del 
citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior 
por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último 
domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en 
la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Penta Eléctrica, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $286,749.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre la Renta de las personas morales 1993, $52,373.00, Impuesto al Valor Agregado 1993, $46,501.00, 
suma de recargos $128,396.00, y multas $59,479.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-
A-1-91998 de fecha 12 de diciembre de 1995, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que 
exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el 
entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para 
efectos fiscales formuló el C.P. Raúl Villa Real Benítez." 
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Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Penta Eléctrica, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97911) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-43988 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Centro Cultural Helen's, S.A., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: CCH 741015 L72, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 944896, 944897, 944899 y 944900, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y 
último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, 
reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del 
citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior 
por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último 
domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en 
la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Centro Cultural Helen's, S.A., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $130,979.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado 1994, $41,093.00, Impuesto al Activo 1994, $5,143.00, suma de 
recargos $48,682.00 y multas $36,061.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-2829 
de fecha 27 de enero de 1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las 



212     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de febrero de 1999 

declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones 
omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el 
C.P. César Ramón Hernández Irigoyen." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Centro Cultural Helen's, S.A., a resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97912) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-38653 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Calzados San Rafael, S.A. de C.V., 
a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: CSR 690517 EAA, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 950970, 950971 y 950972, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo 
apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y 
adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado 
Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que 
se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio 
fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la 
circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Calzados San Rafael, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes 
de junio de 1998, en cantidad de $582,313.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
al Valor Agregado 1993, $200,786.00, suma de recargos $260,741.00, y multas $120,786.00. Lo anterior 
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derivado del oficio número 324-A-VIII-1-2-1-20161 de fecha 22 de julio de 1996, mediante el cual se 
solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones, por medio de las cuales hubiera 
efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Luis Javier Romero Morales." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Calzados San Rafael, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales 
en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97913) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-43966 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Integración de Suministros y 
Servicios Especializados, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: ISS 
810715 LD4, derivando los siguientes créditos fiscales: 944796, 944797, 944798 y 944799, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado 
"B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de 
junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 
del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto 
al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al 
Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta 
Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y 
se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: 
Integración de Suministros y Servicios Especializados, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas 
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al mes de junio de 1998, en cantidad de $171,365.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de 
Impuesto Sobre la Renta de las personas morales 1993, $51,794.00, Impuesto al Valor Agregado 1993, 
$7,294.00, suma de recargos $76,731.00 y multas $35,546.00. Lo anterior derivado del oficio número 
324-SAT-R8-L62-D-3-10421 de fecha 25 de septiembre de 1997, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones, por medio de las cuales hubiera efectuado el 
entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para 
efectos fiscales formuló el C.P. Luis G. Rivero Garza." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Integración de Suministros y Servicios Especializados, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que 
determinan los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta 
efectos la presente notificación de los créditos, documentos que constan de 13 fojas útiles con firma 
autógrafa, debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su 
impugnación y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código 
fiscal vigente, que indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, 
teniéndose como la fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97914) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-43976 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Planeación y Administración de 
Negocios, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: PAN 860826 449, 
derivando los siguientes créditos fiscales: 944807, 944808 y 944809, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, 
XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto 
transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo 
anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base 
al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se 
encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 
51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del 
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Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de 
diciembre de 1995; procede a determinar a: Planeación y Administración de Negocios, S.A. de C.V., 
contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $177,693.00 desglosado de 
la siguiente manera: en materia de Impuesto al Valor Agregado 1993, $61,270.00, suma de recargos 
$79,565.00, y multas $36,858.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-A-2-02812 de fecha 
8 de febrero de 1996, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las 
declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones 
omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el 
C.P. J. Arturo Montoya Sánchez." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Planeación y Administración de Negocios, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan 
los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal 
de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la 
presente notificación de los créditos, documentos que constan de 10 fojas útiles con firma autógrafa, 
debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación 
y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que 
indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97915) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44157 de fecha 31 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de A.C.S. Alma, S.A. de C.V., a quien 
corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: ACS 850305 217, derivando los siguientes créditos 
fiscales: 945132, 945133, 945134, 945135 y 945136, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y 
último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, 
reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del 
citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior 
por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último 
domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en 
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la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: A.C.S. Alma, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio 
de 1998, en cantidad de $138,380.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre 
la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 1994, $8,466.00 de los ingresos por regalías por el uso o goce temporal a 
derechos de autor a contribuyentes residentes en el país 1994, $8,170.00, de los ingresos por regalías por 
el uso o goce temporal de derechos de autor a contribuyentes residentes en el extranjero 1994, 
$31,630.00, suma de recargos $51,304.00, y multas $38,809.00. Lo anterior derivado del oficio número 
324-A-VIII-1-A-1-15558 de fecha 8 de julio de 1996, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que 
exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el 
entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para 
efectos fiscales formuló el C.P. Jaime Fainstein Domovska." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
A.C.S. Alma, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 15 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97916) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-43992 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Desarrollo y Consultoría en 
Ingeniería de Software, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: DCI 
930914 CA3, derivando los siguientes créditos fiscales: 944825, 944826, 944827, 944853, 944854 y 
944855, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y 
cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo, 41 primer y 
segundo párrafos: apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y 
segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto 
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publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero 
fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en 
cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa 
empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta 
Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y 
se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: Desarrollo 
y Consultoría en Ingeniería de Software, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $5'152,444.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre la Renta de las personas morales 1994, $337,747.00, en su carácter de retenedor de los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 1994, $941,196.00, de los 
ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente 1994, 
$27,672.00, Impuesto al Valor Agregado 1994, $589,759.00, suma de recargos $1'932,179.00, y multas 
$1'323,891.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-2-14076 de fecha 28 de abril de 
1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones 
complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que 
se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Amando 
Pérez Moedano." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Desarrollo y Consultoría en Ingeniería de Software, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que 
determinan los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta 
efectos la presente notificación de los créditos, documentos que constan de 13 fojas útiles con firma 
autógrafa, debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su 
impugnación y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código 
fiscal vigente, que indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, 
teniéndose como la fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97917) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44135 y 44161 de fechas 15 y 31 de julio de 
1998, respectivamente, emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del 
Distrito Federal, autoridad que ejerció sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo 
de Grupo Asesor en Metodología y Mercadotecnia Aplicada, S.C., a quien corresponde el Registro Federal 
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de Contribuyentes: GAM 811118 8M9, derivando los siguientes créditos fiscales: 945195, 945196, 
945197, 945198, 945199, 945212, 945213, 945214, 945215, 945216, 945217 y 945218, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o., último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: apartado 
"B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997 reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de 
junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 
del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto 
al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al 
Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta 
Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y 
se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: Grupo 
Asesor en Metodología y Mercadotecnia Aplicada, S.C., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $1'954,106.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por remanente distribuible $611,875.00, de los 
ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente 1995 
$4,776.00, Impuesto al Valor Agregado 1995 $166,924.00, suma de recargos $552,520.00 y multas 
$618,011.00 y por lo que corresponde a la resolución número 44161 se desglosa como sigue: en materia 
de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado 1994 $1'679,349.00, de los ingresos por honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente 1994 $22,916.00, de los ingresos por 
dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales 1994 $22,803.00, Impuesto 
al Activo 1994 $33,540.00, Impuesto al Valor Agregado 1994 $416,979.00, suma de recargos 
$2'271,885.00 y multas $1'651,681.00 resultando un total a cargo de $6'099,153.00. Lo anterior derivado 
del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-7197 de fecha 30 de abril de 1997 y del oficio número 324-A-VIII-1-D-
3-14846 de fecha 28 de mayo de 1997 mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera 
copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las 
contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos 
fiscales formuló el C.P. Roberto Resa Monroy." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del código fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Grupo Asesor en Metodología y Mercadotecnia Aplicada, S.C., la resolución que se indica, en la que 
determinan los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta 
efectos la presente notificación de los créditos, documentos que constan de 13 y 18 fojas útiles con firma 
autógrafa, debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su 
impugnación y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código 
fiscal vigente, que indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, 
teniéndose como la fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
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(R.- 97918) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44159 de fecha 31 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Comercializadora Ejecutiva 
Internacional, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: CEI 920811 Q12, 
derivando los siguientes créditos fiscales: 945137, 945138, 945139 y 945140 lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: apartado "B" 
fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y 
artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del Acuerdo por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre 
de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se 
determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de 
Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 
fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, 
publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a Comercializadora Ejecutiva 
Internacional, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de 
$4'305,613.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta en su carácter 
de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 1994 $1'368,553.00, de los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio personal independiente 1994 $133,266.00, suma de recargos $1'596,283.00, y multas 
$1'207,511.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-22780 de fecha 23 de junio de 
1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones 
complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que 
se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Arturo 
Juárez Durán." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Comercializadora Ejecutiva Internacional, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan 
los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal 
de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la 
presente notificación de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, 
debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación 
y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que 
indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97919) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-38582 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Comercializadora y Distribuidora 
Targa, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: CDT 900821 JAA 
derivando los siguientes créditos fiscales: 950747, 950748, 950749 y 950750 lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: apartado "B" 
fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y 
artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII, inciso 1 del Acuerdo por 
el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de 
diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual 
se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de 
Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 
fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, 
publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: Comercializadora y 
Distribuidora Targa, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en 
cantidad de $1'303,874.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta de 
las personas morales 1993 $242,592.00, Impuesto al Valor Agregado 1993 $206,994.00, suma de 
recargos $583,832.00 y multas $270,456.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII1-1-A-1-
63754 de fecha 14 de septiembre de 1995, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera 
copia de las declaraciones, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones 
omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el 
C.P. Arturo Candelaria Barbosa." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, con 
los números de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el 
nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 
fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también 
los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI, XIV del artículo 41 
apartado "A", en este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Comercializadora y Distribuidora Targa, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan 
los créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal 
de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la 
presente notificación de los créditos, documentos que constan de 10 fojas útiles con firma autógrafa, 
debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación 
y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado código fiscal vigente, que 
indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 97920) 
 
Juzgado Quinto de lo Civil de 
Naucalpan, México 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Maquinaria y Transportes Industrial, S.A. de C.V., a la junta de 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos en la suspensión de pagos de dicha empresa, 
dentro del expediente número 966/95-2, que se celebrará a las trece horas del día veintidós de febrero de 
mil novecientos noventa y nueve, al tenor del siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
PRIMERO.- Lista de asistencia. 
SEGUNDO.- Lista de acreedores elaborada por el delegado de la sindicatura. 
TERCERO.- Debate contradictorio de cada uno de los créditos. 
CUARTO.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico La 
Prensa del Distrito Federal y en uno de mayor circulación en esta ciudad, expedidos a los veintinueve días 
del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El Segundo Secretario del Juzgado Quinto de lo Civil de Naucalpan de Juárez, Méx. 
Lic. Felipe Alvarez Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 98186) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 
C. Jorge Braniff Suinaga. 
En el Juicio Ordinario Federal Administrativo número 4/96, promovido por Consorsio Icop, S.A. de C.V., 
en contra del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por auto de fecha veintiséis de 
enero del presente año, se mandó notificar a usted, como en efecto lo hago, por medio de los edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, conforme lo dispuesto en el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, a fin de que se presente a este Juzgado de Distrito, para que 
comparezca a absolver posiciones a las doce horas del día veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve, apercibido que en caso de no comparecer se le tendrá por confeso, en términos del 
numeral 104 del cuerpo de leyes citado. 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de enero de 1999. 
La Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa García Robles 
Rúbrica. 
(R.- 98202) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Ing. Fernando Jiménez Sánchez 
Expediente Administrativo 89/98. 
De conformidad a lo establecido en la segunda parte del artículo 62 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y de acuerdo a lo ordenado por los artículos 309 y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, coadyuvando en el 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades identificado con el número de 
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expediente indicado al rubro, en vía de notificación, por desconocer su domicilio e ignorar su paradero, a 
través de este conducto le notifico el oficio citatorio número 223/2156 del treinta de noviembre del año 
próximo pasado, emitido por la Dirección de Responsabilidades de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
mediante el cual se le cita para la celebración de la audiencia prevista por la fracción I del artículo 64 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que usted deberá comparecer 
personalmente a las oficinas de la Dirección de Responsabilidades, ubicadas en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, 3er. piso, ala sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, en México, Distrito Federal, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la última de estas tres publicaciones, entre las diez y 
dieciocho horas para la celebración de la audiencia a que se refiere el propio precepto legal invocado. 
Lo anterior para que declare personalmente por sí o por medio de su defensor, ofrezca pruebas y formule 
sus alegatos que a su derecho convengan, en relación al informe de auditoría de nueve de septiembre de 
mil novecientos noventa y seis, remitido por la Dirección General de Auditoría de esta Secretaría como 
resultado de la auditoría practicada al Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas (CAPFCE), respecto de la obra pública ejecutada con cargo al contrato número 03-0039-95 PR, 
celebrado con la empresa Grupo Z Construcciones, S.A. de C.V., por un importe de $1'085,338.43 (un 
millón ochenta y cinco mil trescientos treinta y ocho pesos 43/100 M.N.), cuyo objeto consistió en la 
construcción de un laboratorio de cómputo que alberga tres aulas didácticas, un vestíbulo de acceso y la 
obra exterior, ubicada en Ciudad Insurgentes Baja California Sur, del cual se advierte que usted, 
desempeñando el cargo de Jefe de Zona de la referida entidad, supuestamente incurrió en 
responsabilidad, en virtud de que formalizó el contrato número 03-0039-95-PR sin contar con facultades 
delegadas para celebrar contratos y convenios a nombre de la entidad; autorizó la construcción de la 
unidad aun cuando tenía conocimiento de la carencia de un proyecto ejecutivo para el centro de cómputo, 
que motivó desfazamiento en el inicio de la obra y que la empresa propusiera un presupuesto de cambio 
de especificaciones y sistemas constructivos, que significó un encarecimiento injustificado de la obra; no 
llevó a cabo la aplicación de penas convencionales a la contratista por atraso en el programa de la obra 
conforme a lo estipulado en la cláusula décimo novena del mencionado contrato de obra pública, ya que 
con ello dio lugar al atraso excesivo de la obra, su encarecimiento e imposibilidad de utilizarla en el plazo 
programado por el área usuaria; no llevó a cabo la rescisión oportuna de la obra así como del contrato, 
aun cuando existieron atrasos en el programa de obra imputables a la contratista; formalizó 
indebidamente los dos convenios modificatorios de ampliación al monto y al plazo y del plazo, sin contar 
con facultades delegadas para celebrar convenios a nombre de la entidad, ya que ésta es facultad del 
Director General de CAPFCE, sin expresar las razones fundadas y explícitas que dieron lugar a su 
celebración, lo que ocasionó un daño a la entidad por un importe total de $373,581.61 (trescientos setenta 
y tres mil quinientos ochenta y un pesos 61/100 M.N.). Hechos irregulares que pueden ser constitutivos de 
violaciones a las fracciones I, II, VIII, XX y XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, 19 fracciones III, V, VII, VIII y X, 29, 64 y 70 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, 10, 47 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, así como el artículo 9 fracción III 
del Reglamento de la Ley que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y cinco, vigente en la época en que ocurrieron los hechos. Se hace de su conocimiento que se 
encuentra a su disposición para su consulta el expediente administrativo relacionado con los hechos 
señalados, en días y horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Responsabilidades. No 
omito manifestar que en la comparecencia deberá traer consigo credencial de identificación personal 
vigente. Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en la fecha y 
hora señalada, precluirá su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convenga en esta 
etapa procedimental, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de enero de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 98227) 
 
VITRO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
VITRO P97 
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Se hace del conocimiento a los Tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. VITRO P97, que la 
tasa de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 4 de febrero al 3 de 
marzo de 1999, será de 39.45% anual con tasa neta de 38.25% anual, correspondiente a 28 días, que se 
liquidará contra la entrega del cupón número 25, a partir del próximo 4 de marzo de 1999, en las oficinas 
de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Cust. 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
Mario Luis Rodríguez G. 
Rúbrica. 
(R.- 98289) 
 
VITRO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
VITRO P98 
Se hace del conocimiento a los Tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. VITRO P98, que la 
tasa de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 4 de febrero al 3 de 
marzo de 1999, será de 37.85% anual y tasa neta de 36.65% anual, correspondiente a 28 días, que se 
liquidará contra la entrega del cupón número 10, a partir del próximo 4 de marzo de 1999, en las oficinas 
de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Cust. 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
Mario Luis Rodríguez G. 
Rúbrica. 
(R.- 98291) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación de emplazamiento a Industrial y Comercial Merco, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 82/98, promovido por Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, por conducto de sus apoderados Héctor Javier Orozco Cuara, Arturo Castillo Rodríguez, Norma 
Gabriela Meza Mejía, Víctor Javier Becerril Lerín, Enrique Molina Carranza, ante este Juzgado se dictó el 
siguiente auto: se admite la demanda sobre el pago de la cantidad de $585,095.89 (quinientos ochenta y 
cinco mil noventa y cinco pesos 89/100 M.N.), como suerte principal, importe de la entrega de 
petroquímica básica (HEXANO), documentado en las 20 facturas base de la acción, que se anexan y que 
se detallan en la demanda; fórmese y regístrese el expediente; emplácese a la demandada por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, y en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo expresamente establecido en 
el artículo 1070 del Código de Comercio anterior a las reformas, y se le hace saber que cuenta con un 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos, en el entendido de que en el local de este Juzgado se encuentran a su disposición las 
constancias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1998. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Silvia García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 98330) 
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GRUPO SIEMENS, S.A. DE C.V. 
INTERRUPTORES Y SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran por una parte, Grupo Siemens, S.A. de C.V. (GSIEMENS) e Interruptores 
y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. (ISC) legalmente representadas en este acto por los señores 
Gonzalo Raúl Torres Funatsu y María Dolores Rodríguez Solís en su carácter de apoderados especiales, 
respectivamente, de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 
DECLARACIONES 
I. Declara el representante de GSIEMENS: 
a) Que GSIEMENS, es una sociedad debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura número 11,081 de fecha 17 de noviembre de 
1993, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano Inclán, titular de la Notaría número 133 
del Distrito Federal, e inscrita en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 7436. 
b) Que los poderes y facultades para celebrar el presente convenio como representante legal de 
GSIEMENS le fueron conferidos por la asamblea general extraordinaria de accionistas de GSIEMENS 
celebrada el día 29 de enero de 1998. 
c) Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas a que se refiere la declaración b) que 
antecede, se acordó la fusión de ISC con GSIEMENS, desapareciendo la primera y subsistiendo la última, 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este convenio, cuyo texto fue aprobado en 
la citada asamblea. 
II. Declara el representante de ISC: 
a) Que ISC es una sociedad debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura 41,556 de fecha 29 de enero 1999 otorgada ante 
la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano Inclán, titular de la Notaría número 133 del Distrito Federal, 
cuyo primer testimonio se encuentra en trámites de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de México. 
b) Que los poderes y facultades para celebrar el presente convenio como representante legal de ISC le 
fueron conferidos por la asamblea general extraordinaria de accionistas de ISC celebrada el 29 de enero 
de 1999. 
c) Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas a que se refiere la declaración b) que 
antecede, se acordó la fusión de ISC con GSIEMENS, desapareciendo la primera y subsistiendo la última, 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este convenio, cuyo texto fue aprobado en 
la citada asamblea. 
Expuesto lo anterior, GSIEMENS e ISC celebran el presente convenio de fusión, sujetándose a las 
siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- ACUERDO DE FUSION.- GSIEMENS e ISC convienen en fusionarse, en los términos y 
condiciones establecidos en este convenio. Como consecuencia de la fusión ISC, desaparecerá como 
sociedad fusionada para quedar incorporada a GSIEMENS, única sociedad que subsistirá, como sociedad 
fusionante. 
GSIEMENS como sociedad fusionante ISC como sociedad fusionada convienen en que la fusión se lleve a 
cabo de acuerdo con las cifras que muestren sus respectivos balances generales al 31 de diciembre de 
1998 y 29 de enero de 1999, los cuales, debidamente firmados, forman parte integrante de este convenio. 
SEGUNDA.- SURTIMIENTO DE EFECTOS DE LA FUSION.- La fusión surtirá efectos a partir del día 29 
de enero de 1999, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación de los balances 
generales de GSIEMENS e ISC al 31 de diciembre de 1998 y 29 de enero de 1999, respectivamente, y de 
la fecha en que se realice la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio de 
sus respectivos domicilios. En caso de que hubiere oposición por parte de cualquier acreedor, los efectos 
de la fusión quedarán suspendidos hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición 
es infundada, en cuyo caso los efectos legales de la fusión se retrotraerán al 29 de enero de 1999. 
TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Al surtir efectos de la fusión acordada se determinará la 
procedencia o no de aumentar el capital social, de conformidad con las cifras definitivas que arrojen los 
balances generales de GSIEMENS e ISC al día 31 de diciembre de 1998 y 29 de enero de 1999, 
respectivamente. 
CUARTA.- CANJE DE ACCIONES.- Una vez que surta efectos la fusión, los accionistas de GSIEMENS e 
ISC entregarán los títulos y certificados provisionales que amparan las acciones representativas del 
capital social de dichas sociedades en la Tesorería de GSIEMENS y a cambio, recibirán títulos que 
ampararán acciones representativas del capital social de GSIEMENS, cada una con valor nominal de 
$1.00 (un peso 00/100 M.N.), ordinarias, nominativas y liberadas, de conformidad con las cifras definitivas 
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que arrojen los balances generales de GSIEMENS e ISC al día 31 de diciembre de 1998 y 29 de enero de 
1999. 
QUINTA.- EFECTOS DE LA FUSION.- Tan pronto como surta efectos la fusión, GSIEMENS, absorberá y 
asumirá incondicionalmente y a título universal todos los bienes, activos, pasivos, derechos, obligaciones, 
capital contable y contingencias de ISC. En estos términos, las partes convienen en que: 
a) GSIEMENS tomará posesión y pleno dominio de todos los activos circulantes de ISC por lo que podrá 
disponer libremente de los recursos existentes en las cajas y en todas las cuentas bancarias de la 
sociedad fusionada, adicionalmente, GSIEMENS tendrá derecho a cobrar todos y cada uno de los créditos 
de cualquier naturaleza que hasta el momento de la fusión tenga a su favor ISC. 
b) GSIEMENS tomará posesión y pleno dominio de todos los activos fijos de ISC ya sea que se trate de 
equipos, instalaciones, mobiliario o cualquier otra clase de activos fijos. Para tal efecto, ISC entregará a 
GSIEMENS todas las facturas de sus activos fijos. 
c) GSIEMENS asumirá y tendrá pleno dominio respecto de todos los derechos de propiedad industrial de 
que sea titular ISC. 
d) GSIEMENS asumirá íntegramente los pasivos de ISC los cuales serán pagados por GSIEMENS en las 
fechas de su exigibilidad. GSIEMENS podrá oponer a los acreedores las excepciones que se originen de la 
naturaleza de los pasivos y las que le sean personales. 
SEXTA.- EXTINCION DE PASIVOS.- Para los fines de los artículos 223, 224 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, GSIEMENS acuerda asumir todas y cada una de las obligaciones a cargo de ISC 
existentes al momento en que surta efectos la fusión. 
SEPTIMA.- PUBLICACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, GSIEMENS e ISC se obligan a efectuar la publicación de sus balances generales 
al 31 de diciembre de 1998 y 29 de enero de 1999, respectivamente, y del aviso de la fusión en el 
periódico oficial de sus respectivos domicilios. 
OCTAVA.- INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO.- Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio de fusión, GSIEMENS e ISC se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de las leyes y tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por cualquier otro 
motivo. 
El presente convenio de fusión se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, en tres tantos, a los 
veintinueve días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve, entregándose un ejemplar a cada 
una de las partes. 
Grupo Siemens, S.A. de C.V. 
Representada por 
Gonzalo R. Torres Funatsu 
Rúbrica. 
Interruptores y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 
Representada por 
María Dolores Rodríguez Solís 
Rúbrica. 
INTERRUPTORES Y SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 29 DE ENERO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Deudores empresas asociadas 717,174 
 717,174 
Suma el activo 717,174 
Capital contable 
Capital social 163,510 
Reserva legal 13,942 
Reserva de reinversión 232 
Resultado de ejercicios anteriores 539,490 
Suma capital 717,174 
Suma pasivo y capital 717,174 
C.P. Hilario Rangel P. 
Gerente de Contabilidad 
Rúbrica. 
GRUPO SIEMENS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
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(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos 98 
Deudores empresas asociadas 71,482 
Participación de empresas asociadas 270,446 
Impuestos por cobrar 34,132 
 376,158 
Fijo 
Terrenos 1 
 1 
Total el activo 376,159 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar 99,152 
Provisión ISR 28,619 
Otros acreedores 876 
Suma pasivo 128,647 
Capital contable 
Capital social 22,150 
Prima en Vta. de acciones 23,531 
Reserva legal 25,780 
Otras reservas 122,036 
Resultado del ejercicio 54,015 
Suma capital 247,512 
Total pasivo y capital 376,159 
C.P. Hilario Rangel P. 
Gerente de Contabilidad 
Rúbrica. 
(R.- 98380) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Se emplaza a: David Castro Martínez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 753/98-III, promovido por José Angel García A., contra actos 
de la Junta Especial número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, consistentes 
en: "Autos y/o acuerdos como las consecuencias jurídicas que de los mismos se derivan, dictados por la 
misma responsable el día treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dentro de la 
audiencia relativa al incidente de nulidad de actuaciones promovido dentro del expediente número 489/95; 
formado con motivo de la demanda instaurada por el ciudadano Antonio Arroyo Parra y otros en contra de 
David Castro Martínez y otros. Autos por medio de los cuales la autoridad señalada como responsable, 
por un lado, se negó a declarar a la sociedad mercantil denominada Produce Unlimited, S.A. de C.V. 
como causahabiente y patrón sustituto del señor David Castro Martínez, en relación a la fuente de trabajo 
identificado bajo el nombre comercial de Empaque Chapultepec. Y, por otro lado, se negó a declarar sin 
materia el incidente de sustitución patronal promovido por el suscrito en autos del expediente principal, así 
como a proceder o continuar con el procedimiento de ejecución en relación con el bien mueble embargado 
en el juicio natural a la sociedad mercantil en mención, dejando con ello por vía de consecuencia de 
acatar los términos de la ejecutoria dictada por el H. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, dentro del Amparo en revisión número 160/98 relativo a los autos del Juicio de Amparo número 
356/97-2, promovido por Produce Unlimited, S.A. de C.V.", Y en virtud de ignorarse el domicilio del tercero 
perjudicado mencionado, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, conforme al artículo 2o. de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por 
este medio como tercero perjudicado y deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
periódico Excélsior de México, Distrito Federal, y en el Diario Oficial de la Federación. Y se le hace 
saber que debe apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación a deducir sus derechos. Y que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
las copias correspondientes de la demanda de amparo. 
Atentamente 
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Mexicali, B.C., a 11 de enero de 1999. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Agustín E. Robles Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 98382) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz-Llave 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado de Veracruz-Llave 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Garantías que ha promovido ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, Dalila Azúa Sandoval y sucesión intestamentaria a bienes 
de Guillermo Azúa Sabas, contra actos de este Tribunal consistentes en la sentencia de fecha veinticinco 
de febrero del año de mil novecientos noventa y siete, dictada en los autos del toca número 5938/96 al 
expediente número 1798/95 que promovió ante el ciudadano Juez Segundo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Poza Rica, Veracruz, la doctora Dalila Azúa Sandoval, por su propio derecho y en 
representación de la sucesión intestamentaria de Guillermo Azúa Sabas, contra de Víctor Adrián, Yolanda, 
Martín y Mario Ernesto Martínez Figueroa, Sofía Irene Figueroa Ramírez, Emma Amada Cruz Morales, 
María Cristina Valdovinos Hernández, Alejandro Quiñones Quiñones, los menores de edad Alejandra 
Karina, Irene Carolina y Jorge Alejandro Quiñones Martínez, representados por sus padres Alejandro 
Quiñones y Yolanda Martínez Figueroa, ciudadano encargado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esa ciudad, sobre existencia de una servidumbre legal de paso y otras prestaciones; se 
ordena emplazar a Emma Amada Cruz Morales, Martín Martínez Figueroa y Mario Ernesto Martínez 
Figueroa y María Cristina Valdovinos Hernández, para que dentro del término de treinta días, ocurra al 
Tribunal Federal mencionado, a defender sus derechos en el Juicio de Amparo número 844/97, 
apercibidos que de no hacerlo, se continuará el procedimiento y las notificaciones se les harán por lista de 
acuerdos. 
Xalapa-Equez., Ver., a 5 de enero de 1999. 
El Secretario Habilitado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Lic. David Hernández Gamboa 
Rúbrica. 
(R.- 98389) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100 
Teléfono 448-03-00, con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-95 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-95, por el cuadragésimo cuarto periodo comprendido 
del 4 de febrero al 4 de marzo de 1999, será de 36.40% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 4 de febrero de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al cuadragésimo tercer periodo, comprendido 
del 7 de enero al 4 de febrero de 1999, contra la entrega del cupón número 43. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 98399) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100 
Teléfono 448-03-00, con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-96, por el trigésimo tercer periodo comprendido del 4 
de febrero al 4 de marzo de 1999, será de 37.15% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación y la 
tasa neta de 36.15%. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 4 de febrero de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al trigésimo segundo periodo, comprendido del 
7 de enero al 4 de febrero de 1999, contra la entrega del cupón número 32. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 98402) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
Disposición Cuarta Sala Tribunal Superior de Justicia del Estado, emplaza representante legal persona 
moral Century 21 Colonial tercero perjudicado, preséntese al Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito en el Amparo directo 956/98, defender sus derechos, por acuerdo en toca 565/97 citada Sala, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Rescisión de Contrato Privado de Promesa de Compraventa promueve 
Moisés Cuevas Carpinteyro en contra de Juana Lidia Muñoz Cázares de Rosales y persona moral 
emplazada por conducto de su representante legal. 
Heroica Puebla de Zaragoza, Pue., a 28 de enero de 1998. 
La Diligenciaria 
Ma. Guadalupe Escobar de Bustamante 
Rúbrica. 
(R.- 98403) 
 
DESARROLLOS TURISTICOS REGINA, S. DE R.L. DE C.V. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3,642 7to. piso, Col. Jardines del Pedregal 
01900, México, D.F., Tel. 490-35-00 
AVISO 
Con fecha 4 de septiembre de 1997, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el aviso de 
fusión de Desarrollos Turísticos Regina, S. de R.L. de C.V. con DTB Acquisition Sub, S. de R.L. de C.V., 
subsistiendo la primera en su carácter de fusionante y desapareciendo la segunda en su carácter de 
fusionada, de conformidad con las resoluciones adoptadas por la asamblea de socios de cada una de las 
sociedades, con fecha 18 de agosto de 1997. 
Mediante resoluciones adoptadas en asamblea de socios de Desarrollos Turísticos Regina, S. de R.L. de 
C.V., de fecha 23 de marzo de 1998, se acordó rectificar el capital social de la sociedad resultante de la 
fusión referida en el párrafo anterior, habiendo quedado en la cantidad total de $81,900,001.00 M.N., del 
cual $3,001.00 M.N. corresponden a la parte mínima fija y $81,897,000.00 M.N. corresponden a la parte 
variable. Asimismo, se acordó publicar el balance general de la sociedad al 18 de agosto de 1997, mismo 
que refleja las rectificaciones acordadas en la asamblea de socios referida. 
México, D.F., a 21 de octubre de 1998. 
John McCarthy Sandland 
Presidente del Consejo de Gerentes 
Rúbrica. 
DESARROLLOS TURISTICOS BANCOMER, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 18 DE AGOSTO DE 1997 
(pesos) 
Activo  Importe 
Activo circulante  10,067,999.00 
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Activo diferido  1,904,575,268.00 
Total activo $ 1,914,643,267.00 
Pasivo 
Pasivo circulante  1,719,121,500.00 
Pasivo diferido  113,986,533.00 
Total pasivo $ 1,833,108,033.00 
Capital contable 
Capital social  81,900,001.00 
Resultado del ejercicio  (364,767.00) 
Total capital contable $ 81,535,234.00 
Total pasivo y capital $ 1,914,643,267.00 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 98405) 
 
CR RESORTS LOS CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 
1. Con fecha 4 de septiembre de 1997, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el aviso de 
escisión de Desarrollos Turísticos Integrales Cabo San Lucas, S. de R.L. de C.V., en relación con las 
resoluciones adoptadas por los socios de dicha sociedad, conforme a las cuales se acordó llevar a cabo 
su escisión, de la cual surgió como escindida CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V. 
2. Mediante resoluciones adoptadas en asamblea de socios de CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V., 
de fecha 15 de octubre de 1998, se acordó entre otros, rectificar el capital social con el cual quedó 
constituida la sociedad, del cual $3,001.00 M.N. correspondían a la parte mínima fija y $93,122,742.00 
M.N. correspondían a la parte variable del capital social. Asimismo, se acordó publicar el balance general 
de dicha sociedad al 18 de agosto de 1997, en el que se rectifican ciertas cifras reflejadas en el balance 
general publicado el 4 de septiembre de 1997 en relación con la escisión referida en el párrafo anterior. 
3. Con fecha 3 de abril de 1998, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los balances 
generales al 30 de septiembre de 1997, de cada una de CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V. y CR 
Merger Cabos, S. de R.L. de C.V., mismos que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de ambas 
sociedades, según asamblea de socios de cada una de ellas, de fecha 30 de septiembre de 1997, 
subsistiendo CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V., como fusionante y desapareciendo CR Merger 
Cabos, S. de R.L. de C.V., como fusionada. 
4. Mediante resoluciones adoptadas en la asamblea de socios de CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de 
C.V. referida en el párrafo 2 anterior, se acordó publicar el balance general al 30 de septiembre de 1997, 
de cada una de CR Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V. y CR Merger Cabos, S. de R.L. de C.V., en los 
que se rectifican ciertas cifras contenidas en los balances generales de dichas sociedades publicados con 
anterioridad. 
México, D.F., a 21 de octubre de 1998. 
John McCarthy Sandland 
Presidente del Consejo de Gerentes 
Rúbrica. 
CR RESORTS LOS CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
Carretera Transpeninsular Km. 22.5, San José del Cabo, Baja California Sur, Tel. (114) 290-00 
BALANCE GENERAL AL 18 DE AGOSTO DE 1997 
(pesos) 
Activo  Importe 
Activo circulante  13,097,699.35 
Activo fijo-neto  14,147,758.65 
Activo diferido  75,099,437.32 
Total activo $ 102,344,895.32 
Pasivo 
Pasivo circulante  9,623,038.77 
Capital contable  92,721,856.55 
Total pasivo y capital $ 102,344,895.32 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR RESORTS LOS CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo  Importe 
Activo circulante  13,103,714.70 
Activo fijo-neto  14,040,806.08 
Activo diferido  75,043,975.75 
Total activo $ 102,188,496.53 
Pasivo 
Pasivo circulante  11,085,404.72 
Capital contable  91,103,091.81 
Total pasivo y capital $ 102,188,496.53 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR MERGER CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
Boulevard Manuel Avila Camacho 191 P.B., Los Morales Polanco, 11510, México, D.F., Tel. 580-44-41 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo  Importe 
Activo circulante  3,0000.00 
Activo diferido  92,700,000.00 
Total activo $ 92,703,000.00 
Pasivo 
Pasivo circulante  92,700,000.00 
Capital contable  3,000.00 
Total pasivo y capital $ 92,703,000.00 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 98407) 
 
CR RESORTS CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 
1. Con fecha 4 de septiembre de 1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
escisión de Promotora Turística Nizuc, S. de R.L. de C.V., en relación con las resoluciones adoptadas por 
los socios de dicha sociedad, conforme a las cuales se acordó llevar a cabo su escisión, de la cual surgió 
como escindida CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V. 
2. Mediante resoluciones adoptadas en asamblea de socios de CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V., de 
fecha 15 de octubre de 1998, se acordó entre otros, rectificar el capital social con el cual quedó 
constituida la sociedad, del cual $3,001.00 M.N. correspondían a la parte mínima fija y $52,872,085.00 
M.N. correspondían a la parte variable del capital social. Asimismo, se acordó publicar el balance general 
de dicha sociedad al 18 de agosto de 1997, en el que se rectifican ciertas cifras reflejadas en el balance 
general publicado el 4 de septiembre de 1997 en relación con la escisión referida en el párrafo anterior. 
3. Con fecha 3 de abril de 1998 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los balances 
generales al 30 de septiembre de 1997, de cada una de CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V. y CR 
Merger Cancún, S. de R.L. de C.V., mismos que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de ambas 
sociedades, según asamblea de socios de cada una de ellas, de fecha 30 de septiembre de 1997, 
subsistiendo CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V., como fusionante y desapareciendo CR Merger 
Cancún, S. de R.L. de C.V., como fusionada. 
4. Mediante resoluciones adoptadas en la asamblea de socios de CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V., 
referida en el párrafo 2 anterior, se acordó publicar el balance general al 30 de septiembre de 1997, de 
cada una de CR Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V. y CR Merger Cancún, S. de R.L. de C.V., en los que 
se rectifican ciertas cifras contenidas en los balances generales de dichas sociedades publicados con 
anterioridad. 
México, D.F., a 21 de octubre de 1998. 
John McCarthy Sandland 
Presidente del Consejo de Gerentes 
Rúbrica. 
CR RESORTS CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
Boulevard Kukulkán Km. 20.5, Zona Hotelera, Cancún, Quintana Roo, Tel. (98) 85-00-86 
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BALANCE GENERAL AL 18 DE AGOSTO DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 5,093,136.48 
Activo fijo-neto 10,073,887.97 
Activo diferido 51,036,133.90 
Total activo $ 66,203,158.35 
Pasivo 
Pasivo circulante 13,557,296.06 
Capital contable 52,645,862.29 
Total pasivo y capital $ 66,203,158.35 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR RESORTS CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 5,101,055.19 
Activo fijo-neto 10,003,183.14 
Activo diferido 50,986,911.85 
Total activo $ 66,091,150.18 
Pasivo 
Pasivo circulante 14,080,114.21 
Capital contable 52,011,035.97 
Total pasivo y capital $ 66,091,150.18 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR MERGER CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
Boulevard Manuel Avila Camacho 191 P.B., Los Morales Polanco, 11510, México, D.F., Tel. 580-44-41 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 3,0000.00 
Activo diferido 52,645,000.00 
Total activo $ 52,648,000.00 
Pasivo 
Pasivo circulante 52,645,000.00 
Capital contable 3,000.00 
Total pasivo y capital $ 52,648,000.00 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 98409) 
 
CR RESORTS PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 
1. Con fecha 4 de septiembre de 1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
escisión de Promotora y Desarrolladora Pacífico, S. de R.L. de C.V., en relación con las resoluciones 
adoptadas por los socios de dicha sociedad, conforme a las cuales se acordó llevar a cabo su escisión, de 
la cual surgió como escindida, CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V. 
2. Mediante resoluciones adoptadas en asamblea de socios de CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de 
C.V., de fecha 15 de octubre de 1998, se acordó entre otros, rectificar el capital social con el cual quedó 
constituida la sociedad, del cual $3,001.00 M.N. correspondían a la parte mínima fija y $357,718,030.00 
M.N. correspondían a la parte variable del capital social. Asimismo, se acordó publicar el balance general 
de dicha sociedad al 18 de agosto de 1997, en el que se rectifican ciertas cifras reflejadas en el balance 
general publicado el 4 de septiembre de 1997 en relación con la escisión referida en el párrafo anterior. 
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3. Con fecha 3 de abril de 1998 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los balances 
generales al 30 de septiembre de 1997, de cada una de CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V. y 
CR Merger Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V., mismos que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión 
de ambas sociedades, según asamblea de socios de cada una de ellas, de fecha 30 de septiembre de 
1997, subsistiendo CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V., como fusionante y desapareciendo CR 
Merger Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V., como fusionada. 
4. Mediante resoluciones adoptadas en la asamblea de socios de CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. 
de C.V. referida en el párrafo 2 anterior, se acordó publicar el balance general al 30 de septiembre de 
1997, de cada una de CR Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V. y CR Merger Puerto Vallarta, S. de 
R.L. de C.V., en los que se rectifican ciertas cifras contenidas en los balances generales de dichas 
sociedades publicados con anterioridad. 
México, D.F., a 21 de octubre de 1998. 
John McCarthy Sandland 
Presidente del Consejo de Gerentes 
Rúbrica. 
CR RESORTS PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
Paseo de la Marina Sur No. 205, Marina Vallarta, Pto. Vallarta, Jalisco, Tel. (322) 111-00 
BALANCE GENERAL AL 18 DE AGOSTO DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 326,182,979.53 
Activo fijo-neto 3,511,041.01 
Activo diferido 38,589,411.95 
Total activo $ 368,283,432.49 
Pasivo 
Pasivo circulante 12,120,899.28 
Capital contable 356,162,533.21 
Total pasivo y capital $ 368,283,432.49 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR RESORTS PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
Boulevard Manuel Avila Camacho 191 P.B., Los Morales Polanco, 11510, México, D.F., Tel. 580-44-41 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 372,091,137.85 
Activo fijo-neto 3,475,084.64 
Activo diferido 34,115,955.66 
Total activo $ 409,682,178.15 
Pasivo 
Pasivo circulante 32,385,921.06 
Capital contable 377,296,257.09 
Total pasivo y capital $ 409,682,178.15 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
Rúbrica. 
CR MERGER PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo Importe 
Activo circulante 3,0000.00 
Activo diferido 356,000,000.00 
Total activo $ 356,003,000.00 
Pasivo 
Pasivo circulante 356,000,000.00 
Capital contable 3,000.00 
Total pasivo y capital $ 356,003,000.00 
Lic. John McCarthy Sandland 
Representante Legal 
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Rúbrica. 
(R.- 98411) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 96-2) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura (Banobra 
96-2), hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el trigésimo noveno periodo del 4 de 
febrero al 4 de marzo de 1999, será de 36.2500% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 4 de febrero de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $13'486,666.67 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
34.6800% correspondientes al trigésimo octavo periodo de 28 días. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 98412) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-1) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (Banobra 93-1), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el septuagésimo primer periodo del 4 de febrero 
al 4 de marzo de 1999, será de 37.4000% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 4 de febrero de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $13'864,550.00, sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
35.6517% correspondientes al septuagésimo periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega del 
cupón número 70. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 98416) 
 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PERINORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(PERINOR) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente y como representantes 
comunes de obligacionistas, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Avaladas de Constructora e Inmobiliaria 
Perinorte, S.A. de C.V. (PERINOR) 1992, por el periodo comprendido del 30 de enero al 28 de febrero de 
1999, será de 40.26% anual sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 30 de enero de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
Dirección Divisional Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 98417) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SOFIMEX *92 
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En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses, del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias SOFIMEX *92, por el periodo comprendido del 8 de febrero al 7 de marzo de 
1999, será de 40.24% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 98418) 
 
GRUPO ATIL, S.A. DE C.V. 
VINOS Y LICORES 
Emiliano Zapata 140, Col. Portales, C.P. 03300, México, D.F., Tels. 672-02-36 672-05-04 532-32-65, fax 
674-06-41 
ACUERDO 
En cumplimiento a los acuerdos tomados en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo 
Atil, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha 26 de enero del año en curso y de conformidad con 
lo ordenado por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de 
los accionistas de la sociedad que en la misma se acordó aumentar el capital social de la sociedad; lo 
anterior a efecto de que ejerciten el derecho de preferencia que les otorga la ley para la suscripción del 
mismo, en la proporción correspondiente al número de sus acciones. 
La presente publicación la realiza el administrador único de la sociedad en cumplimiento a lo ordenado 
por la asamblea. 
México, D.F., a 2 de febrero de 1999. 
J. Cuauhtémoc Ruiz de Chávez Celaya 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 98650) 
 
INTEGRACION DE SERVICIOS, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de Integración de Servicios, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se llevará a efecto en el domicilio social ubicado en la calle Corregidora número 40, 
Centro, México, D.F., a las diez horas del ocho de agosto de 1999, de acuerdo al: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del administrador único correspondiente 
al ejercicio social de 1998, tomando en consideración el informe del comisario. 
II. Nombramiento del administrador único y del comisario. 
III. Determinación de los emolumentos de dichos funcionarios. 
IV. Otorgamiento y aceptación de poderes. 
V. Asuntos generales. 
Nota: Los accionistas deberán acreditar su calidad con las acciones correspondientes. 
México, D.F., a 9 de febrero de 1999. 
Lic. Fernando Halkin Bider 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 98770) 
 
INTEGRACION CORPORATIVA, S.A. 
Corregidora No. 40, Cuauhtémoc, Centro, México, D.F., 06600, Tel. 542-26-93 
CONVOCATORIA 
De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de Integración Corporativa, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se llevará a efecto en el domicilio social ubicado en la calle Corregidora número 40, 
Centro, México, D.F., a las once horas del ocho de agosto de 1999, de acuerdo al: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del administrador único correspondiente 
al ejercicio social de 1998, tomando en consideración el informe del comisario. 
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II. Nombramiento del administrador único y del comisario. 
III. Determinación de los emolumentos de dichos funcionarios. 
IV. Otorgamiento y aceptación de poderes. 
V. Asuntos generales. 
Nota: Los accionistas deberán acreditar su calidad con las acciones correspondientes. 
México, D.F., a 9 de febrero de 1999. 
Lic. Fernando Halkin Bider 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 98772) 


